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Los ARGELET DURANTE LA EXPULSION DE LOS

JUDíos OSCENSES (1492)

Federico BALAGUER SANCHEZ

1. INTRODUCCIQN

La familia de los Argeles 0 Argila, documentada en Huesca, por lo

menos, en los últimos alias del siglo XIV, es una de las mes interesantes

de la judería de Huesca. Los Argiletes, como se les denominaba a veces,

eran muy populares en toda la Ciudad. Por esas mismas fechas, finales del

XIV, aparecen también en la judería de Ayerme, generalmente con la grafía

"Algelet", que puede observarse asimismo en documentos oscenses.
Sobre esta familia se han publicado diversos datos, especialmente por

Encarnación MARiN PADILLA, Ricardo del ARCO y Antonio DURAN1.

1 MARiN PADILLA, Encamación, Relación jadeo conversa, en "Sefarad", XLII, 277, y su tesis

doctoral Contribución al conocimiento de ritos y costumbres de conversos judaizantes aragoneses

del s. XV; DURAN GUDIOL, Antonio, La judería de Huesca, Zaragoza, 1984; ARCO, Ricardo del, y

BALAGUER, Federico, Nuevas noticias de la auyama judaica de Huesca, en "Sefarad", IX (1949),

351, BALAGUER, Federico, Los Gámez y el proceso Contra Wolant de Santcingel (1487-89), en

"Argensola", LXXXVII (1979), 223.



Parece que la casa matriz de los Argeles se hallaba cerca del mercadillo

hebreo. Allí vivía, a mediados del siglo XV, Acach Argeles y allí murió su

hijo Mose en 1482. Acach tuvo otros dos hijos: Abraham y Samuel.

En otra ocasión, intentaremos reconstituir la vida de esta familia en

nuestra ciudad, ahora nos limitaremos a presentar unas notas referentes a
la época de la expulsión y a la actitud que tomaron ante aquel dramático

acontecimiento.

Los últimos alias de la aljama judaica de Huesca fueron muy penosos.

El establecimiento de la Inquisición y el proceso de la circuncisión de
Juan Ciudad desestabilizaron la Comunidad y llevaron la angustia a sus

miembros. Sobre la aljama cayeron además preocupantes responsabilida-

des económicas. La obligación de declarar las deudas contraídas con los

judíos produjo desazón. Se traté de llegar a un pacto, pero Ramón de Mur,

juez "sobre los dantas a usura", advenía, en octubre de 1487, que el rey

no toleraría pacto ninguno y que la obligación de manifestar las deudas

era en beneficio de los deudores "por sacarles de toda captividat de modios

y relevarlos de todas las usuras e danyos".

Los Argeles pudieron sortear las difíciles circunstancias, pero con el

temor constante de verse envueltos en enojosos procesos. El 10 de diciem-

bre de 1489 Abraham Almo sino, entregado al brazo secular, a consecuen-

cia del proceso de Juan Ciudad, declaraba haber cobrado varios débitos

como procurador de Bonafos Argeles. El 19 de febrero de 1492, Regina

Aben Gasten, mujer de maestre Acal Rondi, otorgaba recibir de Jeuda

Argeles 758 sueldos, de los 1.100 que debía darle en virtud de "hun man-

dato a mi otorgado por los inquisidores, dado en Lérida a 18 de enero de

1492". Unos días después, el 24 de febrero, se inventariaban los bienes

muebles de Bonafos Argeles y sus débitos, entre estos liltirnos figuraban

las deudas de los concejos de Bosa, Biescas, Sistal, Ciellas, La sieso, Santa

Cruz de las Monchas, Arto y Cenarbe, todos ellos estaban muy retrasados

en el pago de pensiones. Sus hermanos, Mose, Tadroz y Jehuda, salían

como fianzas en caso de que fueran confiscados los bienes de Bonafox y

los deberían "restituir a la sancta Inquisición o aquello que por verdad se

trobara"2.

2 BALAGUER, Federico, Laexpulsión de judíos oscenses en 1492,próximo a publicarse.
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A principios de abril se inventariaron las escrituras de los notarios
judíos en presencia del lugarteniente de receptor, siendo adveradas por

Acach Ronda y Samuel Bel unza. En próximo trabajo publicaremos los

inventarios de las escrituras de rabí Jure Paput, Cogumbriel, maestre
Bibag y maestre Acach Xuen. El 11 del mismo mes, Martin de Arauz
devolvía a Jure al-Bagli las notas que habían sido de su padre, el rabí

Abran al-Bagli, notario de la aljama.

2. LA EXPULSION

El edicto de eXpulsión debió de ser publicado en Huesca, como en

otros sitios, el 29 de abril, domingo de Cuasimodo. Con fecha 31 de
marzo el rey había encomendado los asuntos de la expulsión y la salva-

guardia de los judíos al zalmedina, justicia y oficial mayor de la
Hermandad3.

En consecuencia fueron nombrados comisarios encargados de este

asunto Martin de Lanada, justicia de la Ciudad, Ramón de Ximena como

lugarteniente de zalmedina, en sustitución del titular, Ramón de Estés, y

Jaime de Ara, juez de la Hemiandad. Al Cesar este liltimo como juez fue

nombrado su sucesor Pedro de Moros. También, ostentando este cargo de

juez, actué durante breve tiempo Juan de la Abadía. Para ayudar a estos

comisarios en su tarea fueron nombrados otros funcionarios con el titulo

de subcomisarios. Tal fue el caso de Martin López de Ceresuela, muy

documentado como "comisario subdelegado por los otros comisarios de la

spulsién de los judios".

Para comprender mejor la actuación de estos comisarios, quizá sea

conveniente tener presentes algunos datos sobre ellos que nos ayuden a

fijar su personalidad y, sobre todo, sus relaciones con la Comunidad judía.

Pedro de Moros. Fue uno de los síndicos que envié el consejo de

Huesca para asistir al acto de constitución de la Hermandad, de la que fue

nombrado juez en 1488 por el periodo de un ario. En este tiempo aparecen

documentados dos Pedro de Moros, mayor y menor, seguramente padre

e hijo.

3 ARCO, Ricardo del,Estudios varios, Huesca, 1911, p. 36.
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En 1486, Acach Abadías y su mujer Oro Fidel confesaban tener en

comanda de Pedro de Moros, ciudadano de Huesca, 200 sueldos y obliga-

ban unas Casas que tenían en la judería, en el barrio de los alarbes, que

confrontaban con Casas de Jure Usiello, de Ale azar Cameron y Carrera

p1jb1iCa4_

En unas capitulaciones matrimoniales, fechadas en 1509, aparece un

Juan de Moros, hijo de Pedro de Moros, ciudadano, mayor, y de Juana de

Ordaz, el cual casaba con Martina del Molino, hija de Juan del Molino y

de Constanza de Urriés. Es posible que el Pedro de Moros al que se refie-

ren estas capitulaciones fuese el antiguo comisario de la expulsión. El

novio llevaba, entre otras fincas, una casa situada en Barrio Nuevo, es

decir la antigua judería, que confrontaba con Carrera publica, huertos y

Casas de Juan del Molino, un treudo de un huerto situado en el carnina de

las fuentes, cerca por tanto de la judería, y 18.000 sueldos en oro, plata,

joyas, ropas, vestidos y censos. La novia aportaba los bienes que entrega-

ban sus tutores, entre ellos, Gracia del Molino, viuda del jurista micer
Juan Serra, de familia conversa. Entre estos bienes figuraban varias here-

dades de antiguos judíos: el treudo que pagaba el converso Alvaro

Sánchez, alias Farizano, por una casa situada en el coso de la judería, con

huerto y albacaras, otra casa en Barrio Nuevo, que había sido del judío

Curia

En esta época vivía también en Huesca una familia de médicos apelli-

dados Moros y debemos recordar también al Pedro de Moros, nuncio de la

jnquisicién. Ignoro cuál de estos Pedro de Moros seria el que estaba casa-

do con una hija bastarda de Alonso de la Caballería.

Ramón de Ximena. La familia Ximena fue protagonista de hechos muy

ruidosos a lo largo del siglo XV. Un Ramón de Ximena, que figura como

jurado de infanzones y procurador de este estamento, muy afecto a los

GuaTea, tomé parte destacada en los sucesos de 1471, que he narrado en

otra ocasiono. Como en el caso anterior, Vivian en esta época dos Ramón

de Ximena, mayor y menor, este último daba una sentencia arbitral el 15

4 AHPH, 377, 16 de enero.

5 Ibídem, 206, 42.

6 BALAGUER, Federico, Algunos datos sobre Huesca denle el reinado de los Reyes Católicos,

en "Cuademos de Historia Jerónimo Zurita", 12-13, Zaragoza, p. 116.
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de marzo de 1492, entre Jauda Addet y su hijo Tadros, de una parte, y

Valentín de Ajera y su hijo Martin, de la otra.

Martin de Lanada. Los Lanada eran ciudadanos y se les ve ejercer

diversos cargos en el Concejo. En 1492, Martin era justicia de la Ciudad

por nombramiento real. Es posible que en esta época fuesen ya mercade-

res, pues figuran como tales en el siglo XVI. EL 4 de marzo de 1495 dio

cuenta de su cometido (cf. dos. 7).

En enero de 1486, Mosa Calahorra, alias el Castellano, judío de

Huesca, reconocía tener en comanda 398 sueldos 8 dineros que le había

prestado Martin de Lanada. Un ano después fue cancelada esta cornada.

Jaime de Ara. Además de la familia de infanzones de este apellido,

existió en el siglo XV una dinastía de notarios, de uno de éstos, Jaime de

Ara, se conservan protocolos hasta 1485.

Juan de la Abadía.Este ciudadano, que tuvo cargos en el Concejo y en

la Hermandad, parece que era hijo de Juan Gallara y de Lorenza de Xal.

Tenia dos hermanos, Martin y Pedro, este último, notario. Vivian 0 por lo

menos tenían Casas al final de la Coneria, cerca de la Alquibla. Esta cir-

cunstancia hace que, en ocasiones, sus noticias se confundan con las refe-

rentes a los pintores Juan de la Abadía, padre e hijo, que también Vivian

en la Correria y el Alpargan.

Debió de ejercer su actividad en los momentos finales. El 20 de octu-

bre, juntamente con Ramón de Ximena y Pedro de Moros y como juez de

la hermandad, firmaba albarán de haber recibido de Guillén de la Fuent

190 onzas de oro, plata, coral, etc., de objetos que habían pertenecido a

los judíos y que el mencionado Guillen tenia en depósito.

En su cédula de respuesta confesaba que había recibido 500 sueldos de

los comisarios de Zaragoza por sus trabajos, pero todavía se le debía parte

del sen/icio que había realizado.

El 1 de mayo los comisarios inventariaron los bienes de los judíos,

recogiendo el oro y la plata y entregando al receptor Alfonso Gómez parte

de estos bienes. Pocos días después, el 7, por orden de mosén Gil de

Andrada, Caballero receptor de los bienes confiscados por los delitos de

herejía, el notario pflblico se persono ante los comisarios de la expulsión

Los ARGELET DURANTE LA EXPULSION DE Los JUDíos OSCENSES (1492) 13



Martin de Lanada, Jaime de Ara y Ramón de Ximena, leyendo ante ellos

un mandamiento 0 provisión de los inquisidores sobre los bienes de los

judíos. Los comisarios oyeron con respeto la provisión, pero manifestaron

que obrarían conforme a justicia.

Mientras tanto las desgracias se acumulaban sobre la Comunidad judía,

a las angustias por el incierto futuro se unían los procesos inquisitoriales y

la detención de muchos de sus miembros por diversos motivos. E1 día 17

de ese mes de mayo, Martin de Arauz, como lugarteniente de receptor,

entregaba a "cap1iencia", a Ayón Alequa y otros miembros de la aljarfa,

las personas de varios judíos, entre ellos Semuel Argelet, todos ellos pre-

sos por la Inquisición. Aym Alequa y los demás judíos se comprometieron

a entregar los presos un día después de serles requerido. En esa misma

fecha, Semuel Argeles, preso por la Inquisición, declaraba ante el receptor

Martin de Araus que había recibido de Nadal de Luc, habitante del lugar

de Apios, 128 sueldos, en virtud de una comanda.

El retraso en el pago de los censales debía de ser frecuente. Ante la

proximidad de la fecha de expulsión, se hacia necesario finiquitar estas

operaciones que estaban ya controladas por los comisarios. El 25 de junio,

Mosa Argeles, hijo de Jento, recibía del concejo de Peralta de Alcolea los

200 sueldos que pagaba por el día de San Jorge. En la misma fecha,

Mosa otorgaba albarán de los 411 sueldos que habían vencido el 2 de

febrero por el censo a que estaba obligado el concejo de Sedaba y de los

300 sueldos de la villa de Monzón pagaderos por Santa Cruz de mayo. A1

día siguiente declaraba que había recibido los 368 sueldos que el concejo

de Magallon pagaba el 2 de febrero.

Entre los mliltiples problemas que debía afrontar y resolver la Comuni-

dad hebrea, quizás el del traslado a los puntos designados para el embar-

que no era uno de los mas urgentes, sin embargo, debieron ocuparse de su

solución en fecha relativamente temprana. El día 26 de junio, se legitimo

ante el notario una Concordia, pactada seguramente bastante antes, entre

Martin de Allué, vecino de Pertusa, y Aym Ardid y Alabar Alequa para

que el primero tuviera preparados tres carros "poral puerto de Salub en

Taragona, donde pueda el carro dintrar". E1 constructor debía entregar los

carros cuatro días después de que le fuese "entimado por los dichos

judios". E1 precio se concertó en 75 sueldos por carro.

14 Federico BALAGUER SANCHEZ



Para guiar y proteger a los judíos en su marcha hacia el destierro, fue

nombrado don Martin Gil de Palomar y Gurrea, Señor de Argavieso, men-

cionado en los documentos oscenses como Martin de Gurrea, alias de

Palomar. Miguel Angel MOTIS, que ha estudiado detenidamente la expul-

sion de los judíos zaragozanos, reproduce las laudatorias expresiones del

rey sobre el Señor de Argabieso, al que califica como "hombre de fe, bon-

dat, integridad e sufficiencia"7. Es posible que este Caballero aragonés

hubiese enlazado con conversos, de hecho su sucesor en el senario, Juan

de Gurrea, caso con Isabel Zaporra, de conocida familia conversa monti-

sonense. En uso de las atribuciones que le estaban conferidas, Martin de

Gurrea nombro comisario suyo al ciudadano oscense Pedro Berea.

El 29 de junio, se reunía la aljama en la sinagoga mayor y confesaba

tener en comanda de Martin de Gurria 17.600 sueldos. Entre los aljamian-

tes que asisten, figuran Jento Argeles, Acach Argeles y Tadroz Argelet. El

Señor de Argavieso reconocía que la comanda la pagase la aljama "en

deudos de judíos de la dita aljama que no sean pagados"8

Corriendo ya el mes de julio, el día 14, Mosa Cabangas, Salomo Xuen

y el rabí Alazor Alequa, a cuyos nombres se aludieron sobre la línea los

de Mosa Argeles (éste tachado) y Abram Alantien, adelantado, en nombre

propio y de la aljama, concertaron el servicio de una nave para el trans-

porte de 500 6 600 personas, comprometiéndose a pagar dos ducados de

oro por cada uno "fasta Napoles" y si alguno quería pasar mas adelante

tendría que pagar "segunt pagan otros a la naue de Roda". Los niños de

pecho estarían exentos y en cuanto a las mercancías se cobraría por quin-

tal9.

Con fecha 18 de julio, Morse Argeles, en su nombre y como heredero

de Abran Argeles, padre suyo, otorgaba haber recibido de Mahoma al-

Valencia, moro, todo lo que le debía. El mismo día Jeuda y Semuel
Argeles vendían a don Maltan de Gurrea, selior de Argavieso, un huerto en

el Camino de las fuentes por precio de dos mil sueldos.

7 MOTIS DOLADER, Miguel Angel, La expulsión de los judíos de Zaragoza, 1985, p. 60.

8 Cf. dos. 2.

9 BALAGUER, Federico, La expulsión de los judíos oscenses.
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Los problemas económicos se amontonaban y los encargados de resol-

verlos mostraban una desesperante lentitud. Todavía el 23 de julio se reu-

nia la aljama hebrea por mandato de los comisarios de la eXpulsión en la

sinagoga mayor, acordando nombrar una comisión formada por los dos

adelantados, Ezmel Abendant y Jaime Camoy, con poderes suficientes

para resolver la forma de pagar las deudas. Estos comisionados acordaron

transferir a los comisarios de la expulsión todos los bienes para que ellos

pagasen lo que se debía, tanto al monarca como a los demás acreedores.

Primeramente, en atención a que de los bienes de "Jento, Mosse, Tadroz e

Semuel Argeles fizo de Acach Argeles, judíos de la dita aljama se tengan

de tomar propiedades de sus censales para pagar a su alteza, baylia gene-

ral et otros deudos reales en mas de trente mil sueldos et aún les quedara

et queda otros censales, los cuales, con licencia del Rey nuestro señor e

de los dichos comisarios dicen han vendido al magnifico Martin de
Gurrea, señor de Argauyeso, que la dicha vendicion sea valida et el pre-

cio dalla los dichos Mose, Jento y Tradoz Argelet puedan en si haber et

recibir si ya recibido no lo tienen", pudiendo disponer libremente, pues

les seria necesario para sus gastos y para pagar en "la mar et otras expen-

sas". Ahora bien, en dicha vendicion no se comprendía una obligación de

200 cahices de trigo que Semuel Argelet tenia sobre el concejo de Aniés

ni tampoco la deuda del lugar de Apios a Mose Argelet, hijo de Junto,

deuda que los comisarios declaraban ser de 4.000 sueldos, dejando a

determinaeion de los comisarios una comanda que tenia Mose sobre el

concejo de Apios, que según este ultimo habían pagado.

Teniendo también en cuenta que Samuel Argeles, el mayor,había deja-

do sus bienes para pagar "los cargos de la dicha aljama et tenga algo

necesario ultra su moble para irse e para su despesar, le dejaban "hun

censal que el dicho Semuel Argeles mayor" tenia sobre el lugar de
Bandaliés, "que es II mil sueldos de propiedad, del cual podía disponer

libremente.

Al notario Martin de Almorabú, le debía la aljama por diversos moti-

vos 8.518 sueldos y 8 dineros. Para pagarle le dieron bienes de judíos,

entre ellos los siguientes de la familia Argeles:

16 Federico BALAGUER SANCHEZ



1.9 Unas Casas situadas en la judería, de Junto Argeles, hijo de

Abrayme Argelet, "con la vajilla vinaria et olearia", que confrontaban

"con Casas de Samuel lo Nieto, con casas de Mayr Magallon, tejedor, con

el Coso e Carrera publiCa", tasadas en 3.600 sueldos.

2.9 Un planteo de Samuel Argelet, mayor, situado en el término de

Morilla, tasado en 300 sueldos.

3.9 De la deuda del concejo de Apios, la parte que Correspondía a

Mosa Argeles, Samuel lo Nieto y Samuel Argeles hasta completar la suma

total de lo que se le debía a Martin de Almorabet. Este notario, muy rela-

cionado con la aljama, estaba casado con una hija de Miguel Pastor y

Fresina Salvat, conversos, condenados por la lnquisicién y entregados al

brazo secularl0.

Todavía en estos días últimos aparecen notas referentes a los Argeles.

El 24, Samuel Argeles y duella Bendent, cónyuges, y Acach Argeles, hijo

de Bonafox ya fallecido, vendían a Leonor Pérez de Argilas, "donzella

Osca, fija nuestra", unas Casas y cillero que confrontaban con Casas de

Acach Mugalén, con Casas de Abram Almayet, con Casas de Jaco Cubero,

Con Casas de Abran Xuen y Calle pflblica, Con todos sus bienes muebles,

por precio de 40.000 sueldos, que daban por recibidos. Como testigos apa-

recen Joan Ferrando y Gento Alfaba. Al mismo tiempo Leonor Pérez,

Cuya Cristianización parece ser muy reciente, reconocía tener en Comanda

de su padre Semuel 10.000 sueldos, obligándose a restituirlos en Cualquier

momento. La Comanda fue librada al receptor Alfonso Gómez. El precio

de la Casa, 40.000 sueldos, parece realmente excesivo. Mas adelante, vol-

veremos a ocuparnos de Semuel Argeles y su familia.

Hemos dicho anteriormente que los comisionados de la aljama habían

dejado a determinación de los comisarios de la expulsión algunos extre-

mos de la deuda del concejo de Apios y efectivamente el 25 de julio, los

comisarios declararon que dicho concejo estaba obligado a satisfacer los

10.560 sueldos, pero no las demás cantidades, cuyas obligaciones pudie-

ran hallarsell.

10 ARCO, Ricardo del, BALAGUER, Federico,Nuevas noticias,en "Sefarad", IX, 375.y
11 Cf. dos. 6.
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No era fácil liquidar las cuentas en aquellos momentos tan críticos y

en las horas finales surgieron discrepancias entre Martin de Gurria y los
Argila, Junto, Todroz y Mosa acerca de los censales de estos últimos y su

venta y transmisión al selior de Argabieso, acordándose nombrar a Pedro

de la Abadía, notario, y a Jehuda Argeles como árbitros para dirimir las

diferencias. La sentencia debería darse "d'aqui el quinceno día del mes de

julio próximo vinient". El documento lleva la fecha de 29 de julio de
1492, pero parece que hay un error en esta data y, tal vez, se refiera al mes

de junio. El caso es que con este motivo aparecen inventariados los censa-

les de Jento y Mose Argeles, referentes a concejos, casi todos altoaragone-

ses, desde Sedaba a Monzón y desde Sallent hasta Almudévar, aunque hay

algunos del Valle del Ebro, como Pina y Magallon.

A Mosa le correspondían los siguientes: Apios, Años, Bursa, Igriés,

Lupilién, Magallén, Monzón, Peralta de Alcolea, Pina, Plasencia, Sedaba

y Trama castilla.

De Junto eran los siguientes: Aguas, Almudévar, Alquezar, Aniés,

Aragués del Solano, Arto, Banastas, Baragués, Bolea, Canfranc, Cortillas,

Jaco, Lanuda, Loarre, Lupirién, Monzón, Osen, Pallaruelo, Panti cosa,

S ab ifnénigo, Sallent, Sanganén, Sosa, Sobes, Tena y Yebra12~

De acuerdo con estos inventarios, entre los dos hermanos tenían apro-

ximadamente mis de 125 sueldos de propiedad, estimando en 4.000 la

deuda de Apios y no contando alguna partida como la del trigo de Anies.

Si tenemos en cuenta que estos censales se refieren exclusivamente a con-

cejos y solamente a dos Argeles, podremos comprender la importancia
económica que esta familia tenia en Huesca en el siglo XV. El interés

cobrado oscilaba entre el 5 y el 10%.

3. EL ITINERARIO

Como hemos visto anterionnente, en la capitulación de los carros y en

la de la nave se habla del puerto de Salou como lugar de embarque para

dirá irse a Ni oles o mas al Este si al unos lo referían. Parece 16 ecog p g p g
pensar que para conducir a los judíos oscenses debería haberse elegido el

12 Cf. dos. 4 y 5.
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Camino de Zaragoza 0 el de Lérida, y sin embargo, abandonaron su Viejo

barrio en dirección opuesta al MediteIraneo, es decir hacia el Oeste.

El barrio judío se extendía al poniente de la Ciudad, desde el Camino

de la fuente del Angel (actual Calle de Servet) hasta la carretera de

Pamplona. Partiendo de las puertas de la judería que daban al Campo,

tomarían el Camino de Luna o el de Miquera, dirigiéndose hacia la

Sotonera. Les acompalié en su primera jornada el prior de jurados de

aquel agio, el infanzón Pedro Cavero, y seguramente el comisario del
seriar de Argavieso, Pedro Berea. Debieron de salir de Huesca por la

tarde, con tiempo suficiente para salvar la distancia de unos 16 kilómetros

que separa la ciudad del lugar de Ortilla, en donde pernoctaron.
Precisamente Pedro Cavero, prior del concejo oscense, era oriundo de este

pueblo, en donde residían varios familiares suyos. Cavero estaba muy

relacionado con conversos y judíos y una de sus hijas caso con un conver-

so barbastrense. EL mismo había tenido enfrentamientos Con los inquisido-

res que trataban de impedirle el desempeño de su cargo de prior.

En Ortilla se hallé también el comisario Ramón de Ximena, a quien el

prior Cavero mostré una provisión del rey, ordenando que los judíos de

Huesca fuesen guiados, pues habían pagado todas sus deudas. Abatidos

por el robo de sus mejores ropas y desalentados, los judíos suplicaron al

comisario Ximena que los acompañase en su Viaje13

La publicación en 1949 de las respuestas del comisario Ximena nos

permitió conocer la primera jomada de los judíos oscenses en su marcha

hacia el destierro, ayos después documentos publicados por CABEZUDO

ASTRAIN vinieron a precisar la Segunda jomada. Estos documentos seia-

lan la presencia de cuatro judíos oscenses y de los comisarios Remen de

Ximena y Pedro Berga en Exea de los Caballeros y es de suponer que no

solamente estarían ellos sino toda la Comunidad hebrea.

El día 27 de julio, ante la presencia del comisario de Exea Sancho

Gordfln, comparecieron Samuel lo Nieto, Ámel Abendavit, médico,
Samuel Exuen y Todroz Argeles, protestaron por haber sido detenidos, ya

que habían cumplido los requisitos legales, diciendo: "Vos señor, yendo

guiados, nos habéis tomado presos e no sabemos porque. Veis aquí a este

13 ARCO, Ricardo del, y BALAGUER, Federico, Nuevas..., en "Sefarad", IX, 377.
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sénior comisario de Guasca que venia en salvaguarda del señor rey pues
hacemos fecho todo complimiento, segur podéis ver por el guaje que

tramemos e aún por la relación suya que también el es comisario nues-

tro". Remón de Ximena, que se hallaba presente, apoyo las manifestacio-

nes de los judíos. EL comisario Gordon contesto que habían sido apresados

en virtud de una calta de los comisarios de Huesca, denunciando que Ile-

vaban piedras preciosas y 320 florines de oro.

Parece ser que las piedras preciosas y las monedas las llevaba el comi-

sario del selior de Argabieso, Pedro Berea, y en consecuencia, con fecha

del 29, los comisarios de Exea intimaron a Pedro Berea la entrega de su

depósito, dejando libres a los judíos. Samuel lo Nieto y el maestro Ezmel

pidieron entonces que se les devolviesen las joyas. Los comisarios de

Exea contestaron que pondrían el caso en conocimiento del Gobernador y

de los comisarios de Zaragoza. Con este motivo, se formalizo inventario

de las joyas y de las monedas, entre las que figuraban 50 florines de oro

"de la mujer que fue de Pedro Perez, en poder del Argilet cristiano".
Debe tratarse de Bonafox Argelet, que una vez hecho cristiano tomo el

nombre de Pedro Pérez de Argilas, es posible que su mujer no quisiese

hacerse cristiana y decidiese marchar con el resto de la Comunidad hebrea.

Seria un caso análogo al de los "cuarenta y nueve florines de oro enteros y

medios de la mujer que fue de Jume Xuen, que es cristiano y ge los dio en

quitamiento"14

Como vemos Tradoz, Mosa y otros miembros de la familia Argeles

formaron parte de la expedición que había de embarcar en Salou. Ahora

bien, es posible que algunos judíos oscenses se dirigieran a Navarra, tal

parece ser el caso de Samuel Argeles y su mujer, que, como hemos visto,

vendía el 24 de julio una casa en la judería a su hija Leonor Pérez de
Argilas, obligándose esta mediante una comanda de 10.000 sueldos. Al

ser liberada esta comanda, se declara que Semuel Argeles y su hijo se

hallaban en Tudela como miembros de su aljama en agosto de 1493.

Parece lógico pensar que su marcha a Tudela se efectuó en 1492, su inte-

gracion en 1a aljama de la ciudad navarra les facilitaría la relación con su

hija y sus primos convertidos al cristianismo. Sin embargo, no podemos

olvidar el documento de 6 de agosto de 1492, publicado por BAER (917),

14 CABEZUDO ASTRAIN, José, Laexpulsión de los judíos de Egea,en "Sefarad", XXX (1970), 349.
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ir el cual el infante Enri u, la a teniente del Princi Ado, dos une sobrep q g p p
la reclamación de Ximeno de Briue a, roturador de varios `udios de lasg p J

aljamas de Huesca, Biel, Jaco y Monzón, pidiendo plurima bona in vesre
pose dimissa et convenla in eorum exitum a presentí principatu
Cathalonie et ab alias ferris. Entre los cuatro judíos de Huesca que se

nombran esté Samuel Argilet.

4. Los CONVERSOS DE LA FAMILIA ARGELET

En los días de la expulsión, varios miembros de la familia Argeles

optaron por hacerse cristianos. Mes tarde, alguno de los que habían pasa-

do a Italia o se habían refugiado en Navaja acabaron también por bauti-

zarse. Hemos anotado los siguientes conversos:

Mosa Argeles, hijo de Abran - Martin Pérez de Argilas.

Como todos los miembros de la farnilia Argelet, Mose nos es bien

conocido por la frecuencia con que aparece en actos notariales. El 18 de

julio de 1492, Martin Pérez de Argilas, "que ante me decía Morse
Arge1et", vendía a Jento Argelet 2.000 sueldos que estaba obligado a

pagar Alfonso Gómez, mayor15. La conversión debía de ser muy reciente.

El 14 de noviembre otorgaba albarzin de 100 sueldos por una comanda tes-

tificada "en el tiempo que era judio".

Mosa Argeles, hijo de Junto - Carlos Argilas.

Este Mosa se mostré muy activo en los últimos días de julio. Ya nos

hemos referido anteriormente al inventario de sus censales. Debió de

embarcarse en Salou, quedándose en Italia. Segfm dato publicado por

Antonio DURAN fue bautizado en el obispado de Anglona el 17 de marzo

de 1495. En Huesca se hallaba el 5 de diciembre de 1499, presentando

ante el vicario la fe de bautismo16.

15 Cf. dos. 3.

16 DURAN GUDIOL, Antonio, La auyama judaica de Huesca,Zaragoza, 1984, p. 141.
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Bonafox Argeles - Pedro Pérez de Argilas.

Ya hemos aludido a la actividad financiera de Bonafox Argeles. Su

cristianización debió de efectuarse en 1492, en el mes de julio. Ya el día

27, como hemos dicho anteriormente, se habla de los 50 florines de oro

"de la mujer que fue de Pedro Perez Argilet, cristiano". Tres alias mis
tarde, luía o revendía un censo de 6.000 sueldos que le pagaba la villa de

Ayerme en virtud de una Vendicién a Mose Argeles, padre suyo, de fecha

del 15 de enero de 1461, autorizada por el seriar de Ayerbe y mosén

Felipe de Urriés, menor, hijo suyo. Al justificar su derecho, declara: "Pero

Perez de Argeles, habitanteen la Ciudad de Huesca, alim llamado Bonafox

Argeles, fijo de Mosse Argeles, judío Osce quídam, en nombre mío pro-

pio e así como donatario que soy, ensamble con Abram y Gento Argeles,

hennanos míos, judíos Osce, de todos los bienes", que fueron de su padre,

Mosse Argeles, según Carta publica, hecha y otorgada "a diez días del mes

quizleu, año cinquo mil doscientos y vino e quetro al criamiento del
mundo a nuestro conto et a conto de cristianos a vino e dos del mes de

noviembre del año mil quatrozientos giganta y tres regebida y testificada

por rabí Juceu Paput, judío Osce", la cual fue "romanciada e actor izada de

ebrayco en lengua latina" ante el lugarteniente del justicia de Huesca.

Además, Bonafox y sus hermanos Abraham y Junto se habían repartido

los censales de su padre y a él le había correspondido, entre otros, el cen-

sal de Ayerbe.

Mes adelante daremos mis datos sobre Pedro Pérez de Argilas, que

a principios del siglo XVI conseguía la franquicia, con todos los derechos

inherentes a su condición de ciudadano del concejo de Huesca.

Samuel Argeles y su hijo - Alonso Pérez de Argilas.

Ya hemos dicho que Samuel Argeles y su mujer vendían el 24 de julio

a su hija Leonor Pérez de Argilas una casa en la judería, obligándose ésta

en 10.000 sueldos. En 1501, el 18 de enero, Alonso Pérez de Argeles, mer-

cader, habitante en Tudela, en nombre propio y como heredero de Alonso

Pérez de Argilas, padre suyo, el cual le había vendido la comanda ante-

rior, segfln acto testificado en agosto de 1493 por el notario de la "aljama
de modios que solía haber en la dita ciudad y en presencia del lugartenien-

te de receptor Alfonso Gómez, liberaba a su hennana Leonor de toda obli-

gacion respecto a esa comanda.
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Parece pues que Samuel Argeles, su mujer y su hijo, al tiempo de la

eXpulsión, se trasladaron a` Tudela, integrándose en la aljama de esta Ciu-

dad. Mes tarde, padre e hijo se harían cristianos, adoptando el nombre de

Alonso Pérez de Argilas.

Leonor Pérez de Argilas, hija de Samuel Argeles.

Debió de bautizarse poco antes de la Salida de los judíos. Al abandonar

sus padres la Ciudad, Leonor debía de estar prometida en matrimonio,

pues el 12 de diciembre aparece ya casada con Luis Climent. En dicha

fecha daban a Alamán de Salas, a treudo perpetuo, unas Casas que tenían

en Ba1Tio Nuevo, al "mercadie11o de los judios" y que confrontaban con

Casas de Mose el Castel lano, Con Casas de Antón de Asan, que primero

eran de Mosa Raenas, Con CarTera publica, Con Casas de Cubero y Con un

Callizo que salía a las Casas que eran de Abram Almaxet. Debería pagar 22

sueldos y seis dineros de treudo anual.

El marido de Leonor, Luis Climent, era posiblemente de antigua fami-

lia conversa, mercaderes, que habían alcanzado cierta solidez económica.

Luis tenia un hermano, Jerónimo, calcetero, que murió sin hijos. En el

siglo XVII construyeron los Climent su casa en el Coso, a la entrada de

Bunio Nuevo, la antigua judería, con una bella fachada renacentista que

ha llegado hasta nuestros días.

Valentín Calderera vio todavía a principios del siglo pasado los retra-

tos familiares, pintados en el siglo XVII, uno de ellos representaba a Luis

Climent y Leonor Pérez de Argilas. Los Climent entroncaron mes tarde

con los Araus, los Lastanosa y los Aguirre y se fabricaron una falsa
genealogía.En el siglo XVII compraron el se1iorio de Bailan.

5. Los PEREZ DE ARGILES A PRINCIPIOS DEL siGLo XVI

A principios del siglo XVI, los Pérez de Argilas habían consolidado su

posición en Huesca. Tanto Martin como Pedro aparecen en actos notaria-

les en variadas operaciones de crédito. El 9 de abril de 1507, Pedro otor-

gaba haber recibido del concejo de Barangués y Puente de Fallo 58 suel-

dos y cuatro dineros que le pagaban anualmente y "no res menos el precio

que había costado la sentencia del contracto en la Colt del justicia". Poco
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después, el 6 de mayo, hacia testamento, eligiendo sepultura en el conven-

to del Carmen "donde esté enterrada su mujer Alvira de Sada". Al mismo

tiempo ordenaba misas y aniversarios y oblada y candela "soltada sobre

su fuessa". Durante diez anos deberían llevar al convento del Carmen el

día de Todos Santos medio cahiz de trigo para ser "soltado sobre su fues-

sa". Tenia casa en Zaragoza, otra con Corral y medio pozo en Huesca,

comprada al mercader Alfonso Gómez, un planteo en Morillon, 500 suel-

dos que le pagaba el concejo de Robres, un huerto en el Camino de las

fuentes, junto a la antigua judería, etc. Nombra heredero a su hijo Miguel,

suyo y de Alvira. Deja otros bienes a Juan, hijo suyo y de Margarita

Cavero, su actual mujer. A su hija Isabel, 200 sueldos. Nombra tutor de su

hijo Miguel a Martin Pérez de Argilas y cumplidores de su testamento a

Gaspar Carrero, su yema, y a Juan de Sangüesa.

A finales de agio, el 13 de diciembre, Constanza Porquet, mujer de

Juan Pérez de Argilas, como administradora de los bienes de su marido en

ausencia suya, y su madre Francisca Navarro como procuradora, daba a

treudo a Juan Pérez, calcetero de Huesca, unas Casas y Corral contiguo,

situadas en la antigua judería, que confrontaban con casa de Paulo Colín,

con casa del dicho Juan Pérez y Carrera pfiblica.

Pocos días mis tarde, el 20 de diciembre, Martin Pérez de Argilas ven-

dia al concejo de Bailo un censo que le pagaba de 208 sueldos y cuatro

dineros anuales, Con capital de 2.500 sueldos. Al día siguiente, Paulo

Calén y Martin de Sada, traperos, confesaban tener en comanda de Pedro

Pérez de Argilas 2.400 sueldos.

Juan Pérez de Argilas debió de morir pronto, pues en 1511, su viuda

Constanza Porquet vendía a don Felipe de Castro, selior de Siétamo, 5.000

sueldos que Juan de Sangüesa como heredero de micer Martin de
Sangüesa, canónigo de la Seo oscense, estaba obligado a pagar conforme

a las capitulaciones matrimoniales de Constanza y Juan Pérez de Argilas.

En 1536 Antón Pérez de Argeles estaba insaculado en la bolsa de con-

sejeros segundos del Concejo y en 1554 figura un Argilas como alumno

del Estudio de Gramática. Todavía en 1603 un Martin Pérez de Argilas

aparece en cargos concejiles17

17 BALAGUER, Federico,Judea conversos oscenses (en preparación).
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APENDICE DOCUMENTAL

1.

1492, 19 febrero, Huesca

Regina Aben Gasten otorga albarca de 750 sueldos, que debía pagar-

Ze Jetuda Argeles, en virtud de un mandamiento de los inquisidores.

ACMH, 1.492, f. 50v.

Eadem die yo Regina Abin Gastos, judía mujer que so de maestre Acahac Rondi judío

Osca que presentaes, otorgo haber recibido empoderamío de vos Jauda Argellet, judío

Osca son a saber setecientos cinquanta y ocho sueldos dineros jaqueses de aquellos mil e

cien sueldos que vos me sois tosido dar en virtud de han mandamiento a mi otorgado

por los referendos inquisidores, dado en Lérida a XVII de Janero del año LXXXXII et

porqués verdad, etc., Fiat largo.

Testes: Daniel del Rey et rabí Samuel Mariax, judío Osce.

2.

1492, 29 junio, Huesca

Reunión de la auyama de judíos de Huesca para reconocer que debían

a don Martin de Garrea, sefzor de Argavieso, I 7.600 sueldos, pagcindole

Con préstamos que se adeudaban a judíos.

AHPH, 366, f.77.

Eadem die Osca, etc. clamada, convocada, siquiera instada l ' aljama de judíos Osca por

mandamiento de los adelantados di uso nombrado segur Morse Bono y judío corredor de

la dita aljama fizo fe e relación a mi notario, presentes los testimonios infrascritos, el

cual fizo de mandamiento de los datos adelantados di uso scripts hacia clamado la dita

aljama para el presentadía, ora e lugar, etc. e instada la dita aljama dentro la sirga mayor

de la dita aljama do otras vegadas etc., en la cual aljama interuenieron los siguientes nos

Samuel Exuen mayor et Abram Alantien adelantados, Samuel Exuen menor, Jume Exuen,

Jento Argeles, Acach Argelet, Juce Alequa, Morse Alatronel, Juca Abundada, Salamos

Anpinaz, Tadroz Argelet, Salomo Amaron, Bonafox Albagli, Jume Erica, Aym Tortoxi,

Abram Alintienz, Semuel Fidel, Acach Muganueno, Josuas Erica, Alabar Alequa,

Samuel Anpinaz, Salomo Raenas, Juce Alintiez, Cacos Forfi, Jume Aben, Juce Alguer et

maestre Ezmel Abendant, judíos de la dita aljama aljamiantes etc. e de si toda la dita

aljama de nuestras ciertas ciencias confesamos tener en comanda, puro fiel deposito del

magnifico Martin de Gurrea, seiior de Argauieso, infancon, habitanteen Carioca, son a

saber, /Fol. 77v/ dizisiete mil seiscientos sueldos dineros jaqueses, etc., los cuales, etc.,



prometemos restituir, etc. en et cuando, etc. dios obligación, etc. renunciamos, etc. sub-

metemosnos, etc. jurarnos por los diez mandamientos, etc. et por pacto especial constitui-

mos procuradores nuestros e de la dita aljama e singulares de aquella a los discretos

Pedro Perez de Anyon Matheu de Albeldé, Johan Alfonso, notario de Carioca, Johan de

Laraña, Johan de Sanz Vicient, Johan de Nouallas e Pedro Labadia notario Osce et a los

vergueros de la colt del justicia de Araron que son o serán, etc. a todos enseñable et a

cada uno delos por si et insolidum a confesar la dita comanda, etc. prometemos etc.,

Fiat largo.

Testes: Johan Roiz de Castiella et Pedro Labadia notario Osce et Jauda Notan judío Osca.

Contracarta

Eadem die Osce, etc. yo dicto Martin de Gurrea reconozco supra juicios que la dita

comanda pague la dita aljama en deudos de judíos de la dita aljama que no sean pagados,

pues sean obligados con actos liquidados por los cornissarios de su alteza en las causas

de los judíos, etc. Fiat largo.

Testes: que supra aproxime.

3.

1492, 19 de julio, Huesca

Martin Pérez de Argilas, llamado antes Morse Argeles, vende a Ájenlo

Argeles dos mil sueldos que AU"onso Gámez, mayan le debía.

AHPH, 366, f. 82.

Eadem die, Osca, etcétera, yo Manin Pérez d ' Argiles que ante me decía Morse Argelet

Osca, certificado, etc., vendo a vos Junto Argelet judío Osca aquellos mil sueldos que

Alfonso Gomez, mayor, Osca, me es tenido dar e pagar con Carta de encomienda testifi-

cada por Domingo Fray ella notario Osce, por precio de otros dos mil sueldos dineros

jaqueses, los cuales de vos otorgo haber recibido con la aliara, etc. do vos mis voces, etc.

(siguen las férmulas Corrientes).

Testes: Pedro Paulo e Jehuda Argelet, judío Osce.

4.

1492, julio, Huesca

Inventario de los censos de Mosa Argeles.
AHPH, 258, fe. 46 y ss.

Primo la villa de Pina, de propiedad diez mil trescientos cincuenta sueldos, fase de pen-

Sion cada han año por día y fiesta de Corpus cimientos vinticinquo sueldos, hay senten-

cia... ....DXXV. S.
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Ítem fase la villa de Mongon, de propiedad seis mil sueldos, de pensión trescientos sueldos

por día y fiesta de Santa Caz de mayo, con su sentencia .. .CCC. S.

Ítem fase la villa de Peralta de Alcolea, y es obligada toda la honor de Casual, de propie-

dat quetro mil sueldos y de pensión doscientos, con su sentencia, por día de san Jorge del

mes de abril....... S.

Ítem fase la villa de Magallon, de propiedad siete mil sueldos, de pensión CCC. LX. VIII

sueldos V (dineros), con su sentencia, por el primero de febrero... ...CCCLXVIII. S., V

Ítem fase la villa de Sadia, de propiedad siete mil sueldos, de pensión CCCC. XI. suel-

dos VIIII (dineros), con su sentencia, por el Segundo de febrero .. .CCCCXI. S. VIIII

Fol. 46v/ Ítem fase la villa de Trama castilla, de propiedad dos mil sueldos, de censal C.

LX. VI sueldos VIII (dineros) por sancta Marie del mes de Margo .. .CLXVI. S.VIII

Ítem fase la villa de Ygries VIIII mil sueldos, de pensión DCCXX sueldos por el ultimo

de agosto, quitaron CCCCLXXI sueldos, resta el censal deber VIII mil DXXVIIII que le

cae de pensión a este respecto DCLXXXII sueldos, ay sentencia .. .DCLXXXII. S.

Ítem fase la villa de Plazienga, de propiedad D sueldos, de pensión L sueldos por sancta

Marie del mes de margo .... S.

Ítem fajen los lugares de Atos y Buena, de propiedad DC sueldos y de pensión LX suel-

dos por el mes de mayo .. . ...LX. S.

Ítem fase la villa de Ygries, de propiedad mil sueldos, de pensión C sueldos por el mes

de Jarrero... S.

Fol. 47 / Ítem fase la villa de Apees, con Carta de comanda y por seguridad dalla ay censal

de VI mil de propiedad y de pensión DC sueldos, la cual Carta de quitación se fizo de

VIII mil y D sueldos pagaderos en seis años, los cuales son pasados, la cual Cana puede

recibir sentencia y dejen de resta de la dicha Carta V mil sueldos, dicen tienen albarán de

mi padre de los II mil y CCC sueldos, halo de demostrar y de los DCC sueldos tienen

albarán, otorgado por mi, de notario.. . ...V mil. S.

Ítem la villa de Apees CCCCL sueldos de propiedad y de pensión XXXXV sueldos, qui-

taron L sueldos, restaría de pensión XXXX sueldos por el XVIII día de
febrero .. S.

Ítem fase la villa de Lopinyen, de propiedad CCCLX sueldos y de pensión XXXVI suel-

dos por el mes de margo, quitaron LX sueldos, restan XXX sueldos de

pensión .... ...XXX. S.

Fol 47V / Ítem fase la villa de Plazienga, de propiedad CC sueldos, de pensión XX suel-

dos por el XXVIIII de junio.. S.

Ítem fase el llegar de Lopinyen, de propiedad CCCL sueldos, de pensión XXXV sueldos

por sancta Marie del mes de agosto y esto de resta de mayor propiedad .. .XXXV. S.

Los ARGELET DURANTE LA EXPULSION DE Los JUDíos OSCENSES (1492) 27



5.

1492, julio, Huesca

Inventario de los censales de Junto Argeles.

AHPH, 258, fe. 48 y ss.

Primo fase la ciudad de Jaque, de propiedad II mil sueldos, de pensión CXXXIII sueldos

IIII (dineros) por día de Sanz Miguel de setiembre, es sentenciado.. .CXXXIII.  S. IIII

Ítem la villa de Alquezar con sus aldeas, de propiedad IIII sueldos, de pensión CC suel-

dos por día de san Gregorio, es sentenciado.. .CC S.

Ítem la misma villa de Alquezar con sus aldeas, de propiedad V mil sueldos, fase de pen-

sion CCL sueldos por día de Todos Santos, ay sentencia .. .CCL. S.

Ítem fase el lugar de Sesea, de propiedad III mil y D sueldos, de pensión CCXXI sueldos

VIII (dineros) por día de san Blas . .CCXXI. S. VIII

Ítem fase el lugar de Banastas, de propiedad III mil sueldos, de pensión CCL sueldos por

san Bertholomeu, ay sentencia... S.

Fol. 48V / Ítem fase el mismo lugar de Banastas, de propiedad I mil sueldos, de pensión

LXXXIII sueldos IIII (dineros) por Sanz Bertholomeu.. .LXXXIII. S. IIII

Ítem la villa de Canfranc I mil CC sueldos, de pensión C sueldos por el mes de

Julio.. S.

Ítem fajen los lugares de Cortillas y Ciellas, de propiedad mayor deje mil do cientos L

sueldos, fajen de pensión CV sueldos por día de san Lorena .. .CV. S.

Ítem fase el lugar de Osan, de propiedad mil CC sueldos, de pensión CV sueldos por día

de san Bertholomeu .. S.

Ítem deje el lugar de Sallen, de propiedad II mil D sueldos, de pensión CLXXV sueldos

por día de sancta Marie de Margo .. ......CLXXV. S.

Ítem fase el dicho lugar, de propiedad D sueldos, de pensión XXXV sueldos de mayor

cuantidad por día de sancta Marie.. . ........XXXV. S.

Fol. 49 / Ítem fase el lugar de Baranguas del puent de Fanlo, de propiedad DC sueldos, de

pensión LX sueldos por el mes de Margo.. .....LX. S.

Ítem fase el lugar de Sois, de propiedad I mil CCL sueldos, de pensión C sueldos por

fiesta de santBematdelmes de Junyo... . ...C. S.

Ítem fase el lugar de Yedra, de propiedad DCCCL sueldos, de pensión LXXXV sueldos

por día de san Anthon del mes de Janero .. ....LXXXV. S.
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Ítem fase el lugar de Lanugo y Sallent, de propiedad IIII mil sueldos, fajen de pensión

CCL sueldos por el primero día de Sanz Martin del mes de noviembre.. .CCL. S.

Ítem fase el lugar de Arigues del Solano, de propiedad V mil CCC sueldos, de pensión

CCLXXXXIIII sueldos V (dineros) por.. .CCLXXXXIIII. S. V

Pol. 49v / Ítem fase el lugar de Pallaruelo, aldea de Sarinyena, de propiedad DCC suel-

dos, de pensión LX sueldos por fiesta de san Bemat del mes de Junio... .LX. S.

Ítem fase el lugar de Lanugo de la val de Tena, de propiedad II mil CX sueldos, de pen-

sion CXXXX sueldos por san Anthon del mes de Janero .. .CXXXX. S.

Ítem el lugar de Sauinyanego, aldea de Jaco, de propiedad I mil CC sueldos, de pensión

CX sueldos por sancta Marie de febrero .. . ....CX. S.

Ítem el lugar de Arto con actoridat del señor de Letras, de propiedad DCC sueldos, de

pensión LX sueldos por día de sancta Marie Candelera... .LX. S.

Ítem el lugar de Aguas, de propiedad CCC sueldos, de pensión XXX sueldos por el pri-

mero día de san Martin........ . ...XXX. S.

Ítem los lugares de la val de Tena del quiño, de propiedad tres mil y ochocientos suel-

dos, de pensión doscientos siete sueldos por día de san Jaime del mes de Jullio, senten-

ciado.. ....CCVII. S.

Fil. 50 / Ítem de la u al de Tena el quinan de Panti cosa trescientos sueldos de propiedad, de

pensión trente sueldos por el día de san Martin .. .. ...XXX. S.

Ítem el lugar de Vsan, de propiedad setecientos sueldos de pensión Setenta y cinquo suel-

dos por día de san Martin.. . ...LXXV. S.

Ítem la villa de Bolea X mil de propiedad, fase de pensión DCXXV sueldos pagaderos

por el mes de jaenero .... ...DCXXV. S.

Ítem sobre el concellyo del Yugar de Acuarta II mil sueldos, fajen de pensión CC

sueldos.. . S.

Ítem sobre la villa de Moncon VI mil sueldos de propiedad, de pensión CCC sueldos

pagaderos por el mes de Janero .. . ....CCC. S.

Ítem sobre la villa de Almudebar IIII. S. de propiedad.. .CC. S.

Ítem sobre la villa de Lopinyen IIII mil sueldos de propiedad, fajen de
pensión .. .......CCLXVI. S. VIII

Ítem sobre la villa de Loare con sus aldeas mil CC sueldos, fajen de pensión LXXXVI

sueldos.. . . ...LXXXVI. S.

Ítem sobre el lugar de Aníes do cientos carices de trigo para seguridad censal sentenciado

de III mil sueldos de propiedad, los cuales tienen de quitar en Cinco años.
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6.

1492, 25 julio, Huesca

Declaración de los Comisarios de la expulsión sobre el censo que
Samuel Argeles, mayor, Morse Argeles y Samuel lo Nieto tenían sobre el

concejo de Apios.

AHPH, 366, f. 86.

Pronunciación e declaración en una causa de los jurados, con cello y universidad de Apios

contra Morse Argeles el Nieto e Samuel Argeles.

Die XXV mensas Julio dicta aní Osca, delante los señores don Martin de Lanacha, justi-

cia, don Pedro de Moros, juez de la hermandad et Re ron de Ximena, l ugarteni ente de gal-

medina Osca comisarios por el rey nuestro señor en la spulsion e judicatura de los

judíos Osca conparecio Johan de Garosa alcaide e como procurador que se dijo ser de

los justicia, jurados, con cello y universidad del lugar de Apies, el cual en el dato nombre

dijo que como los datos sus principales houiessen por muchas beses contenido delante

/fil. 86v/ los dichos comisarios a los datos Semuel Argeles, Mosse Argeles et Semuel lo

Nieto para aclarecer lo que les deuian verdaderamente et hayan oídas todas las dichas

partes quinto quiere no hayan formado proceso sobre aquisto sino vista la verdad del

dato negocio que suplicaban e suplicaron de los dichos señores comisarios pronuncias-

sen e declarasen lo que en su deliberación hacia quedado tantas vegadas, etc. Et los

datos señores comisarios instanteel dato procurador et en contra de los datos judíos pro-

nunciaron e declararon: los datos justicia, jurados, con cello e vniversidat del dato lugar de

Apees no ser tenidos a los datos judíos sino en diez mil cimientos sexanta sueldos, a

saber es, al dato Samuel lo Nieto tres mil do cientos sueldos, a Semuel Argelet mayor tres

mil trescientos sexanta sueldos, al dato Mosse Argelet quetro mil sueldos, quinto a CCCC

sueldos que mas demanda el dato Mosa al dato con cello se remitieron mayor delibera-

cion, etc. et en los datos X mil DLX sueldos condenaron el dato con cello a pagar ad

aquellas personas que por ellos les fuese mandado et asignado e pagado aquellos diez

mil DLX sueldos o fecho nuevas obligaciones a los creedores que ellos les asignarían,

absoluian et absolvieron al dato con cello et vniversidat del dato lugar de cualquier otras

cuantidades que se fallasen ser tenidos ni obligados a Jento Argelet, padre del dato

Mosse ni al dato Semuel lo Nieto ni al dato Semuel Argelet ni a los suyos, etc. fue acepta-

do por el dato procurador in quantum pro etc. fecit in stmmentum, etc., Fiat largo, etc.

Testes: Pedro Palacio notario e Gracian Camoy Osce.

30 Federico BALAGUER SANCHEZ



7.

1495, 4 marzo, Huesca

Respuesta de Martin de Lanada, comisario real en la expulsión de los

judíos, al interrogatorio a que fueron sometidos los comisarios.

AHPH, 332, f. 96

Respondiendo yo Martin de Lanada por el juramento prestado en poder de los señores

de comisarios reales en Caragoga etcétera et sobre lo por ellos interrogado, respondo e

digo en virtud del dicho juramento que de los bienes que de la judería en mi poder

vinieron, de todos aquellos e manifestado e dado verdadera quinta a los dichos señores

de comisarios, la cual e dado sise frao alguno que yo sepa, cynquenta Ho cent sueldos

mas Ho menos, aceptado las cosas infrascritas.

Ítem queda en mi poder de la susodicha quinta dos partidas que dicha quinta están car-

gadas en recepta de una moneda falsa que se trovo, la una es que Blascho SecTa tomo del

pagamento del receptor Johan Ruiz giganta dos sueldos, VIII dineros, la otra es que

Martin de Rubios, notario, tomo de la resta del pagamento que al dicho receptor levo

agenta tres sueldos, II dineros.

Fol. 96v / Ítem ay en dicha quinta en data una partida de tazas quedaron de la plata que

Blascho Serra y los judíos libraron al receptor Johan Ruya, las cuales tazas tiene Blasco

Serra, aceptado quedo en my poder para restituir con dichas tazas una onza tres cuartos

de moneda cercenada que se fallo en la inventaracion como por aquella consta y por la

dicha quinta et mas una bolsa de brochado e otras miserias que todo no vale VII suel-

dos, están con las dichas tazas para restituir en poder del dicho Blascho Serra.

Ítem como en la dicha quinta consta los judíos dieron a mi mujer una dormidera de plata

de peso de una onza media e mas han anillo valyent XV sueldos fasta en XVIII sueldos

por los trabados avía tobado en guardar su plata en casa.

Ítem merque de la judería ropa en XXX sueldos, los cuales page, que en conciencia no se

que mas valga.

Fol. 97 / Ítem por deudo del general quedaron en mi poder dos da... los cuales por dos

personas electas por los comisarios con juramentolas tajaron et por su taja las tome y

creo satisficieron en la dicha taja a sus conciencias los dichos tajadores.

Ítem las otras que de judíos en mi poder estaban como mas hobidiente yo las e restituy-

do ad Alfonso Gomes receptor como consta por albarán testificado por notario Jaime

Capilla.

Et ansa por el juramento que tengo prestado que otra cosa no tengo de bienes de judíos

que Deva de azar conciencia mas de lo que aribe e dicho directamente ni indirectamente.

El tyenpo que e maguado yo Martin de Lanada en el oficio de la comisión yo comencé el
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primero de mayo y estuve en la inbentariacion de los dichos judíos y en la judicatura de

todos los hopos antes y en las adveraciones e pagas anssy en lo que tocho al /fil. 97v/ al

Rey nuestro Señor como a los censalistas y encredores particulares, et mas en defecto

de algunas personas de la ciudad que requeridas no quisieron tomar cargo de la plata e

dinero se trovo en la judería en la inventariacion, uve forcado tomar cargo por que dalla

se diese razón como por la quinta dada parece, de manera estuve en toda la espulsion de

los dichos judíos et fasta cercha el ultimo de agosto después delos partidos Con infinitos

trabados y menoscabos de my casa et apres por indirecto entrevenado en la negociación

de los dichos judíos y en especial en las quintas, en las cuales últimamente estuve en

Carioca veinte tres días llamado a las dichas quintas a costa mía sin ser dallo satisfe-

cho.

Et mas por mi interbencion al Rey nuestro señor se le recreció alguna utilidad y proui-

sion por lo cual con algunos me soy visto en artes malenconias, por los cuales trabados y

respectos saso dichos suplico sea satisfecho según aquellos ques cierto fueron mis traba-

xos entre otros mayores, como es notorio a quintos en ellos estuvieron y praticharon et

ansa suplico sea la satisfacion según lo trabajado.

Die cuarta mensas marció año Mo CCCC° LXXXX quinto Osce fue dada e liudada a mi

Pedro Palacio notario, presentes los testimonios, etc. por Martin de Lanada la presente

cedula de respuesta, etc. Et fecit instrumentum, Fiat largo, etc. Testes: Amalt Mingraner

corredor et maestre Remon de Purgada, bolsero Osce.

32 Federico BALAGUER SANCHEZ



a

.,~,,,,,. ._ c
'z . 4

I * "ii
4. * , A

~4 ' 1 . #a g

5 .5

* * 4 g E. i-

ae* 8 Q* 3 ' f"'¥ ~.

8 3 4 5 3 4 *é 1 F

»s~ -Ha *ir 8 * f i f i

§ * * 3 "" .
8 * gr¥ f=1~* *j

Casa de los Climent en la entrada de la judería. Foto: Fernando Alvita.

Una Calle de lajuderia (1960). Foto: José Puedo.





EL PATRIMONIO TEMPLARIO OSCENSE

DURANTE EL SIGLO XV

Anchen CONTE CAZCARRQ

1 FUENTES UTILIZADAS

La base del trabajo son documentos del Archivo Histérico Provincial

de Huesca (AHPH), si bien se aprovecharan datos aportados por registros

de cancillería y otros del ACA y del AHN para algunos aspectos del siglo

XIV. Los documentos mas interesantes del AHPH, inéditos en su totali-

dad, se incluyen en el apéndice documental. Los del ACA y del AHN han

sido ya dados a conocer en distintos trabajos publicados y serán simple-

meme citados.

Los registros notariales de Huesca del siglo XV hacen frecuentemente

referencia a lo que fue patrimonio templario y que estaba en poder de la

orden del Hospital. A pesar del tiempo transcurrido desde la suspensión

de la orden templaría, se tiene una clara consciencia de los bienes templa-

rios, hasta el extremo de que el comendador sanjuanista, cuando actúa Con

bienes de la Milicia, Sigue intitulándose "comendador del Temple", por
lo que resulta sencillo saber cuando estamos ante patrimonio verdadera-



mente propio de los sanjuanistas 0 ante bienes que pertenecieron a los

templarios.

La mayor parte de los documentos estudiados, que abarcan desde 1416

a 1506, permiten identificar algunos de los bienes que tuvo el Temple,

pues la toponimia apenas había sufrido variaciones desde que la orden

fuera suspendida. La relación de los registros que han dado documentos y

su fecha son los siguientes:

Protocolo 32 (1430), 202 (1442), 82 (1443), 83 (1444), 84 (1445),

88 (1448), 134 (1449), 137 (1452), 90 (1452), 131 (1453), 254 (1456), 94

(1458), 95 (1459), 248 (1460), 100 (1462), 101 (1464), 151 (1472), 314

(1476), 2.886 (1483) y 1.887 (1506 y la copia de un documento de 1416).

La totalidad de documentos estén escritos en Castellano con abundan-

tes aragonesismos y, en general, se observan constantes dudas en las gra-

fias, que podrían estar provocadas, sobre todo, por las diferencias fonéti-

cas entre la lengua hablada y la notarial. Algunos de los instrumentos
reflejan un descuido total en la fonda, y son frecuentes las tachaduras y

textos interlineados que dificultan la lectura, hasta el extremo de que en

alguna ocasión me ha resultado de todo punto imposible la transcripción

integra del documento, si bien en ningún caso ha impedido la compren-

sion global del contenido.

Hasta el mornento, todos mis estudios sobre el Temple oscense se

habían basado en fuentes del ACA y del AHN. Es para mi un motivo de

satisfacción presentar ahora docurnentos del AHPH, y esto por dos razo-

nes: por dar a conocer fuentes oscenses y por el placer que produce inves-

tigar en un archivo perfectamente organizado y donde se brinda al investi-

gador toda suerte de facilidades.

2. ESTADO DE LA CUESTION

Lo que fue el patrimonio templario de la encomienda de Huesca ha

sido dado a conocer ampliamente. Con posterioridad, en un trabajo

1 CONTE, A.: Dominios dio Temple de Uesca sobre lugar y iglesias dio Alto Aragón,
"Argensola", 79-84 (1975-77), La Casa Templaría de Luna y su dependencia de la encomienda
oscense, "Argensola", 87 (1979). O patrimonio dio Temple en Chaca y o pleito con !'Espita! de
Santa Cristina (1175-1242). X CHCA, Zaragoza, 1976, II (1982). La encomienda del Temple de
Huesea. I.E.A., Huesca, 1986.
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recientes, he estudiado la incautación real de ese patrimonio y su explora-

cién durante el periodo transcurrido desde la supresión de la orden en

1307 y el paso a los sanjuanistas en 1318. En ese trabajo se llegaba a la

conclusión de que no todo el patrimonio de la encomienda templaría había

pasado a los hospitalarios: una parte había sido vendida por el rey para

recaudar fondos que, irónicamente, se destinaron en gran parte a sufragar

los gastos ocasionados por la guerra contra los templarios, especialmente

contra la fortaleza de Monzón. Así ocurrió, por ejemplo, con todo el apa-

rato de la iglesia del convento y con otros bienes que la documentación no

especifica, pero que se localizan en la Ciudad de Huesca y en la villa de

Pina. Mientras los bienes de la encomienda estuvieron bajo control real,

se recurrió a un sistema de explotación indirecto, por medio de arrendata-

rios que adquirían el derecho a la explotación en publica subasta, aunque

con anterioridad algunas de las grandes explotaciones habían sido entre-

gadas a diversas personalidades para pagar favores o Servicios hechos al

rey. Los lugares de serio rio templario no aceptaron de muy buen grado el

cambio de señor, y los problemas con los arrendatarios se manifiestan fre-

cuentemente, como se ve en documentos relativos a Loreto, Amiellas y

otros. Lo cierto es que cuando en 1318 el patrimonio pasa a los sanjuanis-

tas, es muy probable que parte de el se hubiera ya desintegrado y una

buena porción estaba arruinada o abandonada, como se deduce de algún

documento que se fomentara en este trabajo, o como ya se dijo en anterio-

res estudiosa.

Resulta difícil poder seguir la evolución del vasto patrimonio templa-

rio y su posible destino, pero, en cualquier caso, hay datos -algunos ya

dados a conocer con anterioridad y otros inéditos- que nos permiten aven-

turar que gran parte de la riqueza templaría se integré en el patrimonio

hospitalario, aunque, como ya decía antes, siempre se mantuvo la cons-

ciencia de lo que era propio del Hospital y lo que procedía del Temple.

En este trabajo no existe la voluntad de dar conclusiones definitivas,

seria demasiado aventurado con la escasa apoyatura documental maneja-

da, pero si es posible observar la supervivencia de gran parte de ese patri-

2 Notas sobre el patrimonio templario oscense durante la incautacirin real (1307-1318), en
"Homenatge a la memoria del Prof. Dr. Emilio Séez", Universito de Barcelona, Centre d'Estudis

Medievals, Barcelona, 1989, pp. 461-477.

3 Como estudio global, me remito a CONTE: La Encomienda..
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nonio y el cambio sustancial que hubo en el sistema de explotación, y,

también, hacer una valoración bastante aproximativa de lo que toda esa

riqueza rural y urbana suponía para la casa sanjuanista. Nos quedaré, por

supuesto, la imposibilidad de medir con precisión el conjunto de bienes y

su distribución geográfica, porque de muchas de las grandes explotaciones

(Almudévar, Luna, Aves, etc.) no se han encontrado, de momento, citas

posteriores, pero lo poco que hemos recopilado nos permite exponer unas

hipótesis que, por supuesto, estén necesariamente abiertas a posibles -y

presumiblemente obligadas- rectificaeiones.

Hoy por hoy, las noticias que tenemos del vasto patrimonio templario

de Huesca posteriores a la suspensión de la orden son las siguientes:

Alcalci de! Obispo: La orden poseyó una gran propiedad que incluía un

molino. En 1456 esté en poder de los sanjuanistas, que la tienen cedida a

treudo.

Algcis: El pueblo y la iglesia fueron templarios. En 1344 esté en poder

del tenante Juan Perón de Lambieres, que se niega a pagar al obispo su

derecho de visita. Es curioso que en el documento no se haga ninguna

referencia a los sanjuanistas, lo que podría poner en cuestión la pertenen-

eia de la Villa a la encomienda hospitalarias No hay Constancia documen-

tal de cuémdo desaparece el lugar, ni referencias posteriores a la fecha arri-

ba indicada.

Armellas: Fue propiedad del Temple, que poseía, además, derechos en

la iglesia y una gran heredad comprada a los Monteada. En 1313 lo tiene

Aragonensia, y en 1315 y 1316 Miguel Navarro. No hay referencias pos-

teriores.

Baibién: Fue villa templaría desde 1180. En 1310 la tiene Pedro Sora.

En 1619 era un despoblado en poder del Hospital.

Banastcis..Una heredad templaría, de la que no se tiene noticia durante

la vida de la orden, rinde a Miguel Navarro 14 cahices de grano en 1316.

4 Todos los datos expuestos en este apartado estén extraídos de CONTE: Notas sobre.. ,

5 Sin embargo, el documento estzi en el AHN, Ordenes Militares, carpeta 681, dos. 12, lo que

obliga a pensar que el lugar pertenecía a la encomienda todavía.
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En 1429 Sigue siendo del Hospital y esté cedida a treudo.

Huerrios: Fue templario desde 1214. En 1308 lo tiene, "ex comissio-

ne" del rey, Fernando López de Jasa, y el 26 de junio de ese ano lo entrega

a Egidio de Jaco, administrador real de la encomienda ternplaria. En 1619

Sigue en poder de los sanjuanistas.

Huesca: Del vasto patrimonio en la Ciudad, se sabe que en 13 16 lo tie-

nen emendado P. Garcés de Bergua, S. de Crespín y B. de Piracés. En
1404, el rey ratifica al "comendador de las Casas del Temple", Jacobo

Escobar, el derecho a recibir de las rentas reales en la Ciudad 1.500 suel-

dos, que es lo que 1a orden percibía desde "tiempo inmemorial" (ACA,

Car., reg. 2140, fe. 82V-83r). En 1619, el Convento y las rentas estaban

arrendados a Marco Ximénez de Aragüés.

Loreto: El lugar fue templario. En 1308, lo tiene Andrés Pérez de
Azlor, hasta que 10 entrega al administrador real para la encomienda tem-

plaria de Huesca, Ejido de Jaco, el 28 de junio de ese ano. En 1317 lo

tiene Bertrán de Piracés, que lo entrega a los sanjuanistas tras pedir una

compensación por las rnejoras efectuadas en las tierras y por la simiente

de la siembra. En 1619 Sigue en poder del Hospital.

Miguera: El pueblo fue en su mitad propiedad del Temple desde 1186.

En 1480, siendo ya un despoblado, es de Sirena, que lo tiene cedido a

censo.

Pompién: El conjunto de caseríos fue parcialmente del Temple desde

1251. En 1317 lo tiene Bertrán de Piracés y 10 entrega al Hospital al
mismo tiempo que Loreto.

Puedo de Far3ancis..El Temple tuvo desde 1164 una heredad. En 1433

la tienen los sanjuanistas.

Sosa: Hubo una heredad templaría desde 1198. En 13 16 tiene arrenda-

das las rentas de la misma Miguel Navarro.

Esas son las noticias recogidas hasta el momento de lo que fuera patri-

monio templario. Pasemos ahora al motivo de este trabajo.
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3. EL PATRIMONIO TEMPLARIO DURANTE EL SIGLO XV

3.1. Noticia de los bienes localizados

Bienes urbanos

La mayor parte del patrimonio de la encomienda se localizaba en
Huesca y en sus inmediaciones, por lo que no es de extraviar que la casi

totalidad de citas documentales del periodo que estamos estudiando
correspondan a bienes urbanos.

Los templarios habían llegado a acumular una riqueza considerable,

integrada por Casas, tiendas, talleres, molinos, un homo, filias, Campos de

cereal, huertos, una serie de censos sobre Casas y tiendas y, por fin, algu-

nas rentas reales. Este vasto patrimonio pudo sufrir ya pérdidas en los

momentos de supresión de la orden y durante la incautación real, de
hecho, ya se ha Comentado que el rey había mandado vender el aparato de

la iglesia y bienes sin especificar, pero que, a tenor de los 7.325 sueldos

obtenidos en la venta, tuvieron que ser muy abundantesli
Lamentablemente, la documentación no permite saber de que bienes se

desprendió el monarca, así que resulta del todo imposible Conocer que

había llegado de todo aquello al siglo XV.

Las referencias halladas autorizan a afirmar que seguían en poder de la

encomienda algunos de los mis interesantes bienes, como el homo, Casas

entra y extra muros, tiendas y tierras dedicadas al viliedo, a los huertos y

al cereal, además de una era. El hecho de que la toponimia no hubiera

sufrido grandes variaciones desde el momento de la supresión de los tem-

plarios facilita la identificación de algunos de estos bienes.

La documentación del s. XV nos descubre que el homo templario, que

la orden poseía desde finales del siglo XII, y que con anterioridad había

pertenecido a los Maza, estaba aun en funcionamiento. Es citado dos
veces, en 14457 y en 14648. En ambas ocasiones es entregado para ser

6 A C A, Maestre Racional, Albalaes, 623. f. 57r-v.

7 A H P H, pros. 84, f. 223r.

8 AI-IPH,prot. 10l,f.48r.
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explotado a censo por un aio y tres, respectivamente. No cabe duda de

que se trata del antiguo homo templario, pues, aparte de que así se hace

constar, esté rodeado de Casas también templarías, tal como lo estaba anti-

guamente. Es decir, que apenas se había visto modificado el patrimonio en

los alrededores del convento. Esto se reafirma con la cita de varias Casas

en el barrio de don Gámez, cerca de la Cadena del Temple, en 14449. El

baITio de don Gámez es conocido con el mismo nombre en el siglo XII, y

en él adquirió el Temple un numero indeterminado de Casas y un Corral.

También en las Cercanías, en la Zapatería Mayor, se Conserva, al menos,

una Casa en 144410. Alejado del Convento, extra muros de piedra, se Con-

servan Casas en la Calle de Población en 146411. Se trata de alguna de las

tres que tuvo la Milicia en el barrio de Alquibla, entre el muro de piedra y

el exterior de tierra. Sin embargo, nada se sabe de las 10 tiendas, Como

mínimo, que poseyó en el mismo barrio. En 146212 se Cita un Campo junto

a la acequia, uno de los Cinco que allí tuvo la Milicia.

En el barrio de Montearagén y de Almeriz se concentré la mayor
eXplotación agraria templaría en la Ciudad. También hubo algunas tiendas

y cantarerías. E1 barrio, en realidad, se componía de varios vicos con tie-

rras de cultivos y alfares y tenerías. De todo lo que fue templario, en el

siglo XV sabemos que siguen perteneciendo a la encomienda una cantare-

ria y tres Campos a su alrededor, junto al Asuela, citados en 1444, en las

Eras de Montearag6n13, un huerto y una era en Almeriz, en la partida de

Las Menoreras, citados en 1452 y 146214, y un patio (tienda) en el barrio

de los Pelaires -así lo define el documento de 1476-15, que tal vez corres-

ponda al barrio de las Tenerías, aunque la ubicación es dudosa, ya que no

siempre ocupo el mismo lugar el barrio de los pelaires, y el documento

que comentamos dice que el patio se encuentra en el antiguo barrio de

los pelaires, no en el del mismo nombre en el momento de hacerse la

escritura.

9

10

12

13

14

15

AHP

AHPW
AHP

AHP

AHPm
AHP

AHP

pros.

pros.

pros.

pros.

pros.

pros.

pros.

83, f. 98v.

83, f. 104r-v.

101, f. l8r-v.

100, f. 10r.

83, f. l()4r-v.

137, f. 19 y pros.

314, f. '/Ov.

100, f. lob.
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Una de las partidas donde el Temple tuvo una Coneentracion agraria

relativamente notable fue en Morillon, especialmente importante por las

vinas. En la documentación que estudiamos, Morillon y Al giierdia se
identifiCan16. En la documentación templaría, ocurre lo mismo con La

Cerbatiella y Morillon. En ese Conjunto, tuvo el Temple tres vinas y Cinco

Campos. En el siglo XV siguen en la encomienda, por lo menos, tres
vinas, un planteo y un huerto, Citados en 1442, 1443 y 144417. Muy inte-

resante es el pleito que se plantea en julio de 147218 entre la Ciudad y "el

Temple" por el agua de Algiierdia, Concretamente la llamada "Las Sobras

de Miquera". La partida, situada en el Camino de Luna19, era de regadío,

pero el agua era escasa ya desde antiguo y había estado siempre en dispu-

ta. El pleito del siglo XV tuvo ya su antecedente en 128320, Cuando el

Temple Consigue que la Casa Real intervenga a su favor ordenando a la

Ciudad que respete sus derechos al agua que desde Miquera va hasta el

molino templario de Loreto.

En San Jorge es citado un Campo en 146421. En esa partida, conocida

como Puisancho en la documentación mes antigua, tenia el Temple dos

filias, pero no hay constancia de ningfm Campo. Es muy probable, de

todos modos, que lo hubiera habido, si bien no puede descañarse la posi-

bilidad de un cambio de cultivo. Como luego se vera, muchas de las tie-

rras templarías sufrieron un gran abandono y deterioro tras la supresión de

la orden, y cultivos tan delicados como la Vid pudieron desaparecer en

algunas explotaciones22

16 A H PH, pros. 82, f. 34V (1443). Se dice exactamente que el procurador del arrendador de la

encomienda se "enpara" de una viña e han planteo contiguos en el termino de Ya di ciudad cla-

mado Alguerdia, do dicen Morillyon, Camino de Luna.

17 A H P H, pros. 202, f. 75r-v, 82, f. 34v, 83, fe. l05r y 304v.

ls A H PH, pros. 151, f. 54v.

19 A H P H, pros. 82, f. 34v.

20 CQNTE: LaEnc0mfenda..., p. 144.

21 A H P H, pros. 101, fe. 119v-120r.

22 Es muy ilustrativo el caso de la villa de Miguera, de la que el Temple poseía la mitad por dona-

cién de Bales quita de Aré diga en 1186. En 1480 es ya un despoblado y esté en poder de las mon-

Jas sanjuanistas de Sirena, que lo dan a censo para ser repoblado con viliedo, concretamente se

habla de 400 peonadas, lo que equivale a la nada despreciable extensión de unas 150 ha. (CONTE:

La Encomienda..., p. 247). El documento habla del abandono total de las tierras y de la necesidad

de recuperarlas para un cultivo que tal vez hubiera sido abundante cuando el pueblo estaba aun

VIVO.
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Los documentos notariales del s. XV recogen los topónimos Coda de

Vaca, Regatiel y Quintos, en los que hay, respectivamente, dos huertos y

sendas Vi13a$23. Son, los tres, topónimos que no aparecen en la documenta-

cién templaría y no estén localizados. De todos modos, el Regatiel lo

ubica el documento cerca de los Regueros, en lo que actualmente es la
partida de Las Mártires, en la zona de Monzur, donde el Temple tuvo tres

Campos.

Bienes fuera de la Ciudad

El titulo puede parecer incorrecto, ya que algunos de los términos y
partidas que aquí se incluyen formaban parte, en el siglo XV, del territorio

de la Ciudad. Si no se ha tenido en cuenta esto es porque cuando fueron

adquiridos por el Temple no formaban parte de la misma.

Son muy pocos los datos que podemos añadir a los ya expuestos en el

punto 2, pero, en cualquier caso, su escasez no les resta importancia, espe-

cialmente para el estudio económico que se hará mis adelante. Hay infor-

macion sobre Almunia de San Jaime, Huerrios, Loreto y Pompién que

vamos a ver detalladamente.

De la Almunia de San Jaime24 se dice en 1430 que rinde al comenda-

dor dos cahices de trigo. El documento la localiza cerca de Pertusa, por lo
que, sin duda, corresponde a la Almunia de doña Al tabella, donada al

Temple, con su iglesia y sus términos, por Pedro de Alcalá en 121525. E1

cambio de nombre parece completamente lógico, pues Al tabella era la
madre del donante, la cual retuvo 1a almunia en usufructo hasta 1221. E1

nombre que recibe la almunia en el siglo XV le viene del Santo titular de
la iglesia. No deja de ser interesante constatar la supervivencia del peque-

rio lugar hasta bien entrado el siglo XV, cuando otros pueblos de mas

población no habían superado la crisis de las pestes del siglo anterior.

La villa de Huerrios pertenecía al Temple desde 1214, donada por
Elimino de Huerrios26. Por los documentos templarios se sabe que había

en ella población mudéjar y judía. Un instrumento de 144827 nos muestra

23 A H P H, pros. 202, f. 68r-V, 83, f. 55r-V, 95, f. 382r, 90, f. 240v.

24 A H P H, pros. 32, f. 50r.

25 CONTE: La Encomienda..., pp. 15 l, 252 y 253.

26 luid., pp. 160, 248 y 249.

27 A H P H, pros. 88, fil. l26r-v.
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a la aljama de moros del lugar, que tal vez fuera la mayoría de la pobla-
cién de la villa, pagando al castellán de Amposta el "dreyto del capell".
Ni la aljama ni ese dreylo son citados en la documentación templaría, pero

es de suponer que cuando la Milicia recibió la villa estuviera organizada
la Comunidad mudéjar y se pagase ese derecho, pues el donante explicita

que la villa se entrega con todos sus hombres y sus derechos.

Loreto, villa que fue templaría, forma parte en el siglo XV del territo-

rio de la Ciudad, así al menos se ve en los documentos de 1459 y 148328.

El primero hace referencia a una disputa del comendador con Antón
Burro, beneficiado de la seo, al que le pide explicaciones por haberse lle-

vado unos fajos de trigo y de cebada de los Campos de Loreto. §ste dice

haberlos cogido como comisario de los canónigos de la seo y de
Montearagon. Esta claro, pues, que "el Temple" Sigue teniendo la jurisdic-

cion sobre el término y es probable, incluso, que estuviera en explotación

directa, tal como parece que fue en la época estrictamente templaría. El

documento de 1483 recoge el compromiso de cuatro labradores oscenses,

"herederos" de Loreto, a dar caminos, desde varias explotaciones agrarias,

que salgan al Camino real. No se cita para nada al Temple, lo que no deja

de ser chocante. El termino "heredero" es enfuso, porque si bien podría

aludir a los tenantes de la heredad de Loreto, lo cierto es que parecen los

representantes de los campesinos del lugar elegidos para la tarea concreta

de dar caminos. Así, al menos, parece deducirse del texto notarial (...)
labradores vecinos de Ya dita ciudad, así como herederos del dato termino
de Lora et comisarios esleydos que se dizieron para dar senderos et

salladas a las heredades del dato termino para el Camino real (...).
Posiblemente, estos "herederos" eran cuatro mas de los campesinos del

lugar, de los que en la escritura se citan mas de quince, un numero bastan-

te ajustado a la extensión del término. Por otro lado, el hecho de que su

tarea de dar senderos fuese pagada apoya aun mas la idea de que eran

tenantes iguales al resto de los campesinos de Loreto, que, aunque incor-

porado ya a la Ciudad de Huesca, segura estando bajo jurisdicción "tem-

plaria".

De Pompién hay tres referencias documentales, pero, como siempre

u se trata del la ir, sur e el problema de tú o nimia u a llanteé enq g g p p q y p

28 A H P H, pros. 95, fe. 313r-314r, pros. 1.886, f. l8r-v.
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mi primer trabajo29. Se habla de Pompién Blanco, Pompién Muzo y
Pompenillo. En la documentación templaría parecía quedar claro que

había afm otro nflcleo mis, Pompién de don Arnal, que era el que pertene-

cia íntegramente a la orden, mientras que en los otros núcleos tenia algu-

nos bienes. Los documentos que estudiamos ahora ya no hablan de
Pompién de don Arnal, citan, en cambio, a Pompién del Hospital, al que

identifican con Pompenillo30, hablan de un yermo en Pompién, término de

la Ciudad de Huesca3l, y, por fin, se habla de los "lugares siquiera pardi-

nas" de Pompién Blanco y Por penillo, que limitan con Pompién Muzo,

Lascases, Molinos y Huesca32. En un pleito surgido en 1516 por la propie-

dad de un Campo" se pone de manifiesto la indeterminación de los limites

y mugas entre todos estos lugares. El Campo en cuestión había sido siem-

pre templario y estaba ubicado en témuno de Pompién Blanco, y para tes-

timoniarlo se presenta una escritura de 1416, pero se reconoce que las

mugas habían sido cambiadas varios arios antes del litigio y había queda-

do dentro del témrino de la Ciudad. A lo largo de la declaración de los

diversos testigos queda probado que el Campo no estaba en territorio de la

Ciudad y que el propietario es el Temple, que, Como tal, recibe el sesena
de los frutos. Pero esto no presupone que el sefior del lugar sea la Milicia,

pues se Cita al señor de Pompién. Así, pues, se Confirma que Pompién no

estaba bajo jurisdicción de la encomienda, sino solamente alguno de los

núcleos menores. Arios antes del Conflieto, el Temple había Cedido un

trozo del Campo en Cuestión para permitir el paso al abrevadero, siendo

Compensado Con otro trozo equivalente por parte de la Ciudad, según

declaración de uno de los testigos.

29 Dominios..., o. cit.

30 A H P H, pros. 83, f. 467r-v: una viña sitiada en el termino del Yugar de Ponpien de! Espiral,
alias Pon penillo. A130 1444.

31 A H P H, pros. 134, fe. 80v-82r: han yermo en termino de la dita Ciudad clamado Ponpien. A50

1449.

32 A H P H, pros. 248, f. 142r-v. A130 1460.

33 A H P H, pros. 1.887, fe. 119r-125r.
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Grandes explotaciones de las que no se tiene noticia

Cuando se hablaba de que era muy probable que el patrimonio templa-

rio se hubiera desmembrado ya desde el momento de la supresión de la

orden, solamente se podía argumentar la Venta que había llevado a cabo

Jaime II al poco de la incautación de los bienes de la Milicia. Aunque no

pueda ser tomada como ameba irrefutable, la ausencia de citas de grandes

explotaciones agrarias o industriales -como la de molinos de Avés- es

algo que no se puede despreciar. Por supuesto que nada sabemos docu-

mentalmente y, por consecuente, nada podemos afirmar, pero llama la

atención que no se haya encontrado ni una referencia a los bienes de Luna

(26 Campos, 12 filias, linares, parideras, Casas, convento, iglesia, etc.),

Almudevar (10 Campos), Aves (13 huertos, 11 vías, varios molinos hari-

neros y batanes), la villa y las iglesias de Amiellas, de Algas, Amasillo,

parte de las salinas de Naval, el gran molino de Chimillas, Pertusa (varias

Casas, mas de 12 vinas, molinos, Campos, arboledas, pastos, etc..),

Puivicién (Casas, Campos, pastos) y Tabemas (Casas, vinas, buenos, Cam-

pos, etc..), además de posesiones de menor importancia en muChos otros

lugares. Aunque algunas de las villas templarías hubieran ya desaparecido

en el siglo XV, al menos, seguiría la jurisdicción sobre sus términos, como

sabemos que ocurre con Baibién y Loreto, así que no puede descartarse

que la carencia de noticias respecto a ellas y a las grandes explotaciones

se deba, entre otras razones, a haberse desgajado del patrimonio de la

encomienda. Solamente hay un documento que permite sospechar el Con-

trol sanjuanista sobre algunos de los bienes del somontano de Barbastro y

Sobrarbe. Se trata del nombramiento de procurador del comendador hecho

al clérigo de Alquezar Juan Duelo en 145834 para cobrar los derechos del

Temple en todas las montañas Comentando en el Zugar de Salas de
Barbastro y dacia en cualesquiera villas e lugares... 4A que villas y luga-
res podría referirse? Tal vez a los bienes de Coluro, Naval, Armellas,

Jano vas y Muro de Solana, que son los situados al norte de Barbastro35.

Muy poco, realmente, para todo lo que poseyó el Temple en el
Altoaragon.

No perdemos la esperanza de encontrar alglin documento que dé luz

sobre el asunto, pero, de momento, es todo cuanto se puede aportar.

34 A H P H, pros. 94, fe. 436 y 437r-v.

35 CONTE: LaEncomienda..., o. cit.
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3.2. Sistema de exploZaci6n

Control directo

Aunque la mayor parte del patrimonio parece que fue explotado de

forma indirecta por medio de arrendamientos, tenemos datos para afirmar

que algunas de las explotaciones agrarias seguían bajo control directo de

la encomienda. Es verdad que las citas documentales se refieren a Campos

en Pompién que, según reconoce el instrumento, habían estado abandona-

dos desde hacia mis de cien arios, que es tanto como decir desde que

pasaron a los sanjuanistas, lo cual es significativo de hasta que punto se

había deteriorado la economía templaría. Pero lo mas chocante es que se

trata de tierras a las puertas de la Ciudad y con riego, por lo que no deja de

extraviar que hubieran estado improductivas durante todo ese tiempo. Es

difícil entender el desinterés de los sanjuanistas por unos Campos que

habían estado en plena producción hasta su traspaso a la orden, aunque

una explicación pudiera ser la Crisis demográfica por la que atravesaba la

Ciudad desde mediados del siglo XIV. Así, pues, aunque bajo Control

directo de la encomienda, no podemos Considerar que aquellas tierras fue-

ran un medio de producción en el sentido estricto de la palabra desde el

momento en que estaban improductivas y no reportaban ningún beneficio,

al menos hasta que fueron Cedidas a treudo. Sin embargo, el documento

de 1416 de Cesión de uno de los Campos de Pompién (se vera en el aparta-

do Intentos de reactivación económica) manifiesta Con Claridad Como las

tierras de la encomienda en el territorio de Pompién están explotadas por

medio de tenantes -tierras tenientes, dice el instrumento- que pagan el

seteno de los frutos directamente al Comendador.

Un buen nflmero de los bienes que aparecen en la documentación estu-

diada se refieren, como ya vimos, a la Ciudad de Huesca 0 a sus inmedia-

ciones, y muchos de ellos se nos presentan sometidos a censo o en alquiler

y bajo control directo del comendador, aunque no faltan explotaciones
alejadas de la Ciudad en las mismas condiciones, como son los casos,

antes vistos, de la Almunia de San Jaime y de las tierras al norte de
Barbastro, para cuyo control se nombra procurador del comendador
Aplana a Juan Duelo. Por lo que la documentación nos permite saber, el

sistema preferido para la eXplotación era la cesión a treudo, y así vemos

como el comendador 0 su procurador se emparan de huertos, Campos,
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Casas, vinas y una era por impago del censo 0 incumplimiento de las con-

diciones del contrato de cesión. Esas condiciones sólo las vemos refleja-

das en los ejemplos citados mas adelante (en el apartado Intentos de reac-
tivacién económica) de la puesta en eXplotación de los Campos de
Pompién: pago de una parte del fruto, mantenimiento de la explotación y

posibilidad de venta con pago de una fadita y derecho preferencial para la

encomienda. Sin embargo, los casos de "enparamiento" nos hablan siem-

pre del page de un treudo en metalizo. No parece que los tenantes fueran

cumplidores en sus pagos, y el comendador Antón Pérez Aplana lleva a

cabo un buen minero de "enparamientos"36

El sistema de alquiler también se ve reflejado en la documentación.

Los documentos que hacen referencia a "alcavalas" son cuatro, todos ellos

del comendador Aplana, que, sin duda, debió de llevar a cabo una buena

labor económica en la encomienda en su larguísimo mandato de mes de

20 alias. El horno aparece citado en 1445 y en 146437. En la primera

fecha, el alquiler se hace por un a130 y el page de 50 sueldos, amen de la

obligación de cocer el pan para el procurador del comendador, que es

quien lleva a cabo la operación. En 1464, el alquiler se hace por tres ayos

y por 70 s. anuales, incluyendo la obligación de cocer para la casa de los

sanjuanistas. Como puede verse, la alcabala es por un periodo muy breve,

sin duda porque el homo era altamente rentable y un medio codiciado al

que no faltarían pretendientes, Cosa que no es tan evidente en las explota-

ciones agrarias, que casi todas ellas debían de estar sometidas a censo, a

tenor de los datos docurnentados. E1 interés del homo queda bien patente

en el aumento del alquiler que se observa entre la primera y la Segunda

fecha: un 40%.

Algo mes largos son los dos arrendamientos de bienes agrarios, ambos

en Pompién. En 144438 es una filia en Pompién del Hospital, "alias
Pompenillo", y en 146039 es el monte de Pompién Blanco y de
Por penillo. En ambos casos el tiempo es de cuatro agios. Por la virio se

paga una cantidad bien modesta (ll sueldos), quizás porque, como ya se

36 A H P H, pros. 202, fe. 68r-v, 75r-v, 83, fe. 304v, 55r-v, 137, f. 19r, 90, f. 240v, 95, f. 382r, 100,

f. lor-v.

37 A H P H, pros. 84, f. 223r, 101, f. 48r.

38 A H P H, pros. 83, f. 467r.

39 A H P H, pros. 248, f. 142r-v.
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ha dicho, no debía ser fácil encontrar trabajadores para el Campo. Por los

herbajes, pastos y "beurages" de Pompién se pagan 350 sueldos al aio,

que parece una cantidad relativamente alta si tenemos en cuenta que el

término es bastante peque lio y los pastos escasos, ya que casi todo él son

tierras de cultivos, posiblemente, los herbajes y pastos no fueran apenas

mas que los sotos junto a la Asuela y los rastrojos o los Campos en reposo.

No cabe duda de que la proximidad a la Ciudad justifica un arrendamiento

de esas características.

Los doce casos documentados en Huesca, los cuatro de Pompién y el

de la Almunia de San Jaime son todas las referencias a bienes bajo control

directo del comendador. En general, los censos pagados por estos bienes

no parecen muy altos, y van desde los 18 dineros que rinde el patio del

barrio de los Pelaires a los 28 de un huerto y una era en Las l\/Ienoretas

(Almeriz), bienes citados con anterioridad. Parecen cantidades bajas, pero

ha de tenerse en cuenta que el Temple oscense tuvo, como mínimo, 130

Campos, 46 Casas, 32 huertos, 16 tiendas, 57 vías, mas de l() molamos, las

villas de Baibién, Amasillo, Huerrios, Algas, Loreto, Amielles, la mitad

de Miguera, las iglesias de Algas, Amarillo, Almunia de doña Al tabella

(o de San Jaime) y derechos en la de Amiellas, las almunias de doria
Al tabella y de Pompién de don Arnal, bienes sin especificar en Ayerbe,

Biel, Egea, Murillo de Gallego, Muro de Solana, Robres y Artieda, además

de posesiones de menor importancia como eras, parideras, etc. (CONTE:

La Encomienda...). De todo ello no sabemos cuanto pudo haber llegado a

los sanjuanistas ni cuanto estaba bajo su control directo, pero de lo que no

cabe duda es de que el beneficio que reportaba era necesariamente muy

sustancioso, como lo demuestran los casi 20.000 sueldos anuales que lle-

gan a pagar los arrendatarios, como luego veremos, a lo que habría que

ariadir los censos y alcabalas recibidos directamente por el comendador.

Intentos de reactivación económica

Parece ser que superada la crisis del siglo XIV se pensé en explotar

tierras que por su proximidad a la Ciudad y por la calidad y condiciones

-llanas y con regadio- resultaban atractivas. Así se explica que en 1416 el

comendador Begardo de Morties=*0 se decidiera a poner en explotación un

40 A H P H, pros. 2387, fe. 119r-125r.
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Campo en Pompién Blanco, junto a la Asuela. El Campo parece que estaba

abandonado, puesto que se dice que del qua! campo probeym ninguno no
senda seguía a la di comanda. Para la eXplotación se recurre a la dona-

cién a treudo del seteno de la cosecha, que, según dice el documento, es lo

que los otros terratenientes en el dato lugar de Ponpien fajen. Lo mismo

oculTe en 144941, cuando el comendador Antón Pérez Aplana da a treudo

perpetuo un yermo en Pompién, dentro del territorio de la Ciudad, del

qua! provecto alguno no' de habido de cien años aquí, para que sea

plantado de vida. Las condiciones del contrato obligan a pagar al arrenda-

tario tan S610 6 sueldos anuales y a mantener el Campo en buenas condi-

ciones. Un treudo tan bajo S610 puede explicarse por el deseo de revalori-

zar unas tierras abandonadas con un cultivo de alto valor económico por

su orientación Comercial. La importancia de la vid Sigue siendo considera-

ble en la Huesca del siglo XV, y baste como prueba lo que supone el

arriendo del "viiiedo del Temple", como se ve en el apartado de Los

arrendamientos.

Esta reactivación de las explotaciones agrarias es visible también en

otras tierras que fueron templarías, como es el caso de la villa de Miguera,

expuesto con anterioridad.

Tal vez fuera esta voluntad renovadora lo que condujo también al figu-

roso control de los treudos que el comendador Aplana llevé a cabo. Da la

impresión de que la figura de este comendador pudo suponer un renacer

económico del patrimonio templario, aunque es posible que esta sea una

impresión falsa nacida de los abundantes documentos relativos a su largo

mandato y la ausencia de datos de otros responsables de la encomienda.

En cualquier caso, es bastante significativa esa ausencia y obliga a pensar

en una escasa actividad.

Muy interesante es otro documento de 1448 de Antón Pere Qap1ana42

en el que 10 vemos, como comendador del Temple, haciendo una comanda

a Lorenza Pardinilla de 5.000 sueldos. Realmente se trata de un préstamo

encubierto en el que el interés, por ilegal, no se descubre, seria, sin duda,

un préstamo menor de 10 que se recoge en el documento, y la diferencia

41 A H P H, pros. 134, fe. 80v-82r.

42 A H P H, pros, 88, fe. 65r-66r.
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seria el interés real. Estamos ante una pignoración 0 préstamo con garan-

tia, porque la receptora obliga Casas en Ramian y una Vina en el Real, ade-

mas de bienes muebles e inmuebles. Tradicionalmente, el Temple había

actuado como prestamista, y en la encomienda de Huesca hay algunos

ejemplos significativos de préstamos similares al que comentamos
(CONTE: La Encomienda ., p. 237 y ss.), pero no se tiene noticia de nin-

guno del calibre del que ahora estudiamos. Lo mas chocante del préstamo

hecho a Lorenza Pardinilla es que se realice en nombre del Temple y no

del Hospital. En cualquier caso, este préstamo pone de manifiesto una

actividad económica que movía sumas de dinero muy Considerables, por-

que Cinco mil sueldos en un préstamo es una cantidad realmente poco fre-

Cuente.

Los al-rendamientos

No cabe duda de que la mayor parte del patrimonio de la encomienda

quedaba fuera del control directo de la orden y era arrendado. Hay noti-

cias de varios aITendatarios43. No sabemos por cuento tiempo se hacían los

arrendamientos ni, tampoco, que parte de la encomienda abarcaban. A

pesar de ello, parece que aunque los documentos hablen de "arrendadores

de la encomienda" esto no debe tomarse literalmente, pues en las mismas

fechas que aparecen arrendatarios aparentemente de todo el patrimonio,

sabemos -como ya se ha expuesto- que parte de ese patrimonio estaba

bajo el control directo del Comendador y era alquilado o entregado a
censo. El hecho de que el procurador del arrendatario se "enpare" de huer-

tos y casas44, tal como hacia el comendador con otros bienes, parece indi-

car que el conjunto de la encomienda estaba claramente dividido en dos

partes: una explotada por medio de arrendatarios y otra controlada directa-

mente por el comendador.

Lo que rendía la parte cedida en arrendamiento es posible saberlo S610

parcialmente, no se ha conservado ningfm documento de arrendamiento,

43 Francés Gtierri en 1442 (A H P H, pros. 202, f. 74r), Francés Bayona en 1443 y 1444 (pros. 82, f.

34, 83, fe. 98v, 104r-v, 105r, Domingo Lanada y Ramón Sangliesa en 1453 (pros. 131, f. 64r),

Abdalla y Mahoma Abenamir en 1456 (pros. 254, fe. 313v-314r), Mahoma Abenamar en 1458

(pros. 94, f. 430r-v) y Gil de Rosillo en 1464 (pros. 101, fe. 1 19v-12()r).

44 A H P H, pros. 83, fe. 104r, 104v, l05r. A130 1444.
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pero si se han encontrado noticias de pagos parciales que, por lo sustan-

ciosos, pueden dar una idea de la riqueza de los bienes templarios. Al res-

pecto, sabemos que en 145345, los arrendatarios Lanada y Sangüesa dan al

comendador los 1.100 sueldos de la responsión que la encomienda paga

anualmente al castellán de Arnposta. Pero mas significativo es el docu-

mento de 145646 en el que se explicita que Abdalla y Mahoma Abenamir

pagan 1a tanda de octubre del arriendo que monta a 10.000 sueldos, aun-

que, por lo que dice el documento, parece que el arrendamiento subía algo

mas, cuando habla de recibir e cobrar la resta de Ya dila arendacién justa

el tenor de los capítoles de aquella.Por otro lado, todo indica que el dine-

ro corresponde a una tanda nada mas, porque en un documento de 145847

vemos a Mahoma Abenamar pagando por adelantado 2.000 sueldos de la

tanda de abril del ano siguiente. Por el tiempo transcurrido todo invita a

pensar que se trata del mismo contrato de arrendamiento, así que se paga-

ria en dos tandas -cosa habitual-, en octubre y abril, lo que supone un

arriendo anual por encima de los 20.000 sueldos. De los 10.000 s. que

pagan los arrendatarios en octubre de 1456, una parte corresponde a bie-

nes sanjuanistas, concretamente 700 sueldos por la vendimia, el resto

corresponden a la vendimia del Temple (1.000 s.), a la tanda de las rentas

reales (500 s.), y el resto no se especifica. Aunque los documentos no son

muy ricos en datos, lo que aportan es suficiente para hacernos una idea

bastante aproximada de lo que suponía la riqueza controlada por los arren-

datarios. Si a ella sumamos la controlada directamente por el comendador,

no cabe duda de que, aun a pesar del posible desmembramiento y pérdida

de bienes del antiguo patrimonio templario, lo que restaba en poder de los

sanjuanistas era de un volumen realmente respetable.

4. CONCLUSIONES

1.9 De 10 que fue el patrimonio templario de Huesca, la mayor parte se

incorporé al patrimonio del Hospital oscense, si bien hay constancia

documental de que parte de el había sido vendido por el rey tras la

incautación, mientras otros bienes fueron a manos sanjuanistas pero

45 A H PH, pros. 131, f. 64r.

46 A H P H, pros. 254, fe. 3l3v-3l4r.

47 A H P H, pros. 94, f. 430r-v.

52 Anchel CONTE CAZCARRO



Q

Q

Q

no de la encomienda de Huesca, como el caso de Miguera, que fue

incorporada a Sirena.

En el siglo XV se Sigue hablando de encomienda templaría como

prueba evidente de la distinción que los sanjuanistas hacían de lo

heredado del Temple y de su patrimonio propio.

Parece ser que la mayor parte de los bienes de la encomienda fueron

explotados por terceros por el sistema de arrendamientos, si bien es

posible observar el control directo en bienes urbanos o en las inme-

diaciones de la Ciudad, sometidos éstos a alquileres de corta dura-

cién, frente a la donación a treudo perpetuo tan frecuente en las

explotaciones agrarias.

Todo parece indicar que hay una reactivación económica en el patri-

monio templario a mediados del siglo XV y un mayor control sobre

los bienes cedidos a treudo, obra del comendador Antón Pérez
Aplana.

•
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APENDICE DOCUMENTAL

1.

1416, 22 junio, Huesca48

El comendador del Temple da a Berenguer de Corcolla un Campo en

Pompién Blanco para que lo explore al séptimo. En 1506 se plantea el
problema de si dicho Campo estci ubicado en Pompién o en Huesca.

AHPH, pros. 2.887, fe. l19r-121r.

Sepan todos que yo don fray Berni de Murries.. , comendador que so de las Casas

del Espiral de Sanz Johan de Jherusalem de la ciudad de Huesca que fueron del Temple,

de mi cierta ciencia, por mejorar los treudos, vienes et rendas de la dita comanda, con

aquista presentaCarta publica firme, et perpetuamentevaledera, et en presencia de buenos,

hombres do e luego de presentalibro a la Voz e a seteno, a generación, perpetuamente, a

vos Velenguere de la Corcolla, vecino de la dita ciudad de Huesca, han Campo que la dita

comanda ha sitiado en termino de Pompien Blanco que yes de la dita comanda, conffron-

tant con otro Campo de la dita comanda et con el rio de la Ysuella et con el abrevadero,

del cual Campo probeyto ninguno no senda seguía a la dita comanda. Asi como las ditas

confrontaciones circundan, engarran e departen de cada una par ende redor el dato

campo, así yo do a vos aquel a seteno, a generación a todos tiempos, perpetuamente, con

entradas e exudas suyas, aguas, dreytos, sequias, margines e regos, arboles fructíferos et

non fructíferos, dreytos e pertinencias al dato Campo pertenecientes, así con e afras como

sanes de cartas por qualquiere caso, dreyto, titil, manera 0 razón, empero con las condi-

eiones infrascritas e cada una dallas. Primeramente, que vos dato Velenguer, e aquellos

que por tiempo caqui abana tomaran e pusieran el dato Campo, siales tenidos dar e pagar

e ver fazer et seteno de qualquiere eructo que Dios clara en el dato Campo en cada un año

a mi dato comendador e al comendador que será por tiempo de la dita comanda, segur

que los otros terratenientes en el dato lugar de Pompien fajen. Et si en algún tiempo //

querredes vender el dato Campo, siales tenido de fazerlo a saber a mi e al comendador

que será por tiempo de la dita comanda diez días antes de la vendicion de aquel, et si

retener en nos lo queremos, que lo podamos haber cinquo sueldos menos del precio que

otra persona alguna verdaderamentese ofrecerá dar en aquel. Et se retener en nos no lo

queremos, que lo podadas vender a que vos que redes, maguando a nos cinquo sueldos por

la fadita, acepto ad aquellos que de dreyto e de fuero son vedados, mas a vuestras con-

semblantes, en que sea salvo et seguro el dato treudo et tienguan las ditas condiciones e

48 Copia hecha en 1506.



cada una dallas. Et si por ventura cessades pagar el dato seteno a mi et al comendador

que será por tiempo, que yo 0 el comendador que será por tiempo nos podamos emparar

el dato Campo et posesión `de aquel por nuestra propia actoridat sanes licencia de jugo

alguno. Et vos, dato Velenguer, teniendo, conpliendo et observando las ditas condiciones

et cada una dallas et maguando el dato seteno como dato yes, quiero yo dato comendador

et firmementeotorgo et confieso que vos dato Velenguer, fillós e fallas vuestros et toda

vuestra generación et postredidat (sic) et que vos que redes, mandare des et hordenaredes,

caqui abana haya des, enguades e posiades perpetuamenteel dato campo por dar, vender,

enpenyar et cambiar, alienar e por fazer de aquel a todas vuestras voluntades, con la car-

gua del dato seteno et condiciones sobraditas e cada una dallas, según que en semblantecontrato mellar mas sanamenteet mas probeytosa puede et debe Meyer dato, escrito e

entendido a probeyto, salvamiento, sano et sincero entendimiento vuestro et de los vues-

tros et de aquellos que vos que redes, mandare des et hordenaredes. Et prometo et me

obligo yo dato comendador de tener, mantener et defender vos en pacifica possesion del

ditoeampo // perpetuamente, vos maguando el dato seteno et teniendo las ditas condiciones

et cada una dallas, dios obligación de los treudos, vienes, rendas de la dita mi comanda,

mobles e sedientes, habidos e por haber en do quiere sean. Et yo dato Velenguer de la

Corcolla, que presenta, con acion de gracias, recibo a seteno, perpetuo, a generación de

vos dato comendador el dato campo de pone de saso confrontado, con la carga del dato

seteno et con las ditas condiciones e cada una dallas. Et prometo et me obligo yo dato

Velenguer de dar e pagar perpetuamenteel dato seteno al dato comendador e al comenda-

dor que será por tiempo, segur dato yes, et tener las ditas condiciones et cada una dallas

dios obligación de todos mis vienes mobles e sedientes, habidos e por haber en todo

lugar.

Ffeyto fue esto en la ciudad de Huesca a XXII días del mes de junio, año a

Nativitate Domini Millessimo CCCC9 sexto decimo.

Testimonios son resto: Pierdes dalla Ramulla e Ferrer Aramos, habitantes en la dita

ciudad. Sig(+)no de mi, Sancho Sois, habitanteen la ciudad de Huesca, notario publico por

actoridat del señor rey por todo el reno de Araron, que a las sobraditas cosas presentafue et aquisto scribie en el presentalibro de mi propia mano et con mi signo signe en tes-

timonio de las sobraditas cosas.

Sig(+)no de mi Jayme Navardun, habitanteen la ciudad de Huesca e por actoridat del

señor rey notario publico por todo el reno de Araron, que la presentaCarta de su horigi-

nal instrumento de tributario por el dicho Sancho de Sois recibido e testificado et sacado

de han libro antiguo donde ay muchos otros actos testificados por el dicho Sancho Soas

// en papel script, saque e escribió de mi propia mano e con el dicho original conprobe

e con mi acostumbrado signo signe. //
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Testes recepta pro parte comendatoriaTemplo Osca

Et primo, honora bilis Lupus de Mendiga, agricultor Osca, testificavit pro dictas

jaratas.

Et primas fui interroga tus súper primo articulo. Dice ser berdat lo contenido en el

dicho articulo. Esto sabe porque ha visto las buegas.

Interroga tus súper 2.9 articulo dice ser berdat lo contenido en dicho articulo, y esto

sabe del tiempo que bivio con el s[enyor] de Pompeen, que abra quetro años poco mas 0

menos e no de mas tiempo.

Interroga tus súper 3.9 dice que lo ha huido decir y también que lo ha visto asan

administrar y regir a su procurador como tenencia del comendador e heredades, y esto

del mismo tiempo aquí.

Interroga tus súper 4.9 dice ser berdat que del mismo tiempo aquí el procurador del

comendador recibe y a rrecebido el sesena de los Campos y heredades que san dentro las

buegas del dicho lugar de Ponpien Blanco et esto que el lo ha visto segarlo y levarlo los

de Ponpien y de Huesca y Molinos a la era del comendador.

Ítem súper 5.9 articulo dice lo contenido en aquel ser berdat. Esto dice lo sabe y que

lo ha visto en las buegas del dicho lugar de Ponpien Blanco, y san dichas heredades den-

tro de aquellas. Et dice que luego como entro como mogo con el dicho selior del Ponpien

le dixieron como dichos Campos eran de Ponpien del comendador, y esto le dijo

Ximeno, han casero del dicho señor de Pompeen.

Ítem súper VI." dice que es berdat que el mismo año que entro mogo con el

slenyor] de Ponpien, Ximeno, el casero que tenia, y este deposan // levaron de los cam-

pos que esta la quistión levaron han camino'*9 0 dos de trigo con tres azemilas, trechos

de los dichos campos, a la era del comendador. Et esto sabe porque el mismo lo levo y

que el Ximeno dijo que eran trechos del comendador.

Honora bilis Johanes de Santo Domingo, agricultor Osca, testimonium presenta tus

jaratas, et setera.

Interroga tus súper primo articulo diem contentura in articulo foro verum.

Interroga tus súper 2.9 articulo dice lo contenido en dicho articulo es verdad, y esto de

XI 0 XII años aquí los ha visto continuamenteasí et segur en el dicho articulo se con-

tiene, salvo, dice, en han año que fue oficial Joan del Molino se mudo una buega que

stava por entre el Campo de mosén Francisco Biota y entre campo de la señora de

Sietemo iban dichas buegas y las mudaron al suelo del campo de mosén Francisco, y

entro todo el campo en el termino de la ciudad y así sesta oy.

49 La lectura es confusa, pero la palabraCamino signif ica carga o viaje y tiene un sentido perfecto

en el contexto.
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Interroga tus súper 3.9 dice que del mismo tiempo aquí se le acuerda a este deposan

dicho lugar y términos, segur arriba es dicho y con las heredades, es del dicho comenda-

dor, et así lo a siempre urdo decir y lo dijo este deposan, Ramón Gil e Martin de

Guillamon de Ponpien, e dique aquí por tales los ha tomado. //

Interroga tus súper 4.9 articulo dice lo contenido en dicho articulo ser berdat, et esto,

dice, 10 sabe del mismo tiempo que se le acuerda arriba, ande ha visto levar este depo-

sant por muchas veces a los tierras tenientes el sesena de dichas heredades y lo han de

levar a la era del comendador.

Interroga tus súper 5.9 articulo responde y dice lo contenido en dicho articulo ser ber-

dat. Esto dice lo sabe porque ha fecho este deposan degüellas en los Campos de la quis-

tion, que conffruentan con el abebrador, e que le dixieron Ramon Gil y Martin de

Guillaron le demostraron como iban por ay las buegas e que de ay adentro todo podía

peyorar como termino de Pompien del Comendador, et al Martin de Guillaron fizo una

degüella este deposan hay y al embudero (7) de Ponpien.

Interroga tus súper V1.9 articulo dice se acuerda a este deposan abra Cinco o seis

años poco mas o renos que de los dichos Campos que san en disputas con han modo

de Martin de Arac levaron el sesena de dichos Campos a la Hera del comendador et apres,

porque se delia no pagaban sesena, por mandado de los offieiales tomaron el dicho sese-

no a los mismos Campos et se lo dicaron hay, lo quinde finieron o no, no lo sabe, et que

mas no y sabe. Per juramentum. //

Honora bilis Martinus Ximenez, Osca. Tesáis presenta tus jaratas, et Cutera.

Interroga tus dictas testas súper primo articulo responde ser berdat lo contenido en

dicho articulo.

Interroga tus súper 2.9 articulo diem no y sabe res.

Interroga tus súper 3.9 que ha huido decir y cree que] dicho lugar, termino y hereda-

des dentro las buegas del dicho lugar son y pertenecen al comendador del Temple, y

este deposan tiene han Campo en el termino de Ponpien del Comendador y paga el sese-

no y decima y primicia al comendador.

Interroga tus súper 4.9 articulo dice ser berdat lo contenido en aquel y esto por quinto

como dicho ha el ni paga sesena ande ha visto pagar a otros labradores y levarlo a la era

del comendador.

Interroga tus súper V.9 articulo dice no y saber Cosa alguna, salvo huyo decir a Mateu

y Ramón Gil y otros el comendador hacia dado aquel paso que tiene ágora la ciudad para

abebrador y la ciudad dio al comendador otra tanta tierra poco mas 0 menos. Otro de cier-

ta ciencia no y sabe.

Interroga tus súper VI dient nichil score. //

Honora bilis Johanes Carne, cibis civitatis Osce, testas pre ictus jaratas.
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Et primo fui intelrogatus súper primo articulo. Responde y dice ser berdat lo conte-

nido en dicho articulo.

Interroga tus súper 2.9 articulo dice ser verdad que en días este deposan, siendo jura-

do, fueron el justicia que era Almarbet y este deposan con otras personas et hay porque

stavan en disputas el comendador con la ciudad sobre los Campos de Alcanyz y del seriar

de Ponpien, ay se determino por antigás labradores eran en el termino de la ciudad, e así

plantaron buega cerque la sequia que va a Ponpien Mugo, de forma que los dichos cam-

pos sabe quedaron en el termino de la ciudad. Et fecit per juramentum.

Interroga tus súper 3.9 foro verum salvo de los Campos que arriba ha dicho son en el

termino de Ya ciudad.

Interroga tus súper 4.9 responde y dice que es verdad de los que san en el termino del

comendador de Ponpien y Ponpiniello pagado en la era.

Interroga tus súper V.9 nichil score.

Interroga tus súper sexto dice nichil score. //

E1 dicho Loppe de Mendosa comparescio ante los honorables oficiales et dijo que

en su deposición arriba fecha hacia deposado como de los Campos que están en disputas

el comendador Con el s[enyor] de Ponpien havian levado el y Ximeno trechos al comen-

dador, et ágora el ha reconocido dichos Campos y dice que los trechos que levaron este

deposan y Ximeno eran trechos de otros Campos que san de allá del rjo et no de los que

san ágora en quistión. Esto dice porque los ha de pues de deposado idos a beber. Et fecit

per juramentum.

Honora bilis Maninus de Porras, habitador civitatis Osca, testas pro dictas presenta tus

jaratas, et Cutera.

Et primo fui interroga tus dictas testas súper primo articulo que respondió et dixit ser

berdat lo contenido en dicho articulo porque sabe las buegas.

Interroga tus súper 2.9 articulo responde y dice ser berdat que las buegas contenidas

en dicho articulo sabe están de XX o XXV arios aquí segur ágora se san. E berdat que

abra XX 0 XXV agios que, siendo Ramon de Sanguesa prior de jurados visitando las bue-

gas, sabe ese deposan como vinieron hay el prior de jurados y Martin de Arana que

stava ay por el comendador del Temple y vinieron en disputas de la entrada para 1abe-

brador de dos faxes de tierra // que hoy pretende el s[enyor] de Ponpien la dicha tierra

era suya y el comendador o su procurador también, e así estando sabe se concordó ay que

desasen han y 1 otro sendos pedazos de tierra para entrar a 1 abebrador, y así dejaron la

dicha tierra, la cual oy sesta yerna, et sabe que de han Campo de Bemart de Calasanz,

hemiono de Marquo de Calasanz, le finieron dejar por la grano tala que si fario que no

podía entrar ni salir ganado que no diese ay, e así sesta oy en día, y así cierto punieron

concordes.
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Interroga tus súper 3.9 articulo dice ser berdat lo contenido en el dicho articulo así et

segur en dicho articulo contiene.

Interroga tus súper 4.9 responde y dice ser berdat lo contenido en dicho articulo por-

que así lo ha visto pratiquar.

Interroga tus súper quinto articulo responde y dice que las heredades contenidas en

dicho articulo san y conffruentan segur en el dicho articulo se contiene, y eso sabe

porque los ha visto así, et que las buegas antigás siempre este deposan las ha vistas que

van por la sequia aseso que conffruenta con tensino de la ciudad, e que la buega mayor

sta y se trova en el Canton del Campo del dicho Agudos et de allí responde a la Y suela. //

Honora bilis Arnaldus de Arans, testas pro dictas presenta tus jaratas et Cerera.

Et primo fui interroga tus súper 2.9 articulo. Responde y dice ser berdat que de X

años aquí este deposan ha visto las buegas que parten del dicho Ponpien Blanco y del

termino de la ciudad y del Ponpien Mugo han sado y san oy en día que conffruentan y

designan entre el termino de Ponpien Mugo y del comendador y a la buega de la ciudad

dique la Y suela y abebrador por sequia que va entre Agudos y las buegas del comenda-

dor y de la ciudad.

Interroga tus súper 3.9 et quino, foro verum, etcétera.

Interroga tus súper quinto articulo responde y dice que las heredades y Campos sobre

los cuales ay contención entre las partes san sitios segur en el articulo se contiene y

san dentro del termino de Ponpien Blanco. Et fecit juramentum.

Interroga tus súper V1.9 responde y dice que este deposan como administrador de los

sesenas del comendador ha recibido el sesena de los Campos que san en contención y

esto por dos veces, et que abra esto unos seis O siete años poco mas 0 menos, et que por

donde dice Marquo Calasanz que van las buegas nunqua este deposan las ha visto dique

hoy. //

Honora bilis Martinus Doncel, cibis civitatis Osce, testas pro dictas presenta tus jura-

tus.

Responde y dice que sabe porque en días pasados siendo jurado fue con otros offi-

ciales y ciudadanos y labradores visitando las buegas, fueron al abebrador et dezian que

las buegas havian de ir por el campo Calasanz, y así finieron unos murruenyos (7) de tie-

rra en senayl de buegas, y que allí buegas de piedra no y hacia ante, o no lo sabe. Per

juramentum.

2.

1430, 11 diciembre, Torres de Montes

Bernardo de Morties, comendador, recibe de Pedro Martínez dos
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cahices de trigo del treudo de la Almunia de San Jaime (antigua Almunia
de daza Al tabella), próxima a Pertusa.

AHPH, pros. 32, f. Sr.

Día [une XI decembris in loco de Torres de Montes

Die qua supra. Quod yo Bernardi de Morties, comendador que so de la comanda del

Temple de la ciudad de Huesca, de mi cierta ciencia otorgo haber habido e recibido en

poder mío de vos don Pero Martínez de Santa Scilia, rector de la eclesialdel lugar de

Torres de Montes, dos cafizes de trigo mesura d Uesca, los cuales vos feotes de treudo

perpetuo a mi, como comendador sobradito, en cada un año por el mes de agosto por la

Almunia que vos ha vedes et términos de aquella, clamada la Almunia de Sanz Jayme,

sitiada cerque la villa de Pertusa; los cuales dictas dos cafizes de trigo que vos ágora

ha vedes a mi pagados e librados de dato treudo son del mes agosto mas cerque pasado

del presente infrascrito año. Et con esto otorgo haber recibido e complidament Meyer

pagado del dato treudo del presentaaño e de todo el tiempo pasado. Et prometo e me

obligo Meyer a vos ende autor e guardar vos ende de daño dios obligación de los trehu-

dos e bienes de la dita comanda, mobles y sedientes, andequier Sian, renunciando toda

excepción de frao e engaño de no haber habidos e non recibidos en poder mío los dos

cafizes del dato treudo de vos segur dato yes. Et en testimonio de verdad fago vos

aquisto publico alfaran firme e valedero por el notario dios script.

Testes: Martin de Buen, vecino de Torres de Montes, e Pedro de Fita, habitanteen

la ciudad de Huesca.

3.

1444, 31 marzo, Huesca

El procurador del arrendador del Temple se empara de un huerto en
Cerbatiella por treudo fkzllido.
AHPH, pros. 83, f. 105r.

Eodem die, Osca. Dentro en han Campo sitiado en el tensino de la dita ciudad clama-

do la Cerbatiella que affruenta con Campo de Johan d Escario e con planteo de Aznar de

Bolea, quídam, presentes mi, notario, e los testimonios infrascritos, compareció e fue

personalmenteconstituido don fray Martin de Cerisuela, procurador del honorable don

Ffrances Bayona, arrendador de la comanda del Temple de la dita ciudad, el cual se

emparo del dato Campo e possesion de aquel, e en sin yal de possesion cavo en el dato

Campo, et Cerera. Perene fieri publica i ns trurnentum largo.

Testes: Jaime Ffrances, mercadeo, e Pedro Ferrando, escudero Osce.
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4.

1444, 15 diciembre, Huesca

EI procurador de! comendador "alcabalea" una filia templaría en
Por penillo al vicario de Pompién por cuatro a170s y 1] sueldos anuales.
AHPH, pros. 83, f. 467r-V.

Eodem die, Osce, Yo Martin Arans, Ciudadano de la Ciudat de Huesca, así como pro-

Curador que so del muy honorable don fray Anthoni Pere Aplana, Comendador de la

Comanda del Temple de la Ciudat de Huesca, et Cerera, en el dato nombre arriendo siquie-

re alcavaleo e do a labor e alcabala a vos don Pedro de Bubierca, vicario del lugar de

Pompien, la mitad de una viña sitiada en el termino del lugar de Pompien del Spiral,

alias Pompenillo, que conffruenta con Campos del dato lugar e con la otra mitad de la dita

viña, et Cerera, la cual mitad de la dita viña yes ente la par gusana, Con las Condiciones

// infrascritas e cada una dallas: primeramente, siales habido dar e pagar por razón de la

alcabala de la dita viña once sueldos dineros jacceses pagaderos en cada un año por el

mes de agosto, ítem mas, siales habido tener la dita viña millarada e non pioradda,

podar, Cavar e regar en sus tiempos necesarios, ítem mas, que non podadas talar árbol

ninguno de su pie, et Cerera, e en fin de los quetro anos rendir e religar la dita viña sie-

nes impedimentaalguno et Cutera. Et Con esto me obligo tener vos en possesion et Cutera.

Et yo dato don Pedro recibo ad alcabala e a labor la dita viña por el dato tiempo et Cete-

ra, Con todas e cada una Condiciones sobraditas et Cetera, et si defallyre en alguna de las

Condiciones, que vos podadas emparar de aquella, et Cetera. Fiat largo.

Testes: Domingo d Araron, Cibis, e Martin de Arnedo, Carricero Osce.

5.

1445, 18 junio, Huesca

Martin de Amín, procurador del comendador, arrienda a Sana//zo
Garrapcin y al panadero Weenie de Treviño, ciudadano de Huesca, el

normo del Temple por un ano y precio de 50 s., con Ya obligación de cocer
cuando precisen en la casa de Martin.
AHPH, pros. 84, f. 223r.

Alcabala delfo/'no del Temple
Die XXVIII junio, año qua supra, Osca. Quod Martin de Aran, cibis Osce, así

como procurador del honorable don fray Anthony Pere Aplana, comendador del Temple

de la ciudad de Huesca, rendo e alcavalo a Sancho Garraban, cibis, e a Vicient de

Treviño, panicero Osca, han fono de la dita comanda sitiado cerca de la casa de la dita
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comanda, que Confruenta con las ditas Casas del Temple de todo al derredor e con Carrera

publica et Cutera, por tiempo de han año Contadero del huyteno día del mes de julio pri-

mero venient rally adelante, et Cerera, por precio de Cinquanta sueldos, et Cutera. Ítem

mas, yes condición que los datos Sancho Garrapan e Vicient de Trevinyo Sian tenidos

Coser franco todo el pan que será necesario para la casa del dato Martin. Et con esto se

obligo tener los en possesion, et Cerera. Et los datos Sancho e Vicient se obligaron pagar

los datos Cinquanta sueldos e Coser el dato pan franco, et Cutera.

Testes: don Pero Piquer, notario, e Pero Garrapan, labrador Osce.

6.

1448, 20 marzo, Huesca

Lorenza Pardinilla, viuda del honorable Marlín de Alves, tiene
comanda de 5.000 s. del comendador Antonio Pere Aplana.
AHPH, pros. 88, fe. 65r-v a 66r.

Comanda del comendador del Temple

Die XX? marció et año quo supra, Osca. Quod yo Lorenza de Pardiniellya, vida

mullir del honorable don Martin d Albes, quídam, ciudadano de la dita ciudad, otorgo,

confieso siquiera reconozco e muengo de manifiesto que he habido e recibido e tengo en

verdadera comanda puro e deposito e fe mía de vos, el honorable don Ffray Anthony Pere

Aplana, comendador de la Comanda del Temple de la dita ciudad, en nombre propio, son

a saber cinquo mil sueldos dineros jacceses, et Cutera, renunciantea toda excepción de

frao, d engaño, et setera. Et prometo e me obligo dar, rendir, et Cutera. Et si daño, cos-

tas, et setera. Renuncio mi judge, et Cetera, et al privilegio de la Ciudat de Huesca, et

Cutera. Specialment obligo a vos unas Casas sitiadas en la dita Ciudat de Huesca, en el

quarton de Rumian, Cerca el barrio del Collyello, que Conffruentan Con Casas de Johan de

Sanguesa de dos partes, e Con Casas de don Jurdan de Mis e Con Carrera publica, las qua-

les ficen trente sueldos de treudo al Capitol de la sea, e unas otras Casas allí mismo,

que Conffruentan Con Casas del dato Johan de Sanguesa e Con Casas de Martin Boíl e con

Carrera publica, fajen (en blanco) //,' ítem mas, una Vinca o parral sitiado en el temido

de la dita Ciudat Clamado el Real, que Conffruenta Con parral de Jaime Navardun e Con la

tallada viellya e Con Carrera publica, el cual fase trente sueldos de treudo al Capitol de

la sea. Et ultra las especiales condiciones, prometo e me obligo dar, mostrar e asignar bie-

nes míos mobles propios, quitaos e desembargados. Renunciamos firmas de dreyto, et

Cetera. Renuncio (borrado) para vender bienes propios, et Cetera. Et no revocando los

otros procuradores, Constituesco procuradores míos a Gonzalvo de la Cueva, Nicholau de

Medina, notario e Cives Cesarauguste, et Johan Mulver, escudero habitanteOsce, a todos
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ensambles e a cada uno delos por si, etcétera, a comparecer delanteel señor rey, gover-

nador, justicia de Araron, lugartenientes delos e qualesquiere delos, a otorgar e confesar

la dita comanda pleito, contestado, et Cerera, Meyer e contemestre (?) verdad etcétera, et

recibir, et Cutera. Et encara prometo e me obliga la presentaprocuración non revocar, et

Cutera. Et encara // prometo e me obligo en poder del notario infrascrito e juro a Dios e

a los santos quetro evangelios, et Cetera, en poder del notario infrascrito que por causa

de la dita Carta de Comanda, no pleytare ni pleytar faz ere, ni consentiré, ni firmare de

dreyto Contra vos, dato don fray Anthoni, Comendador antedato, por cual razón la restitu-

Cion e paga de la sobradita comanda se podios perturbar, e si lo razia o ver razia, quiero

Meyer habida, tenida e reputada per perjurio manifiesta e infame, et Cutera. Fiat largo Con

obligaeion de persona e bienes a consellyo de sabios no mudada la sustancia, etcétera, et

jura de no revocar la procuración.

Testes: don Johan d Ordas e Diego de Huesca, escuderos habitantes en la dita Ciudat

de Huesca.

7.

1448, 6 mayo, Huesca

El castellcin de Amposta recibe de los moros de Huerrios, [usar del
Temple, 30 S. por razón del dreyto del Capel!
AHPH, pros. 88, f. l26r-v

Albarán de los moros del lugar de Guerrios

Eodem die, Osca. Quid nos fray Pere Ramon (Acosta, de la casa del Spital de Sanz

Johan de Jhemsalem, castellán de Amposta, otorgo e en verdad reconozco haber habido

e en poder nuestro realmentee de feíto recibido de vos, los alamín, adelantados e aljama

de los moros del lugar de Guerrios e singulares de aquel, el qua] lugar yes de la comanda

del Temple de la ciudad de Huesca, son a saber, trente sueldos dineros jacceses, los qua-

les eradas tenidos dar e pagar a nos por razón e dreyto del capel. Et porque de los datos

trente sueldos otorgo Meyer contento e pagado, queremos e otorgamos // que por el nota-

rio infrascrito vos ende sea feíto el presentapublico albarán firme e a todos tiempos

valedero e en tiempo alguno non revacadero, dios obligación de todos los bienes e rendas

de la dita castellyania, mobles e sedientes, habidos e por haber en todo lugar. Esto fue

feíto en la ciudad de Huesca a seis días del mes de mayo, año a Nativitate Domina

Millessimo quatuorcentesimo quadragesimo octavo. Testimonios fueron resto Johan de

Lanita, escudero habitanteen el lugar de Pomar del visado de Lerida, e Martin d Arans,

ciudadano de la dita ciudad de Huesca, clamados e rogados.
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8.

1449, 9 diciembre, Huesca

Antonio Pere Aplana, comendador, da a treudo perpetuo de seis
sueldos a Juan de Sepbilveda un yermo en Pompién, en Ya Ciudad de
Huesca, para que lo plante de filia, ya que lleva cien años sin dar rulo a
la encomienda.
AHPH, pros. 134, fe. 80v-82r.

Sia manifiesto a todos que yo fray Anthon Pere Aplana, comendador de la comanda

del Temple de la ciudad de Huesca, atendient e consideran que la dita comanda ha e ave

debe han yermo en tensino de la dita ciudad clamado Ponpien, que affruenta con bina

de Martin Sural e con bina de Johan de Sepulveda, alias de Castiella, e con sequia vezi-

nal, del cual provecto alguno no de habido de cien años aquí la dita comanda, ni yo

dato fray Anthony Pere Aplana, ni persona alguna, ni alguno de los procuradores antepa-

sados ni de sus procuradores que la dita comanda haya habido utilidad alguna, por esto,

queriendo entender cierto el provecto e utilidad de la dita comanda e aumentación, de mi

cierta ciencia, certificado e informado plenamentedel dreyto de la dita comanda, con

tenor de aquista presentaCarta publica, do, otorgo e de presentalibro a treudo perpetuo, a

dreyto enfitéutico e a generación, a vos dato Johan de Sepulveda, alias de Castilla, belino

de la ciudad de Huesca e a los vuestros e a los que vos querredes, // mandare des e ordena-

redes, el sobradito yermo de susto confrontado, así como las ditas confrontaciones cir-

cundan e engarran de cada una parte el dato yermo, así yo dato fray Anthoni Pere Aplana

do e luego de presentalibro a treudo perpetuo, a dreyto enfitéutico e a generación a vos

dato Johan de Sepulveda, alias de Castilla, e a los vuestros e a los que vos que redes, el

antedato yermo todo integrament, con todas sus entradas, exudas, aguas, dreytos e perti-

nencias ad aquel pertenecientes, pudientes e debientes, del cielo entro los abismos por

cualquier dreyto, caso, manera e razón, en tal manera e condición, empero, que dentro

tres años del día infrascrito adelantecontados e siguientes siales tenido vos dato Johan

de Sepulveda, e quiqui era que dato yermo tendrá e posedira, plantar aquel planteo

siquiera bina, e siales tenidos dar e pagar cada un año a mi dato fray Anthon Pere

Aplana comendador sobradito e a los comendadores que por tiempo serán de la dita

comanda por el mes de agosto seis sueldos dineros jaqueses, buena moneda horrible en

el reno d Araron, de treudo perpetuo por razón del dato yermo planteo, siquiera bina

que será placiendo al Senyor Dios, los cuales seis sueldos dineros jaqueses conpecaredes

a pagar el mes d agosto primero benient e dalla adelantecada un año perpetuamente. E

siales tenido tener el dato planteo siquiera bina podada, cavada, millarada e non piora-

da en sus tiempos debidos. Et si en algún tiempo vos o vuestros sucesores que redes ben-
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dar el dato planteo siquiera bina, que lo notifique des a mi dato fray Anthoni Pere

Aplana, comendador que so de la dita comanda, 0 a los comendadores que por tiempo

serán, e aquella diez días antes que la bendición de aquel non farades, e nos notifique des

el precio verdadero que por aquel ha darán, et si comprar, haber e retener lo queremos

para provecto e utilidad de la dita comanda, que lo podamos haber e retener diez sueldos

menos del precio verdadero que por aquel ha darán, et si comprar, haber o retener no lo

queremos, que lo podadas vender a que que redes, con la Carga del dato treudo e de las

otras condiciones en la presentaCarta contenidas, excepto a caballeros, infanzones, cleri-

gos, religiosos, lebrossos ni a personas privilegiadas e difíciles de convenir, mas a tales

e semblantes personas de vos, que benignarnent den e paguen el dato treudo a mi dato

comendador, e a los comendadores que por tiempo serán de la dita comanda, cada un

año, e tengan, cumplan e observen todas e cada unas cosas e condiciones en la presentaCarta contenidas, pagando empero a mi dato comendador e a los cornendadores que por

tiempo serán de la dita comanda cinquo sueldos dineros jaqueses por dreyto de fadita

por cada una vegada // que dato planteo, siquiera bina que será placiendo a Dios, ven-

deredes. Et sin mas licencia, en tiempo alguno, vos e vuestros successores e que quiere

que dato planteo tendrá a posadera, cessaredes pagando el dato treudo dos años coti-

nuos apres del dato mes d agosto o fallir des en algunas de las otras condiciones sobredi-

tas, que en qualquiere de los datos casos el dato planteo siquiera viña ancora e sea enco-

rido en comiso e sea perdido a vos e a los successores vuestros e a los detenedores de

aquel e adquirido a mi fray Anthon Pere Aplana, comendador sobradito, e a los comen-

dadores que por tiempo serán de la dita comanda. E yo dato fray Anthony Pere Aplana,

comendador de la dita comanda, e los comendadores que por tiempo serán de la dita

comanda, por nuestra propia autoridad e sienes de licencia e sentencia de judge alguno

eclesiástico e seglar e sanes de licencia de en corrimiento de pena alguna, en qualquiere

de los datos casos nos emparemos e podamos emparar del dato planteo siquiera viña con

toda la mil lora en aquel feíta e trovada, e dalla adelantepodamos fazer e fajamos nuestras

e de la comanda propias voluntades como et en Cosa nuestra e de la dita comanda con las

condiciones sobraditas, e vos e los vuestros teniendo, cumpliendo e observando siempre

aquellas, queremos e otorgamos que caqui delantevos dato Johan de Sepulveda e los bues-

tros e aquellos que vos que redes, mandare des e ordenare des ayudes, tenga des, posidades

e espleytedes siempre e en todos tiempos pascificament e quieta el sobradito yermo plan-

tero, siquiera bina que será a Dios placiendo, e ayudes aquel por dar, vender, enpenyar,

cambiar e alienar e por fazendo a vuestras propias voluntades como cosa vuestra propia,

con la carga empero del dato treudo e de las condiciones sobraditas, segur que todo esto

millar, mas sanamentee proveytossa puede Meyer dato e entendido a provecto vuestro e de

los vuestros, e prometo e me obligo tener, defender e mantener siempre a vos e a los
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vuestros en pacifica possesion del dato yermo planteo, siquiera bina que será Dios pla-

ziendo, vos e los vuestros teniendo, conpliendo e observando todas e cada unas condicio-

nes sobraditas dios obligación de todos los bienes, treudos, rendas e dreytos de la dita

comanda, mobles e sedientes, habidos e por haber. Et yo dato Johan de Sepulveda, alias

Castiella, que presentaso, prendo e recibo de vos, muy honorable e honesto religioso don

fray Antón Pere Aplana, comendador sobradito, el antedato yermo de susto confronta-

do a treudo perpetuo, a dreyto enfitéutico e a generación por los datos seis sueldos //

dineros jaqueses de treudo perpetuo e con todas e cada unas condiciones, las cuales e

cada unas de aquellas prometo, convengo e me obligo por mi e por los successores míos

tener e conplir e observar, e dar e pagar a vos dato comendador e a los comendadores que

por tiempo serán de la dita comanda cada un año perpetuamentelos datos seis sueldos de

dineros jaqueses de treudo perpetuo por el dato mes de agosto, et de si satisfer, pagar e

emendar vos todos e cada unos daños e misiones que por non tener, non conplir e non

observar, yo e los successores míos las ditas condiciones e alguna dallas e por demandar,

haber e cobrar de mi e de los successores míos el treudo sobradito e partida alguna de

aquel del dato plazo adelantevos quera des tener e sostener e de todas e cada unas cosas

sobraditas tener cumplir e observar, e obligo a vos mi mismo personalmentee todos mis

bienes mobles e sedientes, habidos e por haber en todo lugar. Et por la presentaCarta e

esto contenida en ella, renuncio mi judge ordinario e local si ante aquel convenir no me

que redes, e someto mi persona e todos mis bienes a la juridicion, choercion e compulsa

del señor rey, señora Reyna, gobernador general, quintas beses de aquel justicia d

Aragon, lugartenientes delos e de cada uno delos e a qualquiere otro judge eclesiástico

o seglar delantedel cual e de los cuales vos mas convenir me que redes. Factum Osce,

VIIII dezembris, año a Nativitate Domini M CCCC XXXX nono. Testes: Pero

Ferrando, espadero, e Audet de Berres, escudero, familiar del dato señor comendador,

belinos siquiera agitadores de la ciudad de Huesca.

9.

1450, 6 julio, Huesca

El comendado como procurador del castellcin de Amposta, recibe de
los a rre I1 dadQres de la encomienda los 1.100 sueldos que ésta paga en

concepto de responsión a la Castellanía.

AHPH, pros. 131, f. 64r.

Sea manifiesto a todos que yo fray Anthon Pere Aplana, comendador de la Coman-

da del Temple de la ciudad de Huesca, así como procurador que so del convento e trasero

de la castellanía d Amposta, segur consta por Carta publica que feíta fue en la billa de
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Caso a XIIII días del mes d abril 1 año a Nativitate Domini MQ CCCC XXXX octavo,

recibida e testificada por el discreto Johan Albion, abitant en la billa de Casp, por aucto-

ridat real notario publico por toda la tierra e sensoria del señor rey d Araron, de mi

acierta ciencia e del dato trasero certificado plenamente, otorgo ave ávido e recibido en

poder mío de los honrados don Ramón de Sanguessa e Domingo Lanía, ciudadanos de

la ciudad de Huesca, e por manos de vos don Domingo Lanía, rendidores que sedes de

la comanda de Sanz Johan de Huesca, aquellos M e cien sueldos que la dita comanda

fase de responsión cada un año por las calendas de mayo al dato convento e trasero, los

cuales M e cien sueldos son de las calendas de mayo primero pasado del año infras-

cripto, e porque de los datos M e cien sueldos de la dita responsión del dato año infras-

cripto so contento e pagado, quiero que por el notario infrascrito vos ende sea feíto el

presentapublico albarán fine e siempre valedero e en tiempo alguno revacadero, dios

obligación de todos los bienes e rendas del dato trasero. Ficta Osce a VI días del mes de

julio, año a Nativitate Domini M CCCC quincagessimo. Testes de las sobraditas cosas

fueron don Gil de Rosillo, clérigo en la sea de Huesca beneficiado, e Pere Billet, escude-

ro e familiar de casa del dato comendador.

10.

1452, 10 septiembre, Huesca

EI comendador del Temple empara un huerto y una era en Almeriz
porque los tenantes habían dejado de pagar el treudo anna! de 28 sue!-
dos.

AHPH, pros. 137, f. 19r.

Carta Publica

In Dei nomine. Noverint universo quid año a Nativitate Domini MQ CCCC9 LII,

día yes a saber que se contaba a X días del mes de setiembre, en la ciudad de Huesca,

dentro d un puerto e era contiguos sitiados en termino de la ciudad de Huesca clamado

Almeris siquiera Las Meno retas, que affruentan con guano de Bertholomeu de Sueldes e

con carreras publicas a tres partes, treuderos cada un año al comendador del Temple de

la ciudad de Huesca en vente gueto sueldos dineros jaqueses, en dos tandas pagaderos,

la una por el mes de jaenero e la otra por Sanz Johan, presentes los testimonios que dios

son nombrados, fue personalmenteconstituido el honorable don Gil de Rosiello, procura-

dor que se dijo del muy honorable mosén Anthoni Pere Aplana, comendador de la

comanda del Temple de la dita ciudad de Huesca, el cual dijo que como por los detene-

dores de los datos puerto e era fuese cesado en la solución del dato treudo e de las otras

condiciones contenidas en el contrato original de la dación a treudo de los datos guano e
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era, por las ditas razones dijo que de los datos puerto e era s enparava como de feíto s

emparo, e en señal de possesion entro en los datos puerto e era e ando e paseo por aque-

llos e fizo otros actos posesorios pacificament e quieta, e requirió a mi notario que de

las cosas sobraditas lande fiziesse e testificase Carta publica a descargo del dato su prin-

cipal. Testimonios: Ximen Gea e Miguel Serano, estudianteOsce.

11.

1456, 8 octubre, Huesca

El comendador recibe 10.000 sueldos del arriendo de la encomienda

que tienen el moro de Zaragoza Mahoma Abenamar y el de Borja Audalla
Abenamin

AHPH, pros. 254, fe. 313V-314r.

Albarán de Audalla y Mahoma Abenamar arriendo

Eodem die Osca. Quod yo fray Anthony Pere Aplana, comendador de la comanda

del Temple de la ciudad de Huesca, otorgo haber habido e en poder mío recibido de vos

Audallya Abenamar, moro de la ciudad de Borja, et de Mahoma Abenamir, moro de la

ciudad de Qaragoga, es a saber diez mil sueldos dineros jacceses dependientes, de mayor

cantidad, de la arendacién que yo he feíto a vos de las rendas de la dita mi comanda, los

cuales vos sedes tenidos dar e pagar por el quinceno día del mes presentade octobris e

subscripto, los cuales diez mil sueldos otorgo haber recibidos en esta manera, es a saber:

de la vendema del planteo clamado del Temple que yes de la dita comanda, mil suel-

dos, et de la vendema de las viñas de la comanda de Sanz Johan de la dita ciudad, sete-

cientos sueldos, et de la tanda de las rendas reales, cimientos sueldos, et por manos de

Jaime // Aplana, hermano, los cuales ha recibido en la ciudad de Cara goza, set mil e

huycientos sueldos que suman todos, segur dato yes, diez mil sueldos. Et porque de

aquellos me otorgo que por el notario infrascrito vos ende sea feíto el presentapublico

albarán firme e siempre valedero (lectura imposible de tres leneas) demandas, haber,

recibir e cobrar la resta de la dita arendacién, justa el tenor de los capítoles de aquella.

Et renuncio a la excepción de frao e d engaño e de no haber habidos, non contados e

non recibidos en poder mío los datos diez mil sueldos en la manera sobradita. Esto fue

feíto en la ciudad de Huesca a huerto días del mes de octubre, año a Nativitate Domini,

Millesimo quatuorcentesimo quinquagesimo sexto.

Testes: don Johan Rosiellyo, ciudadano, e Abrayme de Marguen, menor de días,

moro de la dita ciudad de Huesca, clamados e rogados.
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12.

1458, 15 noviembre, Huesca

Mahoma Abenamar paga al comendador 2.000 sueldos del arriendo
de la encomienda de los 4.000 que debe pagar en el plazo de abril préxi-

mo.

AHPH, pros. 94, f. 430r-v.

Albarán de Mahoma Abenamar

Eodem die, Osca. Quod el honorable fray Anthony Pere Aplana, comendador de la

comanda del Temple de la Ciudad de Huesca, otorgo haber habido e recibido del honora-

ble Mahoma Abenamir, moro habitanteen la ciudad de Qaragoga, son a saber: dos mil

sueldos dineros jacceses, los cuales son de aquellos quetro mil sueldos que vos sedes

tenido e obligado dar e pagar a mi por razón de la arena-// cien de la dita comanda,

pagaderos por todo el mes de abril primero venient del año MCCCCL nono, los cuales

dos mil sueldos otorgo haber habidos anticipados, et Cerera. Et porque de los datos dos

mil sueldos me otorgo Meyer contento e pagado, quiero e otorgo que por el notario infras-

cripto vos sea feíto el presentapublico albarán firme e siempre valedero e en tiempo algu-

no non revacadero, et Cetera, dios obligación de todos mis bienes, et Cutera. Fiat largo.

Testimonios, los datos don Gil de Rosillyo, clérigo Osca, e (Qalema Xama, moro de

Qaragoga.

13.

1459, 31 julio, Huesca

Reclamacié/1 del comendador ante A/11611Burro, bene]9ciado de la
Seo, por haberse llevado de unos Campos templarios de Lora varios fajos

de trigo y cebada.
AHPH, pros. 95, fe. 313r-314r.

Carta publica del comendador del Temple

Die ultima julio a año qua supra, Osca, ante la presencia del honorable don Anthon

Burro, clérigo beneficiado en la sea de la dita ciudad de Huesca, et encara presentes mi,

notario, y los testimonios infrascritos, compareció el honorable don Gil de Rosiellyo,

clérigo // beneficiado en la dita sea, así como procurador de don afra Anthoni Pere

Aplana, comendador de la comanda del Temple de la dita ciudad de Huesca, segur

consta por Carta publica de procuración feíta en la ciudad de Huesca a no días del mes

de octubre año a nativitate Domini Millessimo CCCCP L.Q sexto, recibida e testificada

por mi, notario infrascrito, el cual dato don Gil de Rosiellyo en el dato nombre procura-

torio dijo tales o semblantes pararlas, en efecto concernientes e endrecando aquellas al
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dato don Anthon Burro: don Anthon, a noticia mía, así como procurador antedato, yes

per venido e dado entender que vos ha vez ido al temuino de Loren, el cual yes sitiado e el

termino de la dita ciudad de Huesca, et de algunos campos que son de la dita comanda del

Temple ha vez levado ciertos faxes de mies, así de trigo como de cebada, e no se en que

nombre los ha vez feíto, ruego e requiero vos que por vuestra cinesia vos me digas en

que nombre los haviez feíto o por que razón vos ha vez levado la dita mies, car aquisto

seria feíto en gran perjudico del dato comendador, principal mío. // Et el dato don

Anthon Burro repuso e dijo que verdad llera que el hacia levado e feíto levar la decima

de ciertos Campos del dato termino de Loren, así de trigo como de cebada, empero que

aquello hacia feíto así como comisario por los canonges e capítol de la sea de la dita

ciudad de Huesca e por los canonges del Convento de Montaragon, et que en el dato nom-

bre el hacia levado e feíto levar la decima de los datos campos. Et el dato don Gil de

Rosiellyo, procurador antedato, requerid o a mi, notario infrascrito, que de las sobraditas

cosas et cada una dallas le facies e testificas Carta publica. Et el dato don Anthon Burro

dijo que demandaba copia de la dita Carta publica signada e corregida et aquella no

garras sienes de su repuesta.

Testimonios fueron resto don Johan Forner, ciudadano, e Miguel del Corral, vecino

de la dita ciudad de Huesca.

14.

1460, 7 mayo, Huesca

Arriendo del monte de Pompién a Martin López de Ceresuela por 350

S. anuales.

AHPH, pros. 248, f. 142r-v.

Arendacion del mona de Ponpien

Eodem die, Osca. Quid yo Gil de Rosiellyo, clérigo beneficiado en la sea de la ciu-

dat de Huesca, así como procurador que so del muy reverentedon fray Anthony Pere

Aplana, comendador de la comanda del Temple de la ciudad de Huesca, segur consta

por Carta publica de procuración feíta en la ciudad de Huesca a no días del mes de octo-

bre año a Nativitate Domina M.9 CCCC9 L_Q sexto, recibida e testificada por el notario

subscripto, havient en aquella especial poder a las cosas infrascritas, en el dato nombre,

arriendo e por vía de arendacion transpuesto a vos Martin Lopez de Cerisuela, menor de

días, escudero Osca, todos los pastos, erbages e beurages de los lugares siquiera pardinas

de Ponpien Blanco e de Ponpiniellyo, con los pasos de las cabañas, e los términos de

los cuales confmentan con términos de los lugares de Ponpien Mugo, de Lascases, de

Molinos e de la ciudad de Huesca, e por tiempo de quetro años primeros vendientes,
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contaderos del día de Santa Cruz mas cerca pasado del mes e año presentae infrascrip-

tos, por precio de trescientos e cinquanta sueldos dineros jacceses en cada un año, paga-

deros en dos tandas, la una por todo el mes de octubre e la otra por todo el mes de abril.

Ítem, yes condición que qualesquiere talaras // que los ganados fara en pan e en vino,

que aquellas siales tenido pagar dentro tiempo de tres días apres que serán tachadas por

los dos tachadores puestos por el dato comendador o por su procurador en cada un año

electos. Ítem mas, yes condición que los datos ganados no puedan entrar en guerras

mullidas, e si por ventura y entraran que puedan Meyer tachadas por los datos tachado-

res. Esto se entiende del primer día de abril adelante. Ítem, que en fin del dato tiempo

siales tenido rendir los datos montes expeditos. Et con esto me obligo tener vos en pose-

sion, dios obligación de todos los bienes de la dita comanda. Et yo dato Martin Lopez de

Cerisuela, que presentaso, de mi cierta ciencia e agradable voluntad reconozco tener la

dita arendacion del dato mona por el dato tiempo, con todas e cada unas cosas e condicio-

nes de saso ditas e nombradas, las cuales prometo e me obligo tener, conplir, et setera,

dios obligación.

Testimonios: Jayme d Ara, publico notario habitanteOsce, Pedro de Lacase, notario

habitanteen Dramacastiellya de la Val de Tena.

15.

1464, 8 abril, Huesca

Ximeno de Embzin, procurador del comendador, alquila a María de
Olmedo el horno del Temple durante tres arios por 70 s. anuales y el dere-

cho a cocer el pan y otras cosas de la casa del comendado
AHPH, pros. 101, f. 48r.

Alcavala delforno del Temple

Die VIII? aprilis, año quo supra. Quod yo Eximeno d Enbun, escudero Osce, así

como procurador que so del reverentedon fray Anthony Pere Aplana, comendador de la

comanda del Temple de la ciudad de Huesca, segur consta por Cana publica de procura-

cion feíta en la ciudad de Huesca, recibida e testificada por el notario infrascnpto, en el

dato nombre arriendo e por vía de arendacion libro a vos María d Olmedo, habitanteOsce,

es a saber, el fono de la dita comanda del Temple sitiado en la dita ciudad, que conf-

fruenta con Casas de la dita comanda de dos partes e con Carrera publica, por tiempo de

tres años contaderos del primero día del mes de mayo primero venient, por precio

siquiera alcabala de Setenta sueldos dineros jacceses pagaderos en cada un año en dos

tandas, la una a mitad del año e la otra en fin del año. Ítem, yes condición que siales

tenidos coser franco el pan e otras cosas de la casa del dato comendador sienes de pagar.
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Et con esto me obligo en el dato nombre tener vos en possesion, et Cutera. Ítem, que en

fin del tiempo siales tenidos en fin del tiempo rendir e librar, et Cutera. Et yo dita María

d Olmedo reconesco tener ad arendacion el dato fono et por el dato tiempo et con todas

las condiciones sobraditas. Et prometemos e nos obligamos pagar la dita arendacion en

las tandas sobraditas, et Cerera, dios obligación et Cetera. Fiat largo.

Testes: Pedro d Anclada, peinador, e Damián Sismar, escudero habitanteOsca.

16.

1472, 28 julio, Huesca

La Ciudad y el Temple nomb/fan árbitros para dirimir en el pleito que
mantienen por el agua de Alguerdia.

AHPH, pros. 151, f. 54v.

Compromis entre la ciudad e el comendador del Temple

Die XXVIII? julio, Osce. Don fray Loys d Agarra, comendador de la comanda del

Temple de Ya ciudad de Huesca, de Ya una par, e Bemart de Savayes, procurador que se

dijo del con cello e universidad de la ciudad de Huesca, de la otra, comprometen

qualesquiere quistiones que entre ellos aya fine al día de oy sobre l agua clamada de l

Alguerdia, clamada las Sobras de Miquera, e ponerlo en poder de los honorables don

Ramón de Sanguesa et don García d Afuero así como en árbitros arbitradores e amiga-

bles componedores, los cuales y puedan dar caqui a pasado el mes d agosto primero

benient, con potestad de prologar una vegada aquel tiempo que les pares cera, et Cutera,

prometen d estar a que quiera que por los datos árbitros entramos Concordes será dato, fir-

mado, et Cutera, dios pena de mil florines divididos en tres partes, la una para las arcas

del rey, la otra para los árbitros, la otra para la par obediente. Juraron a Dios de tener e

conplir, et Cerera. Testes: Loas Parrales e Pedro Afuero.

17.

1483, 24 febrero, Huesca

Los "herederos" de Loreto, término de Huesca, Juan Melero, Martin
Simón, Pedro Romera y Juan Matéu, acuerdan dar senderos a varias #11-
cas hasta el Camino real.

AHPH, pros. 2.886, f. 18r-v.

Carta Publica de los senderos de las heredades de Lora

Die 24 dicta mensas februarii et año a Nativitate Domina Millesimo quadrigentesimo

octogésimo tercio. En el tensino de Loren de la dita ciudad de Huesca, en presencia de

mi, notario, et de los testimonios infrascritos, fueron personalmenteconstituidos los hon-
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radas Joan Melero, Martin Simon, Pedro de Romera et Johan de Matheu, labradores

vecinos de la dita ciudad así como herederos del dato termino de Loren et comisarios

esleydos que se dizieron ser para dar senderos et salladas a las heredades del dato termino

parar Camino real por los herederos del dato termino, los cuales dizieron que avían jurado

a Dios et a los quetro Santos evangelios, et Cutera, de estar a todo lo que las ditas quetro

personas de saso nombradas ferian en et cerque lo susodito, et Cerera, los cuales todos

quetro concordes darán senderos et caminos a las heredades que no los tengan del dato ter-

mino, segur se Sigue por el juramento que dizieron havjan prestado de fazer justa sus

conciencias en los susodito. Et primeramentedarán sendero a la viña de los Cuberos

sitiada en el dato termino de Loren, entre el Campo que fue de Joan de Qaragoga et el

Campo de Jucico, estajero moro de Banaries, saliendo a la Corona.

Ítem, a los plantaros de Ortoneda y de Ni sano et de don Joan de Algas darán sen-

dero entre los plantaros de los datos don Joan Ortoneda, los cuales havjan de fazer huna

rasa entre los datos dos plantaros descorriendo entre los plantaros y viñas de la del

Canpanerio, et, si caso será que huna garo llera que esta entre los datos plantaros e viña

de la del Canpenario razia empacho a los susoditos, que ellos por su propia aetoridat

lande puedan roncar, desando parar señal de la eredat, et que por allí puedan salir al

camino mayor de Loret.

Ítem, así mismo darán sallada, las sus oditas quetro personas, et sendero parar

camino real de Loret a las tiras de Felip d Ordaz por el planteo del susodito Ni sano, el

cual sea tábido fazer huna rasa entre cepa e cepa para la sallada de las ditas tiras d Ordaz,

endrecera de la rasa que los datos Ortoneda et don Joan d Algas en de fazer entre // los

datos sus plantaros, et así de allí adelantedis(borrado) entre los plantaros e viña de la del

Espartargero (7) fasta en el dato camino mayor de Loret.

Ítem, así mismo darán sendero e sallada para el Camino real de Loret al planteo

de Joan Simon por qualquiere de los dos guantones de su planteo, por el entre los plan-

teros de Ordas et el Soto de Martin d Arans et Joan Revuelta et entre los Campos de

Jaime Bolea et el dato Ordaz.

Ítem, así mismo darán sallada a las heredades de mosén Pantano et de don Joan d

Algas et Martin d Arana por la salida de sus heredades, et que se fajan han puent al can-

ton de la viña del dato mosén Pantano que entre en tal Campo baso del dato Martin d

Arana.

Ítem, así mismo pronunciaron que el dato Martin d Arans fuese e sea tenido et

obligado de dar de regano a las heredades basas por la cabezada de su planteo, que ágora

en plantado, por do antigament solían regar.

Ítem, así mismo darán salida parar camino real de Loret a las heredades et Martin

Navardun, texidor, et de Joan d Algas por el camino de la viña de Mosén Lobera.
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Ítem, así mismo darán sallada a los plantaros de Joan Revuelta et Canton por la

margen que esta entre el Campo de Jayme Bolea et la Carrera real, marguen a saso.

Ex quipus, et Cutera, fieri publica instmmentum, et Cetera, et intimara partibus,

et Cutera. Fiat largo.

Ítem, así mismo pronunciaron que mosén Galceran Faiol que se faja han puent et

que salga al Camino real por la paúl, et Pedro de Iowa darán sendero peral Canton del

planteo de la cofrarya.

Ítem, tacharon por sus trabajos y del notario que pagase Joan Carnoy III sueldos,

et Joan Rebuelta III sueldos, et mosén Algas III sueldos, et la viuda de Felip d Ordaz V

sueldos, et Ni sano que paga II et le prometen la margen entre el y Ortonedo, et Ortonedo

que pague III sueldos, et mosén Faiol II sueldos, et Pedro de Losa II sueldos.

Testes: Bertholomeu Barluenga et Joan d Artesa, Osca.
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LA ANTIGUA TORRE DE SANTA ELENA,

EN EL ALTO VALLE DEL GALLEGA

Manuel GOMEZ DE VALENZUELA

Desde la alta Edad Media, el Valle de Tena constituye una importante

vía de comunicación entre Aragón y Gasculia. Por él pasaron primera-

mente los peregrinos que seguían el Camino de Santiago, a quienes los

hospitales de Gibas y Secotor brindaban hospedaje. M83 adelante, fueron

sustituidos por los arrieros y comerciantes, el incremento de cuyas activi-

dades motivé que en 1257 Jaime I dictara una orden creando aduanas en

Sallentl.

E1 tráfico entre los Valles de Ossau y Tena se incrementé durante el

siglo XIV. En su última década, el merino de Jaco enviaba periódicamente

guardias "al paso de Tena" para evitar el contrabando y la entrada ilegal

de caballerías. En las primeras alarmas por invasiones, la defensa se con-

centraba en el desfiladero de Bilbal y el paso de Santa Elena, fónico lugar

donde la configuración del terreno perrnitia la fácil protección del

1 Publicado por Ambrosio HUICI MIRANDA y M Desamparados CABANES PECOURT en

Document0s de Jaime 1 de Aragrin (1251-1257), tomo III, dos. 830. Zaragoza, 1978.



camino. La defensa estaba encomendada a los propios tensinos, a quienes

los reyes de Aragón dirigían periódicas llamadas para que defendieran el

Valle contra los intentos 0 amenazas de invasión francesa

La demanda de un pleito que enfrenté a la villa de Brescas con el Valle

en 1455, nos presenta un cuadro de enorme actividad, al descri-
birnos a

"los vecinos e habitantes del val de Theta e los vecinos e habitantes en las

sensorias de Franja, d'Ang1aterra, Compto de Fox e de Begorra et los

vecinos e habitantes en la sensoria de Gavin et en las Valles de Broto,

Basso, Sarraulo e Cortillas",

pasando y trajinando "por si mismos e con sus bestias cargadas e buey-

tas" a lo largo del rio Gállego. Este tráfico supone un paso cómodo, que

los tensinos comenzaron a facilitar mediante la construcción de puentes,

pero también motivé la necesidad de precaverse contra posibles invasio-

nes levantando algunas fortificaciones. El mismo documento nos habla de

"la fortaleza del lugar de Sallent, ya comenzada"4.

El rnonticulo donde se alcé el Castillo conserva en el nombre de "El

Castiecho"5. El Padre MARToN, a mediados del siglo XVIII, nos describía

"su cumbre Hana y de admirables vistas, ya sepultadas entre el heno y las

yemas, que conserva vestigios de fabricas y serbia para defender con las

referidas torres" (las de las Casas solariegas del lugar)6.

A lo largo del siglo XVI, la corriente Comercial siguió en aumento y el

Camino fue mejorando: se construyeron nuevos puentes sobre el Gállego,

el Aguas Limpias y el Caldarés, y se aneblé y cuidé el Camino real. El
siglo transcurrió mis o menos pacíficamente, hasta que en febrero de

2 LEDESMA RUBIO, Mff Luisa, "El libro de Cuentas del Marinado de Jaco (anos 1387 a 1399)",

Aragón en Ya Baja Edad Media, Universidad de Zaragoza, Facultad de Filosofía y Letras, 1977, pp.

156-158.

3 GONZALEZ ANTON, Luis, Las Uniones Aragonesas y las Corles del Reino, C s IC, Zaragoza,

1975, tomo II (Documentos), pp. 119, 177, 379, 484, 503 y 550.

4 Archivo de casa Lucas (Panti cosa). Protocolo del notario Martin Pérez de Escuer para 1455.

5 GUILLEN CALVO, José Antonio,Toponimia del valle de Tena,Zaragoza, 1981, p. 13 1.

6 MARTGN, fray León Benito,Sallent, Cabeza del valle de Tena,Pamplona, 1760, edición facsi-

mil, 1982, p. 76.
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1592, a raíz de los sucesos de Antonio Pérez, los hugonotes franceses

invadieron el Valle. Como relata BLASCO DE LANUZA: "Tomando (los bear-

neses) el paso del estrecho de Santa Elena, no podía salir persona alguna

del Valle de Tena", ya que "llegando al paso lo pusieron en defensa". Con

las espaldas guardadas, entraron en Brescas y la saquearon. La contraofen-

siva aragonesa tropezó con la resistencia organizada en el desfiladero de

Santa Elena, "donde los luteranos tenían gente con algfln orden"
Finalmente, fueron desalojados y perseguidos Valle arribad.

Esta escaramuza hizo ver a Felipe II la grave necesidad de defender

los pasos del Pirineo, por lo que ordené a don Alonso de Vargas "que se

fortificasen los pasos mas peligrosos de las entradas de Francia"8.

Para ello encargó al ingeniero militar Tiburcio Spa ñoqui que efectuara

un reconocimiento a fondo de todos los Valles aragoneses y estudiara la

posibilidad de su defensa. De esta época datan la ciudadela de Juca, las

torres de Ansa y de Misil, al norte de Sirena, el primitivo Castillo de Coll de

Ladrones, y la antigua torre de Santa Elena. Las órdenes del monarca fue-

ron cumplidas sin dilación, pues el 2 de abril de 1592 Spa ñoqui informaba

al rey: "El Castillo de Canfranc y lo de Santa Elena, que es lo que aquí

mas combine, están puestos ya en muy buena defensa"9, probablemente

con medios provisionales. El 7 de abril, el italiano escribía a Felipe ll:

"La aspereza de la sesén que corre este ario, juntamente con la del

sitio distas montarías, impiden la brevedad con que deseo acabar la visita

dallas. Hasta ahora tengo corrido la val de Ansa, la de Hecho, la de
Canfranc y la de Saliente (=SallenI), en el cual trecho se comprende todo

el confín de Beamia"10.

7 BLASCO DE LANUZA, Vincencio, Historias eclesiásticas y seculares del reino de Aragón, tomo

2, Zaragoza, 1622, pp. 243-268. MARQUES DE PIDAL, Historia de las alteraciones de Aragón en el

reinado de Felipe II,Madrid, 1863, tomo III, pp. 25-58.

8 BL/xsco DE LANUZA, V.,Historias..., tomo II, p. 268.

9 OSSET MORENO, Enrique,EI Castillo de San Pedro de Jaco, Zaragoza, 1971, anexo II.

10 OSSET, Enrique,EI Castillo..., anexo VI.
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Tras este penoso viaje, el ingeniero italiano informaba al rey de la con-

veniencia de edificar una fortaleza en el paso de Santa Elena, que describe

así:

"500 pasos antes de llegar a la iglesia, hay una angostura de tanto trecho

quinto es el rio, que será de 30 pasos en cerca. El Camino real pasa por

abajo las penas, aunque desde allí al rio caben mas de 60 pies de altor, toda

la pena tajada. En este puesto se hace una torre, que antes de mi llegada ya

se habían cortado piedras y apercibido cal para ella. Convendría, además

de la dicha torre, hacer otra en lo alto por donde se sube a la ermita de

Santa Elena"

Sugería también "que en el lugar de Saliente se hiciere un castillejo,

así por amparo de los del lugar como aun para los de dentro del presidio

de Santa Elena, en el cual no se allarian hombres que quisiesen asistir su

guardia si a veces no se trocasen". Como emplazamiento proponía el

Castiecho, "monticulo arrimado al pueblo y todo roca viva, en el cual, con

poco menos de 6.000 ducados se haría una capacidad para 50 hombres"11.

La torre de Santa Elena se edificó rápidamente, y a principios del siglo

XVII ya se encontraba en ella una guamicién, al mando de un cabo. En

1641, el comandante del Castillo de Jaco, ante la amenaza provocada por

la guerra, informaba:

"La torre de Santa Elena la tiene por Su Majestad el ayudante don

Martin Pardinas, muy buen soldado. Tiene 8 soldados y se proveen diste

Castillo. Tiene armas y municiones, las que necesita, ha menester algunos

reparos y en este puesto se puede hacer muy buena defensa atrincherando la

ermita de Santa Elena"12.

Conservarnos algunas descripciones e imágenes de cómo era esta

pequeria fortaleza durante los siglos XVII y XVIII. En 1687, el ingeniero

militar francés Monsieur Thierry, con claros fines de espionaje, atravesé

el Valle, quizfis disfrazado de arriero bahamés, y proporcioné una meticulo-

sa descripción del mismo. Así describe la torre de Santa Elena:

11 OSSET, Enrique,El castillo..., anexo IX.

12 OSSET, Enrique,EI Castillo..., anexo XII.
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"una torre cuadrada, de 5 toesas de lado, que cierra completamente la coli-

na en ese lugar. El Camino conduce a ella pasando por debajo de una béve-

da sobre la que esté consumida la torre. No tiene ninguna fuerza defensiva,

ya que carece de garita y escalen, solamente tres buenas permiten el tréfi-

co: una a cada lado de la bóveda y una en medio, donde hay una escalera

para subir a la bóveda. En 10 alto se encuentran los alojamientos para los

soldados y oficiales, que permanecen bajo la bóveda durante el día y se

retiran durante la noche, tras el cierre de las puertas. Estas están defendidas

por un pequero redan, hecho con empalizadas, ante cada una de ellas. El

faene esta colocado sobre una roca inaccesible del lado del rio y con mon-

tareas inaccesibles a la izquierda"l3

Fin. 1. Croquis de Tiburcio Spanoqui para el emplazamiento del fuerte.

En un dibujo de Spanoqui (fin. 1), vemos el lugar que proponía para el

emplazamiento de la fortaleza: junto al cortado, aguas abajo del arranque

del Camino de subida a la ermita, donde hoy se encuentra la casamata para

los C3f10n@S_

13 DRUENE, Bernard, "Les deis de V ingénieur Thierry", Révue de Comminges, Toulouse, 1953,

pp, 137 y 138.
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Durante la guerra con Francia (1639-45) la torre fue puesta en estado

de alerta, pero no llegó a entrar en combate, ya que los franceses no inva-

dieron el Valle de Tena. En 1642-43, "Biescas atrincheraba el frente y

cada día guardaba el paso de Santa Elena, ante la actividad militar de los

franceses". Especial alana debió de causar a los rnontaneses el observar,

en 1642, que los enemigos acondicionaban el terreno, al otro lado de la

frontera, para colocar artilleria14.

La torre entré en combate por primera vez durante la guerra de

Sucesión. El marqués de Saluzzo, general al Servicio de la causa borbéni-

ca, mandé establecer en ella una fuerte guamicién, mantenida a costa de

los habitantes del valle. En el verano de 1706, tras la revuelta popular que

provocó la adhesión de Huesca a la causa austracista, las tropas archiduca-

les ascendieron al alto Pirineo, para cortar a sus rivales los e aminos y

comunicaciones con Francia. El alcalde bahamés de Aspe relataba al subin-

tendente real en Pau: "Biescas y su tierra se unieron a los oscenses y se

apoderaron mediante un ardid del fuerte de Santa Elena. Pero, atemoriza-

dos ante la decidida actitud de los tensinos, se retiraron a Biescas"15. Al

tener en su mano la fortaleza, las tropas austracistas cortaron el Camino

que comunicaba el Valle con el llano, por donde le entraban suministros

vitales, como trigo, aceite, Vino y sal, y bajaban los ganados trashumantes

del valle hacia sus pastos de invierno en Monegros y la ribera del Ebro.

Así lograron obligar a los tensinos, de talante claramente borbónico, a

reconocer al archiduque como rey de España, lo que Ruy contra su volun-

tad hicieron el 5 de diciembre de 1706, después de tres meses de asedio.

Los austracistas habían colocado en la torre una guarnición al mando del

cabo Diego Ynés, que firmo como testigo de la sumisión del Valle al pre-

tendiente16.

La torre fue reconquistada en la primavera de 1707, tras la ofensiva

borbónica por el Altoaragén. En la lucha debió de morir el cabo Diego
Ynés.

14 CoLes LATORRE, Gregorio, "Los Valles pirenaicos aragoneses y su colaboración con la monar-

quia en la defensa de la frontera (1635-1643)",Argensola, n.Q 85 (Huesca, 1978), p. 16.

15 DRUENE, Bernard, "Les líes et passeries, spécialment pendan la Guerra de Succession

d'Espagne", en la obra colectiva Líes es Pas series dan les Pyrénées, Turbes, 1986, p. 79.

16 GOMEZ DE VALENZUELA, Manuel, "La guerra de Sucesión en el Valle de Tena", Argensola, n.9

103 (Huesca, 1989), pp. 55-80.
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Terminada la guerra, el Castillo volvió a su calma habitual. Como las

otras fortificaciones del Pirineo aragonés, fue abandonado hacia 1731-32.

El 30 de septiembre de 1737, "por orden del Excmo. Sr. Duque de

Monte mar, primer Ministro de la Guerra de Su Majestad", el coronel de

Ingenieros en Jefe de los Ejércitos, plazas fronterizas y Real Dominio de

Su Majestad, don Andrés Jorge, barín de Soler, redactaba un informe

sobre "la existencia y consistencia de las Casas 0 torres de Echo, Ansa y

Santa Elena, y el estado en que se hallan"l7.

Tras describir el lugar de su emplazamiento, afirma de la de Santa

Elena:

"Su figura y construcción se diferencian poco de las Casas de Echo

y Ansa aunque en esta haya alguna mes capacidad que en las otras. El

Camino que va a la valle de Tena pasa por dentro de la casa, cerrándose por

uno y otro lado con sus puertas". "Esta también abandonada, y sus tejados,

puertas y ventanas como de habitación sin uso, a la inclemencia de los

tiempos, en situación tan fragosa".

Aliadez "La torre esté entre las montarías y Camino que comunica a la

Valle de Tena con la frontera de Francia, intimada en Espolia, con lo que

su guardia serbia S610 de guardar este paso de dentro de Espolia a dentro

de Espa13a". Segfm el barín, los caminos que la bordean por encima de los

montes hacen que, al no ser el paso por ella obligatorio, "no resulte de ella

utilidad militar", "antes bien, mas embarazo en la comunicación de los
lugares de la valle de Tena con los demás de las montalias de Jaco.

Concluye el informe desaconsejando la reconstrucción de este fuerte "por

ser gasto superfluo".

En 1749, y a pesar de los Consejos del barón de Soler, debía de haberse

realizado alguna reparación en el edificio. El salentino fray León Benito

de MARTON, entusiasta apologista de su Valle natal, la describía así:

"A la mano siniestra, se registra entre las bien elevadas rocas el san-

tuario o iglesia de Santa Elena. A la parte inferior, un fuerte Castillo, por

cuyo Centro el Camino real traviesa, y pegado a el, mas abajo, el rio

Gzillego, muy crecido y que su brecha lo deja inexpugnable. Es tradición

hizo fabricar nuestra Santa Emperatriz una fortaleza 0 Castillo, para aquel

17 Archivo del Servicio Histérico Militar, dos. 2.363/3-4-5-4.
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tiempo muy fuerte. Dejélo tan incontrastable que, construido en el Camino

real, ni los caminantes 0 passageros pueden transitarlo no siendo aves, a

menos que los de la guarnición les abran las puertas. Si esto sucede en el

mediodía y septentrión, ni aun eso al Poniente, teniendo un pefiasco muy

peinado que precipita 0 despelota el Gállego referido, y por el Oriente las

impertrzlnsibles murallas que hemos dicho del Valle de Tenn".

J
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Fin. 2. El fuerte de Santa Elena a mediados del siglo XVIII. Obsérvese la bévedu que

cierra el camino.
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El ingenuo grabado que ilustra esta edición (fin. 2) muestra la torre de

Felipe II cubriendo el Camino real con su bóveda. La imagen resulta un

tanto fantasiosa, ya que se representa como un almenado Castillo medieval

lo que debió de ser poco mas que una casamata. BLASCO de LANUZA, en

1622, afirmaba con mas ponderación que "aunque las torres que se hicie-

ron no son de tanto momento, lo son mucho en la tierra donde están y con

la fuerza y valor de los naturales"12*.

En 1750 se decidió la construcción de una nueva torre, aguas abajo de

la antigua. La edificación no debió de ser muy rápida, pues el 28 de agos-

to de 1752 el "ingeniero en Segundo, don Pasqual de Nabas" informaba

sobre el estado del Viejo Castillo y la construcción -ya iniciada- de una

nueva fo11alezal9.

Dice así el ingeniero:

"Esta torre que dista una hora de la Villa de Brescas sobre la avenida

de Francia en la entrada del Valle de Tena, queda trazada a 125 varas antes

de llegar a la que ha servido antiguamente, la qua] se ha de demoler a la

excepción de lo conveniente para dejar un antepecho a lo mas de tres pies

y medio de alto, a fin de precaver las desgracias que sin él pueden sobreve-

nir en el precipicio que tiene y cae sobre el rio Gallego. El puesto en que,

como queda dicho, se coloca la torre nueva es el mas ventajoso que se

halla en aquellos parajes y que sujeta su avenida, sin padrastro 0 dominio

que la pueda ofender considerablemente".

Seguir el mismo don Pascual,

"El estado en que hoy día de la fecha quedan estas obras, es el de

que las excavaciones correspondientes a sus cimientos, por lo pertenecien-

te a las torres, aunque hay mucho trabajado, se concluiré dentro de diez o

doce días si el tiempo se mantiene, a cuyo término se podrán cimentar".

ls MARTON, fray León Benito, Suma/'ia invesrigacién de las plausible; cmtigziedades de/ céleb/'e

Santuario de Santa EIena..., Zaragoza (1749), edición facsímil del Ateneo de Zaragoza, 1983, pp.

57-60. BLASCO DE LANUZA, Vincencio, Historias eclesifisticas y se<*ulare.v del reino de Aragón,

Zaragoza, 1622, t. II, p. 268.

19 Archivo del Servicio Histórico Militar, dos. 2.365/3-4-5-7.
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A1 estallar la guerra de la Convención, se concentraron fuertes disposi-

tivos en el Pirineo. En mayo de 1793 el brigadier don Juan Caraffa tenia

asignados para su defensa el Valle de Tena, Santa Elena, Biescas y Sallent,

con 1.400 hombres a su mando20. El 30 de junio, en un audaz golpe de

mano, las tropas del marqués de Castelfranco cazaron el Portalé e incen-

diaron la casa de Brousset, refugio de caminantes que los revolucionarios

habían transformado en puesto avanzado21. Esta acción no provocó reac-

cién francesa y hasta 1795 el Valle ViVió tranquilo, aunque fuertemente

protegido: en ese ano 109 hombres guarnecían a Panti cosa y 510 a
Sallent, apoyados en las frágiles fortificaciones -poco mas que parapetos

de tierra y piedra y pozos de tirador- de Canal Roya, las Arroyetas de

Portalé, los apostaderos bajo y alto de Aneu y la batería de Lora dé, cuyos

restos aun se podían ver en 1801.

Otro informe de un inspector militar, esta vez don Luis de
Baccigalupi, describe en 1801 las fortificaciones suplementarias construi-

das para reforzar Santa Elena en 1793:

"Se construye una batería de 2 piezas a 20 varas delante de la torre.

haciendo pasar el Camino por debajo dalla, cerrándolo con dos puertas una

a la entrada y otra a la Salida, que se quitaron después de la guerra. Dentro

de la batería se hizo un gran barracón de tablas para 40 hombres y otros 30

debían estar en la torre. Al otro lado del rio, pasando una palanca (=puente

de tablas) se ejecuté en un montecito otra batería para dos piezas, con su

barracón de madera para 20 hombres, que se cruzaban los fuegos de ambas

sobre el Camino a todo el alcance del canén"

En el informe que Baccigalupi, "ingeniero comandante de la plaza de
Jaco, elevé en el citado alió al general don Josef de Urrutia, nos presenta

una fortaleza en buen estado y bien consen/ada, distinta de la ruina que

vimos en 1737:

"Bajando desde Sallent por el Curso del Gállego se halla a cuatro
horas de distancia en paraje muy ventajoso y paso preciso la torre de Santa
Elena, cubierta de piza1Tas"22

20 FERRER BENIMELI. José Antonio, El Conde de Aranda y la guerra contra Ya Convención,
Zaragoza, 1965, p. 161.

21 Ibídem, pp. 181-190, y DRUENE, Bernard, "Le combatede la Case de Brousette", Revista

Pyrénées,11.9 125/126 y 127/128, 1981.

22 Archivo del Servicio Histérico Militar, dos. 2.365/3-4-5-1 1.
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La evolución de los acontecimientos en Francia y Europa no hacia pre-

sagiar nada bueno, y de nuevo vemos en 1803 al infatigable Baccigalupi

inspeccionando de nuevo la torre por orden del Príncipe de la Paz. La cali-

fica de "casa fuerte", cuya figura

"consists en una pirámide cuadrada truncada, su lado bajo 60 palmos, la

altura de la torre 80, la puerta de su entrada 12 palmos mes alta que el

Camino de Francia que pasa subiendo a la derecha de la torre por un portal

que se cerraba como las torres de Hecho y Ansa en tiempo de la ultima

guerra. Subiendo a la derecha, en el primer piso se halla la capilla y en ella

la trampa para bajar a la bóveda y a la izquierda un cuarto para oficial con

su común. En la mitad de la subida al Segundo piso se hallan dos pequerias

bóvedas, y en ellas pueden colocarse 20 hombres. En el Segundo piso se

halla la cocina en la misma sala, sin división alguna, pudiéndose colocar

en ella 30 hombres, y en su falsa, que en todo son 60. El cubierto de esta

torre es de losa fina, el grueso de sus paredes seis palmos, todos los pisos

son de bóveda y su pavimento enlosado hallándose generalmente en muy

buen estado. A lo alto de esta torre hay tres ventanas: una al medio, otra al

Norte y otra al Oriente donde en caso necesario se pueden colocar obuses 0

coriones de montarías, como en las de Ansa y Hecho. En toda la torre hay

dos andenes de aspilleras para mosquete o fusil en el numero de 80. Se

probé por su Majestad su construcción en el afro l750".

El ingeniero proponía complementar la fortificación con dos baterías

"una frente al lado de la torre que mira para Francia y la otra a la izquierda

del Gallego, sobre una altura llamada de San Martin que por su frente tiene

un barranco que se junta con el citado rio Gállego y se llama Merdacero".
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Esta descripción tan minuciosa coincide plenamente con los dibujos

conservados en el archivo del Servicio Histórico Militar23, sin fecha, pero

hacia 1793, en los que se aprecian las fortificaciones de protección de la

torre y su forma de pirámide truncada. En uno de ellos se ve el Segundo

piso con el cuarto del oficial y el "comiin" (retrete) sobre el Gállego, la

Sala comfm con la cocina y la chimenea, las falsas y bóvedas por encima

del tlinel por el que pasaba el camino y la trampa para bajar a las bóvedas.

Lógicamente, los parapetos parecen mucho mes fuertes y complicados del

lado de Francia que del de Espacia, y constaban de fajinas o empalizadas

cubiertas de tierra.

En el mapa de su emplazamiento (fin. 3) se aprecia la antigua torre (c)

y la nueva (A), la palanca para cruzar el rio y la batería de San Martin (D),

así como el barranco Merdacero (H), hoy llamado del Puerto.

Segfm puede apreciarse en la fin. 4, la antigua torre era un edificio de

dos pisos, tronco piramidal, techado a cuatro aguas con losas de piedra. El

piso inferior, a nivel mis alto que el del Camino, estaba sostenido por cua-

tro arcos de descarga apuntados -que aun se conservan hoy- que abarca-

ban toda la fachada. En los lados norte y oeste se abrían aspilleras para

fusilería. El entono cambié al consumirse el fuerte actualmente existente.

Se V016 la perla del lado de la montaría, con lo que la torre quedé exenta, y

al poderse pasar por su lado, se tapiaron las puertas de las bóvedas.

Hoy la torre esté en estado ruinoso: con las bóvedas desplomadas y el

recinto lleno de escombros. En las fin. 5 y 6 se aprecian aim los "andenes

de aspilleras" de que hablaba Baccigalupi y el arranque de las bóvedas

que cubrían el Camino.

La torre construida en 1752 fue de nuevo destruida en agosto de 1808.

El día 8 de ese mes

"se introdujo una división francesa en el Valle de Tena. incendiaron los
pueblos y robaron ganados, asesinando a las personas que no huyeron. En

Sallent quemaron las Casas principales y varias ermitas y si no quemaron la

iglesia parroquial fue debido a la esposa del jefe que los acaudillaba, que,

amante de las bellas artes, no permitió que pereciesen las preciosas pintu-

ras del altar mayor"2'*

23 A S H M, dos. 2.360/3-4-5-1.

24 PLEYAN DE PORTA, J., "El Valle de Tena", en Aragón histérico, pintoresco y monumental,
Zaragoza, sin fecha, p. 576.
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Fig. 5. Lu lord cn su coludo zncluul. Vislal desde el sur.

Fin. 6. La torre en su estado actual. Vista desde el noreste.



En esta entrada de las tropas imperiales, debió de producirse una esca-

ramuza en la torre, defendida por voluntarios jacetanos, que llevé a su

destrucción. El capitán Desboeuf, que en 1813 pasé por el valle, en una

retirada a marchas forzadas desde Huesca, en la que los franceses reco-

rrieron 18 leguas en 25 horas, describía así el paisaje:

"Una larga calzada que de lejos parecía una cinta blanca, pennitia

el paso por lugares escarpados y casi impracticables. Mais abajo, un puente

a punto de desplomarse, agrietado por las raíces de los arbustos que habían

brotado bajo su bóveda, entre la sillería del arco (el puente del Asiese, min

existente), daba entrada a un fuerte en ruinas que cerraba antaño este paso

y cuyos cimientos batían las aguas del Gél1ego"25

Los testimonios del siglo XIX confirman que, desde la guerra de la

Independencia hasta la década de 1880, en que comenzó a construirse el

nuevo fuerte, la torre quedé reducida a un monten de Ruinas. MADOZ S610

alude a ella de paso: "Bien cerca de la dicha montaña hay una pequelia

fortaleza y a poca distancia, sobre la derecha del Camino, el famoso san-

tuario de Santa Elena"26. Hacia 1870, SOLER y ARQUES decía: "Las monta-

nas de derecha e izquierda del Gallego, Con ruinas de baterías, forman en

aquel punto los nombrados y peligrosos desfiladeros llamados de Santa

Elena y del Castillo, sumamente pintorescos"27. PLEYAN DE PORTA hacia

1880 se refiere también "al santuario de Santa Elena y restos de fortifica-

Ciones en el desfiladero de este nombre"28.

La torre de Santa Elena siguió en su mimoso estado hasta 1884, en que

comenzó la construcción de la actual fortaleza, que duraría hasta 1890. En

las grandes obras que entonces se hicieron, se sustituye la vieja "palanca"

por el airoso puente que hoy clusa el abismo, en el emplazamiento de la

torre de Felipe Ir se excavé una casamata para dos caudones, la torre de

1752 fue remozada y reconstruida, y las voladuras de la roca cambiaron

su emplazamiento y entorno para construir la galería de aspilleras para

fusilería.

25 Souvenirs du Capitaine Desboeuf Paris, Girard, 1901, pp. 191-192.

26 MADOZ, Pascual, Diccionario geogr6]9co, estadístico e histérico, 1840-50. Voz "Pirineos".

27 SOLER Y ARQUES, Carlos, DeMadrid a Panti cosa,Madrid, 1896, p. 370.

28 PLEYAN DE PORTA, J., "Jaca", en Aragón histérico, pintoresco y monumental, Zaragoza, sin

fecha, p. 581.

90 Manuel GOMEZ DE VALENZUELA



La guarnición de la torre

La vida de los soldados que guarnecían este fuerte -como todos los

pirenaicos- debié de ser tremendamente dura. Ya Tiburcio Spa ñoqui, al

proponer a Felipe II la construcción de la torre de Santa Elena, argumenta-

ba en favor de la construcción de un Castillo en Sallentz

"Assf por amparo de los del lugar como para los de dentro del presi-

dio de las dos torres de Santa Elena, en las cuales y demás no se hallarían

hombres que quisiesen asistir su guardia si a veces no se trocassen"29

En el siglo XVII y en épocas de paz, el minero de los componentes de

la guamicién era reducido: 8 hombres, a las órdenes del ayudante Martin

Pardinas en 164130. Los suministros les venían del Castillo de Jaco, aunque

no parece aventurado pensar que llegarían irregularmente, por lo que los

soldados deberían procurarse la subsistencia por otros medios. En 1793,

segfm los cálculos de don Luis Baccigalupi, entre la torre y la batería pudo

llegar a haber unos 100 hombres, de ellos 80 en el fuerte.

Desde la llegada de los Reales Ejércitos al Valle, inmediatamente des-

pués de la invasión bahamesa, las relaciones entre soldados y montalieses

no fueron nunca especialmente cordiales.

En mayo de 1592 estallé el primer incidente. Pedro Abad, soldado de

la compaliia de arcabuceros a caballo, mandada por don Diego de
Miranda y de Quirés, había cornetido "cierto caso y delieto" Contra un

compañero de arnas. Don Diego salió en su perseeucion, pero el soldado

se acogió a sagrado en la iglesia de Trama castilla, de donde el capitán

intento sacarlo, alegando incluso el dictaren favorable del Auditor
General del Ejercito de su Majestad, "que de presente estaba en el Valle".

Mosén Miguel Lope, párroco de Trama castilla, consciente del desenlace

que iba a tener esta reyerta, convoco a Juan de la Casa,notario del pueblo,

y se opuso a las pretensiones del capitán, afirmando

29 Carta de Tiburcio Spanoqui a Felipe II, sin fecha, pero sin duda de marzo de 1592, ya que
habla en ella de "la ocasión de estos días atr8s", refiriéndose a la entrada de los bahameses en el
Valle, en febrero de ese alió. OSSET, E., El Castillo de San Pedro de Jaco, pp. 195-212, anexo IX,

con reproducción fotográfica integra del documento.

30 OSSET, E.,EI castila..., p. 233.
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"que la inmunidad y preeminencia de la iglesia no diese lugar a poder

sacar semejantes presos, que, por tanto, cumpliendo con lo que a su oficio

y descargo estaba obligado, dijo que no consentía, como de fecho no con-

sintié, en que el dicho preso fuese sacado ni llevado de la dicha iglesia por

ninguna vía ni manera"

De poco le valió su valiente actitud, pues como dice el notario:

"El dicho don Diego de Miranda, cumpliendo con Io que se le había

mandado y a lo que por su oficio era obligado, mandaba sacar, como sacó,

de la dicha iglesia al dicho Pero Abad, y llevado al cuerpo de guardia"3l

A raíz del establecimiento de una guarnición permanente en Santa

Elena, ésta comenzó a perturbar la vida del Valle. Los soldados, mal abas-

tecidos, ociosos, hambrientos y aburridos, se procuraban el sustento
cobrando peajes ilegales a los arrieros y ganaderos que transitaban por el

Camino real.

El 16 de octubre de 1608, ante el capitán Diego de Córdoba, cabo de

la fortaleza, compareció el lugarteniente de justicia del Valle de Tena y se

quejé -siempre ante notario- de que en el mes de junio anterior, cuando

subía 61 yeguas del Caballero oscense don Juan de Tordellas a los pastos

de verano del Valle, el anterior cabo, don Juan Rodríguez, le había puesto

grandes dificultades, sin duda sobre la base de la prohibieron de exportar

caballos a Francia. El objeto de la entrevista era permitir que el ganado

pudiera bajar sin problemas, ya que un par de yeguas habían muerto mien-

tras pastaban, y no querían que se pensara en contrabando. El asunto se

arreglo amistosamente: el yegüero prometió dar toda Clase de fianzas y

albaranes y el cabo consintió en el paso del ganado32

En este caso, el alférez actué conforme a derecho, en cumplimiento de

las muchas vedas de saca de caballos a Francia y a su justificado recelo

ante la posibilidad de contrabando. Peor cariz y mayor arbitrariedad revis-

tié el hecho sucedido diez alias después.

31 Archivo Histérico Provincial de Huesca. Protocolo de Juan de La Casa. notario en
Trama castilla, fe. 7 y 8.

32 Archivo Histérico Provincial de Huesca. Protocolo de Joan Guillén, notario en Panti cosa. n.9
6.927, fe. 160-161.
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El 12 de diciembre de 1618, el notario Juan Antonio Blasco Narros

bajé desde Sallent a la torre de Santa Elena para presentar al alférez

Gaspar Gámez unas letras de fi la de derecho33 emanadas de la Corte del

Seriar Justicia de Aragón, expedidas el 18 de abril de 1617. En su virtud,

el notario pidió al oficial que devolviera inmediatamente las dos cargas de

aceite y las cabalgaduras que las transportaban, que había confiscado

injustificadamente al arriero navales Juan Roda, contratado por Matías

Blasco, tendero de Sallent. El jurista volcó sobre don Gaspar todo el
repertorio de formulismos y amenazas forales le conminé a obedecer las

Letras de Firma de Derecho, le entregó una copia de las mismas, le intimé

a acatarlas y, tras informarle de su derecho a recurrir ante el Justicia de

Aragón, ariadi6z

"Lo contrario haciendo, le dije que protestaría, como de hecho pro-

testé, contra él, su persona y bienes, de todo lo licito protestar, y en serial

de verdadera protestación, le enserié las letras originales".

La respuesta del capitán -muy probablemente Castellano- es un mode-

lo de altanería. Dijo al notario, al que me imagino estupefacto, que

"no quería recivilla ni la resciviria, atento a que él estaba subordinado a la

Capitanea General y órdenes del Maestre de Campo, y que por ser extranje-

ro del reino no tenia noticia de las firmas ni su fuerza, y que mientras
tanto no la obedecería, sino que guardaría sus órdenes y disposiciones y

que, segfm ellas, había ocupado el aceite y machos que se le pedían.. "34

De este documento se deduce que las demasías del alférez venían ya

de tiempo atrás, ya que antes de abril de 1617 la junta del Valle había teni-

do que recurrir a la firma de derecho para que los militares pusieran fin a

sus tropelías. Por otra parte, el valor cívico del notario, enfrentándose a
uno de los mostachudos y orgullosos oficiales de la época de los Tercios,

sin mas ambas que unos papeles legales, infunde respeto y confirma la fe

ciega que aquellos aragoneses tenían en sus fueros.

33 BONET NAVARRO, Angol, Procesos ante el Justicia de Aragón, Zaragoza, 1982, pp. 108 y ss.,

define la firma de derecho como "proceso que incluye diversas especialidades procesales. La de

agravios temidos 0 hacederos se reducía a evitar el agravio que se pretendía inferir al firmante".

34 Archivo de casa Lucas (Panti cosa). Protocolo de Juan Antonio Blasco Narros, notario en
Sallent, para el alió 1618, fe. 91-93.
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La coexistencia siguió siendo difícil. El 15 de marzo de 1627, "el
magnifico Miguel Guillén, infanzón y habitador del lugar de Panticosa",

compareció en elevado estado de indignación ante la junta general del

Valle de Tena y alejé que "Don Francisco de Pines, cabo 0 capitán que de

presente preside, es 0 esta en la torre de Santa Elena", le había difarnado y

acusado de

"revolvedor de pueblos, ya que (don Miguel) había ido por todos los luga-

res del Valle de Tena a sobo arles e inducirles a escribir la Carta que dicha

valle había enviado al señor gobernador contra el dicho cabo de la torre de

Santa Elena, por las composiciones y greuges (=agravios) que dicho capi-

tan hacia en cada un día a los vecinos de dicha Valle y a otros extranjeros y

franceses que pasaban con aceite, dineros y otras mercaderías por dicha

torre, les hacia pagar y compasar de cada carga de aceite a tres reales

jaqueses"

El infanzón argumento que la Carta había sido escrita por la junta del

Valle, en una sesión de la que el estuvo ausente. La junta hizo causa

común con el airado panti cuto, afirmando ante el notario que dicha asam-

blea había encargado a su procurador, don Martin Juan de Achín, notario

causídico de Zaragoza, que elevase un memorial al gobernador denun-

Ciando el proceder del capitán. La junta señalo que "cada día recibía que-

jas de los tenderos que traían aceite para los lugares del Valle" por los tres

reales por carga que el oficial les exigía "como fueran extranjeros de

dicha valle". También había recibido denuncias de los gascones y france-

ses "por los dineros que el dicho capitán les tomaba a su arbitrio y volun-

tad". La junta emitió un informe de buena conducta de don Miguel, "per-

sona abonada, hidalgo e infanz6n", que había interpuesto sus buenos ofi-

cios para calmar rivalidades entre militares y montañeses. incluso cuando,

en febrero de 1627, don Francisco de Pinos confisco un rocín con una

carga de aceite que traía Miguel de Saras, tendero de Panti cosa, don
Miguel bajo a la torre con el infanzón salentino Miguel Martin y entre
ambos lograron arreglar las cosas amigablemente35.

La gestión ante el gobernador debió de surtir efecto, pues dos meses y

medio después de este incidente don Francisco de Pines había sido susti-

35 Archivo de casa Lucas (Panti cosa). Protocolo del notario Juan Antonio Blasco Narros para

1627, fe. 119-125.
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ruido por el selior sargento Diego de Artigas. Pero fue peor el remedio que

la enfermedad, ya que a 31 de mayo de 1627, se reunieron en la fortaleza

nada menos que el lugarteniente de justicia de Bieseas y los notarios de

Panti cosa, Brescas y Sallent, que levantaron conjuntamente "acta de

capleta" Wanza de bienes inventariados) para protestar por la confisca-

cion de 520 cabezas de ganado, propiedad de don Miguel Guillen, en

cumplimiento de ordenes del gobernador de la ciudadela de Jaca, lo que

constituye una venganza bastante mezquina contra el infanzón panti cuto.

La presencia del cuarteto de juristas surtió efecto, ya que el sargento se

eomprometio a restituir el ganado o a pagar su justo preeio36

La prolongada estancia de las tropas reales durante la guerra con
Francia (1635-43) no facilité las relaciones entre tensinos y soldados, ya

que éstos saqueaban sin miramientos a los mercaderes y cometían toda

Clase de demasías. En 1640 llegaron a Brescas 60 soldados y un sargento

del Castillo de Jaco, a quienes dicha villa debía alojar y mantener. Los

montalieses debieron acabar literalmente hartos de la soldadesca, pues al

a130 siguiente

"El Valle de Tena enviaba un memorial informando de los dalias

que hacia la tropa a los pasajeros saliendo a los caminos y quejándose de

las órdenes que había dado el maestre de Campo de Jaco y su teniente en

perjuicio de los de la Va1le"37.

Por fin, los soldados salieron del Valle y fueron los propios montarie-

ses quienes se encargaron de su defensa, hasta que volvió la paz.

A principios del siglo XVIII la situación seguía iguala el barín de
Soler, al desaconsejar en su informe de 1737 el mantenimiento del fuerte,

alegaba

"que resulta embarazo en la comunicación de los lugares del Valle de Tena

con los demás de las montarías de Jaco, y algún perjuicio en los ganados de

los habitantes de aquella valle, que debiendo pasar desfilados por dentro de

la casa, frecuentemente pagaban duplicado el diezmo, como de todos los

demás que pasaban con viveres".

36 Archivo de casa Lucas (Panti cosa). Protocolo del notario Juan Antonio Blasco Narros, para
1627, fe. 165-167.

37 COLAS LATORRE, G., Los valles pirenaicos.. ,, pp. 18 y 19.
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En este informe, el barín nos proporciona inapreciables testimonios

acerca de la vida de estas guarniciones. Los ejércitos borbónicos, recluta-

dos mediante levas forzosas entre "vagamundos y mozos mal entreteni-

dos", no podían ser un modelo de moral militar. El barín avisaba a sus

superiores de la frecuencia de las deserciones, y llegaba a advertir

"que ha habido ocasión de desertar toda la guardia entera, siéndole preciso

al oficial subalterno cabo de ella, para salvar la vida, que por obviar emba-

razos quería la guardia quitarle antes de desenar, cerrarse en un cuarto de

la casa, hasta que dicha guardia desamparé el puesto, que, 0 sea la facili-

dad de entrar en Francia o el librarse de la habitación de aquellos desiertos

y ásperos peri ascos, parece les influye a deserci6n",

Por otra parte, el frio y los temporales de la montalia dejaban aisladas

a las guarniciones en las fortalezas. El mismo barín de Soler afirma que al

llegar el invierno los soldados de la torre de Hecho "estén precisados a

retirarse a esta villa, porque las nieves con los grandes vientos llegaba el

caso que enterraba la mitad de la casa". A mitad de noviembre,

"En una noche de repente cargo tanta nieve que impidió a la guar-

dia poderse retirar al lugar, y los vecinos de él poder (como rendan obliga-

cién) asistir a la guardia con provisiones de víveres, por lo que dicen que

hubo ocasión en que viéndose esta guardia envuelta en nieve, sin tener de

qué subsistir, por no morir de necesidad, arriesgaron las vidas a la contin-

gencia de salir y apartando la nieve con las manos pudieron con grandisi-

mo trabajo y conocido riesgo llegar a la villa, pero muy trabajados y estro-

peados".

El 9 de febrero de 1801, don Miguel de Llamas, gobernador del casti-

110 de Benasque, escribía a Baccigalupi dándole noticias de las fortifica-

ciones que se hacían en el Camino de los Baños. Con gran sentido del

humor, le decía: "Por asé seguimos bien, a pesar de garapiñamos, lo que

hace que ejercitemos la paciencia contemplando de continuo los tizo-
nes"38, 1o que constituye otro testimonio de la dura vida de aquellas guar-

niciones en los enviemos pirenaicos.

38 A s H M, dos. 2.365/3-4-5-1 1.

96 Manuel GOMEZ DE VALENZUELA



JACA: UN MUNICIPIU DE FELIPE IV (1626-1652)

Mercedes LASAOSA SANCHEZ

1. INTRQDUCCION

Jaco 98, Festivales, Opel Jaco, Nieve, Apartamentos, Hotel,
Especulación... Estos objetivos y otros de la misma índole podrían estar

en las páginas de cualquier periódico regional o nacional. La ignorancia

de nuestro pasado histórico nos lleva a olvidar la auténtica dimensión de

poblaciones que hoy solo vemos como fuente de inversión y de especula-

cion económica.

Ya en las Cortes de Monzón de 1547, los diputados del Reino allí reu-

nidos manifestaban lo siguiente:

"por falta de escrituras, los hechos y cosas antiguas del reino de Aragón

estzin olvidadas"1.

Hoy el problema no es tanto recoger los hechos como crear un estado

de interés y preocupación por nuestra historia.

1 SOLANO, F. y ARMILLAS, J.A., Historia de Zaragoza (t. II, Edad Modema), Ayuntamiento de

Zaragoza, Zaragoza, 1976.



La mayoría de las veces nuestras instituciones no parecen darse cuenta

de que la raíz de nuestro futuro comfm hay que buscarla en nuestro pasa-

do, recuperando la conciencia de unidad política, económica y social

necesaria para no permanecer aislados, tánica habitual en el Aragón de los

últimos siglos.

Esta investigación pretendas establecer las relaciones politico-sociales

entre el municipio de Jaco y la monarquía de Felipe III (IV de Castilla).

No por azar esté centrada en el Segundo cuarto del siglo XVII, pues entre

1626 y 1652 son numerosos los conflictos en los cuales se ve involucrada

la monarquía española y el reino de Aragón. Jaco, en Ya encrucijada que

forman Francia y Cataluña, amparada en su voto como Ciudad de realengo

y en su antiguo fuero, sufriré y mantendré un tira y afloja con un monarca

que no deja de demandar Servicios económicos y humanos para mantener

sus pesadas posesiones europeas.

Como ya he manifestado, Jaco reme una serie de características que la

hacen atractiva como punto central de una investigación. Su situación
geográfica es privilegiada, convirtiéndola ya desde la Edad Media en una

Ciudad Comercial y agricola-ganadera. La proximidad a la frontera france-

sa favoreció el comercio de sus productos con Francia. Y el importante

voto en Cortes, vestigio inolvidable de su glorioso pasado que la Ciudad

siente profundamente.

En estos últimos alias un nutrido grupo de investigadores, algunos de

ellos docentes de la Facultad de Filosofía y Letras, han aportado una línea

metodológica de gran interés. Esto motiva que algunos alumnos intente-

mos seguirles. Me estoy refiriendo a los estudios de los doctores SOLANO

CAMON, GQMEZ ZORRAQUINO, Gregorio Cor/Qs, Guillermo REDONDO...2.

2 Entre otros estudios de estos doctores, pueden citarse los siguientes: GOMEZ ZORRAQUINO, J.I.,

"El intercambio Comercial de pastel y lana entre Aragón y Francia en el siglo XVI", en .Ieronimo
Zurita, su época y su escuela, 1983, Institución "Fernando el Cat6lico", Zaragoza, 1986. COLAS

LATORRE, G., "Los valles pirenaicos aragoneses y su colaboración con la monarquía en defensa de
la frontera (1635-1643)", Argensola, n.9 85 (Huesca, 1978), pp. 5-25. COL/Ss LATQRRE, G. y SALAS

AUSENS, J.A., Aragón bajo los Austrias, Zaragoza, 1977. REDONDO VEINTEMILLAS, G., "Un gremio

zaragozano del siglo XVII: los maestros cesteros", Estudios (Zaragoza, 1975), "La censura política

de los Austrias en Aragon", Cuadernos de Zaragoza, n." 27 (Zaragoza, 1978), "Felipe I de
Aragon", en Aragón en su Historia, Zaragoza, 1980. SOLANO CAMON, E., Poder monárquico y
Estado pactista (1626-1652), Institución "Fernando el Cat6lico", Zaragoza, 1987, "Juan José
Portar y Casanare: un cronista aragonés del siglo XVI, y sus Anales del reino de Arag6n",Estudios
(Zaragoza, 1978), pp. 189-212.
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El trabajo que aquí expongo esté sustentado en su mayor parte en la

documentación encontrada en el Archivo Municipal de Jaca. Este recoge

importante documentación de la Ciudad en sus numerosas cajas de actas

del concejo. El estado de conservación de la documentación y el celo con

que la encargada guarda la misma no impide el poder trabajar con todo

tipo de facilidades. La recopilación de las actas en cajas fue un buen tra-

bajo del doctor Domingo BUESA, que favorece de manera importante la

labor del investigador.

Existe una serie de 81302 bastante completa, tan S610 faltan para el siglo

XVII los de 1616, 1617, 1627 y 16293. De gran apoyo han sido las fuentes

impresas consu1tadas4, al igual que la documentación existente en otros

archivos y bibliotecas regionales y provinciales.

Soy consciente de lo mucho que queda por hacer, mes teniendo cons-

tancia de la documentación existente en otros archivos nacionales en

Madrid, Barcelona, el de la Corona de Aragón, el de Si mancas, el Militar

e incluso extranjeros Como el Nacional de Paris. El material consultado en

el Archivo de la Diputación de Zaragoza (A.D.Z.) ha sido muy fútil para

confirmar y apoyar la información de otros archivos. Los registros de

Cortes, especialrnente de 1626 y 1645-46, han completado también la

documentaeion fundamental del concejo jacetano. He repasado también el

material, cartas responsivas y misivas, que recogieron los profesores SAN

VICENTE y O. CRosBY.

2. ASPECTOS soC1oECoN0M1Cos E INSTITUCIONALES

La crisis del siglo XVII se manifesté en la monarquía hispánica con
especial intensidad y era inevitable que tuviese repercusiones en el aspec-

to institucional.

3 Cajas utilizadas por este estudio: n.9 837 (1622-26), n 838 (1630-36), 11.9 839 (1621-36) (frag-

memos), 11.9 840 (1637) (en mal estado), 11.9 841 (1636-39), n.9 842 (1640-42). 11.9 843 (1643-48),

11.9 844 (1649-53).

4 Fuentes impresas consultadas ANDRES DE UZTARROZ, J.F., C0r0na<'i0nes de /os Sere/11'sim0.s

reyes de Aragón. Con dos Ir arados de modo de ver Cortes, de] mismo aun y dj' Geré/1i1110 Marre/,

coronista también del mismo Reyna, Zaragoza, 1641. BLANCAS, G., Sumario y re sumario de /as

Cortes c'elebraa'as en Aragón por SS. Reyes hechos de orden de /as dipznados de/ Rey/10 cle
Ara fin por Gerónimo de Blancas cronista de] mismo Rey}10 4180 /585, BUZ. ms. 97. SAVALL y

PENEN, S., Fueros y Observancias del Reina de Aragrin, Zaragoza, 1866.
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En el largo reinado de Felipe III (1621-1665) podemos distinguir dos

panes: una primera en la cual el deterioro de la situación política y econé-

mica es evidente, pero aparece enmascarado por la poderosa personalidad

del Conde-duque, que pone en tensión todos los recursos de la monarquía

para alcanzar el predominio amenazado por Francia y las potencias pro-

testantes, y una Segunda mitad en la cual la lucha Sigue por inercia y el

deterioro es evidente en todas las facetas del Estado.

La aparición de los validos, que para MARAVALL "son un remedio sus-

citado en nuestra historia para suplir las deficiencias orgánicas y persona-

les de la Monarquía en un momento dado"5, supuso otra de las innovacio-

nes de los f1ltimos Austrias esparioles. Para DoMíNGUEz ORTIZ6, debe dis-

tinguirse entre el arrogante parasitismo y la auténtica capacidad e interés

del Conde-duque.

La venta de cargos pflblicos, que no fue una novedad del siglo XVII, si

vio cómo se institucionalizaba y llegaba a todos los estamentos.

La monarquía deseaba unir los reinos en un bloque compacto, que sus

decisiones alcanzasen todos los puntos de Espolia, evitando los malos

entendidos y las desigualdades cada día mis acusadas. Sus relaciones, no

obstante, siguieron siendo en algunos momentos muy difíciles. En
Castillas, los concejos y aldeas llegaron en meses a quedar desiertos y

empobrecidos a causa de los impuestos, en Aragón, como ya veremos, se

realizaren todo tipo de presiones, ya que los Servicios demandados eran

imposibles de satisfacer. Fue una política desafortunada, que no equilibro

las desigualdades y que si contribuyo a separar todavía mis los reinos que

componían la Corona espaliola.

(;Como esté el Reino?, gpuél era su situación? La auténtica espina dor-

sal del reino eran sus instituciones, la mayoría similares a las de los demzis

Estados de la Corona. Pero también las había propias como el Justicia,

cuyo ejemplo se seguiré en el reino de Valencia. De forma esquemática se

puede decir que las instituciones características del Reino eran la

5 MARAVALL, J.A., "Estado moderno y mentalidad social (ss. XV-XVII)", Revista de Occidente

(Madrid, 1972), p. 455.

6 DoMiNGUEZ ORTIZ, A., Instituciones y Sociedad en la Esparta de los Aus/rias, Ariel, Barcelona,

1985, p. 14.

7 Ibídem, p. 47.
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Diputación y el Justiciazgo, en tanto que la Audiencia Real, la
Gobernación y el Virreinato lo componían el conjunto de las reales, en

unión del Consejo de Aragón y la Inquisición. Las Cortes constituían una

institución mixta del Rey y el Reino. No voy a entrar en la definición de

las instituciones aragonesas, para un buen conocimiento de las mismas

remito al lector a los estudios publicados entre otros por los doctores
REDONDO VEINTEMILLAS, SARASA SANCHEZ, GONZALEZ ANTQN, COLAS

LATORRE, GOMEZ ZORRAQUINO, SALAS AUSENS, SESMA...8.

En el caso jaques, si bien Sigue la línea de la problemática del Reino,

se unen sus peculiaridades geográficas y su antigua condición de Capital

del Reino, que le dan un cierto carácter especial a su población orgullosa

de su pasado y defensora de sus peculiaridades frente a los extranjerismos

castellanos. La Ciudad como tal es fundada por Sancho Ramírez, quien la

constituye como capital de su Reino. Antes ya era una villa próspera gra-

cias al comercio que se llevaba a cabo por el Somport y que se intensificó

con el discurrir de los peregrinos de Santiago.

El fuero otorgado por el rey Sancho ratificó una serie de privilegios

que atraen un buen nflmero de gente a la villa. No obstante, duré poco

como sede política ya que Pedro I rindió Huesca en 1056 y trasladé a esta

la capitalidad. El impulso urbanizador de Sancho Ramírez no fue estéril:

Jaco siguió desempeliando su labor de Ciudad-mercado y de Servicios para

su comarca con sus ferias y mercados semanales. Jaez cobraba uno de los

cinco peajes que se percibían sobre la mta de Zaragoza a Francia. El gana-

do ovino del Pirineo suministraba lana para la fabricación de palios, acti-

vidad que se mantuvo hasta la Edad Moderna y que, si decayó en el siglo

XVII, fue sobre todo debido a las propias deficiencias estructurales.

En el terreno institucional, consta documentación desde 1212, ario del

cual encontramos la formación de una forma de gobierno en la Ciudad. En

febrero de ese alió se instituyen cuatro magistrados locales, que se deno-

8 COLAS LATORRE, G. y SALAS AUSENS, J.A., Aragón bajo los Auszrias, Librería General,

Zaragoza, 1977, pp. 16-33. GONZALEZ ANTON, L., Las uniones aragonesas y las Cortes del Reino

(1283-1301), Ex. de Estudios Medievales, Zaragoza, 1975. REDONDO VV1NTEM1LLAS, G.. Voz

"Cortes" en Gran Enciclopedia Aragonesa, t. IV, Unali, Zaragoza, 1980, pp. 961-963. SARASA

SANCHEZ, E.,Las Cortes de Aragón en la Edad Media,Guara, Zaragoza, 1979.
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minan jurados, con facultades rectoras y ejecutivas y cuyo nombre lo
reciben del juramento que hacen al defender los intereses de la Comuni-

dad. Nueve meses después, en noviembre, el rey vuelve sobre el tema

estableciendo que los jurados de Jaco sean seis U.

Un documento de 1238, refiriéndose a una reunión celebrada el 5 de

septiembre, seriara un dato nuevo en la organización de la política munici-

pal. Afirma que se reunieron el justicia, el merino, los jurados, los pacia-

rios y los hombres buenos de Jaco a causa de unos conflictos que se esta-

ban produciendo en la Ciudad. Para evitar los males que se pueden produ-

cir en la Ciudad deciden crear un consejo de 100 personas que ayudaran a

los jurados a decidir.

Cuando en septiembre de 1238 se Crea el Consejo de Ciento jaqués,

estaban todavía calientes los famosos estatutos de Jaco elaborados para

guardar la paz y regular los aspectos comunes de la vida en la Ciudad. Era

una legislación que prohibía llevar armas dentro de la Ciudad, autorizan-

dolas S610 en caso de salir extramuros. EL derecho de libre reunión estaba

prohibido. La insaculación, como en el resto de los municipios aragone-

ses, era el método utilizado para la elección. Para poder ser insaculado

debían cumplirse una serie de requisitos, de ellos, destaca la prohibición

de ejercer trabajos manuales y el poseer un nivel económico determina-

doll. En las ordinaciones de Juca del ano 1695 se previene que para ser

insaculado en la bolsa de Oficios de Gobierno era condición precisa tener

plantadas mil cepas12

Su economía agrícola y Comercial se vio muy afectada en este siglo

XVII por la política exterior de los últimos Austrias, que traía graves con-

secuencias para el comercio con Francia. A todo esto se sumaron las

enfermedades y las calamidades atmosféricas. La peste de 1652-54 diez-

mo una población que ya arrastraba arios de conflictos fronterizos, pillajes

de los soldados castellanos y abusos reales. Las lacras de estos difíciles

años tardaron mucho tiempo en ser olvidadas y casi se puede afirmar que

sus consecuencias no pudieron ser completamente borradas.

9 BUESA CONDE, D., Jaco: dos mil arios de historia, Dep, de Cultura del Casino de Jaco, Jaco,
1982, p. 118.

10 UBIETO ARTETA, Han., "Jacaz documentos municipales (981-1263)", Texas Medievales
(Valencia, 1975), dos. 34 (Alagón, 19 de noviembre de 1212), p. 97.

11 Asó, I. de, Historia de Ya economía política de Aragón, ed. faca., Zaragoza, 1789, p. 28.

12 Ibídem.
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3. PoLiT1CA DE SERVICIOS

Servicios económicos

El aporte contributivo con el que los aragoneses sirvieron a la Corona

podía ser económico 0 militar. Esta política de Servicios fue la que motivo

las fricciones entre el Reino y la Monarquía. Estos se produjeron por
separado o juntos dependiendo de la necesidad coyunturall3 motivada por

la fluctuante política exterior de los Latimos Austrias.

La prestación de Servicios se expresa a través de dos líneas 0 modos de

actuación, atendiendo a la diversidad de relaciones sociales e instituciona-

les que estructuraban el Reino. La cabeza del poder era ostentada por el

soberano, mientras que los diferentes derechos y distribución de la propie-

dad de la tierra harén que hablemos de "seliorios" y "realengos"14. Nos

referimos pues a un servicio ofrecido por el Reino, como entidad política

y territorial, o por señores de vasallos, universidades y comunidades. Los

primeros son los llamados "sen/icios generales", "extraordinario", "volun-

tario" u "ordinario", el segundo, "Servicios particulares".

Los Servicios generales del Reino se otorgaban habitualmente a través

de las resoluciones acordadas en Cortes. Como las de 1634, las de 1632

no llegaron a celebrarse, motivo suficiente y efectivo para que el rey
demande de nuevo Servicios al Reino tanto de hombres para las armas

como económicos. Aunque no llegaran a celebrarse, como escribe el cro-

nista Porter15, "por el inconveniente que hallo su Majestad al ausentarse

de la Corte"

Camas reales remitidas por el soberano, o en su nombre, eran utiliza-

das por el mismo para recordar a las universidades el pago de sus servi-

cios, como ya veremos posteriormente. La política de Servicios a partir de

1626 vendrá marcada por el proyecto de la Unión de Armas. Este iba a

suponer para Aragón un elevado aporte de hombres, al cual ira parejo un

fuerte tributo económico o la sustitución del pago.

13 En relación con el término coyuntura, véase VILAR, P., lniciacién al vncahulario h isffirico.

14 UBIETO ARTETA, Han., "La tierra en Aragón a principios del siglo XVII", Esrudis, 4 (Valencia,

1975), pp. 12-24.

15 SoLANa CAMON, E., "Juan José Portar.. ', o. Car.
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Remito a estudios mas profundos y generales como el del pros.
SOLANO, Poder moncirquico y Estado pactista (1626-1652), para obtener

una visión mas completa de las motivaciones y presiones de la política

austracistal6. Tan S610 una pequeria incursión aclaratoria para explicar la

incidencia del Capitán de Guerra dentro de los Servicios económicos. No

olvidemos el enclave de Jaco y la presión que por ello ejercía el Capitán

de Guerra.

Fueron tres los presupuestos en los que el Maestro de Campo fundé su

justicia:

• Consideraba tiempo de guerra aquel en que se teme y esté próxima.

Punto de gran conflictividad entre el monarca y el Reino, ya que el

mismo no reconoce el supuesto periodo de guerra que si ve el
monarca.

Que los caballos eran instrumentos de guerra, nombre en el que se

incluían rocines, animal de los comerciantes. Contrafuero1i

- Se apoyaba el monarca en que los moriscos expulsados podían que-

rer invadir la Península, y además en la proximidad del francés. Esto

se arguya para manifestar que se estaba en peligro de guerra y por lo

tanto era legitima la jurisdicción del "Capitan de Guerra".

Por su parte el Reino esgrimía argumentos opuestos a los anteriores:

No podía hablarse de tiempo de guerra, ni por amor ni por sospe-

cha, pues no había causa justa para suscitarlo, recordando la paz con

Francia de 1598.

• Los rocines no podían ser incluidos bajo la denominación de caba-

llos, siendo éstos de los jueces por no ser armamento de guerra.

Estas discrepancias originaron numerosos problemas en las montarías.

El Servicio otorgado en las Cortes de 1626, aunque por un escaso periodo,
vendría a mitigar la función del Capitán de Guerra, pues la necesidad de

lo SOLANO CAMON, E., "La Unión de Armas y la villa de Caspe (1626-l652)", Cuadernos de

Estudios Caspolinos (Caspe, 1981), Ejército y Sociedad: La defensa del Pirineo de Aragón en la
Edad Moderna, Publicaciones de la Academia General Militar, Zaragoza, 1986.

17 En el fuero de 1572 había incluso pena de muerte si se sacaban caballos del reino.
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recaudar la mayor cantidad de fondos posible por las generalidades del

Reino con el fin de sufragar el Servicio llevarla a la Corona a tratar de sua-

vizar las relaciones en el Pirineo.

Sin embargo, las quejas de los lugares y del Reino no cesarían por

mucho tiempo, a 18 de agosto de 1631, una vez mis se dirige Femando de

Borja al justicia y jurados de la villa de Hecho18. En vista de que el pro-

blema no tiene solución se deciden a poner el asunto en manos de los abo-

gados del Reino, que dictaminan lo siguiente, teniendo en cuenta los fue-

ros del Reino:

• El Capitán de Guerra, en el tiempo que no hubiese guerra con el
reino de Aragón, no podía usar ni ejercer jurisdicción 0 poder algu-

no bajo tal cargo.

- Durante el tiempo de guerra no podía entremeterse ni usar poder ni

jurisdicción alguna, sino tan S610 en las personas de buena 0 en las

cosas concernientes a la gl1€I°II3.

Se especifica que tal jurisdicción se entiende en las cosas destinadas a

la guerra, se excluyen los productos comerciales.

En consecuencia:

• No se podía prohibir a los aragoneses que introdujeran en su Reino

comercio, mercancías, averías u otro tipo de Cosa, aunque esto fuera

en tiempo de guerra.

• Los diputados de Aragón, para conservación de las Generalidades

del Reino y otras cosas concernientes a su cargo y oficio, podían

"guiar las mercaderías.. "

Estas conclusiones incluían a los extranjeros, muy particularmente a

los franceses, con las mismas condiciones que pudieran tener los naturales

del paisl9

18 A.D.Z., Misiva, caja 394, n.9 72v. Ano 1631: "por habernos referido que son muy grandes las

desconomidades y otros inconvenientes que a los pasajeros y demás personas, que entran merca-

derfas en este Reyno, se les sigue de reconocerlos en todos los lugares y demás sitios donde ay

tabla del general..

19 A.D.Z., Misiva, Caja 429, n.9 Zv.
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El 30 de octubre de 1637 se presenta una "juris firma" al Señor mar-

qués de los Vélez, virrey y Capitán General del Reino. Acabada la guerra,

el conflicto de jurisdicción entre el Reino y la Corona continuaré, como

paree demostrarlo la "juris firma" contra el "Capitan de Guerra" del 10
de marzo de 1668.

Jaco, una Ciudad cuya situación geográfica la convierte en Camino de

paso para muchos comerciantes, sufriré en sus propias Carnes el "Capitén

de Guerra". Su proximidad a la frontera francesa le preocupa, se encuen-

tra en la mayoría de las ocasiones completamente desprotegida. g,Cuéles

son sus reacciones?, Qué decisiones le permite tomar su autonomía?, es

real, a la Monarquía? Son éstas las preguntas que nos gustaría poder con-

testar. Con la documentación obtenida en el A.M.J. intentaré descifrar su

postura dentro de las limitaciones que supone tratar de reconstruir actitu-

des pasadas.

Jaco, amparada en las dificultades que sufre, al igual que el reino, da

un voto desfavorable a la demanda real en las Cortes de 1626. No obstan-

te, este voto se vio forzado y se volvió favorable al monarca el 2 de junio

de 1626, junto a ella otras 16 universidades aragonesas, ante las amenazas

sin veladuras que hizo el monarca. Las demandas contributivas no deca-

yeron y alcanzaron su punto culminante al declararse la guerra con
Cataluña.

El malestar dentro del concejo era evidente, hasta el punto de negarse

a mandar a sus representantes hasta que no se supiese con certeza que el

monarca estaba dentro del Reino20. La Ciudad, ante el trato que recibe,

recuerda con insistencia su condición histérica y su importancia2l. Los
vecinos de Jaco comentan Con toda insistencia su preocupación, se

encuentran desprotegidos y temen que el Rey les pida demasiado. Si su

población joven se ve forzada a luchar fuera de la Ciudad, esta quedara

desprotegida.

20 A.M.J., Caja 839, n.9 47 (ver apéndice documental, dos. 5).

21 "dicha Ciudad siendo como es una de las mas principales del reino.. ". BUESA CONDE,

Domingo, "Pedro Villacampa, un cronista jacetano del s. XVI", enJerónimo Zurita, su época y su
escuela, 1983, Institución "Fernando el Cat61ico", Zaragoza, 1986, pp. 181-193. A.D.Z., bol. II

(1640-1643), n.9 18 (ver apéndice documental, dos. 1).
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Las típicas rivalidades locales, que en otros momentos quedan en sim-

ples anécdotas, son en momentos de crisis autentieos conflictos que pue-

den acabar en enfrentamientos. Esto fue lo que sucedió con la vecina ciu-

dad de Canfranc, que por su cercanía a Francia comerciaba con los france-

ses, vendiéndoles su trigo antes que a sus vecinos, los pobladores de Jaco.

La Ciudad, ante el desabastecimiento que sufría, recurrió a todos los recur-

sos legales en su poder22

EL enfrentamiento no fue S610 con Canfranc, se extendió a otras Ciuda-

des23. La documentación citada, que puede verse completa y transcrita en

el apéndice documental, incide una y otra vez en la problemática del abas-

tecimiento de la Ciudad. Las relaciones con Canfranc no son buenas y lle-

gan incluso a enfrentarse abiertamente en una romería. Se Ven obligados a

pagar unos servicios eeonémicos que no tienen, se les prohíbe negociar

con los pueblos fronterizos pero Ven cómo los habitantes de Canfranc lo

hacen dejándoles a ellos sin trigo para alimentarse.

El cierre de los puertos supuso para el Reino y para Jaco una auténtica

catástrofe. Era la ruina del peque lio comercio que mantenía a la Ciudad.

Los soldados, impidiendo el paso de las mercancías, eran una constante en

los Cxltimos tiempos y la situación llegó a deteriorarse de tal modo que los

vecinos se negaron a pagar, insultando al encargado de recoger el "gene-

ral"24.

Se resisten una y otra vez ya que no encuentran una Salida que les per-

mita pagar sin quedar totalmente arruinados. La presión es agobiante, el

clima impide unas buenas cosechas, se demandan mes impuestos de los

que se pueden pagar y, colmando la paciencia de los pobres pobladores de

la montalia aragonesa, se les impide comerciar con Francia, que era la

única válvula de oxigeno que les quedaba.

Pero el panorama no estay completo, todavía falta el factor humano, la

sangría que suponían los Servicios militares demandados a una población

mal alimentada y en peligro.

22 A.D.Z., Misiva, Caja 394, A.M.J., Caja 839, acta del mío 1630, n.9 34 (ver apéndice documental,

dos. 2 y 3).

23 A.D.Z., Misiva, Caja 394 (ver apéndice documental, dos. 4).

24 A.D.Z., Misiva, bol. II, Caja 433 (1640-1641), A.D.Z.,Responsiva,bol. IX (1644-1663), n.9 31,

A.D.Z., Responsiva,bol. VIII (1647-1648), n.9 28 (ver apéndice documental, dos. 6, 7 y 8).
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Servicios militares

Debemos partir de la base de la inexistencia, como tal, de un ejército

aragonés frente al cada vez mas estructurado ejército castellano25, que ya

desde 1516 albergaba la idea de la creación de un ejército permanente.

La Unión de Armas supuso para el Reino un grave desequilibrio26. La

localización de la Ciudad con una proximidad a la frontera francesapalpa-

ble era muy preocupante, y así lo manifestaban reiteradas veces las autori-

dades de la Ciudad.

La preocupación de la Ciudad ante los precipitados acontecimientos

bélicos que se van sucediendo es enorme. En la documentación consulta-

da vemos cómo la misma se declara "fiel y lea] vasalla de SS. MM.", pero

antes ha dado muestras claras de su imposibilidad para enviar tropas27.

Ya en 1632, ante el cariz que toman las relaciones de la monarquía con

Francia, el concejo tomaraislas resoluciones practicas ante una posible

invasión de los beameses28. Con la ruptura de hostilidades en la guerra de

Catalulia, la correspondencia en la cual Jaco se queja de su indefensión

será mayor, ve cómo se encuentra desprotegida y no lo oculta, para ella lo

primero es su seguridad29.

La Ciudad no celaré en manifestar su desam aro la idea de u araJ p y q p
ella lo ronco al es defenderse a si misma, " u ha de acudir así mismo ap p y q
la defensa fuerte del yerto ara roturar..., al enema 0, obli acién mup p p g g y
peligrosa mas que la que V? manda"30.

25 SOTTO Y MONTES,Organización militar espafiola de Ya Casa de Austria (s. XVI),p. 80.

se Proyecto de Unión de Armas del conde-duque de Olivares:

Aragénz 10.000 infantes. Cataluriaz 16.000 infantes.

Valencia: 6.000 infantes. Castilla: 44.000 infantes.

Portugal: 16.000 infantes. Nápoles: 16.000 infantes.

Milán: 8.000 infantes. Flandesz 12.000 infantes.

Sicilia: 6.000 infantes. Es. Med.: 6.000 infantes.

En la cuota castellana se incluyen las Américas.

27 Asó, I. de, Historia de la economía polvifica de Aragón, ed. fax., Zaragoza, 1789.

28 A.M.J., Caja 832, actas de 1632, n.9 33, ibídem, Caja 839, actas de 1636, n.9 13 (ver apéndice

documental, dos. 9 y 10).

29 A.D.Z., bol. VII (1640-1643), ibídem, Caja 433 (1640-1641), ni 3, ibídem, Misiva, Caja 433

(1640-1641), n.9 4, ibídem, bol. III (1642), n.9 6 (ver apéndice documental, dos. ll, 12, 13 y 14).

30 A.D.Z., Caja 433 (1640-1641), n.Q 1 (ver apéndice documental, dos. 15).
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Se le siguen demandando a la Ciudad continuos Servicios, debe dar

asilo y mantenimiento a los soldados del Castillo, que estén pasando extre-

ma necesidad, y como respuesta el concejo no deja de manifestar y recla-

mar igualdad, pues si ella paga, las demás universidades deben hacer lo

m1Sm03l

4. EPíLoGo

El trabajo que queda por hacer es mucho, y la documentación que con-

sultar extensa, sin embargo, gracias a los estudios de doctores como

SQLANO CAMON32 el Camino esté abierto.

El fuerte localismo que existió en Aragón, y que en muchos aspectos

todavía Sigue, es el causante de nuestra -para algunos intereses políticos

nacionales- dudosa entidad histérico-politica. Este localismo se manifies-

ta con toda su crudeza en tiempo de crisis y guerras, muy abundantes,

como sabemos, entre 1626 y 1652. Pretendo reflejar cueles fueron las

auténticas relaciones de la monarquía de Felipe III (IV de Castilla) con el

municipio de Jaco. Ya hemos visto que Jaco se muestra firmemente reacia

a votar el Servicio solicitado por el rey en las Cortes de Barbastro de 1626.

Este servicio iba encaminado a levantar el proyecto "unionista" de su vali-

do, el Conde-duque de Olivares. No es este el momento de calibrar si este

proyecto era o no beneficioso para Espaiia, lo que desde luego si tenia era

un marcado proyecto centralista que chocaba particularmente con la idio-

sincrasia del Reino, lo cual creo tensiones dentro del mismo.

Mientras que el "Brago de las Universidades" se mostraba contrario, el

resto de los "bragos", satisfecho con la nueva posición cerca del monarca,

se mostraba favorable. Tan S610 las presiones hicieron que estas se doble-

garan a la voluntad del monarca y votasen un servicio que se pagaría
durante 15 arios y en los cuales no se les demandaría ningún otro impues-

to. Pero las acuciantes necesidades de la política monárquica, tanto en los

conflictos exteriores como en los untemos, hicieron aumentar las deman-

das. Es claro ejemplo el fallido intento de Cortes de 1632, que se saldo

31 A.D.Z., Caja 444, n.9 8, A.M.J., caja 843, actas de 1644, n.Q 68 (ver apéndice documental, dos.

16 y 17).

32 SOLANO CAMON, E., Poder monárquico y Estado pactista (1626-1652), Institución "Fernando

el Cat61ico", Zaragoza, 1987.
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con las Juntas de 1634 en las cuales se votaron unos Servicios que tuvie-

ron un desigual pago.

La situación del Reino era mala, cada vez peor, y las universidades

veían cómo las continuas demandas del monarca iban dejando sus Ciuda-

des pobres y desguarnecidas del peligro que se acercaba. Jaco es un claro

ejemplo, su espíritu localista le lleva a enfrentarse al Rey de la mejor
forma que puede, la única: ampararse en sus fueros y negarse a enviar

hombres lejos de la frontera francesa, peligro que la Ciudad ve cada día

mas cercano ante la política Veleta del monarca castellano. Se encuentra

desprotegida y amenazada, para colmo la guerra de Catalulia, con conno-

taciones especiales, vendrá a agravar todavía mis el problema.

Madrid siempre vio con recelo al reino de Aragón, prevención que

aumenta en los prolegómenos del levantamiento catalán. El intento politi-

co de evitar la guerra por medio de la diplomacia y el pactismo, que pre-

coniza el virrey del Reino, fue mal visto en Madrid, causé su caída y en

buena medida su muerte.

Esto contribuye a que la tensión creciera. Para el monarca, el Reino y

especialmente sus universidades eran insolidarias y siempre estaban

amparémdose en sus fueros y particularidades. Por si esto fuera poco, la

jurisdicción del "Capitén de Guerra" trajo numerosos problemas con los

soldados extranjeros, teniendo en consideración las fechorías y abusos que

éstos cometían.

La respuesta de los aragoneses, de sus universidades, esté condiciona-

da en todo momento por su escasa capacidad, malas comunicaciones,

localismos exacerbados y pobreza. Los jacetanos del siglo XVII tienen

siempre presente que se debe obrar siempre en beneficio "de este Reino y
de la Ciudad de Jaco, pero creo que pensaban mis en la Ciudad que en el

Reino.

No podemos pensar en un Aragón compacto, la heterogeneidad del

mismo fue, y es, una de las características del Reino.

Los posteriores conflictos bélicos hicieron que Aragón fuera limando

sus peculiaridades forales y quedase poco a poco indefensa frente a una

monarquía con alma centralista.
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APENDICE DOCUMENTAL

1.

1641, 21 septiembre, Jaco

A.D.Z., bol. VII (1643-1646), n.9 18

"Del Justicia y Jurados de Jaco a los diputados del Reino. Una de VA del 20 del pasa-

do hademos reunido en que hemos dice estemos prevenidos con las añas para cualquier

invasión que el enemigo quisiere hacer y avisemos de las que hubiéremos menester acu-

diendo por ellos a Caragoga con dinero lo que podemos asegurar a V.3 es que esta Ciudad

como tan cercana a la frontera del mismo enemigo y cuidadora de acudir a los casos de

servicio de su M.§ de muchos arios acá lo ha hecho asistiendo a la defensa dalla gastan-

domy grande parte de su patrimonio con cuya ocasión están simple pecunidos sus Ciuda-

danos y vecinos con armas necesarias sin que Cosa tenga la ciudad necesidad de prohehi-

lles de nuevo ni cansar a V? que cuide y pone nuestro sopor como pues. Jaco 21 de sep-

tiembre de 1641.

Bernardo Lafarh Blasco Ximenez

Domingo Benedio F.° Biescas

Justicia y Jurados de la Ciudad de JaCal.

Las fichas n.Q 69 y 56 Contienen información similar proveniente del

A.M.J.

2.

1630, 4 mayo, Zaragoza

A.D.Z., Misiva, Caja 394, sin n.9

"De los diputados del Reino de Aragón Pedro Lopez de Quinto al Justicia prior y

Jurados de Jaco.

En su Carta de Vms. refieren que con la cosecha pues ques de que pantanosa saca los

trigos del seliorio de su M.9 se destinad esa tierra valiéndose tan bien de la ocasión el

lugar de Canfranc haciendo comprar de trigo upara pasar a Francia articulo de que lo lla-

man para la promisión de sus Casas y aunque habanos para ver el perjuicio y darii que se

le Sigue a esta tierra y deseamos poner remedio en esto nos aparecido admitir a Ums..

que conforme la obligación de su juicio y si los jueces ordinarios tienen facultad confor-

me a fuero podrán por su parte hacer las diligencias que les tocare por que a su constituyo

no se le ocurre otro medio y ha hecho y hace lo que puede..

Zaragoza 4 de mayo de l630".



3.

1630, 12 marzo, Jaca

A.M.]., Caja 839, n.Q 34.

"En un Consejo ordinario de 1630, 12 de marzo. Están todos los consejeros. El pri-

mero que los de Campfranc a titulo de la probisién de sus Cimbras han sacado mes de

cuatrocientos cayes de trigo de la Ciudad y llebandolo a Campirana allí se lo venden a

los gascones que dallo resulta muy grande dalia a la ciudad y a sus vecinos y se ha de

encarecer el trigo y el asimismo mercaderías de sardinas y quesadas y otros venían a la

ciudad Alf los detenían y se tomaban lo que les parecía y su modos acordarse lo que dalle

había de hacer... (siguen otros casos del Concejo)".

4.

1630, 18 mayo, Zaragoza

A.D.Z.,Misiva, Caja 394, sin n.Q

"De los diputados del Reyna de Aragón Pedro López de Quinto a Jerónimo Ls Costa

Justicia y JUEZ ordinario del municipio de Jaco.

Habiendo noticias cierta este consejo del dalia y perjuicio grande que se le Sigue

haciendo en la saca de trigo otros extrarios con muy poco respeto y temor de la justicia y

a los prohibiciones hechas por este consejo y que la necesidad y conflicto en que nos

vimos por le estructura del... autorizándole por esta comience mucho a dar orden enpo-

ner Vm. de su mano una persona confidente y de toda satisfacción en la presente del

lugar de Villanua para que no se saquen trigos fuera del reino porque aquel presenta se

saca mucho importa poner remedio y Vm. con su buen modo y gobierno servirá de hacer

luego esta prevención con el cuidado y diligencia que conviene al beneficio del reino

(beneplácitos).

Mayo 18 de 1630, Zaragoza".

5.

1640, 18 septiembre, Jaco

A.M.J., Caja 839, n.Q 47

"Consejo ordinario a 18 del mes de septiembre de 1640. El 1.9 caso es que su M_a

rescripto una Carta a la Ciudad de llamamiento de Cortes para la Villa de Alcaiiz y que

sus mercedes ha oyen y Vem si teme de nombrar síndicos para assitir en las Cortes.

La mayor parte de los consejeros en la que intervinieron mas de dos partes fueron de

voto y parecer se sacan los síndicos de primera y segunda bolsas de síndicos de Cortes y
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que aquellos no vayan hasta que sesena con seguridad si su M.§ esta dentro del presente

Reino de Aragón y en el presente Reino se baya haciendo la presente pasados los sindi-

cos y regular las cosas combi rientes y necesarias que a sus mercedes permitirá su (...) y

utilidad para dicha ciudad".

6.

A.D.Z., Misiva, bol. II, Caja 433 (1640-1641), n.Q 2.

"Los diputados del Reino de Aragón dicen a V.I. com o llegan al consistorio cada

día diferentes quejas de cuales soldados del Castillo de Jaco con comisiones de su caste-

llano salen a los caminos y roblan y matan a los pasajeros que entran y sacan mercancías

de este rreyno, consta que se Sigue después en la defensa de Dios a su M Q Mucho damos

a las generalidades y este reino vienen quejas de que el Castellano de Juca y las armas de

otros castillos del reino tratan de alojar en los lugares a los soldados siendo en contra de

las leyes de este reino... y toen juradas sus leyes y le suplicamos represente a su M Q los

datos que se siguen... y este reino el que no a querido valerse de de los remedios fora-

les.

7.

A.D.Z., Responsiva,bol. IX (1644-1663), n.Q 31.

"A los diputados del reino del Concejo de Jaca sobre pago de Servicios. Con el

Correo de V? hacemos recibido su Carta y por ella vemos nos previene los instemos as

2501 £ y Ocho dineros que a esta Ciudad toca haber de pagar para siete de marzo que las

de u ya las tiene hechas... como VA lo dispone advirtiendo son lugares despoblados y si

V manda ver la nueva fogacién no los lleva en monina con que entendemos quedara

exonera de esta Ciudad pagar por ella y por Dios a VA como desean.. "

8.

A.D.Z., Responsiva,bol. VIII (1647-48), n.9 28.

"A los ilustrísimos se flores diputados de Jacinto Vicenta Piquer, solicitando suida en

las dificultades que tiene en su cargo de administrador de generalidades.

Con Carta de 16 del presente dirijo a Us como en los del presente a la noche sitiaron

a casa a nos del reino 15 0 mes para las guardas si sabrán a las cargos que llevan que con

40 hombres y reconocieron la casa con las guaras y pedían... y no podemos ase guamos en

las Casas porque se atreven a decimos muchas libe nades de los arrearos y llaman losguar-
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das salgan así como cerdos ya otras insolencias que si vos con su mano poderosa no lo

remedia tendremos en de... no puedo si no con mucho trabajo resistir y me ello con tan

poca salud qu me es imposible seguir al reino así suplico a VA se sirvan darme lugar

paras que pueda cobrar de lo que me dejen de general de los que me deben que como

VA en cerrado los puertos no pasaran los arrieros así del reino de Valencia como de

Aragón y confiado en su misericordia Us me harán merced mandarme remitir unos letras

de la generalidad pra que una guarda vaya a cobrarse por el rey para e pueda acudir a

su obligación..

Jacinto Vicente Piquer".

9.

1632, 31 agosto, Jaco

A.M.J., Caja 832, Actas de 1632, n.9 33.

"Consejo ordinario 31 de agosto de 1632. Se propone hacer prevención de armas ya

que temen el Bearne con ocasión de la guerra.

Habiendo entendido la prevención de armas reservan, se pagan en Berna la mayor

parte de los dichas, los consejeros fueron de parecer se repartan entre los molinos y mer-

caderes dalla, dándoles sus alca y floasa a quien no lo tuviere, otorgando apocas de

su... haciendo nomina para saber en cuyo poder da alió cuidado, un mes antes de la fecha

de Vires de mayor para recoger dichas armas a los que tengan apuntados así cuales

ocasión y suceso y se puede asegurar y pasar lo según al finado hidalgo.. "

10.

A.M.J., Caja 839, Actas de 1636, n.Q 13.

"Respuesta a D. Valero Defagas Justicia de las Montalias.

Lo que se responde a D. Valero de Sagas y... a la crrehencia que con Carta suya ha

explicado mediante un papel firmado de su mano deliberando por el consejo de ciudada-

nos teniend o el 10 de octubre de 1636 en esta forma. En la Ciudad de Jaco muy pocas

gente tiene armas y municiones que hastiemos con que poder acudir a cualquier incur-

sién de enemigo y la pocas que hay que menester para la defensión de la misma Ciudad

que esta en la frontera del enemigo y en el mayor paso que has de Francia a Aragón y en

mas importancia parra la defensa del Reyno y en cualquier ocasión acudirá con la fideli-

dad y puntualidad que siempre acostumbra como fieles y leales vasallos de su Mi a la

defensa suplicando a su Si sea de su real Servicio el con lo dicho. Las amaas, municiones

114 Mercedes LASAOSA SANC1-[Ez



y vestimenta que halla son ciento cincuenta arcabuceros de Campo y quetro robas de

plomo hecho bala y 300 caíces de trigo para el sustento de la Ciudad y manzana.. "

11.

1641, 21 septiembre, Jaco

A.D.Z., bol. VII (1640-1643), n.9 13.

"Del Justicia y Jurados de Jaco a los diputados del Reino.

Una de Va del 20 del pasado hademos reunido en que hemos dice estemos preveni-

dos con las armas para cualquier invasión que el enemigo quiere hacer y avisemos de

las que hubiéremos menester acudiendo por ellos a Caragoga con dinero lo que poede-

mos asegurar a Va es que esta Ciudad como tan cercana a la frontera mismo enemigo y

cuidadora de acudir a los casos de Servicio de su Mi de muchos alias acá lo ha hecho

asistiendo a la defensa dalla gastando muy grande parte de patrimonio con cuya ocasión

están simple pecuinidos sus ciudadanos y vecinos con las armas necesarias sin que Cosa

tenga la ciudad necesidad de prohehilles de nuevo ni cansar a Va que cuide y pone nues-

tro selior como puede Jaco 21 de septiembre de 1641. Firmas".

12.

A.D.Z., Caja 433 (1640-1641), n_Q 3.

"De la Ciudad de Jaco sobre la defensa de la Ciudad ante la invasión de franceses y

catalanes en su sublevación contra la monarquía. A los seliores Diputados del Reino de

Aragón. Recibimos la Vs. del 12 del pasado con la copia de otra Carta de SQ Virrey el

Duque de Nochera en que nos avisa se teme que los catanes y franceses traten de con-

quistar este reino y que para su defensa esta Ciudad apueste sus armas para cusir al real

Servicio y defensa de su patria que es todo muy debido. Esta ciudad las tiene seimpre

aprestadas con las pocas gentes y fuerzas que tiene y sacra con mas cuidado ha tratado

de ello pues vemos los tiempos y los peligros tan proxirnos de inquietudes y aun que es

así que esta Ciudad habiendo invasiones por estas fronteras ir donde acudir no podrá a

solas asegurar la defensa necesaria de favor de la gente del reino como tales ocasiones se

ha hecho y acostumbrado a esta Ciudad en diversas, tiene gastada mucha hacienda y empe-

nada en muchas sumas que ha paga los censales Demos razón a lo nuestro y que no falta-

remos en lo referido a nuestraantigua obligación del servicio de su Mi y que estaremos

prontos a acudir a las fronteras y su defensa como hemos acostumbrado con todas nues-

tra fuerzas aunque son pocas... firmas".
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13.

1641, Jaco

A.D.Z., Misiva, Caja 433 (1640-1641), n.9 4.

"A carta vuestrade 16 del corriente nos avisa de como el señor duque de Nochera

virrey de este reino avisa a este consistorio desde Fraga, el aviso que ha tenido del ene-

migo que estaba en... con 3.000 infantes y 300 caballos y que había hecho alto aguar-

dando mayor refuerzo hasta seis mil infantes pidiendo Socorro por tener poca gentes para

impedir su disinio y que... avisando a esta Ciudad acudiesetambién a ellas con el mas

numero de gente que pudiese y aviándola comunicado con el consejo acordando responda

a VA que esta Ciudad es la defensa de las fronteras de Francia y la gente que tiene la nece-

sita para acudir a la defensa de ellas y habiendo invasión del enemigo no le bastara y

habría de ser socorrida por otra mucha gente del reino como se ha acostumbrado en tales

ocasiones y no seria acertado dejar este puesto tan peligroso yendo a la defensa de otra

parte del reino y que extranjeros viniesen a defender y no ha muchos meses que esta ciu-

dad lo escribió a Va a quien suplicamos entienda dalla no faltara un punto a lo que es

acudir a su principal defensa. A su servicio de su MI y Dios que guarde con muchas feli-

cidades para Beneficio de este reino. Jaca 22 de l64l"

14.

1640, 24 febrero

A.D.Z., Misiva, bol. III (1642), n_Q 6.

" . Hacemos saber que los soldados que su tiene en el Castillo de la Ciudad de Jaco y

los demás que están de guamicién en las otras de las fronteras del reino por no poderles

socorrer con la puntualidad, padecen gran necesidad, por que es justo tengan el sustento

necesario que se consume dichos soldados par guardar cuesta fronteras por tanto de parte

de su MQ de su real nombre queda ordenado y mandado a Luis Carillo Maestre de Campo

de dicho Castillo de Jaco que aloje a los soldados de aquel y de los otros castillos y que

se les pagara lo que en ellos se gasten... 24 de febrero de 1640".

15.

A.D.Z.,Caja 433 (1640-1641), n.9 1.

"Haviendo llegado en esta Ciudad el seriar D. Géronimo Carrillón y Capeta con su

diputado. Havemos juntado la condición de ciudadanos de ella y habiendo visto la Carta

de su se liria a deliberado... la poca gente que esta ciudad y montalia tiene que entrar en
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venir de los enemigos y por el peligro grande que corre de siendo uno mismo el enemigo

que siempre podrá acometer por el mismo flanco grande se podrá seguir mayores dalias

para este reino como esta Ciudad en otras OC3SiOl'1€S".

16.

1642, 21 junio, Jaco

A.D.Z., Caja 444, n.Q 8.

"Esta Ciudad cumpliendo con su obligación conforme 10 ha acordado por los quetro

bracos para la defensa de las fornteras de este reino indio a Francis Bartolomé Abey su

capitán con los soldados que le tocaban satisfacer son ella con instrucción que esta ciu-

dad dio de que fue a la villa de Monzón donde estaba el señor diputado don FQ Sevilla

cuyas ordenes se le ordeno estuviese y a causa del sitio de Monzon y estar con todo la

fuerza y retirarse a Barbastro donde le pidió la ciudad ocupada..

Jaco y Junio a 21 de 1642

Lucas de Muro Bernardino Domec

Juan Blasco Ximénez Juan es Pecillo".

17.

1644, 19 enero, Jaco

A.M.J., Caja 843, Actas de 1644, n.Q 68.

"Consejo ordinario de 19 del mes de enero de 1644.

La mayor parte de dichos seriares consejeros es que saber de las tres partes las de

mas haciendo ando al dicho caso en nombre de su MQ serenísimo esta Ciudad con la parte

respectiva que le tocare de la paga de los 2000 infantes que por ser muchos por su real

Carta manda se le haga convencimiento las demás universidades en ello y no cansado la

otra universidad mas de lo que toca por su parte y no era alguna y que se haga convenci-

miento recaudar al caudillo. "
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NOMINA DE LAS PARDINAS,

PARTIDAS Y CASAS DE AGUERO

Lourdes NASARRE MQRLANS

Angol RALLO ANDRES

1. PROLOGQ

La realización de este articulo no hubiese sido posible sin las raíces y

amor por su lugar de origen de uno de sus firmantes (Lourdes), tarnpoco

se hubiese podido llevar a efecto sin una dedicación anterior de anos y

sobre todo sin un conocimiento total de todo el término municipal de
Aguiero, sus costumbres y sus gentes.

2. PREAMBULQ

Mi estancia continuada en Aguiero durante varios alias de mi niriez, en

casa de mis abuelos matemos, me permitió, sin yo saberlo entonces, oír,

aprender, conocer y querer muchos de los topónimos que forman parte de

este trabajo.



Porque era comlin escuchar a los mayores "que zen iban u ven iban de

Guarnaba u de Poyala, qu'acarriaban manadas pa o formo de
Castillo mango, que se regaba en Chabastre, se cocharriaban os gtiertos

da fuente vieja u s ' abrebaba os burros en a fuente nueva".

Todo el mundo iba y venia de alim sitio y ese lugar siempre tenia
nombre propio. Algunos de ellos se me antojaban fantasiosos por su musi-

calidad y me costaba retenerlos. De la mano de mi abuelo recorrí muchos

trozos del monte y todos en los que el tenia propiedades.

Cuando mis tarde la emigración dejo reducida la población del muni-

cipio a casi la décima parte de la que yo había conocido, se dejaron tam-

bién de cultivar muchos de aquellos Campos del término municipal, sobre

todo los mis alejados del municipio.

Ya no es tan fácil oír que alguien va a Guarnaba, a Cervera 0 a Urbana,

si no es a los cazadores en la época del alió en que se les permite su

deporte favorito. Tampoco nos cuentan los apuros "D'o supitén de
Pocemito" porque ya no se hace andando, ya que el que lo sube lo hace

cómodamente en su vehículo.

Empecé, pues, este trabajo hace ayos, pensando en mi principalmente

y en mis hijos. Que ellos, si tenían curiosidad, pudieran tener recopilados

aquellos nombres que a mi tanto me habían gustado. Mis posteriores Con-

tactos con D. Federico Balaguer y otros miembros del Instituto de
Estudios Altoaragoneses me hicieron ver la importancia de los datos que

poseía, hasta el punto de volver a reorganizar todo el trabajo ampliándolo

con nuevos datos procedentes de censos y escrituras.

Este articulo se ha realizado desde un punto de vista histérico y social

y desde luego queda excluida cualquier pretensión de tipo filológico.

He llegado a la conclusión de que en Agüero las variaciones de nom-

bre de los topónimos no han sido tan importantes como en otros lugares.

Quizás se debe a la situación del tanino municipal (extremo de la provin-

cia de Huesca), rodeado por la de Zaragoza y por la sierra de Santo
Domingo, y sobre todo por no ser punto de paso, sino final de una corta

carretera.
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Sirvan de ejemplo los siguientes topénimosz

En el alió 1027 existe escrito in Sanso Maiore (habría pues unSanso

minore, en la actualidad existe El Saso simplemente y El Sasiello);
et sub Sancta Stefano (San Esteban se Sigue cultivando hoy y existe

su ermita y romería, in Balli Maiore (hoy Va1mayor)1.

En documento de 1057 se lee: una campo, in Finte Regina (hoy

Fonta1°rinas)2.

• Un documento de 1137 dice: donde ad capad de Garnava (hoy

Guama va), et exit de pinnas de Cervera (hoy Cen/era)3.

3. METoDoLoGiA UTILIZADA PARA LA RECQPILACION DE LOS ToP©NIMos

En la preparación del presente articulo se ha seguido el siguiente siste-

ma de lecturas

1. Lectura del mapa 1/50.000.

2. Libros-catastros.

3. Libro de escalios.

4. Escrituras particulares.

5. Conversaciones con los mayores de Aguiero.

Se empecé con los topónimos relacionados en las hojas del mapa topo-

gréfico 1/50.000 del Instituto Geográfico y Catastral de Espolia, Corres-

pondiente a Aguiero. Se consultaron posteriormente los libros-catastros, en

primer lugar el Amillaramiento de 1862 del Archivo de la Delegación de

Hacienda de Huesca (hoy en el Archivo Histórico Provincial de Huesca),

que fue facilitado por D? Consuelo Abad, aunque posteriormente se utili-

zo el que sirvió de base para la confección de aquél, manuscrito, que se

encontró en una alacena del Ayuntamiento entre papeles viejos cuando se

procedía a su limpieza, datado en 1859 y que actualmente se conserva en

el Archivo Municipal.

1 UBIETO ARTETA, Antonio,Cartulario de San Juan de la Pafia, bol. I, dos. n.9 45, p. 13 l.

2 Ibídem, dos. ni 140.

3 UBIETO ARTETA. Antonio, Documentos de Ramiro 11de Amgen, dos. n.9 106.
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Igualmente se revisé el Amillaramiento de 1946; los censos catastrales

de agios sucesivos, relaciones censales de propietarios no residentes en el

municipio y vecinos de los lugares con los que confronta el término
municipal, censos éstos que existen, igualmente, en el archivo del
Ayuntamiento.

E1 Libro de escalios es un censo en el que estén recogidas las solicitu-

des para roturar por primera vez las tierras de labor. En la primera hoja

recoge la siguiente orden:

"EXCMO. sE1<1oR2

El Consejo se ha enterado del Informe ejecutado por esta
Audiencia en 18 de septiembre de este ario, a instancia de las Cinco Villas

de ese Reyno, sobre el deslinde, y amojonamiento de sus respectivos

Términos, y conformándose con lo propuesto por esa Audiencia, se ha ser-

vido (entre otras cosas) mandar por punto general, que para evitar en ade-

lante semejantes recursos en ese Reino, ningfln vecino en su Pueblo pueda

romper en adelante, ni escariar, labrando tierras de nuevo en los Montes

Comunes, ni en los adehesados, y cedidos a Propios, sin que primero pida

licencia a el Ayuntarniento, manifestándole el paraje, y tanto de tierra, que

quiera romper, y dicho Ayuntamiento lo haga reconocer para ver si es tie-

rra, y esta en sitio de las que se puedan romper, y cultivar, y siendo a pro-

posito, y de que no se sigua perjuicio a el Con un, ni a Terceros, le conceda

licencia, y de estas se tenga un Libro en el Ayuntamiento donde se sienten,

especificando en el el nombre del Vecino, el sitio donde se ha hecho el

señalamiento, y la cabida de tierra señalada, con apelación a esa Audiencia

para tomar conocimiento en esta materia en el caso que por haversele

negado la licencia quisiese apelar de la denegación el agraviado.

Todo Io cual participo £1 V. EXC. de orden del Consejo, para que

haciéndolo presente en el Acuerdo de esa Real Audiencia 10 tenga entendi-

do, y expida las ordenes convenientes para su cumplimiento, dándome V.

Exc. en el ínterin aviso del recibo de esta para pasarlo a su superior noticia.

Dios guarde 8 V Exc. muchos alias. Madrid, y Diciembre diez y seis de

mil setecientos setenta y tres. Excmo. Seliorz Don PEDRO ESCOLANO

DE ARRIETA, EXCMO. Sef10f DON ANTONIO MANSO.

AUTO. ZARAGOZA, Diciembre veinte y quetro de mil setecientos

setenta y tres. Acuerdo General.

OBEDECESE la Resolución del Consejo, que expresa la Carta, que

antecede, su fecha diez y seis de este mes. Y para su debido cumplimiento

se empriman los Ejemplares correspondientes en costa de los Pueblos de
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este Reyno en conformidad de lo mandado por el Consejo en veinte y dos

de Septiembre de mil setecientos setenta, y se comunique 8 todos los

Corregidores, para que mediante Vereda los distribuyan 8 las Justicias de

los Pueblos de sus respectivos distritos, con prevención 8 dichas Justicias,

y Ayuntamientos, que el Impreso, que se les remite lo pongan por cabeza

del Libro, que debe formarse, y permanecer en el Ayuntamiento, 8 fin de

que en todos tiempos conste lo mandado por el Consejo.

Pasase un Ejemplar 8 la Sala del Crimen de esta Audiencia para

que lo tenga entendido, y registrada, 8 su tiempo se archive.

Es copia de su original, 8 que me refiero, de que certifico en
Zaragoza a veinte y nueve de Diciembre de mil setecientos setenta y tres.

DON JOSEPH DE SEBASTIAN Y ORTIZ"

Todas las hojas del libro estén selladas con Sello Quarto, siendo la pri-

mera la del agio 1776. El sello es de Carlos III y todo el libro es manuscri-

to, comienza asaz

"Libro de escalios hecho en el lugar de Aguiero los días seis de

Enero de 1776 siendo, Alcalde Juan Martínez, Regidores Juanchin Lacaste

y Joseph Castin en el de 1775"~

El último asiento es de fecha 10 de diciembre de 1846. En total estén

relacionadas 271 peticiones y un total de 340 fincas fueron concedidas,

con el siguiente detalle:

2 peticiones lo fueron para hacer balsas,

8 peticiones lo fueron para hacer Corrales,

2 peticiones lo fueron para hacer eras de trillar,

40 fincas expresadas en almudes de sembradura 91

almudes = 3,36 Has. r.,

265 fincas expresadas en fanegas de sembradura = 1.084,5

fanegas = 77,46 Has. s.,

23 fincas expresadas en cahices de sembradura 29

cahices = 16,57 Has. s.
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En cuanto a los puntos 4 y 5, es importante citar una gran cantidad de

escrituras particulares que los habitantes de Aguiero nos han permitido

leer. Por ello debemos dar gracias a todos y cada uno por su colaboraeién.

E igualmente hay que constatar la ayuda recibida por los "mayores", jéve-

nes aim, porque a través de sus charlas, normalmente de café y guiriote,

han ido explicando la ubicación y permitido la localizaeién de muchos de

los términos 0 partidas que se relacionan, reviviendo parte de su juventud

mientras se tomaban notas, llevándonos a conocer con esas charlas el tér-

mino municipal como si lo recorriéramos de verdad.

Nuestro agradecimiento por tanto al Sr. Domingo, de casa Barranco, al

Sr. Gregorio, de casa Emilio, al Sr. Salvador, de casa Forqueta, a Arsenio,

de casa dio Molinero de San Felices, a Víctor, de casa Chorche, también

de San Felices, a Narciso, de casa Cubero,..., y al Sr. Jesús, de casa

Zapatero, actual casa Vidal, máximo conocedor de todo el temido muni-

cipal y con el que hemos tenido la oportunidad de recorrer muchas de sus

pardinas y partidas. Para éstos y otros muchos que no citamos, pero que

no se nos olvidan, el mayor agradecimiento y respeto.

4. METoDoLoGiA UTILIZADA PARA LA coMPosIC16N DEL ARTíCULo

E1 articulo se compone de los siguientes apartados:

a) Los nombres de las Casas de Aguiero

Se ha considerado imprescindible señalar el nombre de las Casas, pues,

como es sabido, en un momento dado la importancia que adquiere una

persona puede originar que incluso su casa adopte su nombre, con lo que

este asume entonces una personalidad que mantiene en el tiempo. Lo'

mismo ocurre con los términos del monte. Ejemplos: Chan de Blasco dio

nombre a su casa, que existía anterionnente a él, y a sus propiedades, al

igual que a su azote o a su fuente, Ximénez o Jiménez, a su casa, Corra-

les y "olivera", a partir de ellos sus nombres se observan en escrituras y

sirven para situar una propiedad con respecto a otra y sus Casas siguen

manteniendo sus nombres.

Ha de hacerse constar que algunas Casas, sus propietarios actuales, han

cambiado el nombre con respecto a las antiguas, en ese caso ambos nom-
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tres, nuevo y antiguo, estarán relacionados y serán de fácil localización

en la relación.

Exactamente igual que con los nombres de las Casas ocurre con algu-

nos "alias" o "apodos" que también se relacionan. Ejemplos: al Sr.
Lavarte se le llamé "carapas" y así se hace constar en el Libro de escalios

en 1780 y ése fue en lo sucesivo el nombre que llevé su casa, Corrales y

Campos, a Juan Gil se le llamo "Codarrasa" y así figura en escritura de

1794 y por ese nombre se Conoce su Casa, a Román Gallego se le llamo

"rorenCio", así figura en el Libro de escalios de 1819,.

b) Los nombres de los Corrales del monte, barrancos, barullones,
varillas, ríos y fuentes

Igual Consideración que la efectuada de las Casas se debe hacer con los

Corrales, propiedades de esas Casas. La existencia de un Corral o de una

paridera era punto de referencia para la localización de un determinado

trozo de monte, Como lo puede ser una fuente, un azote o un barranco.

Pueden encontrarse relacionados tres Corrales sucesivamente Con el
mismo nombre porque así existan, pero están referidos a pardinas diferen-

tes (lo Cual nos podría indicar la importancia de esas Casas, Cuestión que

desdeñaremos, pues no es el objeto del articulo). Ejemplo: Coles, Corral
de puede encontrarse en tres pardinas: Caparnuso, Castillo nango y El

Común.

Los barrancos, barullones, varillas, ríos y fuentes se relacionan una

Sola vez sin distinguir las partidas 0 pardinas que atraviesan.

C) Los Zopénimas propiamente dichos

El término municipal de Aguiero esté dividido en grandes extensiones

de terreno llamadas pardinas. Estas, a su vez, estén divididas en otras de

menor extensión que reciben el nombre de partidas, que a su vez pueden

estar 0 no subdivididas.

Así, las pardinas son un total de 19, de las que 7 pertenecen a particu-

lares obtenidas por éstos a raíz de las Leyes de Desamo1tizacién y son las
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siguientes: Castillo mango, Cuarto del Lugar Mediavilla, Hospital, San
Martin, Capar uso y El Comfln. Las 11 siguientes son montes comunales

administrados bajo la intervención del Estado por el municipio y son:
Guardaba Baja, Guardaba Arla, Santarrén, Monte Bajo, Cervera,
Urbana, Ventas Altas, Ventas Bajas, Leci/tal; Bietra y Sarito. Por último,

la restante es La Collada y esté adjudicada a la Junta Administradora del

agregado de Aguiero, San Felices.

Se debe advertir que al leer los censos y escrituras se ha visto escrito

de forma diferente mis de un topónimo, en cuyo caso se hacen constar

ambas formas y se relacionan entre si.

También debe aliadirse que se han encontrado topónimos que ha sido

imposible localizar en el espacio, para este caso se ha aliadito a las 19

pardinas, ya citadas, una mis con el n.Q 20, a la que se llama "Sin identifi-

car"

Todos los topónimos, tanto referidos a Casas, Corrales, trozos de

monte, pardinas, partidas, etc., han sido ordenados alfabéticamente. Se

han relacionado en primer lugar las 20 pardinas y a continuación toda la

toponimia menor.

Como trabajo de recopilación se considera abierto, no completo y
sujeto a modificaciones.

gC6mo debe leerse la relación de topónimos? La exposición es senci-

lla. Se han utilizado nflmeros correlativos para cada topónimo ordenado

alfabéticamente. A su derecha figura el nflmero correspondiente a la par-

dina a la que penene e e inmediatamente el número 0 nflmeros que expli-

carén si el topónimo esté enclavado en una partida.

Si es una casa puede ocurrir que el nombre actual sea otro, en cuyo

caso dicho numero llevara al nombre antiguo 0 bien a saber que dos Casas

antiguas se han refundido en una sola.

Ejemplosz

572. Lamita / 3 / 1.135 /709

Se leeré: Lamita, esté situada en la pardina Castillo mango, partida de

La Val dio Llano, que también esté escrita como Val de Novilla no.
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907. Romerales, os / 6 / 561

Se leeré: Os Romerales, esté situado en el Cuarto del Lugar y en la

partida de Labaco.

106. Beired, casa / 677

Se Iteré: CasaBeired, también llamada casa dio Molinero.

724. Paca, casa / 391-398
Se leeré: Casa Paca, antigua casaChosepén 0 Chuseen.

28. Abellaneras, buen días / 15 / 885

Se leeré: Fíen días Avellaneras, esté situada en la pardina de Serrato,

partida deLa Rinconera.

5. NOMINA DE Los TOPONIMOS DE AGUERQ

RELAC10N DE ToPON1MOS MAYORES

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

Bietra

Capa uso

Castillo mango

Cerbero

Comín, El

Cuarto del Lugar

Guardaba Alta

Guanaba Baja

Hospital

Lecinar

Mediavilla

Monte Bajo

San Martin

Santarrén

Sarito

Hurdana

Ventas Altas

Ventas Bajas

La Collada (San Felices)

Sin identificar
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RELAC16N DE ToP0N1/vzos MENORES

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42.

43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.

53.

54.

Abadía,

Abadía,

Abadía,

Abadía,

Abadía,

Abadía

Abadía

casa

collada d'

Corral d'

Corral d'

coItal d'

Alto, Corral d'

Bajo, Corral d'

Abellaneras, buen días

Acemutas, as

Achuntas, as

Agustín, casa de Santiago d'

Agustín, Corral de Santiago d'

Alejas,

Alijos,

Alejas,

Alijos,

Alijos,

Aliena,

casa d'

barillén d'

Corral d'

pozo d'

Corral d'

salan d'

Alinasera, casa

Alta, Faja

Arlué, casa

Arlué, Corral d'

Amado,

Amado,

casa

Corral d'

Amoncha, casa

Amoncha, Corral d'

Ana, casa

Anastasio, corral d'

Andalecio, casa

Andalecio, Corral d'

Andrés,

Andrés,

Manitol

casa

Corral d'

Anselma, casa

PARDINA A LA

QUE PERTENECEN

3

6

6

12

3

3

15

20

6

14

6

6

6

15

3

19

18

3

16

18

3

19

20

207

172

295

885

742

1.023

308

1.023

1.051

206

295

CON

44- I .049

748

1.048

26- 1 .049

201-349- 1 .056

251
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55.

56.

57.

58.

59.

60.

61.

62.

63.

64.

65.

66.

67.

68.

69.

70.

71.

72.

73.

74.

75.

76.

77.

78.

79.

80.

81.

82.

83.

84.

85.

86.

87.

88.

Anselmo, casa

Antón. casa

Antón, Corral d'

Antonia, casa

Antonia, Corral d'

Anunciación, casa

Arbetomeral

Arbolara

Ardigualas

Arenas

Ariniella

Artigas, casa

Arribas, as

Arlipas, subida días

Asaban, rio

Aurea, casa

Badallo, Corral de

Balbina, Corral de

Balfonda

Balianar,0

Balsa, Collada

Balsón, puntal dio

Baltasar,

Baltasar,

Baltasar,

Baltasar,

Balieras,

Barbilla,

Barbará,

casa

Corral de

Corral de

Paco de

as

casa

casa

Barriguera, romalén da

Barilletas, as

Barrado, Campo

Barranco, casa

Barranquera, a

QUE PERTENECEN

6

17

9

6

6

20

6

6

5

9

6

19

19

1

5

4

20

8

6

19

6

207

Partida

982

834

129
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CON

412-540

70

1.164

668

58

1.108

1.114-1.115
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89.

90.

91.

92.

93.

94.

95.

96.

97.

98.

99.

100.

101.

102.

103.

104.

105.

106.

107.

108.

109.

110.

111.

112.

113.

114.

115.

116.

117.

118.

119.

120.

121.

122.

Barrera, 0 estudiante 15-

Barreras, as

Bartosin

Bartosin, buen de

Basas, as

Basas, buen días

Bosco

Bosco, buen dio

Basilio, casa

Basilio, Corral de

Baste, 0

Batallen, casa

Batallen, casa de Joaquín de

Batallen, casa de Serafina de

Batallen, Corral de

Bautista,

Bayas, e

casa

n las de

Beired, casa

Belarre,

Belarre,

Besaste,

Belarre,

Belarre,

Belarre,

casa

barulla

barellén de

Corral

corral

as varias de

Balarrasa, buen da

Balarrasa, paquío da

Benita, casa

B entayuel o

Bentayuelo, tozal d'0

Bentayuelo, buen dio

Bentayuelo, Corral d'0

Berquera, buen da

Berquera, Val da

Bergiiés, casa

17

20

6

6

6

6

18

18

18

6

-15

10

2

2

1

6

6

2

2

18

18

18

18

12

12

Partida

1.075

1.075

RELACIONADO

CON

273

307

486-692

346

260

677

1.119
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123.

124.

125.

126.

127.

128.

129.

130.

131.

132.

133.

134.

135.

136.

137.

138.

139.

140.

141.

142.

143.

144.

145.

146.

147.

148.

149.

150.

151.

152.

153.

154.

155.

156.

Burgués, coma] de

Berreta,

Berreta,

Berreta,

Berreta,

Berreta,

a

barranco da

Paco da

Solano da

val

Botito, barranco

Bietra

Bietra, Val de

Bietra, barranco de

Buscos, buen de

Bizcos,

Bitillar,

Bitillar,

Blanco,

Blasito,

Básico,

Blasito,

Básico,

Blasito,

Val da buen de

O

buen dio

fajar

casa

Corral de

COIIII8l de

buen de

puntal de

Blasón, casa

Blasón, ralla de

Bora u,

Barau,

Bora u,

Barau,

casa

Corral de

Corral de

Corral de

Botana, faja da

Botaba, Corral de

Boticario,

Boticario,

Boticario,

Boticario,

casa dio

Corral dio

Corral dio

Corral dio

Bovinas, barillén días

Bovicas, val días

18

15

15

15

15

1

1

1

20

20

19

3

7

11

3

9

4

6

14

10

1

6

15

6

6

Partida

124

124

124

Partida

1.113

580

235

1.126
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157.

158.

159.

160.

161.

162.

163.

164.

165.

166.

167.

168.

169.

170.

17 1.

172.

173.

174.

175.

176.

177.

178.

179.

180.

18 1.

182.

183.

184.

185.

186.

187.

188.

189.

190.

Bovinas, barulla días

Buen, paquío de

Buisfin, Corral de

Buitres

Buitres, buen dos

Burgued, buen de

Burro, a plana dio

Burros, buen dos

Buxaquera,

Buco, buen

collada da

O

Caballos, Paco os

Caballo, buen da paria 0

Caballo, pelea 0

Caballera, portillo a

Cabarietas,

Cabezón, 0

as

Cabezón, Paco dio

Cabo baso

Calmil, buen 0

Calcina, colladeta

Calcina, fajar

Caldedero,

Calderero,

Calderero,

Caldedero,

Caldedero,

Calderero,

Caldedero,

Calderero,

Calderuela

Calenturas,

Calesas, as

casa

Corral dio

era dio

Corral dio

Corral de Fidela dio

buen da ralla dio

casa de Sofía dio

casa (barrio de San Pedro)

buen días

Calesas, barranco días

Calesas, val días

6

6

18

3

3

12

5

19

19

19

1

6

6

19

12

6

6

20

-19

19

19

1

1

11

14

11

-12

6

8

8

494

Partida

l 60

Partida

Partida

85

85

Partida
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19 l.

192.

193.

194.

195.

196.

197.

198.

199.

200.

201.

202.

203.

204.

205.

206.

207.

208.

209.

210.

21 1.

212.

2 1 3.

214.

2 1 5.

216.

217.

218.

219.

220.

221.

222.

223.

224.

Calostro,

Calistro,

casa

Corral de

Calosas, as

Calosas, Paco días

Calo setas, as

Callau, casa (San Felices)

Callau, Corral de

Camariellas

Camariellas, buen días

Camilo, casa

Como

Como, casa

Como, ártica de

Cano. Corral de

Acampanaba

Campar ruego

Campas, 0

Campad

Campad, Paco

Campad, val de

Campiello, o

Campo poyo

Campos, casa

Campos, cosTal de

Canales, casa

Cantaleta, a

Cantimplora

Canto, pelea

Cari amar,

Caletero,

Caletero,

Caletero,

Caletero,

O

barranco dio

forcallo dio

Paco dio

val dio

Capa uso

QUE PERTENECEN

7

7

20

19

6

6

A

9

12

6

19

6

18

18

18

2

-19

4

6

A

20

19

15

15

15

2

Partida

2 1 2

1.113

Partida

Partida

Partida

Punida

Punida

222

133

RELACIONADO

CON

592

47-349

380

586-596

488
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225.

226.

227.

228.

229.

230.

23 l.

232.

233.

234.

235.

236.

237.

238.

239.

240.

241.

242.

243.

244.

245.

246.

247.

248.

249.

250.

25 1.

252.

253.

254.

255.

256.

257.

258.

Caracol,

Caracol,

Caracol,

Caracol,

casa

buen de

pozo de

Corral de

Caratula, val de

Carapas

Cara fis,

Calapés,

Carapas,

Calapés,

casa

Corral de

Corral de

buen de

Carapumal

Carapumal, Paco de

Carapumal, val de

Carau, casa

Carbonera, la

Carcarazo

Carracas

Carrachina, casa

Carracluna, casa

Carracluna, Corral de

CaIIII€II3, a

Carrera, faja da

Carrera nueva, a

Carrosa, a

Cascante

Cascayuelo

Casero, casa

Casetas, as

Casitielio

Castellán, Paco

Castillo mango

Castillón, Paco

Costino, casa

Costino, corral de

QUE PERTENECEN

12

15

15

12

A

1

6

6

6

6

15

17

2

2

6

20

A

6

17

19

6

3

2

8

858

858

Partida

Partida

235

Partida

Partida

194

RELACIONADO

CON

231

1.166

3 10-424-947

1.051

713

54

85 1-855

791
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259.

260.

261.

262.

263.

264.

265.

266.

267.

268.

269.

270.

27 l.

272.

273.

274.

275.

276.

277.

278.

279.

280.

28 1.

282.

283.

284.

285.

286.

287.

288.

289.

290.

291.

292.

Castrillo,

Cobayas,

Cobayas,

Ceballos,

Cenicero,

Cenicero,

Cenicero,

Cervera

buen de

as

Paco días

OS

a

a buen da

os ciertos da

Cerbero, barranco de

Ceronera,

Ceronera,

casa

era da

Cerro y medio, punta dio

Cirulera, buen días

Ciruleras, Paco días

Civil, casa dio

Civil, ciertos dio

Claudio, casa

Claudio, Corral de

Claudio, Corral de

Coda de ello

Coda dallo

Coda dallo, coral de

Codarrasa

Coda1Tasa, casa

Codarrasa, Corral de

Coles, casa

Coles, Corral de

Coles, Corral de

Coles, Corral de

Coles, Paco de

Collada, la

Collada, cesTo da

Collada, Solano da

Colleta, a

QUE PERTENECEN

2

10

10

10

6

6

6

4

20

9

18

18

3

3

14

6

6

6

A

12

2

3

5

16

19

19

6

11

Punida

982

240

Partida

Partida

Partida

135

RELACIONADO

CON

105

105

260

1.156

272

240

97

585

417

279

278

282

875

171

479-905
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293.

294.

295.

296.

297.

298.

299.

300.

301.

302.

303.

304.

305.

306.

307.

308.

309.

310.

31 1.

3 12.

313.

314.

3 1 5.

316.

317.

318.

3 19.

320.

321.

322.

323.

324.

325.

326.

Collatiello

Col latolopera

Collatomal

Comfm, el

Corona, casa

Corona, Corral de

Coronas, as

Coronizo, o

Coroniella

Cortes, casa

Cortes, Corral de

Corraliellos, os

Corrubiel, faja

Cosco llera, faja da

Costa u, o

Costera, a

Costera dio barranco de San Pedro

Costrón

Coxa, Corral da

Coxa, Corral da

Coxa, Solano dio

Criba, val da

Crabera, Paco da

Crébol, barranco dio

Crespín, barillén de

Crespín, barulla de

Cruces, Cerro días

Caceta, a

Cruceta, barbado da

Cruz del pontarrén

Caz dos muertos

Cuadriello, 0

Cuartero, casa

Cuartero, casa de Gabriel de

20

9

3

5

3

20

6

6

2

7

6

19

6

6

6

A

3

9

6

18

18

19

10

10

19

1

1

20

6

15

Partida

561

Partida

Partida

835

Pafljda

382

417

335-570-832

99

23 8-424-947

858
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327.

328.

329.

330.

33 1.

332.

333.

334.

335.

336.

337.

338.

339.

340.

341.

342.

343.

344.

345.

346.

347.

348.

349.

350.

351.

352.

353.

354.

355.

356.

357.

358.

359.

360.

Cuarto del Lugar

Cubero, casa dio

Cubo, 0

Cuchareros, cueva os

Cuchares

Cuervos, barranco dos

Cuervos, buen dos

Cura, val del

Cura, Corral del

Curta, pelea

Chabacén

Chabastre

Chacee, casa

Chacee, corral de

Chacobe, Corral de

Chacee, buen de

Chacee, Corral de

Chacobe, varilla de

Chaima, buen da

Chaime, Corral de

Chaime, c01Tal de

Chaima, barillén de

Chan Antón, casa

Chan Antón, Corral de

Chan Barranco, casa

Chan de Blasco,

Chan de Blasco,

Chan de Blasco,

Chan de Blasco,

Chan de Blasco,

casa

Corral de

Corral de

Corral de

buen de

Chan Callau, casa

Chan de Huesca

Chan de Huesca, barranco de

Chan Palacio, casa

17

9

2-

2-

6

6

19

A

8

8

7

7

19

-18

~ll

6

9

9

6

15

6

15

14

1

6

9

1

2

Panada

Partida

207

338

338

1.113

1.113

685

RELACIONADO

CON

614- 1 .020

980

980

304

371

103

103

47-201-1.056

552

543
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361.

362.

363.

364.

365.

366.

367.

368.

369.

370.

37 l.

372.

373.

374.

375.

376.

377.

378.

379.

380.

381.

382.

383.

384.

385.

386.

387.

388.

389.

390.

391.

392.

393.

394.

Chan Palacio, Corral

Chan Périz, casa

Chan Périz, Corral de

Chan Pérez, Corral de

Chan Périz, Corral de José de

Chargusa, buen da

Chato, casa dio

Chato, barulla dio

Chato, Corral dio

Chaqués

Chavacén

Cheleo, Paco

Chiménez, casa

Chirnénez, Corrales de

Chiménez, Corral de

Chisca, buen da

Chisca, Val dio pozo a

Chicana, Paco da

Chicana, paso da

Chicana, val da

Chítanos, cueva dos

Chorcha, casa

Chorcha, casa (San Felices)

Chorcha alto, Corral de

Chorcha bajo, Corral de

Chorcha, Corral de

Chorcha, Paco de

Chorro, buen dio

Chosepico, casa

Chosepico, casa de Chorcha de

Chosepén, casa de

Chotero, cueva dio

Chusca

Chusca, pozo a

9

6

9

17

11

7

3

A

17-18

14

3

12

18

18

18

18

18

6

3

3

6

6

15

6

A

18

1.111

1.008

624

337

395

508

Partida 2 I 0

767

297

1.135

1.135

202

172

398-724

618

686
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395.

396.

397.

398.

399.

400.

401.

402.

403.

404.

405.

406.

407.

408.

409.

410.

41 1.

412.

4 1 3.

414.

4 1 5.

416.

417.

418.

419.

420.

421.

422.

423.

424.

425.

426.

427.

428.

NQMINA DE LAS PARDINAS, PARTIDAS Y CASAS DE AGUERQ

Chusca, val dio pozo a

Chusco, Corral dio

Chusco, Corral dio

Chuseen

Diablo, barranco del

Diablo, buen dio

Diablo, púen dio

Dina

Dios,

Dios,

Dios,

Dios,

Dios,

casa del

casa de Joaquín del

Corral de Joaquín del

casa de Valentín del

corral del

Domingo Eugenio, casa de

Dudé, 0

Elena, casa

Elforaz, cueva d'

Emilio, casa

Emilio, Corral de

Entrada, casa d'

Entrada, Corral d'

Escalar, 0

Escara atizas

Estallar, 0

Estallar, buen dio

Esforaz, Camino dio

Espadero, 0

Espadero, buen dio

Espadero, barranco dio

Espantarrallazo

Espolunga de Orenga

Esposo, casa dio

Esposo, Corral dio

Esposo, buen dio

2-

18

7-8

15

4

4

A

1

15

3

4

14

19

3

6

6

6

6

6

A

1()

6

1 1

CON

377

391-724

401

Panada

53 1-940

67 1 1 .033

1.073

507

463

55-540

Partida 444

238-3 10-947

978 712

580
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429.

430.

43 1.

432.

433.

434.

435.

436.

437.

438.

439.

440.

441.

442.

443.

444.

445.

446.

447.

448.

449.

450.

45 1.

452.

453.

454.

455.

456.

457.

458.

459.

460.

46 1.

462.

Estadillo, casa

Estadillo, Corral de

Estadillo, Corral de

Estanco, casa

Estanquera, casa

Estanquera, casa de Manuel d'

Estanquera, Corral d'

Estanquera, Corral de Manuel d'

Estrecha,

Estrecha,

Estripau,

Eugenio,

Eugenio,

Eugenio,

Fajas, as

faja

0 portillo da faja

casa de Agustín dio

casa

Corrales de

Corral de

Fallas, o/es

Fambre, Campo a

Fascén, fax o

Felipe, casa

Ferrerías, as

Ferrerías, Corral días

Ferrero, casa dio

Ferrero Nuevo, casa dio

Ferrero, punta dio

Fiera, Paco a

Fociello, 0

Fociello, o

Folleto, a

Fonda, colladeta

Fondón, portillo

Fontarrinas

Fontanas, o

Fontana, a

Forada, pelea

QUE PERTENECEN

12

14

15

15

19

19

9

15

20

6

9

19

18

18

17

20

6

6

12

19

19

6

19

19

9

1.008

1.1 14

1.026

172

Panada

Partida

212

1.113

RELACIONADO

CON

606-625

4 1 8

455

454
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463.

464.

465.

466.

467.

468.

469.

470.

47 l.

472.

473.

474.

475.

476.

477.

478.

479.

480.

48 l.

482.

483.

484.

485.

486.

487.

488.

489.

490.

49 1.

492.

493.

494.

495.

496.

Feraz, cueva de Al

Forcé, Paco a

Focal lo, buen d'0

Fon acal, O

Forcaz, O reguero

Forero, casa dio

Fono, barranco dio

Forqueta, casa

Forqueta, corral de

Forqueta, corral de

Fragolino, Corral

Fraire, o portillo

Fuendegiieis

Fuenfria, barranco de

Fuenfria, buen de

Fuenfria, val de

Fuentes, as

Fueles, casa

Fue1tes, casa de Manuel de

Fuertes, comfm de

Fueles, Corral de

Fuertes, Corral de

Fuertes, Corral de

Fuscarano

Fustes, Corral de

Fustes, Solano de

Gibas, 0 cubilar de

Gacinto, casa

Gacinto, Corral de

Gacinto, Corral de

Gafa, era da

Gai, era

Galocha, barillén da

Gallizo, as de

3

6

19

19

19

6

7

14

6

A

17

17

5

2

3

12

A

15

15

19

12

18

6

18

19

17

1.135

219

1.006

172-455

Partida

688

124

124

411

1.150-1.133

292-905

102-692

223

1.026
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497.

498.

499.

500.

501.

502.

503.

504.

505.

506.

507.

508.

509.

510.

5 1 l.

5 12.

5 1 3.

5 14.

5 15.

516.

5 17.

5 18.

5 19.

520.

521.

522.

523.

524.

525.

526.

527.

528.

529.

530.

Gallizo, barillén d'0

Gallizo, forcallo dio

Gallizo, fono dio

García, barellén de

García, Paco

Garciguillera, Paco

Argalia, casa

Garzaguillera, a

Garroso, Paco

Gila, casa (San Felices)

Goleta, casa

Gitana, paso da

Gordas, as

Grabelén

Grabelén, casa

Grillas, cueva días

Guara, erete de

Guarnaba Alta

Guanaba Baja

Guanaba, val de

Guasa, casa

Guasa, Corral de

Guasa, Corral de

Guillermo,Corral de

Herrerías, as

Hilaria, casa

Hortelano,

Hortelano,

Hortelano,

Hortelano,

Hortelano,

Hortelano,

Hospital

Hospitaleracasa

casa de José M.@ d'

casa de Pascual d'

Corral d'

Corral d'

Corral d'

10-13

17

17

17

7

16

20

20

14

18

5

A

6

6

7

8

8

7

15

-17

10

15

2

9

9

Partida

Partida

Partida

767

56]

Panada

1.027

1.028

1.029

504

502

410

379

553

553

488

946

595

530

529
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53 1.

532.

533.

534.

535.

536.

537.

538.

539.

540.

541.

542.

543.

544.

545.

546.

547.

548.

549.

550.

55 1.

552.

553.

554.

555.

556.

557.

558.

559.

560.

561.

562.

563.

564.

Hueco

Huérfano, casa dio

Huérfano, Corral dio

Huerta, casa da

Huerta, Corral da

Ibón, buen 0

Infanta, val de la

Isidro, suerte d'

Jaime, corral de

Jijau

Joaquín de Juliana, casa de

Joaquín de Segunda, Corral de

Jordzin, casa

Jordzin, Corrales de

Jordán, Corral de

Jorge, casa de

Juan de M Clara, casa de

Juan de M Clara, Corral de

Juan da Inés, casa de

Juan da Inés, Corral de

Juan da Inés, casa dio chivoso de

Juan de Huesca

Juan Francisco,

Juan Francisco,

Juan Francisco,

Juan Francisco,

Juan Lino, casa

casa

Corral de

Corral de

c01Tal de

Juan Ramón, Corral de

Juan Ramón, Corral de

Junes, barranco de

Labaco

Lacaste, barranco de

Lacaste, Camino a

L'Aguao, casa

QUE PERTENECEN

A

3

6

6

19

7

19

A

7

6

9

9

18

2

3

7

15

3

17

6

Panada

207

338

Partida

143

RELACIONADO

CON

402-940

212

55-412

360

842

361

703

358

510-511
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565.

566.

567.

568.

569.

570.

571.

572.

573.

574.

575.

576.

577.

578.

579.

580.

58 1.

582.

583.

584.

585.

586.

587.

588.

589.

590.

591.

592.

593.

594.

595.

596.

597.

598.

L'Aguao, Corral de

L'Aguao, Corral de

L'Aguao, corral de

Laín, casa

Laín, corral de

Laín, corral de

Laín, corral de

Lamita

Landau, ártica

Lánzalas, casa

Lanzalas, Corral de

Lecinar

Lecinar, barranco dio

Lecinar, Solano d'0

Lecineras de San Martin,

Leciriano

Lechigufn, barranco del

Librada, casa

Liana, Camino

Limada, a

Lorbés, casa

Lorencito,

Lorencito,

Lorencito,

Lorencito,

casa

co1Ta1 de

Corral de

buen de

Lucas, casa (San Felices)

Lucas, Corral de

Luciera, casa

Lugar, Cuarto dio

Lugar, Paco dio

Luisa, casa

Lloro

Madalena, casa

as

Madalena, casa de Antonio de

QUE PERTENECEN

6

9

12

6

7

15

3

3

18

10

10

13

6

20

9

11

-19

6

19

A

1.014

858

1.135

1.135

Partida

Partida

338

1.135

CON

685

304

275

217-596

191

524

217-586
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599.

600.

601.

602.

603.

604.

605.

606.

607.

608.

609.

610.

61 1.

612.

613.

614.

6 1 5.

616.

617.

618.

619.

620.

621.

622.

623.

624.

625.

626.

627.

628.

629.

630.

631.

632.

Madalena, Corral de

Madalena, casa de Martin de

Madalena, Corral de Martin de

Madalena, Corral de

Maestro, virio del

Mala gaita

Malbais, os

Maldades

Malen. casa

Manarieso, paquío

Manato,

Manato,

Manato,

Manato,

Manato,

casa

casa de Julio de

Corral de

buen de

corral de Julio de

Manola, casa

Manola, Corral de

Manolito, casa

Manzaneras, as

Manzargos, OS

Margarita, Corral de

María Clara, casa

María Clara, corral de

María la Pega, casa de

Marianas, Corral de

Mari bella, puedo

Marieta, casa

Mar rabil, casa

Mar rabil, Corral de

Mar rabil, casa de Manuel de

Mar rabil, Corral de Manuel de

Manan Juan, Corral de

Martin Juan, corral de

Martin d'Aguas, casa de

QUE PERTENECEN

6

6

12

12

6

A

19

A

19

17

17

18

11

18

6

14

9

17

7

2

3

1

8

PARTIDA

207

235

1.026

1 .026

1.155

338

978

RELACIONADO

CON

178-670

434-625

33 1 1 .020

434-606
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RFLACION DE T()PON]M()S MENORES

633.

634.

635.

636.

637.

638.

639.

640.

641.

642.

643.

644.

645.

646.

647.

648.

649.

650.

65 l.

652.

653.

654.

655.

656.

657.

658.

659.

660.

661.

662.

663.

664.

665.

666.

Martin d'Aguas, Corral de

Marlín d'Aguas, as árticas de

Martin d'Aguas, as filias de

Maninaz,

Maninaz,

Martinaz,

Martinaz,

Maninaz,

Martinaz,

Maninaz,

Martínez,

Martínez,

Manfnez,

Masadria,

Masadria,

Mascaren,

casa

casa de Jaime de

corral de

corral de

corral de

corral de

buen de

casa

casa de Jaime de

corral de

corral da

Paco da

puma

Matorrales, os

Matorrales, barranco dos

Mauricia, casa

Mayor, Sierra

Mayor, val

Maza, casa

Mazarrones, revuelta dos

Mazarrons, OS

Mediavilla

Melón, collada dio

Meneo, corralón de

Meneo, canterita

Merina, casa

Merina, Corral de

Micas, plan de

Migalén, casa

Migalén, buen de

Migalén, Corral de

16

6

6

6

2

15

15

3

12

12

18

18

12

6

19

19

19

1

6

1

19

6

16

207

885

Partida

1.022

1.055

239

l.lll

656

655

812
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667.

668.

669.

670.

67 l.

672.

673.

674.

675.

676.

677.

678.

679.

680.

68 l.

682.

683.

684.

685.

686.

687.

688.

689.

690.

69 l.

692.

693.

694.

695.

696.

697.

698.

699.

700.

Miguel Antonio, casa

Miguel Maninez, casa

Miguel Manfnez, Corral de

Miquinas

Mocos izo

Mocharas. barellén días

Moladeras, as

Meladeras. buen días

Molinantes, camino dos

Molinantes dio Saso, Camino dos

Molinero, casa

Molinero, casa (San Felices)

Molinero, corral dio

Molinero, forcallo dio

Molino,

Molino,

Molino,

Molino,

Molino,

0

O

asure dio

barranco dio

Paco dio

Molondro, casa

Monte Aragón, buen dj

Monte Aragón, val de

Monte Bajo

Monte Bajo, val de

Moren, barranco de

Mordedor

Mordedor Alta, torre

Mordedor Baja, torre

Morlans, pelea

Moro, buen del

Mosén Lucas, casa de

Mosén Manuel, val de

Muela, barranco la

Mulas, pozo as

3

A

A

17

19

19

12

12

19

6

6

6

12

12

12

12

A

l

l

20

6

7

6

1.135

688

Partida

Partida

RI:LA(l()N/\[)()

CON

l.l()5-l.l07

66

178-604

404-1 .033

106

393

102-486

992
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701.

702.

703.

704.

705.

706.

707.

708.

709.

710.

71 1.

712.

7 1 3.

714.

715.

716.

717.

7 1 8.

719.

720.

721.

722.

723.

724.

725.

726.

727.

728.

729.

730.

731.

732.

733.

734.

Musicos, pozo OS

Narciso, casa

Navarro, casa

Nebera, a

Nevera, Paco da

Nebera, pozo da

Nene, barillén d'artica o

Noguera, faja da

Novilla no, val de

Nueva, fuente

Odre, casa

Orenga, espolunga d'

Oren cio, casa de Domingo

Ortega, a

Ortega, Campos d'

Ortega, buen d'

Ortillesa, casa

Ortillesa, corral d'

Ortillesa, buen d'

Ortillesa, paquío d'

Oscilar, ralla

Pabla dio carnicero, casa de

Pablo Viejo, casa

Paca, casa

Paco, buen dio

Paje, casa d'0

Paje, corral dio

Paje, val dio

Paje, Corral dio

Paje, buen dio

Palacio, casa

Palomas, buen días

Palomar, o

Pana, Paco

QUE PERTENECEN

6

3-6

3

6

19

6

-19

6

-10

15

15

15

15

15

6

19

19

14

14

15

15

6

6

20

PARTIDA

828

1.135

978

1.142

1.142

241

241

RELACIONADO

CON

546

1.135

425

249

391-398

728
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735.

736.

737.

738.

739.

740.

741.

742.

743.

744.

745.

746.

747.

748.

749.

750.

75 l.

752.

753.

754.

755.

756.

757.

758.

759.

760.

761.

762.

763.

764.

765.

766.

767.

768

Panadero, casa

Panadero, Corral d'0

Panadero, Corral dio

Pandaliestra

Pandallestra

Parra. buen da

Parra, Paco da buen da

Parra. val da

Pasa y Biel, a

Pascual, collada d'artica

Pascual, fajar d'ar1ica

Pastora, casa da

Pastora, Corral da

Patalagana

Patalagana, Corral de

Patetas, casa

Patetas, Corral de

Patín. Corral d'0

Pajil. a

Pedro Gacinto,

Pedro Gacinto,

Pedro Gacinto,

Pedro Gacinto,

casa

Corral de

Corral de

COIIII8l

Pedro Périz, casa

Pedro Périz, Corral

Pedro Périz, Corral de

Pedro Sánchez

Pedro Sánchez, puedo de

Pedro Sánchez, Solano de

Peinas, Paco

Pelaire, casa o

Paria Sola

Peleas, sierra días

Parias duales

QUE PERTENECEN

6

15

15

15

14

14

-14

6

19

19

2

A

18

1

15

6

5

9

15

6

15

11

11

11

7

6

6

6

291

885

Partida

Panada

885

834

124

767

Partida
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RELACIONADO

CON

1.120

739

738

41

167

906
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769.

770.

77 I.

772.

773.

774.

775.

776.

777.

778.

779.

780.

78 l.

782.

783.

784.

785.

786.

787.

788.

789.

790,

79 I.

792.

793.

794.

795.

796.

797.

798.

799.

800.

801.

802.

PeHasca,

Peli asca,

Peuiasca,

Pe5asca,

casa

Corral da

buen da

basa da

Papas, casa las

Papas, Corral días

Papas, Corral días

Pepino, casa

Peque rio, casa del

Peque rio, Corrales del

Pequclio, Corral del

Perdiguardia

Perico, casa (San Felices)

Perico, Corral de

Perico, caseta

Perras, casa las

Perras, Corral días

Pes. casa

Picos Mallas

Picha, casa

Picha, a costera dj

Picha, a collada de

Pichorro

Piletas, as

Pinarén, Paco

Pino, 0

Pino, Val dio

Pino, Solano da val dio

Pino, cabo baso dio

Piojo, buen dio

Piojo, barranco dio

Piojo, buen dio

Piquera, colladeta fajar

Piquera, fajar

Q(//f PERT [;Nf:( I;N

15

6

6

I

17

3

15

_-IR

19

_-IR

l

6

6

_-19

A

6

16

15

7

7

7

6

19

19

P/\Rll[)A

1.051

1.023

1.023

1.051

1.004

Partida

Partida

795

903

RFLA( '/()N/\ Do

(`()N

167

867

196

926

618

257

905
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803.

804.

805.

806.

807.

808.

809.

810.

81 l.

812.

813.

814.

815.

816.

817.

818.

819.

820.

821.

822.

823.

824.

825.

826.

827.

827.

828.

829.

830.

831.

832.

833.

834.

835.

Piquero, casa dio

Pinolera, a

Pitéelo, barranco dio

Placeta, a

Placeta, barranco da

Plana, a

Plana, as vinas da

Plana, a era da

Plana de Fuertes, a

Plandemicas

Plandemicas, collada de

Plandemicas, monte de

Plandemicas, sierra de

Plandemicas, Solano de

Planiello, 0

Plano, 0

Plano Bulero, o

Plante rico. o

Pocemito

Pochanco, o

Polinario, casa

Pollizar, o

Pollizar, cantera dio

Pollizar, forcallo dio

Pollizar, Paco dio

Pollizar, barellon de

Portales

Portiello, era

Portillo, foredon ralla dio

Posa, casa de

Posa, Corral de

Posa, buen de

Poyala

Poyuelo

QUE PERTENECEN

19

-17-18

6

6

6

6

19

19

19

19

19

6

6

9

19

11-15

6

10

10

10

10

10

5

6

19

7

7

5

5

811

811

811

Partida

Partida

Panada

Pa11ida

Partida

15

RELACIONAD()

CON

663

854

304

835-841

834-841
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836.

837.

838.

839.

840.

841.

842.

843.

844.

845.

846.

847.

848.

849.

850.

85 l.

852.

853.

854.

855.

856.

857.

858.

859.

860.

861.

862.

863.

864.

865.

866.

867.

868.

869.

Provincial, casa dio

Provincial, Corral dio

Provincial, Corral dio

Puercos, Solano dos

Puey del Alto

Pueyala

Pueyo, o

Puedo, a era dio

Puedo Alto

Pui de Orilla

Pui de piedras

Puipelar

Pulga, buen da

Puy de María

Puy de piedras

Puy de villa

Puy de villa, val de

Puy del alto

Puycemito

Puydevilla

Puyeralto

Puy mascaron

Quadriello, o

Quiñones, val dos

Quiquena, casa

Quiquena, corral de

Quiquena, Corral de

Raimundo, val de

Raimunda, Corral de

Ralleta, buen da

Ralleta, buen da

Ramoner, casa

Rana, casa la

Real, casa

QUE PERYENECEN

4

4

4

2

5

6

6

2

17

10

17

6

3

l()

17

17

2

-15

17

2

5

15

7

7

15

8

8

6

19

Partida

Partida

Punida

Punida

Partida

Partida

Partida

1. 142

Partida

863

RELACIONADO

CON

844-853-856

834

840-853-856

337

850

846

855-252

840-844-856

821

85 I -252

840-844-853

324
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153NOMINA DE LAS PARDINAS. PARTIDAS Y CASAS DE AGUERO

RELACIONADO

870.

871.

872.

873.

874.

875.

876.

877.

878.

879.

880.

881.

882.

883.

884.

885.

886.

887.

888.

889.

890.

891.

892.

893.

894.

895.

896.

897.

898.

899.

900.

901.

902.

903.

Real, a

Rebomboner, casa

Rebomboner, Corral de

Rebomboner, Corral de

Redondo, Campo

Remundin, casa

Remundin, Corral de

Remundin, corral de

Repozolas, barranco de

Repozolas, val de

Rotor, casa de Manuel de

Rotor, casa de Matías de

Revuelta, a

Rey, Campo 0

Rey, punta o

Rinconera, a

Rinconera, barranco da buen da

Rinconera, buen da

Ripazolax, barranco de

Ripazolax, val de

Roca, casa

Roca, Corral de

Roca, Corral de

Roca, buen de

Roca, Corral de

Rocen, casa de Manuela de

Rocen, casa de Francisco de

Rocen, casa de Joaquín de

Rocen, corral de

Rocen, corral de

Rochil

Rochil, corral de

Roma reta, a

Roñé

QUE PERTENECEN

6

6

12

19

7

15

8

6

8

19

15

15

8

6

15

1

7

A

12

6

11

282

488

888

Punida 889

Punida

878

879

1.014

738

1.160

1.162

Partida

RELAC16N DE TOP6NlMOS MENORES PARDINA A LA PARTIDA

Partida

CON

291 63



904.

905.

906.

907.

908.

909.

910.

91 I.

912.

9 l 3.

9 14.

9 l 5.

9 I 6.

9 l 7.

9 l 8.

9 l 9.

920.

92 l.

922.

923.

924.

925.

926.

927.

928.

929.

930.

93 l.

932.

933.

934.

935.

936.

937.

Romé, cóllala

Rome, as fuentes de

Rome, puedo de

Romerales, os

Rompesacos

Roque, camino de

Roqueogenio, casa

Roqueogenio, corral de

Roqueogenio, Corral de

Roqueogenio, Paco dj

Roren cio

Roren cio, casa

Roren cio, corral de

Roren cio, corral de

Roren cio, corral de

Rosalía,

Rosalía,

Rosalba,

Rosalba,

Rosalía,

Rosalía,

Rosaria,

Rosario,

Rosario,

Rosario,

casa

casa dj Blas de

corral de Blas de

corral de

corral de

Paco de

corral de

casa

corral de

corral de

Roya, fajita

Royo, casa O

Royo, Corral dio

Royo, Corral dio

Royo Manuel,casa de

Royo Manuel, Corral de

Royo Manuel, buen de

Rubial, Corral de

Rubial, Corral de

QUE P};Rl1*NECIEN

6

17

4

6

4

A

3

4

14

15

6

16

16

9

14

15

19

l

6

12

12

I()

17

PARYYDA

903

903

903

561

291

821

1.014

1.142

1.006

L026

RFLACIONAIJIJ

(`ON

292-479

762

915

914

742

786
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938.

939.

940.

94 l.

942.

943.

944.

945.

946.

947.

948.

949.

950.

95 l.

952.

953.

954.

955.

956.

957.

958.

959.

960.

96 l.

962.

963.

964.

965.

966.

967.

968.

969.

970.

97 l.

Rubiol, corral de

Rural, buen 0

Ruso, casa dio

Ruso, casa de Juan dio

Ruso, corral dio

Ruso. corral dio

Ruso Alto, corral dio

Ruso Bajo, corral dio

Sabalza, casa

Sabina, casa

Sala naba dio Cabezón

Salar. o

Salinero. o

Salincro, barranco dio

Salinero, gravera dio

Salinero, perla dio

Salted, revuelta

Salto, 0

Samitier, casa

San Antonio, paria

San Bartolomé

San Bartolomé, ermita de

San Calien, ralla

San Calien, solano de

San Citol

San Clemente, hortal de

San Chaima, val de

San Esteban

San Esteban, ermita de

San Felices (agregado de Aguiero)

San Felices, buen de

San Felices, barranco de

San Jaime, arcos de

San Jaime, barranco de

18

18

10

15

12

12

6

19

6

6

6

20

19

19

3

3

19

6

6

6

18

3

3

19

18

6

210

Partida

Partida

Partida

402-531

522

238-3 10-424

1 .006

974

1.022
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972.

973.

974.

975.

976.

977.

978.

979.

980.

981.

982.

983.

984.

985.

986.

987.

988.

989.

990.

991.

992.

993.

994.

995.

996.

997.

998.

999.

San Jaime,

San Jaime,

San Jaime,

Solano de

val de

val de

San José del Saso, ermita

San Juan, paco de la val de

San Juan, Val de 2

San Juan de Abajo

San Juan de Abajo, ermita

San Juan de Abajo, barranco

San Mana

San Martin

San Manin,

San Martin,

San Martin,

San Martin,

San Martin,

San Miguel,

San Miguel,

San Miguel,

San Miguel,

San Pedro

San Pedro,

San Pedro,

San Pedro,

San Pedro,

San Pedro,

San Preu, v

pueblo (despoblado)

casa

caseta de

Corrales de

buen de

barrio

ermita (restos)

henal de

pena

ermita (restos)

barellén de

Camino de

ralla de

val de

al de

1.000. San Ro

1.001. San Ro, Paco

1.002. San Ro, punta dio Paco de

1.003. San Roque

1.004.

1.005.

18

6

18

6

15

-10

-10

8

8

9

13

13

9

15

15

6

6

6

6

6

6

6

6

20

3

3

3

3

Sancerola 3- 19

Sanciloque 20

1.021

Partida 964

978

Partida

Punida

Partida 1 .003

1.004 780

Partida 1.000

Partida 780
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NOMINA DE LAS PARDINAS, PARTIDAS Y CASAS DE AGUERQ

RELACI0/v DE TOPONIMOS MENORES

1.006.

1.007.

1.008.

1.009.

1.0 1 0.

1.01 1.

1.0 1 2.

1.0 1 3.

1.014.

1.0 1 5.

1.0 1 6.

1.0 1 7.

1.0 1 8.

1.0 1 9.

1.020.

1.021.

1.022.

1.023.

1.024.

1.025.

1.026.

1.027.

1.028.

1.029.

1.030.

1.03 1.

1.032.

1.033.

1.034.

1.035.

1.036.

1.037.

1.038.

1.039.

Sancitol

Sandarraso

Sandarulo

Sanguaza, a

Santa Juliana

Santa Juliana, cueva de

Santa Chuliana, fajar de

Santa Eulalia, barranco de

Santa Quiteria

Santa Quiteria, ermita de

Santa Quiteria, Paco de

Santarren

Santi gazas, Corral de

Serrato

Sarrias

Sasiello, 0

Sasiello, barranco d'0

Saso

Saso Bajo

Sebastiano, casa

Segall izo, 0

Segall izo, barillén dio

Segall izo, forcallo dio

Segall izo, fono dio

Segallo, casa dio

Segallo, Corral dio

Seguir, puma da paria

Segunda, casa

Segunda, Corral de

Segura, casa

Segura, Corral de

Segura, ciertos de

Segura, val de

Selva, Paco da

6

3

9

18

19

19

19

6

6

6

14

14

15

A

6

6

6

6

17

17

17

17

l

19

1

14

3

14

8

CON

Partida 962

Panada

Partida

Partida

1.045

33 1 -6 1 4

973

971

Panada

Panada 496

497

498

499

404-671

167

Partida

157

RELACIONADOPARDINA A LA

QUE PERTENECEN

PARTIDA



l.04().

l.()4l.

1.042.

1.043.

l.()44.

1.045.

L046.

1.047.

1.048.

l.()49.

l.05().

1.05 l.

1.052.

1.053.

1.054.

1.055.

l.()56.

1.057.

1.058.

l.()59.

l.()6().

1.06 l.

1.062.

1.063.

l.()64.

1.065.

1.066.

1.067.

1.068.

1.069.

1.070.

1.07 1.

1.072.

1.073.

Sendiz, val

Aserradero dj Callau, buen dio

Serafina,

Serrador,casa

Serrano, casa

Serrato

Severiano, casa

Sidora,

Sidrer

Sidrer,

Sidrer,

Sierra,

Sierra,

Sierra,

casa

Corral de

Corral de

la

solano da

as fajas da

Sierra Mayor

Simplicio

Siscosa, casa

Sixto, Casa

Sixto, Corral de

Solen d'Arraso

Solandarraso

Solano,

Solano

ralla

días filias

Salobral, 0

Solpén

Solpén,Paco

Sorda, casa a

Soroniella, varilla de

Subvén,

Subir,

Subir,

Talleta,

casa

Corral de

barranco de

salto a

Qwf I'1;R1.)';NI1( `EN

8

6

15

A

3

15

15

15

15

12

A

15

6

6

19

6

2

9

9

6

2

19

Tapen, buen o 19

Partida

172

295

885

Partida

Partida

885

Partida

61

818

REL/\(ll()N/\l)()

<'oN

1.019

l.()8l-1.165

43

26-44

241

644

47-20 l -349

1.060

1.059

1.145

61

406
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12

1.074.

1.075.

1.076.

l.()77.

1.078.

1.079.

1.080.

1.08 1.

1.082.

1.083.

l.()84.

1.085.

1.086.

1.087.

1.088.

1.089.

l.09().

1.09 1.

1.092.

1.093.

1.094.

1.095.

1.096.

1.097.

1.098.

1.()99.

1.1()0.

1.10 1.

1.102.

1.103.

1.104.

1.105.

1.106.

1.107.

Teucra,

Tejera,

Tejera,

Tejera,

a

buen da

Solano da

val da

Teodora, casa

Tanor, Campo

Tipidor, casa

Tollón

Tolosana, Corral de

Tolosana, puma

Tóner, casa

Torreciellas

Trampériz, val de

Traquete, casa

Traquete, Corral de

Tras cierzo, O

Tras cierzo, Paco dio

Traspoyala

Traspueyala

Trastillo, 0

Trebucio, casa

Trebucio, Corral de

Tres Obispos, punta

Tuerto, casa dio

Tuerto, Corral dio

Tuerto, Corral dio

Urdana

Hurdana, barranco de

Usar, casa

Vade lleta, a

Vado liso

Valero, Casa

Valero, Corral de

Valero Bueno, casa

Q UE P{;f\'TENECEN

6

6

6

6

19

A

8

6

6

4

6

6

5

5

6

4

3

l

7

16

10

4

1

Partida

8 1 8

1 104

Partida

Partida

RELACIONAD()

CON

1.047-1.165

1.092

1.091

1.135

667-1.107

667-1,105
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1.108.

1.109.

1.110.

1,111.

1.112.

1.113.

1.114.

1.115.

1.116.

1.117.

1.118.

1.119.

1.120.

1.121.

1.122.

1.123.

1.124.

1.125.

1.126.

1.127.

1.128.

1.129.

1.130.

1.131_

1.132.

1.133.

1.134.

1.135.

1.136.

1.137.

1.138.

1.139.

1.140.

1.141.

Val fonda

Valianar, 0

Valianar, barrillén dio

Val mayor

Val mayor, val de

Val melera

Varillita chica

Varillita grande

Vellata lorica

Ventas Altas

Ventas Bajas

Ventayuelo

Vidal, casa

Vidosa, casa

Vadosa, corral de

Vidosa, barrera de

Vadosa, Corral de

Vieja, fuente

Vieira

Villa, casa

Villa, casa de Germana de

Villa, casa de Modesta de

Villa, Corral de

Villa, Corral de

Villacampa, casa

Villacampa, casa de Teodoro de

Villacampa, corral de

Villano, val dio

Villar, 0

Villar, barranco dio

Villar, buen dio

Villarroya, casa

Villarroya, Corral de

Vinarcé

7-14

6

6

6

6

9

6

6

14-16

17

18

18

3

8

16

6

1

16

I

3-19

8

8

8

6-15

Punida

652

Partida

Partida

1.135

288

Partida

1. 142

RELACIONADO

CON

73

653

85

85

116

735

130

475- l 150

709
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1.142.

1.143.

1.144.

1.145.

1.146.

1.147.

1.148.

1.149.

1.150.

1.151.

1.152.

1.153.

1.154.

1.155.

1.156.

1.157.

1.158.

1.159.

1.160.

1.161.

1.162.

1.163.

1.164.

1.165.

1.166.

1.167.

1.168.

1.169.

1.170.

1.171.

1.172.

1.173.

1.174.

Vinarcé, Paco

Virios, casa

Virios, cosTal de

Vicias, solano días

Virgen del Llano

Virgen del Llano, ermita

Vispe, pozo

Vizcarra, buen dio

Xaxara

Xaxara, cosTal de

Xaxara, Corral de

Xaxara, buen de

Ximinicos, os

Ximinicos, Paco dos

Yerna, casa a

Yerna, corral da

Yeso, mina o

Azafranal, 0

Zamanca, casa

Zamaica, Corral de

Zamanca, Corral de

Zapatera, Paco

Zapatero, casa dio

Zapatero, casa de Simón dio

Zarrampullo, O

Zorro, casa dio

Zorro, Campo dio

Zorro,

Zorro,

Zorro,

Zurdo,

Zurdo,

Zurdo,

corral dio

Corral dio

Corral dio

casa O

Corral dio

Corral dio

QUE PERTENECEN

6-15

8

6

6

6

6-19

4

A

4

15

15

18

18

6

19

20

1

12

15

6

6

7

9

6

7

Partida

210

738

738

Partida

291

207

834

CON

1.062

475- 1 l 33

617

268

900

947

901

64

1.081- l .047
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6. CONCLUSIONES

Cabe preguntarse ahora la aportación que pueda suponer esta nómina

de topónimos, su interés y su fiabilidad. Del Repertorio de nombres geo-

grc@Hcos, dirigido por Antonio UBIETO ARTETA, existe un volumen referido

a HUESCA, de Luis ARINO RICO, editado en Zaragoza en 1980 por Anubar

Ediciones, que entre las paginas 23 a 258 contiene un mínimo de 17.700 y

un máximo de 18.800 topónimos de toda la provincia de Huesca y concre-

tamente [27 referidos a Aguiero.

Dado que nuestra recopilación de 1.174 topónimos se refleja integra-

meme en el aragonés de Aguiero (hablado y escrito), hemos Confeccionado

a continuación un cuadro comparativo de los relacionados anteriormente

y de los 127 topónimos de la publicación editada, cuadro que ha de inter-

pretarse teniendo en cuenta las siguientes aclaraciones:

• Cuando la diferencia apreciada se refiere al articulo 0 a la castellani-

zacién se pone = (igual).

- Cuando se trata de otras Causas, se seriara con dl , da, da,... (diferen-

cia 1, diferencia 2,...). Al terminar la relación comparativa se trata-

rén una por una.

CUADR() COMPARATIV()

de la relación anterior

29.

40.

49.

61.

69.

Acemutas, as

Alta, Faja

Andalecio, casa

Arbetomeral

Asaban, rio

689. Monte Bajo

76.

76.

9 l.

93.

Balsón, puma] dio

Balsón, puntal dio

Bartosin

Basas, as

122. Burgués, casa

129. Botito, barranco

Denominación

Acemutas

Alto

Andalecio, Casa

Arbetoneral

Asaban, Rio

Bajo, Monte

Balsón, Puntal del

Puntal del Balsón

B artosfn

Basas, Las

Bergiiés, Casa

Betito, Barranco

24

31 dl

32

34 da

38

42 da

44

188 da

46

48

50

50

162 Lourdes NASARRE y Angol RALLQ

Limero y denominación Libro L. Arilio Rico

Página Diferencias



207. Campas, 0

Número y denominación

de la relación anterior

132. Bietra, barranco de

1.141. Vinarcé

172. Cabezón, 0

No existe

189. Calesas, barranco días

212.

224.

23 1.

235.

255.

263.

266.

289.

301.

329.

337.

338.

360.

378.

392.

399.

576.

41 8.

41 1.

421.

443.

445.

453.

454.

462.

464.

476.

509.

Campo poyo

Caparnuso

Carapas, casa

Carapumal

Castillo mango

Cenicero, a

Cervera

Collada, la

Coroniella

Cubo, 0

Chabacén

Chabastre

Chan Palacio, casa

Chicana, Paco da

Chotero, cueva dio

Diablo, barranco del

Lecinar

Estallar, o

Esforaz, cueva d'

Espadero, O

Fajas, as

Fambre, Campo a

Fiera, Paco a

Fociello, 0

Forada, pelea

Forca, Paco a

Fuenfria, barranco de

Gordas, as

Libro L. Arilio Rico
Denominación

Bietra, Barranco

Binarcé

Cabezón

Cabezo, Pago del

Calesas, Barranco de las

Campas, El

Campo Royo

Capamos

Carapeis, Casa

Carapumal

Castillo Mango

Cenicero

Cervera

Collada, La

Coroniella

Cubo, El

Chabacain

Chabastre, Ba1Tanco

Chan palacio, Casa

Chicana, La

Chotero, Cueva del

Diablo, Barranco Fíen del

Encinar

Esfallaz, El

Esforaz, Cueva del

Espadero

Fajas, Las

Fambre, Campo

Fiera, Paco de la

Fociello

Forado, Peria

Forja, La

Fuel Fría

Gordas, Las

Página

51

51

57

57

59

61

61

65

66

66

70

71

72

75

81

87

88

88

89

91

92

93

95

99

99

99

106

107

109

110

112

113

116

121

Diferencias

da

da

da

dos

da

dl()

dll

dl2

d13

dl4

dl5
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Nflmero y denominación

de la relación anterior

514.

515.

517.

530.

173.

560.

561.

576.

584.

585.

818.

607.

Guarnaba Alta

Guarnaba Baja

Guasa, casa

HospitaleraCabezón, Paco dio

Junes, barranco de

Labaco

Lecinar

Limada, a

Lorbés, casa

Plano, o

Malen, casa

3. Castillo mango

626.

650.

652.

663.

682.

Mar rabil, casa

Matorrales, barranco dos

Mayor, Sierra

Micas, plan de

Molino, 0

No reflejado

691. Moren, barranco de

No existe

734.

739.

741.

767.

786.

788.

805.

808.

815.

818.

823.

828.

835.

Pana, Paco

Pandallestra

Parra, Paco da buen da

Pelas, sierra días

Pes, casa

Picha, casa

Pihuelo, barranco d'0

Plana, a

Plandemicas, sierra de

Plano, 0

Polisario, casa

Portales

Poyuelo

Libro L. Aririo Rico

Denominación

Guarnaba Alta

Guarnaba Baja

Guasa, Casa

Hospitalé

Jaco Cabezón

Junes, Barranco

Labaco

Lecinar, El

Limada, La

Lores, Casa

Llano, El

l\/lalon, Casa

Mango, Castillo

Marabil, Casa

Matorrales, Barranco

Mayor, Sierra

Micas, Plan de

Molina, La

Monte Alto, Barranco

Moran, Barranco

Omaso

Paco Pana

Pandallestra

Parra, Paco de la

Pena, Sierra de la

Pes, Casa

Picha, Casa

Pihuelo, Barranco de

Plana, La

Plante micas, Sierra

Plano, El

Porinario, Casa

Portales

Polluelo

122

122

122

124

128

130

130

134

136

137

139

142

143

144

146

147

149

151

153

154

165

166

168

170

173

176

177

180

180

183

182

184

184

185

dl6

dl6bis

dl7

dl8

dIo

d20

del

d22

d23

d24
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Número y denominación

de la relación anterior

401. Diablo, púen dio

841. Pueyala

854. Puy emito

855. Puydevilla

856. Puye alto

87 l. Rebomboner, casa

No existe

885. Rinconera, a

902. Roma reta, a

909. Roque, Camino de

No existe

961. San Calien, Solano de

962. San Citó

963. San Clemente, hortal de

966. San Esteban, ermita de

967. San Felices (agregado de

Aguiero)

984. San Martin, pueblo

(despoblado)

989. San Miguel, barrio

990. San Miguel, ermita (restos)

999. San Preu, Val de

1.006. Sancitol

No existe

1.013.

1.015.

1.017.

1.0 1 9.

1.02 1.

11045.

1.054.

Santa Eulalia, barranco de

Santa Quiteria, ermita de

Santarren

Serrato

Sasiello, 0

Serrato

Sierra Mayor

No existe

Libro L. Ariflo Rico

Puen del Diablo, Barranco

Puyala

Puicimito

Puidevilla

Puidelalto

Rebomboner, Casa

Riel, Rio

Rinconera

Roma reta

Roque, Camino de

Salvador, Iglesia Parroquial del

San Bemardo, iglesia Parroquial de

San Calien

San Citol

San Clemente

San Esteban, Ermita de

San Felices de Jaco

San Martin, Despoblado de

San Miguel

San Miguel, Ermita

San Preu, Val de

Sancitol

Santa Aguada

Santa Eulalia, Barranco de

Santa Quiteria, Ermita de

Sentaren

Santiago, Ermita de

Serrato, El

Sasiello

Serrato, El

Sierra Mayor

Solano, El

187

189

187

187

187

193

196

196

198

199

202

204

204

204

204

205

205

209

209

209

211

213

213

215

216

217

217

219

220

223

224

226

Diferencias

d25

d26

d27

d28

d29

d30

del

d32

d33

NOMINA DE LAS PARDINAS, PARTIDAS Y CASAS DE AGUERQ 165

Denominación Página



Nlimero y denominación

de la relación anterior

l.07().

1.083.

1.025.

1.087.

1.089.

l.l()0.

1.135.

l.lll.
l.l 17.
l.l 18.

1.126.

1.135.

1.145.

1.147.

1.166.

Su bien, barranco de

Tolosana, punta

Torreciellas

Traquete, casa

Tras cierzo

Urdana

Villano, val dio

Val mayor

Ventas Altas

Ventas Bajas

Vietra

Villano, val dio

Villas, solano días

Libro L. Ariflo Rico

Denominación

Su bien, Barranco

Tolosana, Punta

Torreciellas

Traquete, Casa

Tras cierzo

Urbana

Valdevillano

Val mayor

Ventas Altas

Ventas Bajas

Vietra

Villano, Val de

Vicias, Solano de las

Virgen del Llano, ermita Virgen del Llano, Ermita de la

Zarrampullo, O

Aclaración de las a'Q'é/'enciasi

dl.

da.

da.

da.

da.

da.

da.

da.

Zarrampullo

228

232

234

236

236

240

243

244

248

248

250

250

252

253

257

Como Alto, simplemente, no se ha localizado ningfm topónimo.

Arbeloneral. Su forma correcta, cotejada documentalmente, es con m.

d34

Bajo, Monte. No existe tal diferencia, en nuestra nómina figura como Monte

Baja con el n_Q 689.

Balsón, Punta! del. Punta] del Balsón. Se trata de una duplicidad, en nuestra

nómina aparece con el n.9 76 comoBalsrin, puma] dio.

Binarcé. Su forma mes comfm es la de Vnarcé y así aparece con el n.Q 1.141.

Cabezo, Pago del.No existe.

Campo Royo. Como tal no se ha hallado en ningfm documento ni mapa.

Caparnos. Se trata de la pardina deCapar uso, recogida con el 11.9 2.

166 Lourdes NASARRE y Angol RALLO

Pzigina Diferencias



da.

d10.

dl l.

dl2.

dl3.

dl4.

dl5.

dl6.

dl6bis.

dl7.

d18.

d19.

d20.

d21.

Chabasrre, Barranca. Efectivamente, además de la partida de Chabastre, reco-

gida con el n.Q 338, existeChabastre, barrano, que es la parte alta del barranco

de Subvén (l.070).

Chan palacio, Casa, El Correcto es sin duda el n.9 360: Chan Palacio, casa (que

en aragonés significa 'casa de Juan Palacio').

Chicana, La. Como tal aisladamente no existe, si esté como Chicana, pan d a

(n.9 378),Chilena, paso da (11.9 379) yChicana, val da (11.9 380).

Diablo, Barranco Fíen del. Sin duda esté relacionado con el n.9 400 y sobre

todo con el 401,Diablo, púen dio, y con el 399,Diablo, barranca del.

Encinar. No existe. Por el contrario, creemos que se trata de la pardina del

Lecinar, selialada con el n.9 10.

Esforaz, Cueva del. Correctamente se trata del selialado con el n.9 463, Feraz,

cueva de Al.

Fíen Fría. Es Correcto el n.9 476, debe escribirse todo junto y concretamente de

la fimia Fu enfrfa, barranco de.

Hospifalé. Se trata de la pardina selialada con el nfl 9, Hospital; también en

nuestra nómina se ha selialado Como Hospitalera en el n.9 530, que como se cita

es la pardina de Hospital. En realidad,Hospitalera es como vulgarmente en Oca-

siones se nombra la citada pardina.

Jaco Cahezén. No existe. Se trata de Cabezón, Paco dio, se13alado con el n.Q

173. Paco tiene la significación de 'umbría, lugar de muy poco sol'.

Llano, El. Se trata sin lugar a dudas del 11.9 818, Plano, 0, partida perteneciente

a la pardina 11.9 6,Cuarto del Lujan

Mango Castillo, No existe. El Correcto es la Pardina de Castillo mango, que

figura como topónimo mayor con el n.Q 3.

Marabil, Casa. En la documentación cotejada figura siempre con ir. Es, por

tanto, Mar rabil, casa,en el n.Q 626 de nuestra nómina.

Molina,La. Como tal no existe. Se trata de Molino, 0 (11.9 682).

Monte Alto, Barranco. Se ha dejado de reflejar en nuestra recopilación, donde

debería figurar entre los nflmeros 686 y 687.
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d22.

d23.

d24.

d25.

d26.

d27.

d28.

d29.

d30.

da 1.

d32.

d33.

d34.

Lourdes NASARRE y Angol RALLO

No existe. Es Arraso, que no se ha incluido en la nómina. Pertenece al término

municipal de Fuencalderas (Zaragoza).

Paco Pana. En realidad es el n.9 734, Pana, Paco ('umbría de Pana'). No esté

localizado territorialmente.

Porinario, Casa. No es Correcto. EsPolisario, casa (11.9 823).

Ver diferencia n.9 12.

Púyala. Además de la registrada en el n.9 841,Púyala, que es la mes repetida,

se ha encontrado de tres formas mes.

Riel, Rio. No existe en Aguiero.

Salvaron Iglesia Parroquial del. Efectivamente se ha omitido en la nómina, así

como la iglesia de Santiago, Monumento Nacional.

San Bernardo, Iglesia Parroquia! de,No existe en Aguiero.

San Felices de Jaco. Efectivamente si es de Jaco. El de Aguiero es un agregado

y esté recogido en el n.Q 967 comoSan Felices.

Santa Aguada. No existe en Aguiero.

Santiago, Ermita de. Efectivamente se ha omitido. Hemos pensado en ella

como iglesia Monumento Nacional, no como ermita.

Solano, El. Como tal no existe. Si que aparece en un gran nflmero de ocasiones

acompariando al topónimo menor.

Valdevillano. Escrito así no existe. Si aparece en nuestra nómina de la siguiente

forma: Villano, val d'0 (11.9 1.I35),Novilla no, val de (11.9 709).



NUEVA ESPANA: LITERATURA Y PRENSA (1943)

Ana M.4 RANHREZ DE ARELLANO ONATE

l. INTRQDUCCION

Continfla el periódico Nueva Esparza durante 1943 con las mismas

características que el aio anteriorlz cuatro paginas a seis columnas, con

dimensión de 55 por 40 cm. Se vende al mismo precio también: 25 cénti-

mos/ejemplar.

La tirada depende enteramente del cupo de papel que se le asigna. En

seis ocasiones, generalmente con motivo de festejar acontecimientos poli-

ticos, sale con seis paginas y solamente el nlflmero extraordinario dedicado

a las fiestas de San Lorenzo alcanza diez páginas.

En las listas de colaboradores figuran escritores de primera fila, tales

como Fernando Díaz Plaga, E. Giménez Caballero, Agustín de Fosa,
Azorin, Pedro de Lorenzo, José Sanz y Díaz y Leopoldo Panero. Entre los

locales, los mas asiduos son Calella, bajo su seudonirno Allepac, y Tomas

Jaime Castejón.

1 RAMíREz DE ARELLANO ONATE, Ana M_§ "Nueva Espa%a: literatura y prensa (1942)",

Argensola, 101 (Huesca, 1988), pp. 157-202.



2. PoEsiA

Las diecinueve poesías registradas este alió suponen un ligero creci-

miento respecto al anterior. De todas ellas, hemos de destacar que tan S610

una, firmada por Allepac, estil motivada por la guerra Civil. Apareció el 25

de marzo en conmemoración del quinto aniversario de la liberación de

Huesca. El resto estén dedicadas a comentarios de la vida diaria de esta

Ciudad: rebajas, falta de luz en las calles, problema de la escasez de taba-

co, fiestas de San Lorenzo, feria del ganado de San Andrés, celebraciones

religiosas del momento..

El autor mis prolífico Sigue siendo Allepac, con once poesías en su

haber. Además, cuatro de las publicadas sin firma se ve claramente que

pertenecen a este mismo autor. El único nombre distinto es Narciso Díaz

de Escobar, padre de una de ellas. Otras tres son anónimas.

Allepac

2

3

4

5

6

7

8

9

10

12

13

NE,
NE,
NE,
NE,
NE,
NE,
NE,
NE,
NE,
NE,
NE,
NE,

"Han 'pasa' Cinco arios.. "2

"Cuerdas... sin cuerdos"3.

"Alparciando.. "4

"Carta ha recibido"5.

"Pasa la ronda..."6.

"Estampas de estas... y otras fiestas"7.

"Carta ha recibido"f*.

";Verbena... verbena..."'9.

"La verbena... pa setiembre"10.

"En mi país... no hay luz.. "1l

"BeCqu@fianaS"l2

"Carta abierta"13.

1.945 <25-III-43>, 3, E-2.

2.035 (9-VII-43), 2, E-2.
2.045 (21-VII-43), 3, E-2.
2.051 (28-VII-43), 2, E-1.
2.062 (10-VIII-43), 2, E-2.
2.062 (10-VIII-43), 3, E-3.
2.071 (20-VIII-43), 2, E-1.
2.072 (21-VIII-43), 2, E-2.
2.073 (22-VIII-43), 2, E-2.
2.088 (9-IX-43), 2, E-1.
2.093 (15-IX-43), 2, E-2.
2.153 <24-X1-43>, 2, E-1.
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Probablemente son suyas también:

"Sintabaquismo"14

"Carta ha recibido"l5.

"Fu[b0)@ffaS"l6_

"i1\/[és [3ba€0___l"l7.

Díaz de Escobar, Narciso

"Martirio de la Virgen"lf*

Anfinimas

"HymnuS"19

"Paradojas"20

"Dile a Lacase y Capelli.. "2I

Caso apañe merecen las dos ocasiones en que se publican poesías ya

clásicas. La primera de ellas se trata de una cuarteta de Bretón de los

Herreros ("Vive en esta Ciudad..."), que surge al ser comentada una anec-

dota de este autor. La otra se trata de una breve recopilación de poesías y

canciones tradicionales en torno a la noche de San Juan22.

No ha quedado este agio ninguna muestra de jotas escrita. S610 se hace

mención a la actuación de rondallas.

3. PROSA

Durante este agio, la creación en prosa puramente literaria estay ausente

de nuestro periódico. Ureicamente se puede selialar la existencia de algu-

nos artículos periodísticos que se acercan a lo literario.

Tomes B01-rés cierra, con dos textos mes, la serie de tres que comenzó

a finales del a130 anterior. Sigue en ellos hablando de los Pirineos, ahora

14

15

16

17

18

19

20

21

22

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.958 (9-IV-43), 2, E-1.

2.078 (28-VIII-43), 2, E-1.

2.095 (17-IX-43), 2, E-2.

2.098 (21-IX-43), 2, E-1.

1.969 (22-IV-43), 3. E-2.

1.969 (22-IV-43), 4, E-1.

2.025 (27-VI-43), 2, E-1.

2.161 (3-XII-43), 2, E-1.

1.911 (13-II-43), 3, E-1, NE, 2.022 (22-V1-43), 3, E-2.
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los aragoneses y navarros. Pero no S610 hace una descripción física, sino

que también refleja sus costumbres, gentes, literatura, tradiciones...2f*.

En "Reflexiones de un maestro rural. Condillac se ríe.. ', M. García

Santos se sirve de un maestro para contarnos las impresiones que le va

produciendo un paisaje determinado, haciéndole mantener, incluso, una

"conversaci6n" con un sordomudo24.

"Mercado de novios en Granollers" es el titulo que C. Colomer
Marqués da a un articulo en el que refiere una tradición muy arraigada

entre los campesinos de dicha localidad25.

J. R. Alonso, corresponsal en Paris, en "La odisea de un viaje en los

ferrocarriles franceses", narra, a modo de historia con diálogos, los suce-

sos que le ocurrieron a él en un viaje desde Madrid a Paris26.

4. TEATRQ

Huesca seguía muy entusiasmada con el teatro y así, durante este alió,

acudió el pflblico en masa a las múltiples representaciones habidas, la

mayor parte, en el Odeón, Olimpia y Principal. Las compaliias profesiona-

les que visitaron estos escenarios fueron bastante numerosas y ofrecieron

espectáculos de diversas clases: comedias, zarzuelas, variedades..
Además alargaban en lo que podían su estancia para que todo el publico

oscense pudiera acudir a aplaudirles.

Pero los aficionados no se quedaban atrás, pues seguían realizando sus

actividades teatrales, siendo alentados y ovacionados por toda la Ciudad.

Sin embargo, sus aspiraciones aun llegaban mas lejos. Y así, el "Orfeon

Oseense", que ya había triunfado el ano anterior en Zaragoza, fue a
Madrid, donde consiguió un nuevo éxito.

23 Las tres pirineos II, "Los pirineos aragoneses" (NE, 1.877 (5-1-43), 3, E-2), III, "Pirineos
navarros" (NE, 1.880 (8-I-43), 3, E-2).

24 NE, 1.885 (14-I-43), 4, E-2.

25 NE, 2.020 (22-VI-43), 4, E-2.

26 NE, 2.099 (22-IX-43), 4, E-2.
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Con variedades a cargo de "Espectaculos Colsada" inauguro este ario

el Odeón, ofreciendo un Chico día de esta actuación, el 12 de enero. Esta

compariia era nueva como tal en Huesca, pero algunos de sus artistas

habían pasado repetidas veces por los escenarios locales. Aunque intervi-

nieron pocas figuras, solo siete, consiguieron divertir al pflblico con sus

canciones, ventriloquia, baile...27_

Al día siguiente, 13, abrió sus puertas el Olimpia con un espectáculo

que, a pesar de anunciarse como "extraordinario acontecimiento", resulté

de muy inferior calidad al anterior. Se trataba de "Variedades
Intemacionales", que con los "mejores artistas extranjeros" prometían un

"programa sensacionales" con ilusionismo, magos, pareja de baile cémi-

co... Pero fue muy escaso el pflblico que acudió al precio de Cinco pesetas

butaca, y mes pobres aun sus aplausos*

Pepe Imbert hizo reír con su compaliia durante tres días a los oscenses

que fueron a verlos. Comenzaron el 23 de enero en el Cdeén con una

comedia de Pedro Murió Seca titulada ,'Péga/ne Luciano! El 24 hicieron

una función popular a las 4 Con Papci Gutiérrez, que gusto "a pesar de su

vetustez", a las 7'l5 siguió con El orgullo de Albacete y Cerro el día a las

1()'30 con el estreno de una obra que se estaba representando en el Teatro

de la Zarzuela de Madrid, La Culpa es tuya. Se despidió al día siguiente

arrancando nuevas carcajadas a los asistentes. El abono para tres funcio-

nes de tarde o noche se puso a 15,75 ptas. y el precio de la butaca a 7,352

El Odeón trajo un espectáculo que en pocas ocasiones se había visto

en Huesca. Se trataba de la "Compaliia de Pera Pepita Rollén", que pro-

cedia de San Sebastián. Se estrenaron el 7 de febrero con La travista y
Marina y continuaron el 8 con El barbero de Sevilla. El abono para la pri-

mera y última obra se fijé en 26,25 ptas. Terminé su actuación el 9 offe-
ciendo a precios populares Marina y Madame B utterfly. El resultado,
segfm anota el comentarista, fueron "tres días con obras de gran enverga-

27 NE, 1.882 (10-I-43), 2, NE, 1.884 (13-I-43), 3, E-1.

28 NE, 1.884 (14-I-43), 2, NE, 1.885 (14-I-43), 4, E-1.

29 NE, 1890 (20-1-43>, 2>. NE, 1.893 <23-1-43), NE, 1.894 (24-1-43), 2 y 4, E-1, NE, 1.895 (26-I-

43),2,E-1.
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dura, maravillosamente interpretadas por todo el conjunto". Lo único que

hubo que lamentar es que la Sala no estuvo l1ena30.

El 21 de febrero pasé por este mismo local Blas Wilson y su orquesta

"Club Ritmo" con el espectáculo Melodías modernas3I.

También, durante un frico día, 23 de febrero, se presenté en el
Olimpia la empresa de "Espectéculos Mamum" con su "genial" estrella

Raquel Meller. Este conjunto de variedades de "tipo fino" logré S610 apro-

bacién en los aplausos, pues el plflblico estaba cansado de presenciar

"reprises" y deseaba novedades32.

La Compara de Opereta y Zarzuela titular del Teatro Victoria de
Barcelona hizo escala en el Odeón durante tres días, ernpezando el 26 de

febrero con El Conde de Luxemburgo, con la que no se ganaron a los

espectadores. Al día siguiente, 27, ofrecieron por la tarde de nuevo El

Conde de Luxemburgo y por la noche La tabernera del puerto, superando-

se en esta la Compara. Dieron por terminada su estancia en Huesca el 28

con La viuda alegre33

Sin dejar ningfln día en medio, Vino al Olimpia el l de marzo el
"popular Cantor de moda" Rafael Medina con su orquesta y un programa

de variedades y atracciones, que gusto a la gente por proporcional calidad

y no Cantidad de numeros34.

Por el contrario, el 16 de marzo Lolita Benavente y su espectciculo lle-

garon al Olimpia con un extenso repertorio, con canciones, bailes, cémi-

cos. , el cual no tuvo muchos concurrentes debido a la cantidad de agua
que callé aquel día en esta localidad35.

Un "Espectaculo de Altas Variedades" con canciones, bailes, paya-

sos... se estacioné en el Odeón el 25 y 26 de marzo. En este Ultimo día

30 NE, 1.904 (5-II-43), 2, NE, 1.905 (6-II-43), NE, 1.906 (7-II-43), 2, E-1, NE, 1.907 (9-II-43), 2,

E-1, NE, 1.908 (10-H-43), 2, E-2.

31 NE, 1.916 (19-II-43), 2.

32 NE, 1.919 (23-I1-43), 2, NE, 1.920 (24-II-43), 2, E-1.

33 NE, 1.913 (16-II-43), 2, NE, 1.921 (25-II-43), 2, NE, 1.922 (26-II-43), NE, 1.923 (27-II-43),
2, E-1, NE, 1.924 <28-II-43), 2, E.1.

34 NE, 1.924 (28-II-43), 2, NE, 1.925 (2-III-43), 2, E-1.

35 NE, 1.936 (14-III-43), 2, NE, 1.937 (16-III-43), 2, NE, 1.937 (17-III-43), 2, E-1.
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cambié de repertorio e hizo precio especial a las mujeres, que pagaron dos

pesetas la butaca, la mitad que los caballeros. Aunque se llené el local,

apunta el periódico que este espectáculo debía mejorar36

Churuca y La duquesa Churuca, comedias con distinto titulo pero idén-

tico argumento y forma, fue lo que su autor Adolfo Torrado llevo junto

con su Compaiiia de Comedia al Olimpia el 29 de este mismo mes. Al día

siguiente, 30, se repitió por la tarde La duquesa Churuca y por la noche

concluyeron con Lo increíble. Con las tres obras se logro entretener a los

asistentes37.

El Espectáculo Madrid-Pekin con la troupe china Sesee, que estuvo

(nicamente en el Odeón el 27 de abril, fue calificado de "discreto nada

més"3X

Sin embargo, el día 6 de mayo se afinco en el Olimpia el espectáculo

Calidoscopio, con la Orquesta Internacional "Manolo Bel y sus rnucha-

chos". Con él, afirma el critico, "los aficionados a la buena mflsica, que

afortunadamente en Huesca crecen de día en día, pudieron ayer deleitarse.

Nuestro pflblico ve desfilar sin casi intervalos de tiempo, repetidas com-

panias de variedades. Desgraciadamente no son siempre buenas. Ayer

si"39.

"Espectéculos Cariteu" volvió a traer al Olimpia el 10 de mayo a

Rafael Medina, que, por su muy reciente visita a esta Ciudad, cambié casi

por entero su conjunto: nuevos artistas 0 cantantes, una pareja de baile, y

un repertorio de melodías modernas con algunas partituras de sabor clési-

co. El resultado fue bueno, asistiendo mucha gente a sus dos sesiones=*0

"Bien aunque con defectos" fue la calificación obtenida por la
Compariia Lirica "Ricardo Mairal", que permaneció en el Olimpia dos
días. El 17 de mayo pusieron en escena Jugar Con fuego, del maestro

Barbieri, y Black el payaso, del maestro Sorozábal. Al día siguiente, 18,

36 NE, 1.944 (24-III-43), 2, NE, 1.945 (25-III-43), 2, NE, 1.946 (26-III-43), 2, E-1.

37 NE, 1.948 (28-1II-43>, 2, NE, 1.949 (30-III-43), 2, E-1, NE, 1.949 <30-1II-43), NE, 1.950 (31-

1II-43>, 2, E-1.

38 NE, 1.972 (27-IV-43>, 2, NE, 1.973 (28-lV-43), 2, E-1.

39 NE, 1.979 (5-V-43), 2, NE, 1.980 (6-V-43), 2, NE, 1.981 (7-V-43), 3 y 4, E-2.

40 NE, 1.983 (9-V-43), 2, NE, 1.984 (1 1-V-43), 3, E-1.
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fue La tabernera del puerto la obra elegida por la tarde y se despidió por

la noche con una opereta del maestro Cipton Worsley, titulada El vals de
los pc2jaros41

La estrella del Cine espariol Lina Yerros debuto con su Compafnia de

Alta Comedia, en este mismo local, el 24 de mayo, con Las hijas del Rey
Lear, comedia en tres actos de Pedro Murioz Seca. Al día siguiente, 25,

ofreció Un marido a precio jigo, obra que anteriormente había interpretado

ella misma de forma excelente para el cine, repitiendo aquí su muy buena

representación. Se despidió del publico oscense el 26 con La condesa
Maria42.

Dos días duré la estancia de la Compaliia de Comedia "Manolita
Ruiz" en el Odeón. Comenzó el 29 de mayo con grandes aplausos con El

aMler de Mulioz Seca, obra que repitió el 30 a las 4'45 a precios popula-

res. A las 7'45 y l0'45 de este mismo día escenificó Canción de Navidad,

asistiendo al estreno su propio autor, Ernesto Burgos, y obtuvo esta
Compaliia la calificación de "perfectamente conjuntada"43

Sin dejar ningfm día de descanso, la figura de la caneion Gracia de

Triana presento en el Olimpia, el 31, su espectáculo de Altas Variedades

para aficionados al cante flamenco. Los espectadores, que intervinieron en

una parte del programa, les obsequiaron, apunta el critico, con una no

muy merecida ovaciona*.

La Compaliia de Comedia "Fifi Morano" hizo una larga escala en el

Odeón, permaneciendo Cinco días y ofreciendo un nutrido programa.

Empecé el 2 de junio con la obra en tres actos de Daniel España titulada

La se zorita Polilla. El 3, en función popular a las 4'45, escenificaron
/Pégame Luciano/,' a las 7'45 repitieron La seliorita Polilla y a las l0'45

de nuevo /Pégame Luciano/ El 4, Lluvia de hijos. El 5, La lenta del rizo,
que repitieron el 6, ultimo día de su actuación, a las 4'45 en función popu-

41 NE, 1.985 (12-V-43), 2, NE, 1.987 (14-V-43), 2, NE, 1.990 (18-V-43), 2, E-2, NE, 1.991

(19-V-43), 3, E-1.

42 NE, 1.995 (23-V-43), 2, NE, 1.996 (25-V-43), 2 y 2, E-2, NE, 1.997 (26-V-43), 2, E-1.

43 NE, 1.998 (27-V-43), 2, NE, 2.000 (29-V-43), 2, E-1, NE, 2.001 (30-V-43), 2, NE, 2.003

(2-VI-43), 2, E-1.

44 NE, 2.001 (30-V-43), 2, NE, 2.003 (2-VI-43), 2, E-1.
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lar, y se despidieron a las 7'45 y 10'45 con el estreno de la última obra de

Adolfo Torrado, La se13orita Pigmalión. Los precios fijados fueron: abo-

nos a cuatro funciones tarde, 21 pesetas, y a Cinco funciones noche, 26,25

p€$€[8845

El 5 de junio, en tres animadas sesiones, 5 (popular), 7'45 y l0'45,
llevé al Olimpia Blas Wilson y la orquesta "Club Ritmo" su espectáculo

Melodías modernas con cantos, bailes, cómicos, , que, aunque se anun-

ciaba como "un verdadero alarde espectaCular", confiesa el periódico

"hubo de todo, buenos y menos buenos"46.

El 17 de junio debuté en el Odeón "quizés el mejor conjunto que ha

visitado la Ciudad de muchos alias a hoy". Se trataba de la Compauia titu-

lar del Teatro Lara de Madrid, que empezó su "irreprochable" trabajo con

Adriana, comedia dramática de Francisco de Cossío. El 18 siguió con una

obra de los Hermanos Alvares Quintero,EI susto. El 19 fue Salen de té de

Luis de Vargas y se despidieron el 20 con una obra de sus propios directo-

res artísticos Ortega y Lolo, titulada La eterna enamorada. Los abonos a

cuatro funciones de tarde o noche se fijaron en 25,20 pesetas/butaca'*7

En idéntica Sala, tuvo lugar los días 26 y 27 de junio un Espectáculo

de Atlas Variedades que resulté agradable a los asistentes48.

El 5 de julio fue el frico día de la actuación en el Olimpia de Romper,

cuyo anuncio rezaba "25 alias de risa al Servicio del pflblico espa1iol". Se

acompalié de la orquesta More Avalos y llevé a las tablas su nuevo espec-

tziculo titulado Variedades ramperianas4'>.

Con Genoveva de Brabante, que anota el critico es de un "género poco

comfm de ver en nuestros escenarios", hizo su presentación en el Odeón el

2 de agosto la Compa13ia de Obras de Espectáculo de Estilo "Maria
Puchol-Enrique Vilches". Con esta obra "sin grandes complicaciones en

45 NE, 2.002 (1-VI-43), 4, NE, 2.004 (3-VI-43), 2, E-1, NE, 2.005 (4-VI-43), 2, NE, 2.006
(5-VI-43), 2, NE, 2.007 <6-VI-43>, 2.

46 NE, 2.007 (6-VI-43), 2, NE, 2.008 (8-VI-43), 2, E-1.

47 NE, 2.013 (13-VI-43),... NE, 2.016 (17-VI-43), NE, 2.017 (18-VI-43), 2, E-1, NE, 2.018 (19-

VI-43), 2, NE, 2.019 <20-VI-43), 2.

48 NE, 2.023 (25-VI-43), 2, NE, 2.024 (26-VI-43), NE, 2.025 (27-VI-43), 2, E-1, NE, 2.026 (29-

V1-43), 5, E-1.

49 NE, 2.028 (I-VII-43)... NE, 2.031 (4-VII-43).
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personajes y argumento y basada en sucesos mes 0 menos reales", fue

muy aplaudida. Al día siguiente, 3, se llevé a escena EI cardenal e hicie-

ron su despedida el 4 dando de nuevo, "a petición del pf1blico",Genoveva

de B1*abanI€ a las 7'30 (a 3,15 butaca y 1,05 general) y a las l()'45 El
Conde de M0nt€cI.i.9Zo50.

Durante los días 10, ll y 12 de agosto, Circuitos San Germénmovi

ocupé el Olimpia Con su espectáculo Combinado melódico de jazz con

cantantes, bailarines, cómico..., cobrando 5 pesetas la butaca por la tarde

y 6 por la noChe51.

Sin ningún descanso Vino a este mismo local el 13 la Compara de

Enrique Guitart, que resulto, opina el comentarista, una de las mas desta-

cadas de entre todas las venidas a esta Ciudad y aun al resto de España,

después de la guerra. Su primera obra fue Felipe Derblay, comedia dra-

matica en tres actos y epilogo de Jorge Ohnet. Siguió el 14 Con la reposi-

cion de la obra de Guimera y Echegaray,Tierra baja, guardeindose para su

ultimo día una obra que llevaba mas de cien representaciones en el Teatro

Polio rama de Barcelona, titulada El vuelo, comedia dramática en tres
actos de Darío N iccodemi52.

Con la revista Las mujeres son así, espectáculo en dos actos y treinta

cuadros, pasé por el Olimpia el 7 de septiembre Eugenio Testa. Almadié,

además, atracciones, bailes, himnos..., pero, aunque se ocuparon mucho

de la parte externa, no supieron llegar al pflblico, que era lo esencial, fallo

debido quizás a que se trataba de la primera vez que presentaban oficial-

mente estos cuadros53.

Un solo día, el 16 de septiembre, actuó en el Odeón la Compara
Frica del Teatro Principal de Zaragoza. Represento el sainete Don
Mano lilo, letra de Luis Fernández de Sevilla y Anselmo C. Carreno y
risica del maestro Pablo Sorozábal, director de esta Compara. Esta obra,

aunque con insuficiente trama argumental, fue bien escenificada, con lo

que se ganaron a los espectadores54

50

51

52

53

54

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

2.054 (31-VII-43), 2, NE, 2.056 (3-VIII-43), 2 y 4, E-1, NE, 2.057 (4-VIII-43), 2.

2.062 (10-VIII-43), 4, NE, 2.063 (1 l-VIII-43), 2, NE, 2.064 (12-VIII-43), 2.

2.065 (13-VIII-43), 2, NE, 2.066 (14-VIII-43), 4, E-1, NE, 2.067 (15-VIII-43), 2.

2.086 (7-IX-43>, 2, NE, 2.087 <8-IX_43), 2, E-1.

2.093 (15-IX-43>, 2, NE, 2.094 (1 6_IX-43>, NE, 2.095 (1 7_IX_43>, 2, E-1.
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Tras su reciente estancia volvió a venir a Huesca la Compaliia de

Comedias de Enrique Guitara, que coseché un nuevo éxito con Amores y

amorfos, comedia de los Hermanos Alvares Quintero, y Se13or Clown, de

Leocadio Meleas, representadas los días 16 y 17 de septiembre respectiva-

mente en el Olimpia"

Tan S610 una función se dio en el Olimpia, el 23 de septiembre, a las

ll, a cargo de la orquesta "Jaime Planas y sus discos vivientes", que trajo

su nuevo e spectziculo de Altas Variedades56.

"Espectéculo aplaudido aunque sin grandes novedades" resulté ser el

programa ofrecido por Carlos Viador en el Odeón el 14 de octubre. Y

añade el critico que este artista había estado ya varias veces en esta ciudad

a pesar de que hay gente aquí que no le gusta el cante gitano57

El 29 de octubre pasé por el Olimpia Circuitos Carcellé con el su-
perespectéculo Ondas animadas del Teatro Calderón de Madrid58.

Espectáculo Continente quiso dejar buen sabor de boca con sus cantos,

bailes, nflmeros sémicos... y lo consiguió en el Odeón el 4 de noviembre,

pero se queja el critico de que no renuevan su repertorio musical pues

todos utilizaban las mismas piezas"

Por estas mismas tablas pasé el 26 y 27 de noviembre el Espectáculo

de Variedades "Arte l944", que, aunque con "demasiado flamenco y
demasiados n(1meros", registré un lleno imponentes

Cerro por este agio su local el Odeón con la Compariia de Comedias de

Ana Mariscal, que procedía del Teatro Principal de Zaragoza. Comenzó el

4 de diciembre con la comedia de Franz Molinar UnU'orme de gala, que

repitió al día siguiente, 5, a las 4,15, en función popular, y dio por termi-

nado su excelente trabajo en esta ciudad a las 7'30 y l0'30 con E! Conde
de Brechard61.
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Pero si los oscenses encontraban tiempo para acudir a estos numerosos

espectáculos, también lo tenían para sus propias actividades teatrales, que

seguían realizando de forma paralela, con el entusiasmo que les caracteri-

zaba.

El mayor triunfo conseguido durante este ano estuvo a cargo de nuevo

del Orfeón Oscense y sus Estampas, que querían, y lo lograron, llevar a

Madrid. Por esta razón, el delegado de la Vicesecretaria de Educación

Popular de esta Ciudad visito Huesca para poder fallar sobre la representa-

cion de las mismas en la capital de España y en otras provincias. Con esta

oeasion se hizo en el Principal una representación de las Estampas de Ya

vida de Jesris el día 4 de enero, a la que acudieron todas las autoridades de

la Ciudad. Las Estampas, que habían sido ampliadas y modificadas, resul-

taron excelentes, y fueron aplaudid simas por el enorme publico que acu-

dio62.

El Centro de Instrucción para Obreros, que desde hacia varias semanas

funcionaba en Huesca, celebré una velada teatral en el Principal el día 7

de enero con el objeto de repartir aguinaldos a los obreros y juguetes a sus

hijos. Un grupo de naos realizaron en escena un momento de la obra

Caperucita mja; se recitaron las poesías "Nuestra obra" y "Un suerio" y

se representé una escena bíblica titulada Noche Lirica. Por todo ello fue-

ron muy ovacionados por las autoridades, Catequistas, obreros y pliblico

en g@ne['a]63_

A fin de recaudar fondos pro ayuda Nacional-sindicalista, el Orfeón

Oscense organicé un festival con un variado programa: comenzó con unas

piezas del repertorio de zarzuelas clzisicas espaliolas, siguió la recitación

de unas poesías y un monólogo de costumbres aragonesas de Luis López

Arlué, y para terminar actué el ampo de baile de Flechas Azules de esta

capital. La fecha elegida fue a principios del mes de marzo64.

Siguiendo ya una tradición en vísperas de Santo Tomes, los estudian-

tes oscenses, y en este caso el grupo del T.E.U. de Huesca, obsequiaron al
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numeroso pflblico que acudió al Olimpia con un festival artístico consis-

tente en la representación de la obra de Moliere adaptada al espaliol por L.

Femaindez de Moratín, en prosa y en tres actos, titulada El médico a palos
el monélo 0 Guerra a los sastres. Aun u asieron mucho en dio i ry g q p p p

agradar, se les criticó el no representar libretos de mayor envergadura y

actualidad65.

El 22 de marzo los jóvenes del Centro "Domingo Savio" y los alumnos

del Colegio Salesiano prepararon en este local un homenaje al venerable

Domingo Savio con un apretado Conjunto: el drama en Verso Cipriano, de

Vidal, El saboyano (Romanza), de Petrolini S.S., "Forja de hombre" (poe-

sia), de Olibar S.S., "La estudiantina" (Jota), de Villani S.S., "Jes(1s y los

ninos" (Recitado evangélico), y el sainete Cierros son los loros. Los

muchos espectadores que asistieron quedaron muy complacidos de las

obras llevadas a escenaf>6.

De nuevo el Orfeón Oscense partió de Huesca con sus Estampas de la

vida de Jesbis. Su primera Salida la hizo a Barbastro, el 4 de abril, consi-

guiendo con ellas un nuevo éxito en el Teatro Principal de esta localidad

Pero mucha mes importancia tuvo la representación de estas Escampas
en el Teatro María Guerrero de Madrid, perdiendo así su carácter local y

convirtiéndose en espectáculo nacional. Dichas representaciones tuvieron

lugar los días 7, 8, 9, 10 y ll de abril y todas ellas constituyeron un rotun-

do éxito, que fue conocido por muchos espalioles, ya que el Noticiario

NO-DO impresiono parte de su actuación para estrenarlo en toda Espuria

durante la Semana Santa. Sus actuaciones se vieron abarrotadas de publi-

co, entre el que se encontraban altas personalidades del momento, como el

Ministro de Educación Nacional, y los mas destacados técnicos musicales,

quienes lo ensalzaron grandemente a la par que la critica madrileiia, que

les dio los mejores calificativos. Debido a la multitud de artículos sobre

este triunfo recogidos en el periódico, valgan éstos como botones de

muestra:

65 NE, 1,927 (4-III-43), 3, E-1, NE, 1.928 (5-III-43), NE, 1.929 (6-III-43), 2, E-1.

66 NE, 1.941 (20-III-43), 2, E-1, NE, 1.943 (23-III-43), 2, E-1.

67 NE, 1.954 (4-1V-43>, 3, E-1, NE, 1.955 (6-IV-43>, 2, E-1.

NL/EV/4 ESPA/QA; LITERATURA Y PRENSA (1943) 181



Conrado del Campo, una de las autoridades superiores en mflsica en

Espacia, declaré

"Anoche, ante un pmiblico numeroso y visiblemente emocionado,

desarrollé el Orfeón de Huesca la serie de 'Estampas' sobre la vida de

Jesfls, religioso espectáculo de una dignidad impresionante, a través de la

moralidad ingenua, de sana y bella ófrica, en la que ni un momento, ni un

detalle, ni una actitud, ni un gesto deja de contribuir a la grandeza y excel-

situd del fin perseguido por sus creadores.

El éxito alcanzado por el Orfeón de Huesca fue rotundo y
definitivo, y de ello dieron testimonios irrefutables la continuidad unánime

de las mes entusiastas ovaciones"

Por su parte, el diario ABC publicó

"Hemos de tributarle elogios encendidos, sin regateos, a esta agru-

pacién artística del Orfeón de Huesca que anoche nos ha regalado en el
María Guerrero con un espectáculo no sólo de bellísimas perspectivas poli-

cromas, sino, además, lleno de una sustancia mística, tan densa, tan realis-

ta, que llegó a infiltrarse en nuestra sensibilidad, embargándonos de dulce

emoción.

Todo, en suma, es exponente de una esmerada preparación artistico-

religiosa, que deja en el espíritu y en el recuerdo del espectador huella

indeleble. Así lo corroboré anoche el publico, con sus nutridos aplausos y

en la loa de sus comentarios"

Este gran esfuerzo no S610 se vio recompensado con todo esto, sino

que fueron los mismos oscenses quienes, a la llamada de unas líneas de

Nueva Espaleda, acudieron en masa a la estación el día 12 a recibirlos con

cohetes, bombas reales, banda de mC1sica..., "constituyendo, apunta el

periódico, una jornada tan oscense y simpática que es difícil olvidarla en

la historia de nuestra Ciudad"6X.

La Comisión de Festejos de Huesca organicé, además, unas funciones

de homenaje al Orfeón Oscense por el triunfo alcanzado en la capital de
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Espolia. El 16 de abril, en el Olimpia adonado con palmeras, laureles y

flores, se hizo la reposición de las Esmmpas, que constituyeron el ya acos-

tumbrado éxito artístico y de pE1blico6'>

El Viernes Santo tuvieron que repetirse nuevamente en el Olimpia, a

petición de personas no residentes en esta Ciudad. Se hizo a las cuatro de

la tarde, con tiempo suficiente para que nadie pudiera estar ausente en la

procesión del Santo Entierro70.

En reconocimiento a esta excelente labor del Orfcén Oscense y en

especial en agradecimiento a su presencia en Zaragoza, el Ayuntamiento

de esta Ciudad decidió imponerle la Corbata a la bandera de esta famosa

Coral. Con tal fin, Vino su Alcalde el día 12 de agosto y se celebro dicho

acto en el domicilio social del Orfeón, instalado en la finca minero 2 de la

plaza de la Catedral71.

El Centro de Instrucción de Jóvenes festejé ante numeroso pflblico y

autoridades el día de su clausura, el 27 de mayo, con una velada en el

Principal, cuya Sala engalanaron adecuadamente. En su programa figura-

ban, además de canciones e himnos, la fantasía El abanico y el cuadro

alegórico Mi /mar es un templo, y se terminé con las tradicionales
jotas72

En este mismo local, adonado con guirnaldas y banderas nacionales y

del Movimiento, tuvo lugar el 29 de mayo una velada lirico-teatral organi-

zada por el Frente de Juventudes. En ella se ofrecieron coros cantados y

hablados de carácter eminentemente falangista, bailes clásicos, el Orfeón

interpreté el "Bolero" y valses de la ópera Fausm; se recitaron varias poe-

sias, y la Banda del Frente de Juventudes ejecuté el poema sinfónico Los
sitios de Zaragoza. Se terminé el espectáculo con los Himnos Nacional y

del Movimiento. Todo en conjunto resulto "magnifico", siendo muy ova-

cionados por las autoridades, jerarquías y pliblico en general, que llenaron

a rebosar la sala73.
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El 4 de julio los Alumnos de la Escuela Dominica] del Hogar y
Obreros organizaron en el salón de actos de los Salesianos una velada

como fin de curso y con motivo de la distribución de premios a los alum-

nos. Sus variados números fueron muy bien acogidos por la gran concu-

rrencia asistentes*.

"Llenazo" presento también el Olimpia el 17 de este mismo mes con

la eseenificacion del poema patriótico en Cinco cuadros, Verso y prosa,De

ellos es el mundo, de José María Peman, a cargo del Cuadro Artístico de

Educación y Descanso. Esta función se repitió el 19, con precios popula-

res, a beneficio de la Obra de Ayuda Nacional-Sindicalista75.

Con motivo de la clausura de la Semana de Estudios Pirenaicos del

C.S.I.C., se organicé una función en el Olimpia, el 9 de agosto, dedicada

al Ministro de Educación Nacional y otras personalidades que estuvieron

ese día en Huesca. Este acto de exaltación del folklore aragonés presenta-

ba varias partes: concierto de obras aragonesas, por el Orfeón de Huesca y

gran orquesta de Zaragoza y Huesca, escenificación de un sainete del cos-

tumbrista aragonés Luis López Allué titulado Buen tempero, y un festival

de jota con rondalla con cantadores y parejas de bailes de los mas afama-

dos de la región. Se pusieron precios populares a fin de que acudiera el
mayor rimero posible de oscenses. Obtuvo como resultado un brillante

éX1[076.

De "muy simpética" fue calificada la velada teatral que tuvo lugar en

las Residencias Provinciales el 28 de agosto conmemorando la festividad

de San Agustin77.

Con motivo de las fiestas de San Martin arrocinada ir Educacióny p p
Descanso, se re recenté en el Olio ya, el 12 de noviembre, Los elliz-y p p p

cos,obra en tres actos de Torrado y Navarro. Debido a la poca propaganda

que se le hizo, no fue mucha gente a presenciarla, sin embargo, agrado

mucho a la C0nCu1'1*@nCia78_
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Las Fuerzas de Artillería celebraron el día de su patrona Santa
Bárbara, el 4 de diciembre, Con un Festival en el Olimpia, con todo tipo

de variedades: humor, caricato... a las que se les aria dieron varias jotas

cantadas y bailadas. Asistieron muchos oficiales y tropa de la guamicion,

que los premiaron con grandes aplausos"

Al día siguiente, 5 de diciembre, los Antiguos Alumnos Salesianos

honraron a sus caídos con una velada teatral repleta de gente que fue muy

0Va€i0I18d880_

Durante la Navidad hubo en el Principal un espectáculo mixto.

Primero se dio una proyección cinematográfica y después se puso en esce-

na la obra de Pedro Mulioz Seca en tres actos titulada La 0ca81.

Para concluir diremos que en este mes de diciembre dos oscenses ter-
minaron de componer una zarzuela, Fornillera en gestas, con risica de

José María Lacada y letra de Enrique Capelli. Nuestro periódico la descri-

bia así: "Dos horas de recreo del espíritu con risica salida de mano
maestra, y las mismas dos horas atronando la Sala con ininterrumpidas

carcajadas, efecto de chispeante dialogo, con abundantes y bien elegidas

situaciones sémicas propias de nuestra tierra". Aunque la intención era

estrenarla antes de terminar el ario, no pudo ser asi82.

De la actividad teatral habida en la provincia de Huesca, tan S610 que-
dan dos pequeñas muestras:

En Peralta de Alcolea se organicé una velada teatral coincidiendo con

la festividad de San José, el 19 de marzo. En ella interpretaron "con gran

derroche de gracia" los sainetes La criada nueva y Pulmonía doble y el

drama Lucha por dentro**3.

En Barbastro, con motivo de las fiestas de su liberación por las tropas

nacionales, el Orfeón Oscense, como hemos anotado anteriormente, se

desplacé el 4 de abril al Teatro Principal con sus Estampas de la vida de

Jesbis, donde consiguió un clamoroso éXito84.
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En lo relativo al teatro representado en otras localidades españolas,

fémicamente comenta nuestro diario dos hechos. Por la gran afluencia de

forasteros llegados a Esparraguera (Barcelona) para ver la escenificación

de la Pasión, organizada por Educación y Descanso, fue necesario antici-

par en una semana el comienzo de las fiestas**5.

Por su parte, en Valencia se interpreté el auto sacramental La siega, de

Lope de Vega, a cargo del S.E.U., y fue presenciado por autoridades y

jerarquías, destacando entre ellos el entonces ministro de agricultura
Miguel Primo de Rivera=*6.

Del resto del mundo, quedan resellas de alguna representación dada

por artistas espalioles o de obras espaliolasi

En Buenos Aires y en el mes de enero, se inauguro en el Teatro Mayo

la temporada de revistas españolas con Los pavos del maestro Rosillo,

interpretada por la Compara dirigida por Pedro Hernández. En el
Avenida, a su vez, se abrió la temporada de zarzuelas con la reposición de

Luisa Fernanda87.

La Compaliia de María Guerrero pasé por este mismo Teatro Avenida,

dando su función de despedida el 9 de junio y se traslado entonces a

Montevideo para actuar en varias capitalesf*=*

En este mismo local se estreno la opera Carmen, convertida en zarzue-

la por los españoles Pascual Guillen y Francisco Vega, residentes en
Buenos Aires. La critica señalo que se trataba de "una sucesión de anaero-

nismos y t6picos"*9

Desde Berlín se nos notifica que en un teatro de esta Capital se estaba

representando La vida es sue/30. Pero en la traducción hecha, Basilio no

era rey de Polonia, sino de Burgos. Como Napoleón había concedido un

mar a Polonia, se respeté el mar, pero se le adjudicó a Burgos. Y termina
el corresponsal "Siempre tendrá la poesía licencias geográficas y crono-

l6gicas"90
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5. NOTICIARIO Y CRiTICA LITERARIA

Libros

Durante este a130 se ve amo las biografías van interesando cada vez

mes a los lectores, pues sus publicaciones son bastante numerosas.

Ediciones Atlas inauguré su colección de "Vidas" con la intención de

"rescatar para la literatura nacional el género biográfico, monopolizado

hasta ahora casi totalmente por escritores extranjeros y hacerlo asequible

al gran pflblico en volflmenes primorosos de precio desusado por su bara-

tura en esta Clase de obras"

El primer tomo aparecido de esta colección fue MQzart, escrito por

Héctor del Valle9l.

Le siguió la biografía del general carlista Zumalacárregui, del poeta y

prosista José del Rio Séinz. Este libro contenía 160 páginas y se vendió a

cinco pesetas92

El tercer libro que salió a la Calle fue Ferncin Gonzcilez, en el que su

autor, fray Justo Pérez de Urbel, "evoca no S610 al héroe sino también el

Cuadro animado, vigoroso y pintoresco de la Castilla medieval. El estilo

de la narraeién es literario y poético, y al mismo tiempo fácil y aceesi-
bl€"93_

Pero no S610 fue esta colección la que puso a la venta libros de este

tipo, sino que editada por "Artes y Letras" se divulgó una serie de volfl-

menes bajo el titulo Quién es quién?, que iba recogiendo las semblanzas

de las personalidades extranjeras mes sobresalientes en el Campo de la

acción y en el del espíritu: Pio XII, Mussolini, Hitler, De Gaulle..
Estaban escritas por el periodista José Luis Pena Ibaiiez "con pluma fácil

y acierto en el retrato, constituyendo pequerias biografías afortunadas". Su

precio se fijé en seis pesetas'*
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Por su parte, Luciano de Tahonera, tras conseguir un gran éxito con

Felipe V, dos veces Rey de España, publicó una nueva biografía titulada

Isabel de Farnesio, calificada por el critico Javier B. de la Torre de "insu-

perable"95

Se divulga igualmente una biografía de un Santo, la escrita por
Alfonso Nadal sobre Santo Domingo de Guzmcin, que se imprimió por la

Editorial Molino, en su Colección "Historia y Leyenda", y se Vendió al
precio de seis pesetas96

Traducida por este mismo autor, salió a la luz El rey perdido, de

Rafael Sabatini, historia novelesco-real de la revolución francesa, donde

hace especialmente un estudio biográfico de Luis XVI y María Antonieta.

Pertenece a la colección "Famosas novelas" de la misma Editorial
MOliHO97.

También salieron a la Calle biografías de autores extranjeros traducidas

en Espolia. En Italia se imprimió un libro sobre Mussolini, Hablo con
Bruno. Se trataba de un diálogo biográfico del hijo del Duce, Bruno
Mussolini, aviador caído en acto de Servicio. Fue traducido al Castellano

por Juan Beneyto. En Italia se dedico el importe de la obra a los huérfanos

de la aviación italiana y, añade el periódico, "por expreso deseo del Duce,

la edición española se pondrá a la venta a favor de los huérfanos de los

caídos de la Aviación espanola"98

Se comentan, asimismo, biografías aparecidas en otros países, como la

serie titulada Leyenda napolitana, cuyo primer volumen estudia la juven-

tud del célebre cantante Enrico Caruso99.

Existían además otros libros de interés nacional, como los publicados

por la Delegación Nacional de Propaganda de la Vicesecretaria Popular,

dedicada a la tarea de "difundir la verdad política e histórica de Espolia,

imprimiendo sin miras mercantiles, y facilitando los libros a precio de
coste, monografías históricas, semblanzas de espalioles ilustres, breviarios
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del pensamiento nacional, dedicando especialísima y compleja atención a

lo económico, lo histérico, lo político, lo militar, a la olvidada cuestión de

Mam1ecos"

El éxito de lo editado por la Vicesecretaria fue manifiesto, pues todas

las obras de la primera etapa habían sido ya reimpresas 0 se hallaban en

ese Camino.

Así, se difundieron en una Segunda edición los ensayos y monografías

siguientes:

BreviariQ de Mío Cid, de Darío Feméndez Flórez, ensayo escrito Con

"técnica dinámica y jugosidad difici1". Y contimia el critico: "A pesar de

la abundante bibliografía cidiana (por igual deudora a escritores Castella-

nos y a hispanistas extranjeros) este autor logra medir algunas dimensio-

nes psicológicas y nacionales del poema y hace Converger toda su aten-

cién en la capacidad noble y esforzada del héroe central: Mio Cid".

Espacia en los mares, libro comentado en este periódico el ario anterior

como anónimo. En esta ocasión se cita a Manuel Ballesteros Gaibros

como autor.

Marruecos andaluz, ensayo del periodista Rodolfo Gil Benumeya, en

el que "disciplina su caudal de simpatías y conocimientos marroquies".

El momento de Espayda en Marruecos, monografía de Enrique Arques

que sirve, con distinta perspectiva, al mismo interés que Gil Benumeya100

Mención aparte merece la actualización de dos de nuestros clásicos en

sendas publicaciones:

La primera de ellas es una antología de Feijoo, que pertenece a la serie

que con el titulo de "Breviario del pensamiento espaliol" publica la
Editora Nacional. Aparece en tres tomos y con un prólogo de Joaquín de

Entrambas aguas, que es quien hizo la selección. El comentario de esta

obra en el periódico corre a cargo de fray Justo Pérez de Urbel, fiel defen-

sor de Feijoo frente al propio Entrambas aguas. Este lo critica al conside-

rarlo nocivo "pues es el portaestandarte de una ideología que esta en desa-

100 NE, 2.007 (6-VI-43), 3, E-2.
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cuerdo Con la ideología de la Espacia actual". Feijoo, para él, es un
"liberal"l0l.

El otro autor en cuestión es fray Luis de León, quien es tratado por el

hispanista germánico Carlos Vossler. Después de hacer varias publicacio-

nes de estudios hispánicos, entregó entonces a la imprenta un nuevo libro

dedicado a este escritor renacentista, titulado Publicaciones de Ya
Academia de Baviera, 1943.Esta obra es una valoración de nuestros clasi-

cos, en la que vierte su personal modo de ver el arte literario en función de

las ideas filosóficas, artísticas, poéticas y sociales de la epoca102

Continflan imprimiéndose, además, libros de diferentes géneros litera-

rios:

Novelas de amor en la "Coleccién Violeta" de la Editorial Molino, al

precio de tres pesetas:

- La rosa del Libarlo,por M. S. Cummins103.

- Esposa fugitiva,por Laura de Noves10'*.

- La terrible Cintra, por Anabel Lee105.

-Un marido por sorpresa,por Concepción Romero de Merlo'06.

-Matrimonio entre amigos,por Florence Eberhard'07.

- Nuestra ya Evelyn,por Regina de Llorens10**.

Libros de aventuras producidos igualmente por la Editorial Molino:

La espada del Islam, por Rafael Sabatini, en la Colección "Famosas NoVelas", a

seis pesetas I 09
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102

103

104

105

106

107

108

109

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.921 <25-II_43>, 3, E-2.

1.970 <24-IV-43), 3, E-2.

1.934 (12-III-43), 3, E-1.

1.956 (7-IV-43), 3, E-1.

1.975 (30-IV-43), 3, E-1.

2.009 <9-V1-43>, 3, E-1.

2.033 (7-VII-43), 3, E-1.

2. 144 (13-XI-43), 3, E-1.

1.956 <7-IV-43>, 3, E-1.
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La reina del Africa, por Edison Marshall, en Biblioteca "Oro", a Cinco pesetas 10

» Gran Derby y Seis días, por J. Mallorquín, en la Colección "La novela deportiva"

(novelas de acción aventuras en ambiente de ortivo). Se vendieron a 2,50 esetas1 11y p p

Novelas policiacas y de misterio también en Editorial Molino, en su

Colección "Biblioteca Oro", a cinco pesetas:

- El caso del soncimbulo,por Erle Stanley Gardner, con el personaje Perry Masonl'2.

*EI misterio de los guantes negros,por J. Figueroa Campos1l3

-El hombre sin nervios,por E. Phillips 0ppenheiml14

- El mono de hará,por R. Austin Freemanlli

Siguió, asimismo, esta Editorial Molino difundiendo libros dirigidos a

los cilios en diversas colecciones:

En "Mis Primeros Cuentos" a Ocho pesetas salieron:

»El gato con botas,de Perraultl16.

- Aventuras del Barín Munchhausen 1 17.

- El hijo del mercader y Los cuadro hermanos, de los hennanos Grimm l lg.

- La princesa Lindad,por Julia de Abur Salcedol19.

En "Cuentos de Hadas", a doce pesetas se editaron:

Cuentos maravillosos de la naturaleza,por Isabel TobalinaI20.

110

111

112

113
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115
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117

118

119

120

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.975 <30-IV-43>, 3, E-1.

2.033 (7-VII-43), 3, E-1.

1.906 (7-II-43), 3, E-1.

1.934 (12-III-43), 3, E-1.

2.033 (7-VH-43), 3, E-l.

2.144 (13-XI-43), 3, E-1.

1.934 (12-III-43), 3, E-1.

1.956 (7-IV-43), 3, E-1.

1.975 330-IV-43>, 3, E-1.

2.145 (14-XI-43), 3, E-1.

1.975 (30-IV-43), 3, E-1.
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- Cuentos de hadas italianos,por H. C. Granch'2'.

En la colección "Famosas novelas" edité Aventuras de Tom Saber,
"el mejor héroe infantil", al precio de seis pesetas l 22

Se propagan también libros dedicados a otros Campos:

Martin Alonso escribió Libro de buen andar, donde muestra "su maes-

tria en el tratamiento del paisaje de Castilla". Fue impreso por Editora

Naciona1I23.

Esta misma Editora sacó a la Calle el libro Sobre la Cultura espaliola,

de Pedro Laín Entralgo, en el que según comenta Juan Sampelayo "trata

temas de Cultura, históricos, políticos... con gran rigor científico y es un

bastión de la Cultura hispánica frente a tanto detractor de fuera y de den-

[f0"l24

El Instituto Nacional del Libro Español elaboro un Ensayo de biblio-
graj9'a marítima, que era el mas importante de cuantos estudios bibliogra-

ficos sobre el mar se habían hecho hasta entonces en Espolia. En el esta-

ban incluidas mas de 4.700 obras. De este ensayo se hicieron dos tiradas,

una popular y otra de lujo125

De importancia literaria fue la publicación hecha en Buenos Aires y

editada por Espasa Calpe de una antología, formada por María de Maeztu,

de prosistas esparioles del siglo XX, y precedida de un prólogo sobre la

literatura espaliola contemporéneal26

Con alegría se acogió el libro Poemas del amor eterno, de Ramón

Eugenio de Goicoechea, pues, anota el critico, aunque iba saliendo a la
luz algfm que otro libro de versos, no era frecuente la aparición de un
"verdadero libro de poemas" como éstel27.
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NE,

2.159 (1-XII-43), 3, E-1.

2.144 (13-XI-43), 3, E-1.

1,881 (9-I-43), 3, E-2.

2.152 (23-XI-43), 4, E-2.

1.962 <14-IV-43), 1, E-2.

1.940 (19-III-43), 1, E-1.

2.148 (1_-XI-43), 2, E-1.
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Se reconstruye además elCancionero de Galicia, que reunió el erudito

pontevedrés Castro Sampedro y Folgar. Se Consideraba como la mes

importante de las colecciones de risica y cantos populares en Espuria y

se tenia por perdida desde el alió 1911, en que había sido premiada por 1a

Real Academia de Bellas Artes de San Femando. Para rehacerlo fueron

utilizados los borradores del colector por el profesor Filgueira Valverde,

que le sucedió en la dirección del Museo de Pontevedra. Las cuatro
Diputaciones de Galicia costearon la edición de este libro, clave para
muchos problemas de nuestra historia musical y literaria128.

Prosiguen los libros con finalidad practica como Anuario estadístico
de Es alza129, Guía permanente de Es alía, obra informativa con mi asp y
planos, que ed1t6 en el mes de jumo el tomo correspondiente a Huescal30.

Espasa Calpe edité Erice y estética del periodismo espa1€OI, de Manuel

Prados y López. En él se recogen impresiones personales y consideracio-

nes sobre el desenvolvimiento del periodismo espariol, tanto en el aspecto

moral como en el técnico. Es el primer libro que se publico en Espolia de

esta Clase con afanes de Vulgarizacion13I

Para terminar con los libros, señalaremos los referidos a Medicina:

Higiene del embarazo, por José Cardas, que va ya por la sexta edicion132.

De este mismo autor es Placenta previa y cesárea abdominal, en su terce-

ra edici6nl33, y Estadio de treinta y Cinco casos personales de cesárea
al9dorninall3'*, El cáncer de la mujer, por el doctor Cesar Fernández
Ruiz135, Foto radioscopia, por el doctor Julián Gutiérrez del Olmol36, La

diabetes mellitas entre otras disglacosis, por los doctores Blanco Soler y

Pallard137, Política sanitaria, por Alfonso de la Fuente 1 38.
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131
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NE,

NE,

NE,

2.012 (12-VI-43), 3, E-1.

1.169 (22-IV-43), 2, E-l.

2.012 (12-VI-43), 2.

1.940 <19-HI-43), 3, E-1.
1.939 (18-III-43), 2.

1.910 (12-II-43), 2.

1.996 (25-V-43), 2.

1.926 (3-III-43>, 3, E-1.

1.955 (6-IV-43), 4, E-1.

1.996 <25-V-43), 3, E-1.

2.078 (28-VIII-43), 3, E-1.
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Actividad literaria en Huesca

Hay que destacar en este afro la brillante representación de la Ciudad

de Huesca en el C.S.I.C. en la sección de Letras.

Entre las obras recentadas a Franco editadas ir el Consejo fi u-p y p J g
ran dos del cronista oscense Ricardo del Arco:

El Ca tci logo monumental de Huesca, que marcaré época en la histo-

riografia artística altoaragonesa, pues se había suspendido durante mucho

tiempo la publicación de catálogos, hasta que fue renovada esta actividad

por el Consejo.

Repertorio de manuscritos referentes a la historia de Aragón, obra

de vastas proporciones que logré resonancia nacional. Su propósito, como

dice su autor, era "allanar el Camino a los estudiosos, dedoles noticias de

los fondos histéricos en libros manuscritos"

Además, el propio Ricardo del Arco pronuncio una conferencia en

el Principal con motivo del milenario de Castilla. En ella hizo hincapié,

sobre todo, en su héroe, Fuman González, resaltándolo como el l1nico can-

tado y celebrado ya en el siglo X, y en los sucesivos, por la poesía endita

y popularI39.

En la provincia de Huesca, y en los cursos de verano organizados en

la Universidad de Jaco, hay que destacar que el poeta rumano Aron Citrus

dio un recital de sus poesías. Esta lectura se calificó de "verdadero aconte-

cimiento literario". Este autor estaba considerado como uno de los prime-

ros poetas europeos de entonces y sus versos "fuertes, solemnes, de gran-

diosas resonancias épiCas", Causaron en el gran auditorio una extraordina-

ria impresión. Además de algunas poesías breves, leyó en Castellano su

gran Rapsodia Vcillaca,por donde desfila toda la historia rumana 1 40.

139 NE, 2.086 (7-IX-43), 2, E-1.

140 NE, 2.056 (3-VIII-43), 2, E-l.
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COMENTARIOS





AGUsTiN VINUALES PARD0 Y FEDERICQ GARCiA LQRCA,
RECUERDO DE SU AMISTAD GRANADINA

Antonio BASO ANDREU

El profesor Agustín Viliuales Pardo falleció en Madrid el día 14 de
noviembre de 1959. Ahora, al cabo de los ayos, la Ciudad de Huesca,

donde nació, ha venido a tributarle un homenaje justo aunque tardío, al

dar su nombre a una de las nuevas calles trazadas en uno de los polígonos

de sus ensanches en constnlccion. Así ha sido, efectivarnente, por medio

del acuerdo adoptado, en fecha 29 de marzo de 1990, por la Junta de

Gobiemo del Excmo. Ayuntamiento de la propia capital altoaragonesa. De

aquí que, ante todo, expresemos nuestra gratitud y satisfacción a la corpo-

racion municipal oscense por este acto de reconocimiento y justicia en

favor de esta ilustre figura de nuestro siglo.

Hace ya muchos ayos tuve la honra de estudiar a don Agustín Viliuales

Pardo en estas mismas páginas, era al poco tiempo de su desaparición,

cuando ya habíamos dejado de verle en su casa de la Calle Donoso Cortés,

en el madrilelio barrio de Argtielles, donde vivía con su esposa y una fiel

sirvienta de las de aquellos tiempos, hallándose ya en la situación de jubi-



lado de catedrático que sucesivamente fue de las Facultades de Derecho

de Granada y Madrid. Labor docente la de su cátedra de Economía
Política y Hacienda Pflblica, que por entonces y después estudiábamos, la

cual desdichadamente quedaría truncada para él por aquellas "depuracio-

nes de la Victoria", configuradas administrativamente en su caso y otros

mas por la orden de 29 de julio de 1939, al poco de terminarse la guerra

civil, que declaraba separados del Servicio activo a varios catedráticos de

Universidad 0 Institutas de Enseñanza Media, a quienes textualrnente se

les imputaba, entre otros cargos, "su pertinaz política antinacional y
antiespanola en los tiempos precedentes al Glorioso Movimiento
Nacional"

Aquella disposición sancionadora, firmada por Tomas Domínguez

Arévalo, se dirigía al Jefe del Servicio Nacional de Enseñanza Superior y

Media del Ministerio de Educación y Ciencia, regido entonces por el

ministro Pedro Sainz Rodríguez, que no tardaría en ser sucedido por José

Ibanez Martin a causa de las diferencias personales que aquel tuvo con el

general Franco. La disposición era contundente según su letra: "La evi-

dencia de sus conductas, perniciosas para el país, hace totalmente inútiles

las garantías procesales, que en otro caso constituyen la condición funda-

mental de todo enjuiciamiento, ". Por lo que de "un plumazo" el
Ministerio resolvió separar definitivamente del Servicio y dar de baja en

los respectivos escalafones a don Américo Castro y Quesada, don Agustín

Viduales Pardo, don Claudio Sánchez Albornoz, don Rafael de Buen y

Lozano, don Emilio González López, don José Ots Capdequi, don Niceto

Alcala-Zamora Castillo, don Juan Pesets Alexandre, don José Puche
Alvarez, don Luis de Zulueta y Escolano, don Pedro Salinas Serrano, don

Blas Ramos Sobrino, don Enrique Rioja Lo-Blanco, don Pedro Castro

Barea, don Juan Manuel Aguilar Calvo, don Manuel Lopez-Rey Arroyo y

don Antonio Flores de Lemus. Sin otros comentarios podemos decir que

la mayor parte de estos señores fueron reivindicados al cabo del tiempo,

unos lo fueron en vida, otros cuando ya habían desaparecido. Igual que la

relación que acabamos de transcribir se sucederían muchas mas por enton-

ces.

De aquella época de nuestra primera juventud, nos viene a la memoria

Cómo nos comentaba dolorido aquella decisión del "nuevo Estado" el
Comerciante oscense Elías Virtuales Viduales, primo hermano de don
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Agustín, de quien además hacia patente su bondad y cualidades humanas,

su patriotismo y, sobre todo, el gran prestigio profesional de que disfruta-

ba en el ámbito nacional y fuera de nuestras fronteras. Cualidades perso-

nales que en verdad eran ciertas e inequívocas, puesto que, aun sabiéndo-

lo, pudimos comprobar por nuestra parte, ya en la madurez de la vida,

cuando nos honramos en acercamos a él y a su esposa Erika, mujer afable

y de gran exquisitez, de porte sencillo y bien parecida, quien en la feliei-

dad y contratiempos siernpre permaneció unida a su marido. Lo recorda-

mos aun postrado en una silla de ruedas cuidadosamente atendido bajo la

mirada de ella, de ojos azules propios de las mujeres suizo-alemanas de su

,misma etnia.

Durante aquellos últimos anos de su vida, don Agustín Viduales se

encontraba muy afectado orgánicamente debido a la herniplejia y parálisis

que padecía. La enfermedad cada vez mas progresiva le retenía en su casa
de Madrid, otras veces en momentos de estabilización era trasladado a la

residencia de "Fuente Pizarro" en Collado Villalba, al pie de la sierra de

Guadarrama, siendo allí atendido por el doctor Pardo. De estos cuidados

se preocupo en gran medida la dirección del Banco U quijo, del que fue

asesor financiero. En tanto venia manteniendo una viva lucidez, que le

permitía recordar sus cosas ya lejanas, como aconteceres por el protagoni-

zados, desde la infancia suya en el Coso Bajo de Huesca, donde su padre

Agustín Viduales Val en lo que hoy es la sede del Banco Central tuvo una

acreditada tienda de "ultramarinos", de cuyo negocio familiar seria suce-

sor el comerciante Raimundo Bamba Pallas, abuelo paterno del prestigio-

so arquitecto del mismo nombre y apellido. Estas y otras cosas las conser-

vaba en el recuerdo, como sus andanzas escolares con sus condiscípulos

del Instituto oscense, a quienes sucedieron sus compañeros de la Facultad

de Derecho en la "calle ancha" de San Bernardo de Madrid, donde estuvo

bajo la tutela de su tío Urbes Viduales, hombre influyente del partido libe-

ral de entonces, muy vinculado al jefe del mismo en la provincia, Manuel

Camo, y sus representantes en la Corte, como el diputado Miguel Moya y

otros mas. Aquella época transcurrió entre los anos 1897 y 1903, durante

la que también sirnultaneo el estudio del alemán. A continuación pudo
trasladarse a Francia para aprender igualmente la lengua francesa y espe-

cializarse en sus estudios sobre Economia, por los que sentía una gran

vocación. El doctorado lo haría en 1906 y 1907, en que leyó su tesis, des-
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pues se trasladaría a Alemania e Italia para adquirir nuevos conocimientos

sobre Hacienda y Economía aplicada a la política bursátil y de mercados,

lo que le sirvió de base científica para continuar sus estudios sobre

Estadística y Matemáticas financieras a su regreso a Madrid.

Desde aquella época fue un hombre plenamente comprometido con la

enseñanza y la investigación, que le llevaría a caminar por los senderos de

la vida universitaria, salvo algunos paréntesis, a lo largo de su fecunda

existencia. Y así, aquel piso de la Calle Donoso Cortés, en el que por todas

partes se respiraba la sencillez de sus delios, seria el lugar de encuentro

de sus discípulos predilectos y de algunos profesores compalieros suyos

como: Joaquín Ruiz Jiménez, Julio Tejero Nieves (con el que suscribe

mantuvo una estrecha relación), Torres López, Luna, Alfonso García

Valdecasas e incluso el padre Félix García, que espiritualmente le venia

atendiendo, pues no podemos olvidar la muerte Cristiana de don Agustin

en el seno de la Iglesia Católica.

Gran amante de su tierra natal, Huesca, para él era una alegría el poder

recibir a sus amigos oscenses: Andrés Sánchez Arlés, su hermana María,

ilustre pedagoga del Magisterio español, Alfredo Ara, el ingeniero Ramón

Caja] Lísala, el profesor Antonio Ipiens, Juan Antonio Ortiz, todos procu-

raban hacerle mas llevaderos los días penosos de su larga enfennedad. Por

mi parte acostumbraba a verle en nombre de sus primas, las señoras dona

Juana y dona Angolina Viduales, quienes me encomendaban algfln recuer-

do suyo cuando regresaba a Madrid desde Huesca. Ahora, me parece que

aun le veo cuando escuchaba a unos y a otros, con callada atención, en

tanto que sus pocas palabras eran de sincera gratitud y afecto hacia sus

visitantes. Creo que todos le observábamos sin perder de él ningún detalle

de su propia personalidad, como eran: su caballerosidad, el fino trato, la

cordialidad hacia todos, la medición de sus palabras y muy en especial la

precisión con la que veía cualquier tema objeto de su atención. Desde
entonces hasta ahora siempre lo he considerado como un auténtico maes-

tro en toda su dimensión humana.

Como ya hemos apuntado anterionnente, volvemos ahora a ocupamos

de don Agustín Viduales Pardo y lo hacemos recordando la amistad que

mantuvo en Granada con el poeta Federico García Lorca, relación perso-

nal que ambos sostuvieron hasta su muerte. Federico desaparecía a media-

dos de 1936, don Agustín a finales de 1959. Aquél siempre perviviría en
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el sentimiento de este último, como así lo expresaba. Pero antes de su Ile-

gada a Granada, significamos que desde 1913 a 1914 Viliuales pennane-

ci6 en la Argentina, donde en la capital del Plata conoció a Chamberlain,

el gran político británico, quien le invité a trasladarse al Reino Unido,
donde se adentro por el terreno del liberalismo político, sin dejar la incli-

nacion que sentía hacia la Universidad española, con su dedicación a la

literatura jurídica de la Hacienda Pfiblica, siguiendo el Camino de Pena y

Aguayo, Alcalde, Pita Pizarro, Espínola y Toledano, además de algunos

políticos y literatos españoles como José Echegaray, Segisrnundo Moret,

Pedregal, Figue rola, entre otros de finales del siglo XIX. A quienes suce-

derian las tendencias del proteccionismo nacional y la enseñanza basada

en los principios del krausismo, de libertad de rnétodos didácticos de
Giner de los Ríos, Piernas Hurtado y Azcarate, de donde surgirían la
dirección histórica y los estilos políticos de nuestro Joaquin Costa. De

aquí seguiría un movimiento científico aunque discurriendo por cauces

literarios, siendo mas bien autodidactas aquellos estudiosos dedicados a

estas cuestiones.

Era por entonces cuando surgió la figura de Flores de Lemus, catedré-

tico de Economía y Hacienda de la Facultad de Derecho de Barcelona,

para incorporarse como técnico a la Jefatura dj Estadística Tributaria del

Ministerio de Hacienda. Allí el profesor Flores, sin dejar la docencia,
crearía el primer laboratorio de Economía, en el que seguiría las directri-

ces del realismo germánico, que el mismo Viduales Pardo ya había obser-

vado durante su permanencia en Alemania, por lo que este seria llamado

para incorporarse en el mismo equipo, junto a otras destacadas figuras de

la Economía científica como Becerril, Vicente Gay, Carande, Candil y

Conde. De aquí que su prestigio había adquirido ya cierta relevancia ante

los medios economico-financieros nacionales, lo que le llevaría a desem-

penar en plena juventud la Secretaria Técnica de la Cámara de Comercio

de la capital de España, entonces presidida por don Carlos Prats y
Rodríguez de Llano. Aquí cesaría a petición propia, ya que el 31 de marzo

de 1918, tras brillantes ejercicios, gano por oposición libre la cátedra de

Economía Política y Hacienda Publica de la Facultad de Derecho de la

Universidad de Granada.

Cuando contaba con treinta y siete alias de edad, Agustín Virtuales

Pardo llegaba a Granada para incorporarse a sus clases en el antiguo case-
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ron de aquella Facultad, tradicional y de prestigio por su profesorado, en

la que fue Residencia de la Compaliia hasta su eXpulsión por Carlos III,

que aun muestra su clásico barroco ignaciano, imborrable y alicorado por

quienes pasaron por allí, ya fueran estudiantes 0 profesores.

Granada por entonces era una Ciudad entrañable, con sus costumbres

sencillas y tradicionales modos de vivir, impregnados por ese tempera-

mento del propio granadino por naturaleza como es el "arabe espanol" de

uno de los Machado, la belleza de sus mujeres en la plenitud del día aun-

que retraídas y ocultas a la caída del sol, su conjunto monumental que-

abraza el monte de la Alhambra, la alegría y bohemia de los estudiantes,

en resumen, era entonces una sugestiva población española de Cómodo

vivir para sus naturales y atrayente recepción para los que llegaban. Todos

se conocían aunque las distintas clases sociales se diferenciaran por esta-

mentos, riqueza u ocupaciones. Y así puede verse, que en aquella época

vivía allí una familia de clase media, mas bien alta, constituida por don

Federico García Rodríguez, agricultor acomodado, y dona Vicenta Lorca

Moreno, maestra nacional, con sus hijos Federico, Concha, Francisco e

Isabel, quienes se habían trasladado a la ciudad que cruza el Darro desde

la localidad de Fuente Vaqueros de esa misma provincia. En el seno del

mismo hogar, sencillo y de hábitos normales, aquellos chicos uno a uno

aprendieron las primeras letras por las enseñanzas que les impartió su pro-

pia madre, aunque alternadas con las de otro maestro, don Antonio
Rodríguez Fspinosa, hombre de idealismo republicano que regentaba la

escuela de Val derrubio, entonces Asquerosa.

En el ano 1908 fue cuando el mayor de los hermanos, Federico, inicia-

ba el primer Curso de su Bachillerato en Almería, que interrumpido por

una enfermedad infantil continuaría en el Instituto de Granada, a los
comienzos de la primera década del siglo, simultaneándolo con las clases

de música que recibía de don Antonio Segura. Con el "grado" terminado

(1915), comenzó sus estudios en la Universidad granadina: Derecho y

Leyes. Contaba con dieciocho anos de edad, estudiante, cuando tuvo oca-

sion de realizar su primer viaje para la ampliación de conocimientos,
durante el que recorrería Andalucía, luego Castilla y el nona de España.

En Baeza tuvo su primer encuentro con don Antonio Machado. También

entablaría amistad con Fernando de los Ríos. Su trayectoria estaba ya tra-

zada, pues decididamente pensaba dedicarse a escribir, además de que
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sentía la llamada de la mflsica y su afición al dibujo. Todo ello seria algo

mes que su dedicación a los estudios jurídicos y filosóficos de la
Universidad. Su alma joven estaba impregnada de su propia dedicación

literaria, con todas las aptitudes artísticas quo llevaba dentro de su ser.

Cuando Federico llego a Baeza don Antonio Machado, ya consagrado,

desempeiiaba la cátedra de Francés en su Instituto de Enseñanza Media.

Otro catedrático allí destinado era don Benigno Baratech, oscense de naci-

miento. Los dos le animaron y valoraron su incipiente trayectoria poética

ya conocida en muchos medios literarios españoles.

Era en 1917 cuando el joven García Lorca vio morir a su maestro de

Música, don Antonio Segura. Lleno de pesadumbre, deja sus estudios y

publica su primer texto: "Fantasia simb6lica". En aquel verano comenza-

ba a escribir en Verso y al ario siguiente salía a la luz "Impresiones y

Paisajes". Federico se había convertido ya en un genial creador de metafo-

ras espléndidas, camino de llegar a ser el insuperable artista del verbo,

pues en verdad se estaba haciendo a si mismo, foliando el pensador que

de el ya nunca se apartaría, el poeta intimo y reflexivo, que se anticiparía

en varias generaciones literarias a la revolución moral y científica de
muchos que vinieron detrás de él durante este siglo, ya en declive en su

recta final por el resurgimiento de conceptos y medidas inmutables.

Cuando el profesor Virtuales Pardo llegaba a la Universidad granadina,

como hombre abierto y humanista en extremo, inmediatamente se identifi-

C6 con los medios culturales de la Ciudad de los "carmenes", comenzando

a convivir en estrecha relación con su ilustre claustro de profesorado de la

Facultad de Derecho, en el que se encontraban personas de distinto Credo

ideológico como podían ser el conservadurismo pedagógico de don
Andrés Manjon o el idealismo krausista de don Fernando de los Ríos
heredado de Giner de los Ríos, su tío. De todos ellos fue buen amigo y su

estancia en Granada la simultaneaba con su labor investigadora junto al

profesor Flores de Lemus en el laboratorio de Economia, a que nos hemos

referido, de la Escuela de Estudios Superiores en el Ateneo Cientifico del

que formaba parte.

Al hacerse cargo de sus clases y Conocer a sus alumnos, el profesor

Viliuales no tardé en introducirse en los ambientes granadinos típicamente

locales que le rodeaban, con el estilo de vida que ya hemos descrito mes
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arriba, sugestiva e impregnada en todos sus rincones del simbolismo naza-

rita de su propia historia, unido al apasionado modo de ser de una de las

Andalucitas de mayor seliorio de sus gentes y en cuyo entono se desen-

volvia entonces el que con el paso del tiempo, algo corto por su propio

destino, llegaría a ser uno de los mejores poetas espalioles de todos los

tiempos, el escritor de Granada, Federico García Lorca, en el Verso como

en la prosa, en la poesía como en el teatro. Sin ninguna duda, ahora, el

escritor en lengua castellana de mayor resonancia universal. Y así, cual-

quier transeflnte intelectual o quien siendo de igual condición llegara a la

Ciudad para tomar asiento en ella, si deseara entregarse a su propio hechi-

zo tenia que acercarse a Federico, por ser quien mas íntimamente llevaba

consigo la entrañable esencia, sensible y sugestiva, de aquel lugar de
hallazgos y atracciones para siempre, cuya vida local y costumbres de su

gente serian un atrayente camino por donde caminarían sus personajes

reales o idealizados por el poeta.

Viduales y García Lorca no tardaron en conocerse. Dado el carácter

abierto de sus maneras de ser, ambos establecerían pronto una corriente

amistosa y de mutua admiración del uno al otro. El poeta había iniciado

sus estudios de Derecho hallándose cerca de don Agustín como un alum-

no mas, aunque parece ser que la llamada de las "musas" tenia en él

mayor eco que las explicaciones de sus profesores de Facultad y la lectura

de los textos jurídicos en vísperas de exámenes. Por aquella época fue

cuando iniciaba una de sus inclinaciones: el teatro, con sus personajes rea-

les movidos en los ambientes en los que vivía. Asi, la trama humana de

"Dona Rosita la soltera o el lenguaje de las flores" seria tomada por el
autor de un caso familiar, vivido por una prima hennana suya, Clotilde
García Picos si, y a lo largo de las distintas escenas que se suceden apare-

Cen personajes vivientes realmente existentes entonces, como eran alguno

de sus profesores: don Martin, el de Preceptiva Literaria, y don Manuel,

de Latin. Lo mismo ocurriría en "Las Manolas", protagonizada por tres
hermanas pianistas muy conocidas en la Ciudad, y "Las Ayolas", nombre

de un famoso fotógrafo que, como en la obra, se anunciaba con un sello

en oro en el que se leía "fotografo de su Majestad".

La fama del joven poeta por momentos era mayor. En 1919 también

llegaba a Granada otro famoso: Manuel de Falla, donde se instalaría e ini-

ciaria una gran amistad con Federico a partir de entonces. El profesor
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Viliuales Pardo venia impartiendo desde el alió anterior sus clases de las

asignaturas de Economía Política y Hacienda Pflblica en primero y cuarto

cursos de Derecho respectivamente, donde llegó a conocer a distintos chi-

eos estudiantes alumnos suyos, entre los que estaban Federico García

Lorca y su hennano Paco, también el hijo de un librero, el que seria nues-

tro catedrático de Procesal, Leonardo Prieto Castro, un futuro abogado del

Estado, Cirilo Martin Retortillo, entre varios mes, que llegarían a ser pres-

tigiosas figuras de la jurisprudencia española. Francisco García Lorca

opositaría al Cuerpo Diplomático.

Es evidente que aquellos encuentros de unos con otros quedarían plas-

mados en una imperecedera amistad entre ellos, que duraría siempre entre

el mayor de los Lorca y su profesor, quien desde Granada al advenimiento

de la II República llegaba a Madrid por haber sido nombrado director
general del Timbre y representante del Estado en la Tabacalera (decreto de

21 de octubre de 193 1). Viduales fue un hombre de su época de ideas libe-

rales moderadas dentro del partido de Acción Republicana, del que algu-

nos correligionarios suyos, como Manuel Abana, derivaron hacia corrien-

tes mas progresistas, por lo que al ser nombrado ministro de Hacienda, en

13 de junio de 1933, lo fue mas bien como un técnico al frente del

Departamento. En enero de aquel mismo ano había ganado ya por oposi-

cion la cátedra de Economía y Hacienda de la Universidad Central, a

cuyos reñidos exámenes concurrió con él otro ilustre contrincante: el pro-

fesor Francisco Betis. Por lo tanto dejaría definitivamente la Universidad

de Granada y se consolidaría en Madrid ya como profesor universitario.

Por entonces el joven poeta también repartía sus estancias entre Granada y

Madrid, hasta que en 1929 llego a instalarse en la Residencia de
Estudiantes, donde conviviría con algunos de sus compañeros residentes

que mas tarde alcanzarían la fama (Salvador Dalí, Buñuel, Gregorio
Prieto...) o llegaría a entablar amistades como la que tuvo con un estu-

diante oscense: José Bello La sierra.

Pero volviendo hacia atrás diremos que cuando los García Lorca Hega-

ron a Granada fueron a vivir a la casa numero 66 de la Acera del Darro.

Este sitio por entonces era el de encuentro entre el pueblo llano como el

de la pequeña burguesía local, donde unos y otros iban o venían de sus

cotidianos quehaceres o a lucir las granadinas sus particulares encantos al

mediodía, al atardecer tenían la costumbre de acercarse al santuario de las
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Angustias para depositar allí sus plegarias marianas. Se vivía una vida

sencilla en un ambiente provinciano en el que todos se conocían, donde el

joven poeta era elemento imprescindible en las reuniones literarias en las

que leía a sus amigos las últimas composiciones que acababa de escribir 0

las escenas teatrales, en las que algunos de los asistentes se veían repre-

sentados con los peculiares rasgos que les caracterizaban en la realidad.

Estas reuniones se sucedían en el Ateneo, el Casino, la Universidad,.

donde serian conocidos de primera mano por sus amigos y admiradores de

entonces: "El maleficio de la mariposa", su "Libro de poemas", "Limites

y canciones", el "Poema del cante jondo", la "Tragicomedia de don
Cristóbal y la seflai Rosita", "Lola la Comedianta", "La filia que riega la

albahaca y el príncipe pregunt6n"... Se dice que cuando el joven autor

estreno en el "Eslava" de Madrid "El maleficio de la mariposa" no obtuvo

el éxito que esperaba, quizá el publico y la critica no entendieran el
alcance de la obra. Enrique de Mesa diría: "Este tipo de poesía y de teatro

no me interesa nada. Pero el autor es un poeta". A lo que Federico contes-

taba: "Estoy visiblemente emocionado. Pero invisiblemente estoy muy

tranquilo. Ese publico no me importa nada, nada, nada.. Su suerte esta-

ba ya echada, aunque sean costosos los primeros pasos de la Carrera

emprendida hacia el éxito y la fama de quien al fin la encuentra. Poco des-

pués, en 1923, eseribia algunos poemas del "Romancero gitano", para

seguir con "Dialogos", "Mariana Pineda", "Oda a Salvador Dalí, "La
zapatera prodigiosa"... Con su familia pasaría a vivir a las afueras de
Granada en la Huerta de San Vicente. Después de haber escrito "La casa

de Bernarda Alba" saldría de allí en una noche canicular para no volver a

regresar.

Federico, hombre entrañable para con sus amigos, dedico a alguno de

ellos una gran parte de su obra. Así, Gloria Giner, Fernando de los Ríos,

Emilio Aladren, Salvador Dalí, mademoiselle Teresita Guillen, tocando su

piano de seis notas, Encarnación López Julvez... y don Agustín Viduales

fueron objeto de la dedicatoria de sus versos, romances y coplas, escritos

por él con una total entrega al lenguaje común, junto a la evocación de la

vida y la muerte en casi todos ellos, en los que el poeta iba vertiendo una

emoción personal e inconfundible.

Por su parte, don Agustín Viduales Pardo era un hombre muy cultiva-

do en todos sus aspectos, sensible siempre a la pura expresión poética,
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maestro de la literatura económica escrita y hablada impartida en sus lec-

ciones universitarias, conversador digno de ser escuchado y respetuoso

oidor de sus interlocutores, lo que hacia que fuera una persona dada a fre-

cuentar diferentes círculos de aquella vida social de la Granada de su

época. Y era por entonces (1923) cuando Federico obtenía, sin prisas, la

licenciatura en Derecho. El Curso anterior recibió el aprobado en
Hacienda Publica del profesor Viduales y aunque entre ambos pudiera

existir la natural distancia entre el catedrático y el alumno, lo cierto era
que desde hacia algún tiempo los dos mantenían una cierta inclinación,

traducida en un afectuoso respeto hacia el maestro por el mas joven y en

una admiración de aquél hacia el poeta, alumno suyo, ya consagrado por

la fama.

El testimonio de esta amistad, Con toda evidencia, quedaría patente

cuando por entonces García Lorca escribía algunos poemas del
"Romancero gitano", siendo el bellísimo "San Gabriel" (Sevilla) el que

para siempre dedicara a don Agustín Viliuales y en el que el autor impri-

miese el contenido de toda su alma, expresiva y coloquial, para alcanzar

aquel desgarro suyo que le identificaba como poeta de gitanos, compagi-

nado con esa musical cadencia lorquiana en la que lo irreal e imaginativo

del hombre supera a lo realmente existente, aunque en su protagonismo

siempre fuera el ser humano, ya sea varen 0 mujer, el protagonista, mas o

menos indefenso, al que trataba de mantener vivo con todo el vigor dado

por él, con esencia y naturaleza propias, desde su nacimiento hasta su

muerte.

Leemos que los versos del poema "San Gabriel" son éstos:

I. "Un bello cilio de junco, / anchos hombros, fino talle, / pie] de noc-

turna manzana, / boca triste y ojos grandes, / nervio de plata Caliente, /

ronda la desierta Calle. / Sus zapatos de charol / rompen las dalias del aire,

/ con los dos ritmos que cantan / breves lutos celestiales. / En la ribera del

mar / no hay palma que se les iguale, / ni emperador Coronado / ni lucero

caminante. / Cuando la cabeza inclina / sobre su pecho de jaspe, / la noche

busca llanuras / porque quiere arrodillarse. / Las guitarras suenan solas /

para San Gabriel Arcángel, / domador de palomillas / y enemigo de los

sauces. / San Gabriel: El niño llora / en el vientre de la madre. / No olvi-

des que los gitanos / te regalaron el traje".
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II. "Anunciacién de los Reyes, / bien lunada y mal vestida, / abre la

puerta al lucero / que por la Calle venia. / El Arcángel San Gabriel, / entre

azucena y sonrisa, / bisnieto de la Giralda, / se acercaba de visita. / En su

chaleco bordado / grillos ocultos palpitan. / Las estrellas de la noche / se

volvieron campanillas. / San Gabriel. Aquí me tienes / con tres clavos de

alegría. / Tu fulgor abre jazmines / sobre mi Cara encendida. / Dios te

salve, Anunciación / Morena de maravilla. / Tendrás un nidio mis bello /

que los tallos de la brisa. / ;Ay San Gabriel de mis ojos! / ;Gabrielillo de

mi vida! / para sentare yo sucio / un sillín de clavellinas. / Dios te salve,

Anunciación, / bien lunada y mal vestida. / Tu niño tendré en el pecho / un

lunar y tres heridas. / ;Ay San Gabriel que reluces! / ;Gabrielillo de mi

vida! / En el fondo de mis pechos / ya nace la leche tibia. / Dios te salve,

Anunciación. / Madre de cien dinastías. / Aridos lucen tus ojos, / paisajes

de caballista. / El niño canta en el seno / de Anunciación sorprendida. /

Tres balas de almendra verde / tiemblan en su vocecita. / Ya San Gabriel

en el aire / por una escala subía. / Las estrellas de la noche / se volvieron

siemprevivas"

Siempre que repetimos la lectura de este "romance", dedicado a
Viduales, no es raro que sintamos un deleite del mis hondo regusto poeti-

co. Sus primeros versos son la expresión perfecta del espíritu sevillano, en

el que a veces predomina sobre la luz y la alegría la angustia de una tarde

de Pasión. Así, en primer término, el poeta presenta a ese "bello niuo" que

camina por la vida con pone esbelto y talle juncal, al aire su piel satinada

de "noctuma manzana", con facciones tristes, ardiente por temperamento,

que recorre calles estrechas y perfumadas en la noche. Vemos cómo sus

pasos discurren en la noche sevillana, quizá solitario 0 acompariado del

rasgueo de una guitarra sentimental en el colmado vecino, aunque segura-

mente observado tras la reja de una habitación baja, sin luces, silenciosa.

El niño va vestido con zapatos de charol, afilados como cuchillos, que
rompen "las dalias del aire". "En la ribera del mar no hay palma que se le

iguale" se lee en dos de sus versos, cuando de verdad es el árbol de la

arrogancia, con su tronco desprovisto de ramaje, tal como en la arquitec-

tura clásica es la columna rígida de piedra que sube disparada hacia la

ojiva. La única vestidura, verde, acerada, son las hojas hirientes que tiene

como páliales la palmera, que en la poesía de Lorca guarda cierto parale-

lismo con el espino, tan familiar a nuestra zarzamora: espinosa, dulce,
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doloroso de alcanzar su fruto como el amor a veces. ("Sangre y espina.

Acércate. / Si tal me quieres, yo te querré", en Canciones). A continuación

la figura en la que el poeta se recrea se hace afm mes sensible, llenándola

de un sentido místico en su devoción a San Gabriel, el Santo Arcángel

"domador de palomillas / y enemigo de los sauces".

No hace mucho el cardenal primado de Espolia, don Marcelo
González, nos hablaba en un bellísimo trabajo del misticismo y de la fe

religiosa de Federico, condiciones suyas que efectivamente expresaba en

muchos de sus poemas. Y así a San Gabriel encomienda aquí la protec-

eién del "churumbelico" que va a traer al mundo la madre gitana, pero

antes, como si se tratara de un "trato", le presenta la cuenta recordzindole:

"No olvides que los gitanos te regalaron el traje". Suponemos que tal ves-

tidura del Areémgel guerrero seria confeccionada en uno de esos talleres,

donde se hacen las de los "armaos", que Con sus petos y relucientes cas-

cos, empenachados de plumas blancas, desfilan acompaiiando a la Virgen

Esperanza que traspasa el barrio de la Macarena, en su recorrido peniren-

cial de la madrugada del Viernes Santo.

En la Segunda parte de este poema del Romancero gitano se nos mues-

tra a Anunciación de los Reyes como mujer agraciada y pulcra, quizá por

ser "bien lunada" y que, aunque este "mal vestida", la pobreza como en la

mayor parte de las veces no esta reñida Con la pulcritud de la persona,

sobre todo en la mujer, que era la que abriera la puerta al Arcángel "entre
azucena y sonrisa", al que lo viste con sus "chalecos bordados", quizá

para que su imagen irradiase destellos en la oscuridad de la noche, en la

que las estrellas "se volvieron campanillas", flores que el poeta considera

por su pequeñez y brevedad contrapuestas a la grandeza del firmamento,

con toda su dimensión y multitud de puntos blancos a la distancia de anos

luz. De Anunciación de los Reyes no nos dice donde tenia su casa, no

importa, quizá fuera en una de planta baja Con tapia de Corral, limpia y

fresca aun en verano. Si hubiera sido de mayor rango posiblemente lo

hubiera hecho Como don Ancando Palacio Valdés, cuando en la Calle de

Argote de Molina situaba a la señorita sevillana Gloria Bermúdez, la bella

protagonista de una de sus mas famosas novelas.

García Lorca se inspiré en su Granada, en Córdoba y Sevilla al com-

poner esta trilogía dedicada a los Santos Arcángeles: Miguel, Rafael y
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Gabriel, y en los tres cantares hace uso de ese dolor y alegría del alma de

la Andalucía de su nacimiento, que él llevaba dentro de si como atributo

intimo de pasión 0 de expresión festiva, tan peculiar en el estilo de vida de

este territorio meridional de nuestra patria. Y así se mostraba en esos ver-

sos cambiantes: "San Gabriel: Aquí nos tienes / con tres clavos de alegría.

/ Tu fulgor abre jazmines / sobre mi Cara encendida", observándose que el

desgarro doloroso del clavo se transforma en alegría.

A nosotros no nos extraía que hace poco tiempo el pintor Gregorio

Prieto, que en su juventud convivio con Federico en la Residencia de

Estudiantes, al serle ofrecido un ejemplar de la ultima edición del
"Cancionero" recordara al poeta y amigo de rostro agitanado, tal como lo

ha reflejado en uno de sus retratos mes conocidos, aunque: "no le gustaba

el tópico de que le dijeran si era como gitano o cosas parecidas, aunque

tenia una alegría muy contagiosa", finalizaba así el pintor de molinos
manchegos, Coleccionista de arcángeles.

En nuestra pequeña biblioteca como si fuera una "joya" conservamos

un precioso libro ilustrado, que el ya anciano pintor de Valdepeñas dedico

a su intimo amigo, se trata de la primera edición (1972) de Lorca y su

mundo angélico, en el que destina un breve capitulo a los "Arcangeles"

del poeta, iniciado con: "Ya San Gabriel en el aire, /por una escala subia",

del romance dedicado a don Agustín Viduales, leyéndose después: "TRES

fueron los Magos que agasajaron al Nino Dios. Tres las personas distintas

del solo Dios verdadero. Tres serán los arcángeles que sostengan la vida

de Federico en estabilidad perfecta. Y ellos lo protegen y lo alzan a la
fama universal. Gabriel, Rafael, Miguel, seres arcangélicos que le descu-

bren el secreto a voces del misterio poético. Federico diría: "solo el miste-

rio nos hace vivir, solo el misterio". Gabriel anuncio a María que seria
bendito el fruto de su Vientre. La proclamo, con su Ave María, llena de

Gracia y la mas bendita de las mujeres. Rafael convirtió la ceguera ambi-

gua en fe de sorprendente luz y aureola. Y Miguel nos socorre con espada

deslumbradora. Y proporciona a Federico, como a todo aquel que siembre

con amor y pureza de Corazón, sabrosos frutos de esperanza. La armonía

florece junto al laurel y al olivo. Antonia que es también nuestra y nos
concede la mas alta felicidad. Tu, Federico, dedicaste a nuestros arcange-

les poemas candentes de furioso amor. Sorprenden su gracia, su desgarro,
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su fluidez. Y sorprenden, sobre todo, por estar tocados del misterio sobre-

natural. Tus arczingeles te protegen, porque vencen al odio y te empapan

del misterio que nos hace vivir: misterio arcangélico".

Pero si volvemos al lugar donde el poema adquiere toda su vida, pen-

samos que Sevilla se representa allí en grado mziximo, aportando esa fun-

cién originaria suya que afm conserva de lo hispalense y lo romano, visi-

gética isidoriana y árabe prodigiosa, Con su Renacimiento recién llegado y

el clásico barroco salido de sus talleres de pintura e imaginería que le die-

ron fama, sus poetas del Siglo de Oro a Bécquer hasta llegar a ser la semi-

corte en San Telmo del aspirante al trono, don Antonio de Orleans, donde,

en resumen, García Lorca hallaría el tipismo y Cultura popular ofrecido

por las ciudades medias espariolas, arraigadas a su pasado, que por exten-

sas que se hayan hecho últimamente en modo alguno se ha fragrnentado lo

esencial de ellas, perviviendo lo que fueron sus centros neurálgicos, con

sus barrios de antaño al amparo de las viejas torres que los presiden. Aquí

existe una torre única en el mundo y el poeta canta: "El Arcángel San

Gabriel, / entre azucena y sonrisa, / biznieto de la Giralda", a cuya sombra

pondría el lugar de encuentro, por ser donde pasaran y traspasaran los

menestrales y señoritos, los estudiantes y los gitanos, los comerciantes y

los labriegos que cotidianamente traficaban sus negocios, lo mismo que

ahora, sin que faltaran las cigarreras envueltas en sus mantoncitas a la

Salida de la Fabrica.

Entre esta gente esté Anunciación, la gitana encinta, Conocida por ser

"gitana de maravilla", que darii a luz un cilio aim mis bello "que los tallos

de la brisa". El poeta se Sigue recreando y para su Arcángel anhela lo que

mis aprecia para el: "Un sillín de clavellinas". Sin duda de esta manera

expresara la intima alegría que llevara consigo, que a continuación queda-

ra transfigurada en un halo de tristeza, como cuando se presiente un mal

augurio. Así, a la madre bien lunada y mal vestida le dice: "Tu nidio tendrá

en el pecho / un lunar y tres heridas", aunque en sus senos, lozanos y bien

modelados, nace ya la leche materna que alimentara al niño, quien, sin

haber nacido canta dentro del vientre. "Tres balas de almendra verde /

tiemblan en su vocecita". Por ultimo es la vida la que surge cuando San

Gabriel en el aire sube una escala, una escala tendida en la noche, cuando

las estrellas "se volvieron siemprevivas"

AGusTiN VINUALES PARDO Y FEDERICO GARCiA LORCA 211



Con este ultimo Verso finalizaba el poema del Cancionero gitano que

el autor dedicaba a su maestro don Agustín Viliuales, que con el tiempo

llego a ser conocido en continentes y países enteros.

El poeta se fue, pero su poesía hecha cantar ha quedado impregnada de

por siempre en muchos corazones, sirviendo ahora de educación senti-

mental de todos aquellos pueblos que saben valorar a los grandes genios

de la literatura universal. Por otra parte, del oscense Virtuales Pardo se

puede asegurar que fue persona que llego a dejar una profunda huella

humana y profesional. Siempre generoso en la entrega de su tiempo y sus

conocirnientos cientifieos, su experiencia y amistad, además de ser tempe-

ramentalmente sencillo, aunque su vastísima Cultura apareciera detrás de

cada una de sus palabras, siempre medidas y precisas, sobre todo cuando

enseno a las sucesivas promociones de estudiantes en su Cátedra o en sus

conocidos dieta menes oficiales, de por si ponderados y avalados por su

propio prestigio.

Pero, en qué derivo aquella amistad granadina de ambos personajes?

Al advenimiento de la Segunda República (1931), los dos declararon su

adhesión a la misma. En aquel mismo ano salían los primeros poemas de

Divcin del Tamaral, también el del Cante jondo. El proyecto itinerante de

La Barraca era aprobado por Orden del Ministerio de lnstruccion Publica

de 1932, su presentación fue el 10 de julio de aquel ano en Burgo de

Osuna. Sus giras se sucedieron por España hasta 1935, representando un

magnifico repertorio basado fundamentalmente en nuestro teatro clásico

(Huesca fue una de las ciudades visitadas por este grupo teatral). Por
entonces también daría una serie de conferencias sobre Un poem en
Nueva York, a donde había viajado en 1929. Estreno de Bodas de Sangre.
Estancia en Argentina y Uruguay. Yerma. Su dolor ante la muerte de su

amigo Ignacio Sánchez Mejías, el torero poeta, en la plaza de Manzanares

(Ciudad Real), era agosto de 1934. Ignacio, que procedía de una familia

acomodada, casado con una hermana de los "Gallos", fue un torero clasi-

co, que tras retirarse volvió a los ruedos nuevarnente con poca suerte. Su

penúltima corrida la toreo en Huesca en medio de una gran bronca, uno de

sus toros estuvo a punto de cornearle. Sus restos reposan bajo el monu-

mento de Benlliure del cementerio de San Fernando en Sevilla, junto a los

de sus cuñados. Otro monumento dedicado a el (1935) es el "Llanto a
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Ignacio Sánchez Mejias", de su amigo Federico García Lorca. En aquel
ario estrenaba cn Barcelona Dosda Rosita la soltera, publicaba Seis poe-

mas galegas y escribía algunos dj los poemas destinados a su libro de

Sonetos. Y ya en 1936 su última producción seria La casa de Bernarda

Alba. El día 13 de julio, fecha de la muerte del líder de la oposición
monárquica, José Calvo Sotelo, el poeta llegaba a su casa granadina de la

Huerta de San Vicente, allí le sorprenderían los primeros acontecimientos

de la guerra civil española. Desde su casa paso al domicilio de los

Rosales. El 16 de agosto salía detenido de aquel sitio donde se creía mas

seguro y protegido, para morir en un descampado a la fecha siguiente

junto a dos banderilleros y un maestro de escuela.

Al hilo de aquella tragedia nacional, la trayectoria del profesor
Vi13uales Pardo fue distinta, aunque también llegaran a él las salpicaduras

de los acontecimientos sociales y políticos de una misma época, como ya

hemos indicado anteriormente, pertenecía al par todo de Acción
Republicana, aunque ideológicamente creemos que no fue reconducido,

como otros militantes, hacia la Izquierda Republicana que preconizaba el

propio Azaya, si bien este mismo lo llevé a uno de aquellos Gabinetes que

se fueron sucediendo durante el quinquenio republicano, mis bien como

experto en materia financiera y económica. Era el a130 1933 y en aquel

mismo ario, el 27 de octubre, contrajo matrimonio con la seliorita Erika

Grao Riifenackt, que residía en Espada. Esta seriara, ya viuda, en mes de

una ocasión nos comento en su casa que su esposo fue siempre un técnico

dedicado a su profesión mis que un político, hasta el punto de que un

idealista de signo contrario, como era José Antonio Primo de Rivera, trato

de incluirlo en un hipotético Gobierno de coalición Con la siguiente com-

binacion ministerial: Estado, Bárcena, Justicia, Serrano Suñer, Defensa,

Franco, Hacienda, Viduales, Subsecretario, Larraz, Educación, A unos,
Subsecretario, Valdés, Economía, Carceller, Gobernación, Mola, Director

General de Seguridad, Vázquez, Obras Publicas, Lorenzo Pardo,
Corporaciones, Mateo, Subsecretario, Garceran, Comunicaciones, Ruiz de

Alda, Subsecretario, José Moreno, Marruecos y Colonias, Goded,
Sanidad, Nogueras. Entre estas personas figuraban algunos pertenecientes

a Falange Española, otros no lo eran, pues como Viduales habían sido

asignados a departamentos técnicos sin tener en cuenta su militancia
política.



Ya hemos comentado que su paso por el Ministerio de Hacienda fue

primero como director general del Timbre y después como ministro del

ramo durante unos meses, no llegando a defender la Ley anual de
Presupuestos en el Congreso de Diputados, ya que eran repetidas las crisis

de Gobierno, entre ellas la del gabinete Abana del que formo parte.

Esta Salida de la actividad política de don Agustín hizo que nuevamen-

te se reintegrara, en parte, a su dedicación a la docencia y también para

hacerse Cargo de la secretaria de la Comisión espaliola para el estudio de

la implantación del "patrén oro". Su labor dedicada al estudio de los mas

importantes problemas económicos nacionales y mundiales seria muy

notable, quedando reflejada ir; las paginas de sus libros, monografías,

artículos, conferencias y enseñanza de su cátedra, que aun sirven de base e

ideario científico para muchos estudiosos de nuestro actual momento.

Pero no podemos pasar por alto la valoración de los altos ideales
patrióticos de este hombre, que con valentía afronté alguno de los prime-

ros acontecimientos de la guerra civil. Por entonces, junto con don
Antonio Flores de Lemus (1936), era consejero de nuestro Banco emisor,

el Banco de España, y a las pocas fechas de la lucha emprendida entre

ambos bandos contendientes, con ocasión de llevarse a Cabo una interven-

cién en los cambios monetarios, se efectué la remesa de unas libras ester-

linas de los depósitos bancarios al Banco de Francia. Era entonces minis-

tro de Hacienda don Juan Negrón, quien suscribió un decreto reservado

sobre la seguridad del oro, obligando al Banco de España a que hiciera

entrega de este metal en su poder, para ser depositado en lugar de mayor

seguridad, No obstante, el Banco advirtió al Gobierno que la seguridad en

sus e ajas centrales era patente.

Ante esta situación, Flores de Lemus y Viduales Pardo, como conseje-

ros del Banco de España, sin temor alguno y al amparo de su prestigio

profesional, emitieron en forma unilateral juicio contrario a que los agen-

tes gubernamentales sacaran el oro y la plata guardados en las carenaras de

la propia entidad bancaria. Con cuya actitud personal no tardaron en suce-

derse una serie de amenazas sobre ellos, por lo que ante el peligro que

corría la integridad de sus vidas, el político socialista Indalecio Prieto,

amigo personal y ministro de Hacienda cuando Viduales fue director
general del Timbre, mas o renos le dijo a este: "Agustin, "largate" ense-
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guida de Espolia, pues tu vida corre peligro". Lo que sin dilación alguna

haría de inmediato, en compariia de su esposa. A finales de 1936 partía de

Madrid a Alicante, para trasladarse a Francia por vía Barcelona a Marsella

y comenzar asiel triste destino de tantos exiliados compatriotas nuestros.

Ya hemos apuntado repetidamente que aquél era un científico, mas que un

político, moderado y plenamente dedicado al cultivo de sus actividades

docentes y gestión econémico-finaneiera dentro y fuera de Espuria, repre-

sentandola dignamente Cualesquiera que fueran los poderes públicos que

gobernaran a la sazón.

Una vez llegado a Francia, el profesor Viduales se propuso pasar a la

zona gobernada por el general Franco, siéndole denegado este intento

suyo. Uno de los motivos en que se fundaba esta negativa fue el de ser

concuñado de Julio Alvarez del Bayo y de Luis Araquistaín, dirigentes

políticos de la zona republicana, ambos casados con dos hermanas de

Erika, su esposa. En el vecino país, en Sainte-Foy la Grande del departa-

mento de Gironde, viviría estrechamente desde 1936 a 1940, cuando se

produjo la ocupación alemana en la Segunda Guerra Mundial pasaría a

Biarritz, acercándose mas a su patria, permaneciendo allí hasta 1948, en

que sin reparo alguno volvió definitivamente a España. En Francia tam-

bien seria muy notable su dedicación al estudio, ya que fue allí donde
escribió una serie de monografías, ensayos, artículos y estudios que perio-

dicamente serian publicados por distintas revistas especializadas, entre

ellas la española "Moneda y Crédito". Por aquella época, anos hacia que

también Unamuno tuviera su ultimo destierro en Hendaya (1930), hasta

que se repatriara durante el gobierno del general Berenguer. Desde esta

orilla francesa don Miguel, cada tarde, podía contemplar con nostalgia su

tierra española al otro lado del Bidasoa.

Creemos que el exilio impuesto al profesor Viduales Pardo no dejé de

ser un lamentable error, como también lo fue anteriormente la trágica e

innecesaria muerte de Federico García Lorca, sentida por el mundo entero

desde aquel momento. Este mismo respeto y triste recuerdo merecen los

muchos espalioles desaparecidos en cualquier lugar durante aquella con-

tienda, para nosotros la mas dramática de nuestro siglo. Y nos parecen

lamentablemente irreparables ambos desenlaces, porque Federico, al prin-

cipio, se iba cuando mas fecunda era su obra literaria, quedando truncada

aquella vida joven sin poder alcanzar el futuro prometedor que le espera-
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va, pleno de esperanzas, con una obra a medio hacer. De don Agustín, con

el prestigio de que gozaba y el cflmulo de conocimientos especiales que

poseía en su ya dilatada profesionalidad, de igual manera creemos que la

utilización de su persona hubiera sido muy valiosa, Cuando sobre el table-

ro ensangrentado de nuestra patria empezaban a jugarse los primeros envi-

tes de la reconstrucción nacional, tendentes a la reparación de los grandes

danos sufridos durante la guerra civil, en tanto que también veíamos de

cerca con nuestra neutralidad, mes o menos clara, los aconteceres dramétti-

cos de la Segunda Guerra Mundial.

Sobre este particular, es cierto que en algunos de los agobiemos que se

Sucedieron en Espolia a lo largo de la posguerra, junto a los ministros

falangistas y militares, hubo otros civiles llamados a colaborar por el
general Franco, bien mom proprio 0 aconsejados por sus asesores inme-

diatos, valorando fundamentalmente el reconocido prestigio de que goza-

ban en sus respetivos ámbitos de aetuacién profesional. Y así pudimos

ver a especialistas de distinto signo: eatedréticos, juristas, ingenieros, fun-

cionarios, médicos ., que ocuparon carteras, subsecretarias y direcciones

generales en la Administración Central del Estado, de los que algunos de

ellos se mantuvieron apartados durante la pasada contienda sin participar

en ella, otros, mas aun, hablan militado en filas republicanas. Pero muchas

de aquellas personas serian útiles en unos momentos difíciles, controverti-

dos, a la búsqueda de una salvaeion y normalización necesarias, cuando

solo queda la ruina, la desesperaeion y la muerte que toda guerra lleva

consigo. Por esta razón las guerras civiles son las peores contiendas, por

no haber vencedores ni vencidos y ser aquellas lacras sus tristes resultados

dentro del territorio en el que todos quedan marcados, si superviven.

Después vendrían los "tecn6cratas", de cierto signo eclesial, con sus

planes de desarrollo. Pero volviendo a aquella acción gubernamental del

Régimen surgido en la guerra, indicamos que repetidas veces hemos pen-

sado que el gran economista Viduales Pardo hubiera sido elemento clave

en aquellas tareas de reconstrucción patria a las que todos los españoles

estaban obligados a contribuir. Lamentablemente él y otros fueron aleja-

dos de la empresa emprendida. Unos volvieron mis tarde cuando por

imperativo de los anos poco podían dar ya, otros no regresarían por haber

desaparecido mis allá de nuestras fronteras. Viduales permaneció fuera de
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Espala algo mes de diez arios, faltémdole escaso tiempo para alcanzar la

jubilación que por derecho propio y adquirido le correspondía.

Ahora, al cabo del mucho tiempo transcurrido, cuando aquellas cicatri-
ces están suficientemente restalladas, en muchas ocasiones es conveniente

que ejercitemos la amistad, como Signo del afecto personal, puro y desin-

teresado que debe presidir nuestra vida cotidiana y la de los que nos ro-

dean, al igual que la de todos los colectivos humanos que pueblan la tierra

en sus distintas latitudes, sin diferencia de culturas, caracteres y razas de

aquellos mismos grupos de gente. De aquí que constantemente se hable de

la amistad 0 enemistad entre unos y otros, como factor importante en la

vida de cada persona o las relaciones sociales que las unen. Todos, en

definitiva, participamos de esta corriente integradora que, en mas o menos

grado, nos hace ser Comunicativos, afectivos y sinceros con esos semejan-

tes que elegimos de antemano. Son nuestros amigos y "hacer las amista-

des" significa sencillamente el reconciliarse cuando se estaba reñido.
Romperlas es lo contrario, ello muchas veces es cuando lleva consigo un

distanciamiento familiar, el romper con un compañero o la separación de

la pareja tras un desengaño amoroso. Para Luis Vives la amistad es "la sal

de la vida". El romanticismo de Byron la hacia mas sensual al imaginarla

como "el amor sin alas". Así Federico García Lorca, polifacético en grado

sumo, llego a cultivar con delicadeza la gran virtud de la amistad, dedi-

cando a sus escogidos las primicias de sus composiciones literarias, su

música y las entrañables figuras que dibujaba, en fin, toda su poesía. Al

ser hombre finamente cultivado lo hacia todo bien, con formas depuradas

llenas de expresión dentro del estilo generacional del "27", siendo el sen-

tir de su alma el que afloraba en la plenitud de su obra. En el puede verse

que la música y el arte inspiran al poeta, que la poesía y la narrativa litera-

ria a través del teatro dan sonoridad a las notas de un pentagrama y que

tanto la música como la lirica escrita idealizan el sueno de quien se dedica

a las artes plásticas. Todo esto se daba en el y era lo que espléndidamente

ofrecía a sus mejores amigos.

No vamos a terminar si no dejamos de recordar que Viliuales Pardo

era una persona acogedora y de trato amistoso. Cuando estuvo en el "can-

delero", aun no conociéndole, muchos se dirigieron a él por razones
obvias. Había un cura por entonces en la parroquia oscense de San
Lorenzo, el popular mosén Cándido Nogueras, que en mas de una ocasión
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le mostré sus buenos oficios de "recomendador" de algfm chico en vispe-

ras de oposiciones en Madrid. Este era uno de los muchos casos que se

sucedían. Fuera de su tierra, pero siempre cerca de ella, a los que allí

tenia, a sus primos y amigos de por vida siempre los recordaba con verda-

dera nostalgia y afecto, quizá fuera por no tener Colaterales directos en su

propia farnilia ni tampoco descendientes, pues murió sin sucesión, ya que

su matrimonio fue tardío. Igualmente sucedió con sus primos hermanos de

Huesca: Nicolás y Elías, el primero fue un "dandy" soltero, el segundo,

casado con la francesa Jeanette Chabot, murió sin dejar hijos. Estos, per-

sonas de una gran Cultura y de esmerada sensibilidad artística, fueron unos

de los principales pioneros, por afición, de la fotografía en Huesca durante

el primer cuarto de este siglo, dándose el caso de que de ellos aprendieron

algunos profesionales (era la época de distintos aficionados: Capelli
padre, Compaire, Albasini, Sanagustín, Pellicer, mi padre, "Pinta",
Plana,..., que con laboratorio propio en casa, realizaban ellos todo el pro-

ceso fotográfico desde el revelado de los negativos hasta la obtención de

las positivas en postales ampliadas, algunas iluminadas). Muchos libros y

revistas de entonces y ahora contienen ilustraciones fotográficas de los

Viduales.

De don Agustín y los suyos brevemente diremos que este en temprana

edad perdió a su madre y que su padre volvería a casarse, circunstancia

que no le agrado a su hijo, pero que, no obstante, ambos mantendrían una

estrecha relación hasta la muerte del padre, en cuyo momento la Segunda

esposa de este decidió retirarse al monasterio de Santa Clara de Huesca.

Este matrimonio tampoco tuvo hijos. Pero si conviene resaltar que de esta

ya desaparecida familia aun perduran algunos signos representativos de lo

que fue su gran amor por la Ciudad de su nacimiento: Huesca. Eran origi-

narios de Barrio Nuevo. Y aquí esta esa preciosa joya de la arquitectura

privada oscense situada en el Coso Bajo n.9 12, esquina Con la Calle de

"Poblacion", donde existió la antigua casa de los Viduales Pardo, hoy
sede del Banco Central, cuyo edificio de líneas clásicas se levanto gracias

a los auspicios de don Urbes Viduales. Por su parte este ultimo tarnbién

ayudo económicamente a la construcción del Casino Oscense (anos 1900-

1906), que continua siendo uno de los edificios que, por fuera y por den-

tro, dan brillo y renombre a la Ciudad.
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No sabemos si los medios de comunicación escritos se han hecho eco

de este recuerdo póstumo a don Agustín Viliuales Pardo, a algunos otros

les es suficiente ser mediocres 0 desconocidos, sin mérito alguno, para

acaparar las galeradas de páginas impresas. Por nuestra parte no hemos

vacilado en traerle nuevamente a estas páginas, haciéndolo ahora para

hablar sobre la amistad que mantuvo Con su joven amigo Federico García

Lorca, el poeta alumno suyo en la Universidad de Granada. Y hacemos

esta reiteración cuando el mundo entero vuelve la vista hacia atrás, con

tesura y admiración a esa gran figura universal de la literatura española.

Y los hemos podido contemplar juntos en aquella Granada de encuentros

emocionales de ambos personajes, con vivencias que traspasan la historia

local, junto al ángel o el fantasma idealizado del cantar de "San Gabriel",

en el que el autor lleva al lector hacia una Sevilla, oculta y sentimental-

mente llena de emoción, situándole entre dos polos: la perfección poética

y el localismo con el que bordaba la palabra versificada, que siguieron

varios de la generación del 27, a la que pertenecía él como Guillén y
Alberti, aunque se diferenciaran del ultimo desaparecido de los de enton-

ces, Dar naso Alonso, que con su gongorismo no se identifico plenamente

con las corrientes generales.

Federico, además, parecía que estaba predestinado al fin que tuvo,
pues aunque era un hombre de carácter abierto y jovial, segfm los que mes

de cerca le trataron, en gran parte de su obra mostraba estar muy obsesio-

nado con la idea de la muerte, llevado del sentimentalismo interior que

refleja el estado del alma de quien escribe. También, en muchas ocasio-

nes, denotaba su necesidad hacia un respiro de esperanza y la búsqueda de

un Dios suyo, muy particular aunque lo viera a su manera, pero místico y

origen de la belleza que nos rodea. Para Pascal, quien busca a Dios es que

ya lo ha encontrado. Ahora, antes de finalizar merece la pena pensar sobre

esto con el escritor Florencio Martínez Ruiz, quien no hace mucho en un

meritorio trabajo, como todos los suyos, comentaba el viaje que García

Lorca hizo a Cuenca en su Semana Santa (1932), junto con el diplomático

chileno Morla Lynch y el ensayista Martínez Nadal, en cuyo primer parra-

fo se expresaba así: "Hay un poeta deslumbrado por la liturgia católica y

éste es Federico Garcia Lorca. Lo ha referido -y confinnado- el cardenal-

arzobispo de Toledo González Martin, en un muy reciente articulo en
ABC que por lo comprensivo y esclarecedor abre una vía de entendimien-
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tú mas amplia ante el poeta del "grito contra Roma y del obsesivo teluris-

mo de la pena negra de los gitanos que van por el monte solos. El hondo

poeta de Fuente vaqueros transmite en su obra un gusto y una fascinación

por la parafernalia barroca de los ritos hasta el extasis". Mas adelante el

comentarista habla de la afición de Federico por los villancicos de las

Tomasas de Granada, visto también por otro obispo, don Antonio
Montero, titular de la diócesis de Badajoz, quien hace algunos anos lo tra-

taba en la revista Estría. Creemos, pues, que al decir estas cosas se pensa-

ba en el hechizo, mitad bíblico mitad ritual, del misterio que contiene el

Cancionero gitano con la visión celestial de los tres Santos arcángeles:

Miguel, Rafael y Gabriel bajados desde las alturas a Granada, Córdoba y

Sevilla por la escala echada con la pluma del poeta. Los destinatarios de

estos poemas eran amigos distintos: Diego Buidas de Dalmau, Juan
izquierdo Cros elles y don Agustín Viduales. A este ultimo, quizá por
mayor respeto, era al único que anteponía ese "donum" o "dominus" que

se hace figurar cuando se trata de una persona de la mayor veneración o

respeto ante su nombre propio. En otro caso es la expresión de confianza

sincera y de trato entre iguales por edad o identidad de Clase social, apean-

dose el "don"

Circunstancialmente, hace poco, los restos de José Martínez Ruiz

"Azorin" retomaban a Monear, tras el descanso en la sacramental madri-

leria de San Isidro durante casi un cuarto de siglo. El académico Rafael

Alvarado inicialmente fue uno de los impulsores de esta idea, que al ser

llevada a cabo vino a comentar el emotivo homenaje rendido al famoso

escritor de la generación del 98, tras su liltimo "viaje de ferrocarril" al

lugar de su nacimiento y con ello el ilustre académico decía: "Nos diría

hoy Azorin.- ;Gracias amigos, gracias se13or alcalde, me has devuelto mi

pueblo!". Sin otra blisqueda de conceptos nos parece que estas mismas

palabras de Alvarado pueden transcribirse para expresar a la corporación

municipal de Huesca la gratitud que merece ahora por haber honrado dig-

namente a uno de los preclaros hijos de la Ciudad: don Agustín Viduales

Pardo.
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EL CONVENTO DE LA AsUNCIoN Y LA DEsAMORTIZAC10N

María Caz PALACiN ZUERAS

Como es sabido, el convento de la Asunción y de San Vicente de la

Ciudad de Huesca de la orden del Cama en Calzado surgió por una disiden-

cia entre las religiosas Carmelitas Calzadas de las Míguelas: unas querían

estar bajo la obediencia de los superiores de la orden y otras bajo la del

obispo. Para la tranquilidad de sus conciencias las que querían estar bajo

la obediencia del obispo se trasladaron a vivir junto a la iglesia de San

Vicente el Alto, en la Calle de Caballeros. Un 20 de agosto de 1656 se

trasladan la Madre Beatriz Pastor y once religiosas mas a unas Casas con-

tiguas a la iglesia.

En el reparto de bienes que hicieron les correspondieron a las
Carmelitas de la Asunción algunas rentas, haberes y buena parte del lega-

do de D. Jerónimo Rivera, dándoles también otros caudales, alhajas y
ricos utensilios, con lo que pudieron erigir el nuevo convento.

Con lo anteriomuente dicho y sucesivos legados que fueron recibiendo

pudieron vivir holgadamente y sostener el convento.



LA DEsAMoRT1ZAC16N

Ya en el siglo XIX, en plena guerra civil, las leyes desamortizadoras

de Juan Alvares Mendizábal, economista y liberal progresista que alcancé

la jefatura del gobierno a fines de 1835, vinieron a ensombrecer la econ()-

mia del convento y estuvieron a punto de ocasionar la desaparición del

mismo.

El 31 de enero de 1837 llevé a Cabo el gobierno el secuestro e inventa-

rio de los bienes del Convento.

En junio de 1838, "la Comisión Principal de Arbitrios de
Amortización, Venta de Bienes Nacionales de Huesca. Por providencia

del Sr. intendente de esta provincia se anuncian los remates de las fincas

que a continuación se expresan, los cuales se han de celebrar a los 40 días

de la fecha de este anuncio, que se cumplirán el día 16 de julio próximo

dándose principio a las 10 de la mañana en las Casas Consistoriales de

esta Capital, en cuyo día tendrán efecto ante el Sr. Juez de primera instan-

cia y escribanía de D. Florencio Romero con asistencia del comisionado

administrador de los arbitrios de Amortización o persona que le represente

con citación del sindico procurador. Si no pagan a tiempo pagaran REGAR-

GO. Firmado Domingo Torres y Mola. Comisionado principal de
Amortización de Huesca"\.

Bienes desamortizados a las monjas asumplas de Huesca segLin el inven-

tario:

1. Bienes desamortizados: Casa bajada la Asunción, l. Comprador: D.
Cosme Bidosa y traspasa a D. Luis San Juan. Precio en reales de

vellénz 4520. Plazo de pago: 16-09-1841 a 16-09-1849.

2. Bienes desamortizados: Casa bajada la Asunción, 2. Comprador: D.

Mariano Lacos tena y trapaza a D. Domingo Puedo. Precio en reales de

vellón: 6.100. Plazo de pago: 30-09-1841 a 30-09-1849.

3. Bienes desamortizados Casa bajada la Asunción, s/n. Comprador: D.

Gabriel Abizanda. Precio en reales de vellénz 8.100. Plazo de pago:

26-07-1841 a 26-07-1849.

1 A. M. H., Boleten Ofcial de Huesca.
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4. Bienes desamortizados: Casa bajada la Asunción, 61, que consta de 2

habitaciones, se le agrega la falsita y tejado que cae sobre ella que per-

tenece a la casa de la C/ del Aire n.Q 6, debiendo dejar por la misma

falsita un paso de 6 palmos de ancho y 28 de largo. Comprador: D.

Basilio Litre y traspasa a D. Domingo Pueyo. Precio en reales de
vellonz 11.010. Plazo de pago: 30-09-1841 a 30-09-1849.

5. Bienes desamortizados: Casa C/ Caballeros, 3. Comprador: D. Mariano

Lacos tena la compré a nombre de D. Juan García. Precio en reales de

vellón: l0.0()0. Plazo de pago: 30-02-1842 a 30-02-1 850.

6. Bienes desamortizados Casa C/ Aire, 6, dividida en 6 habitaciones.

Comprador: D. Sebastián La forcada. Precio en reales de vellénz
21 .3()0. Plazo de pago: 30-09-1841 a 30-09-1 849.

7. Bienes desamortizados Casa C/ Coso, 4. Comprador: D. Calixto Val.

Precio en reales de vellénz ll.5l(). Plazo de pago: 08-02-1841 a 08-
02-1849.

8. Bienes desamortizados: Casa C/ Coso, 32. Comprador: D. Mariano

Lacos tena. Precio en reales de vellón: 6.600. Plazo de pago: 13-09-

1838 a 13-09-1846.

9. Bienes desamortizados: Casa C/ Coso, 32. Comprador: D. Mariano

Lacos tena. Precio en reales de vellón: 9.62(). Plazo de pago: 13-09-

1838 a 13-09-1846.

l0.Bienes desamortizados: Casa C/ San Bernardo, 23. Comprador: D.

Sebastián La forcada. Precio en reales de vellón: 9.750. Plazo de pago:

16-12-1839 a 16-12-1847.

1l.Bienes desamortizados: Casa C/ San Bernardo, 24. Comprador: D.

Mariano Lacos tena y traspasa a D. Basilio Litre. Precio en reales de

vellénz 10.510, Plazo de pago: 13-09-1841 a 13-09-1849.

12.Bienes desamortizados: Casa C/ Barrionuevo, 24. Comprador: D.

Carlos Bitriém. Precio en reales de vellón: 5.010. Plazo de pago: 30-

09-1841 a 30-09-1849.

13.Bienes desamortizados: Casa C/ San Francisco, 8. Comprador: D.

Vicente Casayfls. Precio en reales de vellón: 26.()()(). Plazo de pago:

07-12-1838 a 07-12-1846.
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14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21

23.

24.

Bienes desamortizados: Casa C/ San Francisco, 9. Comprador: D.

Vicente Casayfxs. Precio en reales de vellénz 8.000. Plazo de pago: 31-

07-1838 a 31-07-1846.

Bienes desamortizados Casa C/ Herrerías, 14. Comprador: D. Vicente

Casayfls. Precio en reales de vellénz 7.500. Plazo de pago: 31-07-1838

a 31-07-1846.

Bienes desamortizados: Casa C/ Herrerías, 15. Comprador: D.
Domingo Puedo y traspasa a D. Mariano Mendoza. Precio en reales de

vellón: 7.720. Plazo de pago: 30-07-1838 a 30-07-1846.

Bienes desamortizados: Casa C/ Herrerías, 22. Comprador: D. Juan

Anal. Precio en reales de vellénz 4.859. Plazo de pago: 10-05-1838 a

10-05-1846.

Bienes desamortizados: Casa C/ Salas, 80, de 3 pisos y 210 varas cua-

dradas. Comprador: D. Manuel Crespo. Precio en reales de vellénz

7.210. Plazo de pago: 14-04-1839 a 14-04-1847.

Bienes desamortizados: Casa C/ La Pedrera, 22. Comprador: D. Juan

Ferrer. Precio en reales de vellénz 2.597. Plazo de pago: 03-08-1841 a

03-08-1849.

Bienes desamortizados Granero y Corral en Largueza. Comprador: D.

Diego Torres, de Peralta de Alcolea. Precio en reales de vellénz 2.73().

Plazo de pago: 01-01-1840 a 01-01-1848.

y 22. Bienes desamortizados: Pueden corresponder estos dos nflmeros

del inventario al edificio del convento, pues en la venta de este bien no

aparece nflmero.

Bienes desamortizados: D. Manuel Crespo compré la 1.4 División de

un Campo, filia y torre Sita en los términos de esta Ciudad de Huesca y

partida de la Algiierdia, que perteneció a las Asumptas, de 22 fanegas

y 6 almudes de tierra con 773 cepas y un nogal en 10.200 reales de

vellón, a pagar del 20-03-1839 a 20-03-1847.

Bienes desamortizados: D. Manuel Crespo compré la 2.8 División de

dicho Campo, filia y torre, de 27 fanegas y 9 almudes de tierra por

12.000 reales de vellón, a pagar desde el 20-03-1839 a 20-03-1847.
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D. Manuel Crespo compré la 3. División de un Campo, vita y torre,

de 13 fanegas de tierra por 6.200 reales de vellón, a pagar desde el 20-

03-1839 a 20-03-1847.

D. Miguel Villacampa, vecino de Huesca, compra la 4.4 División de un

Campo, virio y torre, Sita en los términos de esta Ciudad, partida de la

Algiierdia, de 21 fanegas y 8 almudes de tierra con una caseta, por

15.000 reales de vellón, a pagar desde el 07-11-1839 a 07-1 1-1847.

25.Bienes desamortizados: Un Campo en el término de Algiierdia.
Comprador: D. Manuel Crespo. Precio en reales de vellénz 10.010.

26.Bienes desamortizados: Un campo y virio. Comprador: D. Ramón
Coscojuela, de Chimillas. Precio: 211 libras y 26 maravedís.

27.Bienes desamortizados: D. Juan Anal compré la 1.9 División de un

Campo, término de la Algtierdia, de 10 fanegas y ll almudes, por

4.300 reales de vellón, a pagar desde el 24-05-1839 a 24-05-1847.

D. Juan Arnal compré la 2.4 División de un Campo, término de la

Algiierdia, de 10 fanegas y ll almudes, por 4.100 reales de vellón, a

pagar desde el 24-05- 1 839 a 24-()5- 1 847.

28.Bienes desamortizados: Un Campo en el término de Algiierdia de 8

fanegas de regadío. Comprador: D. Romualdo Repuller y traspasa a D.

Tomes Casayfls. Precio en reales de vellénz 7.120. Plazo de pago: 09-

01-1841 a 09-01-1849.

29.Bienes desamortizados: D. Miguel Martín compré la 1.4 División de

un Campo en Vallarta de 10 fanegas y 8 almudes de tierra de regadío,

por 4.000 reales de vellón, a pagar desde el 29-01-1839 a 29-01-1847.

D. Miguel Martín compré la 2.9 División de un Campo en Valfa1ta de

10 fanegas y 8 almudes de tierra de regadío que traspasé a D.

Florentino Litre en escritura otorgada ante D. Florencio Romero,
escribano de amortización, el 28-Ol-1839, por 3.700 reales de vellón,

a pagar desde el 29-01-1839 a 29-01-1847.

30.Bienes desamortizados: Un Campo en el termino de Col ilienigue de 17

fanegas y 8 almudes, Con 11 árboles silvestres y tierra de regadío.
Comprador: D. Manuel Crespo. Precio en reales de vellonz 7.100.
Plazo de pago: 20-03-1839 a 20-03-1847.
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31.Bienes desamortizados: D. Vicente Casayfls, vecino de Huesca, com-

pra la I .Q División de una huerta, caseta y pajar, de 14 fanegas de rega-

dio, con 23 árboles frutales y 209 silvestres, con la mitad de dicha
caseta y pajar, en el término de Floren, por 22.000 reales de vellón, a

pagar desde el 11-01-1839 a 11-01-1847.

D. Vicente Casayfls compra la 2.4 División de una huerta en Floren, de

13 fanegas y 3 almudes de sembradura, Con 50 arboles frutales y 204

silvestres y la otra mitad de la dicha caseta y pajar, por 29.600 reales

de vellón, a pagar desde el 11-01-1839 a 11-01-1847.

D. Vicente Casayfls compra un Campo en Camino de Pompenillo, de 53

fanegas de tierra de regadío, unido a la huerta de (14 + 13 fanegas y 3

almudes), en Floren, por 11.100 reales de vellón, a pagar desde el 11-

01-1839 a 11-01-1847.

32.Bienes desamortizados: D. Antonio Lavadla, de Huesca, compré la I .4

y 2.4 División de un Campo llamado Rochel, término de esta Ciudad,

que perteneció al convento de asuntas de la misma, de 37 fanegas de

tierra de regadío y secano, junto al rio Asuela, por 9.520 reales de

vellón, libres de cargas, segfm expediente insumido y remate aprobado

el 7 de diciembre de 1838. Así también aparee en el Libro Registro

de esta Contaduría al folio ll, y cuya suma ha de satisfacer en los pla-

zos siguientes (Dig. 26 agosto de 1838). Total valor de la finca 9.520

reales de vellón.

La I."-

La 2_a-

La 3.8-

La 4_a-

La 5_a-

La 6_§-

La 7.3-

La 8_§-

_Q parte en 21 de febrero de

.4 parte en 21 de febrero de

_Q parte en 21 de febrero de

_Q parte en 21 de febrero de

_Q parte en 21 de febrero de

_Q parte en 21 de febrero de

_Q parte en 21 de febrero de

.Q parte en 21 de febrero de

l840~

1841.

1842

1843

1844"

1845

1846

1847

.952 reales de vellón.

.952 reales de vellón.

.952 reales de vellón.

.952 reales de vellón.

.952 reales de vellón.

.952 reales de vellón.

.952 reales de vellón.

.952 reales de vellón.
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Una 5? parte en 21 de febrero de 1839.. .1.904 reales de vellón.

Total. .9520 reales de vellón.



La 2.'Divisi6n, de 37 fanegas de tierra de regadío y secano, la Compré

igualmente D. Antonio Lavadla, por el precio de remate de 10. 100 rea-

les de vellón.

33.-

34.-

35.Bienes desamortizados: Un Campo en el término de Algiierdia, de 10

fanegas y 4 almudes. Comprador: D. Agustín Gota. Precio en reales de

vellénz 4.010. Plazo de pago: 15-01-1839 a 15-01-1847.

36.Bienes desamortizados Un Campo en el término y partida de Tulmos,

de 19 fanegas y 10 almudes de sembradura. Comprador: D. Lucas

López. Precio en reales de vellénz 11.100. Plazo de pago: 16-12-1839

a 16-12-1847.

37.Bienes desamortizados: Un Campo en la panada de la Retuerta, de 15

fanegas de regadío, 20 árboles frutales y 16 silvestres. Comprador: D.

Miguel Casafls. Precio en reales de vellénz 13.00(). Plazo de pago: 08-

03-1839 a 08-03-1847.

38.-

39.Bienes desamortizados Una huerta en el término de La Almunia, de 11

fanegas y 4 almudes de regadío, 34 árboles frutales y 40 silvestres.

Comprador: D. León Conrat. Precio en reales de vellénz 18.150. Plazo

de pago: 10-01-1839 a 10-01-1847.

40.Bienes desamortizados: Un huerto en el Almeriz de 2 fanegas y 2
almudes de tierra de regadío. Comprador: D. Juan Bautista Sanller.

Precio en reales de vellénz 5.130. Plazo de pago: 19-11-1838 a 19-11-

1847.

41.Bienes desarmonizados: Un huerto Camino Fuente del Ibón de 3 fane-

gas y 10 almudes de regadío. Comprador: D. Isidoro Pérez y traspasé

el primer pago a D. Gerónimo Lacos tena. Precio en reales de vellénz

10.000. Plazo de pago: 11-11-1838 a 11-11-1847.

42.-
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43.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Vicente Vilas.
Precio:

44.Bienes

Precio:

30 reales de vellón y 4 maravedís.

desamortizados: Un censo. Comprador: D. Mariano Castin.

l L. y 10 sueldos.

45.Bieries desamortizados: Un censo. Comprador: D. Blas O tal, de
Plasencia. Precio: 25 reales de vellón y 8 maravedís.

46.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Joaquín Mur, de

Salas Altas. Precio: 112 reales de vellón y 32 maravedís.

47.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Ramón Votas.
Precio:

48

49.-

5().Bienes

y Vda.

dos.

5 1 .Bienes

Precio:

52.Bienes

Precio:

53.-

54.-

55.Bienes

Precio:

56.-

57.-

58.-

59.Bienes

56 reales de vellón y 16 maravedís.

desamortizados: Un censo. Comprador: D. Francisco Erdorain

D. Mariano Piedrafita. Precio: 75 reales de vellón y 10 marave-

desamortizados: Un censo. Comprador: D. Simón Subirán.

13 reales de Vellón y 6 maravedís.

desamortizados: Un censo. Comprador: D. Mariano López.
700 reales de vellón y 8 maravedís.

desamortizados Un censo. Comprador: D. José Ain, de Lierta.

56 reales de vellón y 16 maravedís.

desamortizados: Un Censo. Comprador: D. Ramón Betrén, de

Almudévar. Precio: 2.072 reales de vellón y 48 maravedís.



60.Bienes desamortizados: Un Censo. Comprador: D. Simón Vilas. Precio

903 reales de veilén y 18 maravedís.

61.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Narciso Armilla.

Precio: 150 reales de vellón y 20 maravedís.

62.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Simón Vilas. Precio:

300 reales de vellón.

63.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. José Buil. Precio:

6.776 reales de vellón y 16 maravedís.

64.Bienes desamortizados: Un treudo. Comprador: D. Vicente Bono.
Precio: 357 reales de vellón y 78 maravedís.

65

66.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Juan Antonio
Visuales, de Liosa. Precio: 33 reales de vellón y 30 maravedís.

67.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Martin Viu, de
Liosa. Precio: 22 reales de vellón y 20 maravedís.

68.-

69.-

70.Bienes desamortizados: Un censo. Comprador: D. Luis Valero. Precio:

640 reales de vell6n2.

TRASLADO AL CONVENTO DE SANTA TERESA Y AL DE SAN MIGUEL

En mayo de 1842 se vieron obligadas las carmelitas de la Asunción a

trasladarse al convento de San Miguel, por haberles incautado el Estado el

edificio-convento que ocupaban, considerándolo como bien nacional. Mais

tarde, en el mes de marzo de 1843, tienen que pasar al convento de Santa

Teresa de camillitas descalzas de esta Ciudad de Huesca. Allí pemianecie-

2 A. H. R H., libro H-8.688, folios 61, 79, 80, 81, 83, 95-96, 157, 162, 183-190 y 214-215, libro

H-8.689, folios 45-47, 70-71, 147 y 185-186, libro H-8.690, folios 5 y 187, libro H-8.691, folios

67, 171-177 y 187-188.
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ron hasta fines del alió 1853. En ambos conventos constituyeron siempre

comunidad distintas.

En un cuadro de Contabilidad de 19 folios titulado "Comunidad de
Asuntas-Cuademo que contiene los cobros de Tesorería, el que da princi-

pio en el mes de marzo de l843", el que refleja los ingresos de todo cuan-

to se recibe en Tesorería y nos entrega nuestro procurador D. Vicente

Pueyo, correspondiente a esta Comunidad de Asuntas por pensiones de 10

religiosas, Culto, Capellán y Facultativos, Cuya Comunidad se halla en

este Convento de Carmelitas Descalzas de Santa Teresa, por disposición

de las Autoridades, y en la forma siguiente, hemos podido observar:

a) Que gl primer Cargo de 28 de marzo de 1843, reciben por pensiones

de las 10 religiosas a 4 reales de vellón diarios por cada una, la mitad

del mes de Junio de 1839: 600 reales de vellón.

Por culto en otra media masada: 86 reales de vellón y 23 maravedís.

Por Capellán en otra media mesada: 75 reales de vellón.

Por facultativos ídem: 91 reales de vellón y 22 maravedís.

Total: 853 reales de vellón y 15 maravedís.

Bajo por Capellán: 75 reales de vellón.

Por capsueldo al 2 y I/2%: 19 reales de vellón y 15 maravedís.

Total: 94 reales de vellón y 15 maravedís.

Quedan liquidados a la Comunidad: 759 reales de vellón.

b) Que el Segundo Cargo de 25 de abril de 1843, por la Segunda mitad de

Junio de 1839, por los mismos conceptos que se dicen en la anterior

primera mitad y bajada iguales cantidades quedo en liquido para la

Comunidad: 759 reales de vellón.

Y así van cobrando mes por mes con el correspondiente retraso hasta

llegar al 23 de marzo de 1847, en que reciben del Procurador por las

pensiones de 8 religiosas vivas (pues han muerto dos: Sor Luisa Soler

3 A, C. A. H., Breve historia escrita a mano en 6 folios, anónima y sin fecha.
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y Sor Antonia Franco), Culto, Capellán y Facultativos, la mensualidad

de Febrero de 1847, que bajados Capellán y capsueldo quedan líquidos

a la Comunidad al todo 1.221 reales de vellón, "quedéndonos a deber

la Nación desde 19 de abril de 1842 hasta el 31 de enero de 1847"

C) Que habiendo muerto dos religiosas mas, Sor Tomasa Echevarría y

Sor María del Carmen Piracés, el 14 de diciembre de 1851 recibieron

la mensualidad de octubre de dicho ano por los expresados conceptos,

igual cantidad que la cantidad anterior de 1.849 reales de vellón. En el

mismo día se recibió del mismo por dos mensualidades de las 4 reli-

giosas difuntas de a 30 días cada mensualidad, que deducidos el cap-

sueldo y los gastos de agente han quedado líquidos al todo para la

Comunidad 552 reales de vellón. Y el 20 de mayo de 1852, vuelven a

recibir por las cuatro monjas difuntas una mensualidad. Esto se vuelve

a repetir el 7 de noviembre de 1852.

d) Comparadas estas mesadas, teniendo en cuenta los cuatro alias y diez

meses que la Nación dejé de pagarles y los tras tomos de todo género

sufridos al tener que abandonar su convento, y comparando los nuevos

ingresos con los que anteriormente tenían las religiosas de sus tienTas,

Casas y treudos fácilmente se comprenden los grandes dalias sufridos.

VENTA DEL CONVENTO Y RECUPERACION DEL MISMO

El 23 de mayo de 1844 vendió el Estado en pflblica subasta el conven-

to de la Asunción a un seriar de la Ciudad llamado don Nicasio Manuel

Villa nova, quien lo compro para el hospital de la misma con fondos de

dicho establecimientos

Cuando alias mes tarde, en virtud del concordato celebrado entre el

Gobierno espaliol y la Santa Sede, se procedió a la restauraeién de las

comunidades religiosas, quedé subsistente el convento de la Asunción y

con facultad de admitir novicias y profesas a su tiempo, por real orden del

10 de mayo de 1852. Robustecida la existencia independiente que siempre

tuvo esta Comunidad, con la nueva sanción legal, trato de adquirir su con-

4 A. C. A. H., Cuaderno que Contiene los cobros de Tesorería, que da principio en el mes de

marzo del alía de 1843.

5 A. H. P. H., libro H-8692, folios l7lv y 172.
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Vengo, para cuya cesión por el hospital de Nuestra Señora de la Esperanza

se instruyo el oportuno expediente, que tuvo resolución favorable por real

orden de 25 de octubre de 1853, a condición de reintegrar la Comunidad a

la beneficencia la Cantidad que el hospital había pagado al Estado por la

compra de dicho convento mis los gastos ocasionados en reparar y reha-

bilitar el edificio. La Comunidad abono por el convento a la Junta de
Beneficencia la cantidad de 81.000 reales de vellón, mas 5.500 por los

gastos de reparación. Fueron satisfechas estas cantidades con las dotes

que las religiosas habían aportado para su subsistencia. Este traspaso o

devolución se hizo por escritura otorgada el 20 de noviembre de 1853.

Inmediatamente se reintegraron las religiosas a su conventofn

6 A. C. A. H., Breve Historia escrita a mano en 6 folios, anónima y sin fecha.
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.I0AQUiN COSTA Y MIGUEL DE UNAMUNO,
AFINIDADES Y DISCREPANCIAS

Rafael RUBIO LATORRE

Cuando han pasado pocos anos del 75 aniversario de la muerte de

Joaquín Costa, toma nueva dimensión el titulo que se le dio de "Maximo

representante del Regeneracionismo" y una de las figuras de mayor relie-

ve de finales del siglo XIX, y sobrevive el recuerdo de este egregio Ciuda-

dano, que fue admirado por sus contemporáneos por su vida honesta y por

lo extenso y útil de su obra escrita, que inicio con la titulada EI colectivis-
mo agrario (1898) y a la que siguieron otras de diferentes temas, pero uni-

das por el deseo de la mejora de su patria.

Joaquín Costa representa una corriente ideológica con marcados sig-

nos de influencia positivista y siempre acompaiiados por la reforma de
esquemas desfasados, y este empeiio, a veces, rozo la ilusión o el deseo

mis utópico. Tuvo que luchar, y no poco, contra un ideario liberal que dis-

erepaba del suyo, que propugnaba un mayor contenido social.

El proyecto político de Joaquín Costa tuvo poco éxito en su época. Se

le oye, se tuvo fe en él, pero a la hora de ayudarle, se le dejo précticamen-



te solo. Sin embargo, su obra -de verdadera actualidad- y su pensamiento

-plasmado en sus escritos- son motivos sobrados para considerarle un

egregio ciudadano que se adelanté a su época y sufrió dolor y pesadumbre

por su patria, aunque sintiera especial cariño por su región aragonesa.

Aparte del sufrimiento moral le aquejé penosa enfermedad, que algu-

nos médicos no acabaron de entender. El Dr. Royo Villa nova, médico de

Zaragoza, dijo "que su enfermedad era de los pies y no de la cabeza, del

movimiento y no de la ideación, de la cama y no del espíritu, de los mlis-

culos y no de los nervios, de aquello que puede considerarse como mes

bajo y que orgánica y fácilmente puede ser sustituible en la tienTa, no de

aquello otro que es lo mas elevado de la organización y que solamente por

el Cielo puede ser sustituido".

La obra de Manuel Tulién de Lara Costa y Unamuno en la crisis deán

de siglo no impide que se puedan aportar nuevas ideas sobre las relaciones

de ambas personalidades, al contrario, sirve para que se aclaren ciertos

errores que se han ocultado 0 que no se han conocido sobre las simpatías e

incompatibilidades de ambos.

En este estudio no nos proponemos descubrir grandes novedades, Sind

selialar las que ya aparecen en la obra de ambos escritores, y, sobre todo,

las que significan afecto y respeto de parte de Unamuno hacia Costa,

admitiendo siempre las discrepancias ideológicas, que suponen un enri-

quecimiento personal.

Es cierto, como afirma Tul36n de Lara, "que es inútil recordar la
influencia costana, (...), que tampoco admitiría nunca don Miguel, aun-

que evoque respetuosamente la figura del oscense"1.

Son tan claras las diferencias de Unamuno y Costa, y a la vez tan
importantes, que seria poco honesto negarse a la evidencia. Las aproxima-

ciones mis importantes de ambos maestros son la amistad y coincidencia

en lo que se refiere al concepto educativo.

Porque "Costa que carecía de tacto y habilidad en sus relaciones con

personalidades, que son esenciales para el éxito político, le fal16 además

su exceso de ardor patriótico y su idealismo, verdaderamente quijotesco,

1 TUNON DE LARA, M., Costa y Unamuno en la crisis de j9n de siglo, Madrid, 1974, p. 52.

236 Rafael RUBIO LATORRE



que le impidieron considerar los problemas con Calma y conocimiento de

causa. Este fue, tal vez, el fracaso de la política hidráulica. Sin embargo,

como educador y como pensador merece la atención de todo el que quiera

comprender la Espolia modema"2.

Por eso hemos puesto nuestra atención en esta coincidencia de Costa y

Unamuno, no obstante selialar sus discrepancias.

Observaremos primero el Regeneracionismo, su concepto y su rela-

cién intima con la Institución Libre de Enserian a, para dar paso a las afi-

nidades de Costa y Unamuno.

El Regeneracionismo como movimiento cultural fue obra directa de

Costa y un grupo inquieto de jóvenes intelectuales, fruto del Ins-
titucionismo.

El programa de Costa ha quedado, tal vez, manoseado, sin que muchos

hayan llegado al fondo de su primera intención. "Escuela y despensa" son

las palabras clave que encierran el deseo de un movimiento cultural
amplio y ambicioso.

Por estos y otros motivos de carácter personal, hemos de referimos a

Unamuno, ya que a don Miguel le agradé, en extremo, que el
Regeneracionismo se propusiera: crear centros de formación profesional,

difundir la higiene y, sobre todo, mirar al futuro, de tal modo que el orgu-

llo de nuestra historia no sea un pretexto para la inacción.

Este programa debió calar hondo en las memes juveniles y en algunos,

como Unamuno, fue una especie de llama que iluminé sus anos de juven-

tud, y lo mismo habría que decir de Azorín y en general de los hombres

del 98, y hasta del mismo Ortega.

La figura de Costa se distingue sobre todo en el ambiente pedagógico,

aunque alterno también en el Campo jurídico, pero con menos intensidad.

Desde muy joven gusté por los temas pedagógicos y de ellos tenemos

la prueba en su Proyecto para la reforma de la ensefianza de la agricultu-

ra, publicado a los 18 alias. "Era un hombre de pasión y de coraz6n"3

2 JACKSON, G., Arriba. 23-V-1976.

3 UNAMUNO, M., Obras completas, Discurso en el homenaje a Joaquín Costa, t. VII, Ed.

Vergara, p. 1.030.
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Su calidad de fundador de la Institución, le hizo solidario desde los

primeros momentos del programa ideológico de los krausistas, y compar-

tié la amistad y ejercicio de la docencia en el Paseo del Obelisco.

Por otra parte, los institucionistas sentirán su muerte como algo cerea-

no y personal. "Costa ha sido de los nuestros desde los comienzos, allá en

los tiempos heroicos. Dentro y fuera de esta casa, fue de los que fraguaron

nuestro ideal y fue un ardiente e infatigable propagandista... E1 llevo al

país en ocasiones solemnes la Voz de esta casa, diciendo nuestras aspira-

clones, todo lo que anhelábamos hacer y aquello poco que nuestros
medios nos pemiitian ensayar"4

Cierra impulsividad presenta su programa, con intención de elevar el

estado cultural de Espolia, y con el deseo de que se "haga penetrar un rayo

de sol y de Calor en el alma de ese pobre huérfano desamparado, el espa-

f101"5.

Los puntos esenciales de su programa son las normas del e digo insti-

tucionista, pero nos parece ver a don Miguel leer con los ojos bien abier-

tos y el gozo del alma a flor de piel, lo que Costa decía a los aragoneses

de su Comarca: "Lo que Espolia necesita, y debe pedir a la escuela, no es

precisamente hombres que sepan leer y escribir, lo que necesita son ghom-

bres!". Este ideal serai el deseo obsesivo de Unamuno.

Para entender el concepto de regeneracionismo, nada mejor que las

ideas de Turión de Lara. "Pero apretando el témiino, regeneracionismo es

algo que esta vinculado a los movimientos de una burguesía media, dis-

confomie al producirse la quiebra colonial del 98, Liga de Productores,

Unión Nacional, etc... En el orden de las ideas, el sentido restringido de

regeneracionismo, supone una critica al sistema concreto del régimen sali-

do de la Restauración que de la critica del caciquismo resbala al parla-

mentarismo, de la critica de los partidos turbantes pasa a la critica de los

partidos politicos"6

4 B. I. L. E., 1911, "Joaquin Costa", p. 65.

5 COSTA, J.,Reconstrucción y europeización de Europa, Alianza Editorial, p. 23.

6 TUNON DE LARA, M.,Medio siglo de Cultura espafiola, Ed. Techos, Madrid, 1970, p. 57.
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Es muy posible que este contenido peculiar del Regeneracionismo no

agradara a don Miguel, y no se ve claramente su plena aeeptacién de esta

forma ideológica del movimiento regeneracionista. Sin embargo, hay
temas que le interesan y que, incluso, alaba.

Al relacionar Unamuno y Costa, digamos por lo que se deduce del

propio Unamuno, que le intereso su ideal, Con las salvedades que hemos

de consignar. Los dos ensayos La soledad de Costa y Sobre Ya tumba de

Costa, son constancia de que hay ideas en Costa que conoce y alaba
Unamuno. Pero en otras, manifiesta su disparidad como en el caso concre-

to del concepto de europeísmo. "Y el método de Costa tenia muy poco de

europeo, con lo cual no trato, claro esta, de rebajarlo. Su método era de

intuición, de adivinaciones parciales y sobre todo, de fantasía y de retori-

ca, aunque éstas se ejercen sobre datos"7.

No han faltado superficiales que han valorado con exceso la influencia

de Costa en Unamuno, y tal vez, fijándose en datos muy concretos y en

algunos casos esporádicos. Así, la colaboración de Unamuno en 1895

cuando escribe la parte de Vizcaya para el libro de CostaDerecho consue-

tudinario y economía popular de Espa/ia. Es muy aventurado sacar termi-

nantes conclusiones, ya que se pueden aportar otros datos que significa-

rian una clara diferencia entre ambos pensadores.

Y si observamos en el caso de Giner, que el espíritu personalísimo de

Unamuno no se carié a una forma orgánica y metodológica del Ins-
titucionismo, menos se sometería al Regeneracionismo, incluyendo a la

persona de Joaquín Costa.

No, Unamuno es mucho mas que un regeneracionista. Del hecho evi-

dente de la influencia que Joaquín Costa ejerce sobre el joven Unamuno

(que llega a colaborar con aquél, escribiendo en 1895 en el libro citado),

no hay por qué sacar conclusiones desorbitadas. Costa deslumbra a los

jóvenes de su tiempo, pero las diferencias en este caso son notorias.

Costa ignora de hecho el socialismo, y Unamuno atraviesa un periodo

socialista, en Unamuno hay una valoración del hombre sencillo que traba-

ja mucho mayor que en Costa, en Unamuno hay un hondo problema reli-

7 UNAMUNO, M.,Obras completas, Sobre la tumba de Costa., t. III, Ed. Vergara, p. 1.133.
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gloso, que no parece preocupar demasiado a Costa, nadie mes alejado de

recetas prácticas, arbitrismo y programas de reformas que Unamuno"8.

Aim existen críticos que opinan sobre la influencia de Costa en la
juventud de su época, y, tal vez, lo juzguen desmesuradamente, pues hoy
es mes fácil pensar en el fulgor momentáneo, que en una decisiva capta-

cién o en una constante pervivencia del León de Grama, amansado ya por

el tiempo, pero tampoco se le deben mermar sus logros auténticos en la

Sociedad del XIX y XX.

Todavía se habla de Costa y se Sigue ignorando el valor de su pensa-

miento, hasta en frase de Unamuno, "se desconoce su espiritu".

Hemos de pensar que en el alejamiento Voluntario de sus lares arago-

neses, dolido de alma y Cuerpo, ya se le olvidaron sus días de vanguardis-

mo, que fue impetuoso en sus arios de juventud. Esto hace que ya entou-

ces y mes ahora, su figura tildada de soberbia y rodeada de relieve externo

quede en su lugar en la actualidad.

Ya lo significó Unamuno: "Se ha hablado de la soberbia de Costa y la

soberbia era y es de todos los que le rodeaban: la soberbia es de todos los

mendigos de este convento de mendicantes que se llama Espuria.

Soberbia, que cuando es colectiva, aun mis que cuando es individual,

fácilmente se transforma en otro de los pecados capitales, el que acaso

mis estragos hace en Espa13a"9

El patriotismo de Costa, que es patente, hemos de centrarlo en sus

ideas de carácter pedagógico. La escuela fue uno de los elementos de su

lema y comprendía todo su programa renovador de la Cultura espaliola.

"Esta idea -pese a las contradicciones de Costa consigo mismo en otros

puntos- no tiene en él vaeilacion ni eclipse. Para Costa, el problema de

Escaria en su raíz es un problema de educación, porque lo es de orienta-

cion mental y de espiritu"10

Esta inquietud del Regeneracionismo es el punto de coincidencia mes

importante para Unamuno, que incluso llega a llamar a Costa "mi amigo y

en no pocos casos mi maestro". Queda entonces clara la frase unamuniana

8 TUNON DE LARA, M., o , Car., p. 57.

9 UNAMUNO, M,,Obras completas, La s0/edad de Costa, t. V, Ed. Vergara, p. 375.
10 GOMEZ MOLLEDA, D.,Los educadores de la Espa/3a Contemporánea,Ed. Aguilar, p. 353.
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de que "la moda es ahora lo del regeneracionismo", y que esta moda no

fue ocasión para inclinarse a la ideología regeneracionista, pues queda

bien enhiesta siempre la personalidad de don Miguel, aunque acepte ideas

de personas a las que incluso llama "maestros".

El response de Unamuno Sobre la tumba de Costa es apología y es

acusación, y nos demuestra una vez mes que don Miguel era un espíritu

fenico y original, no obstante reconocer los Valores donde se encuentran.

Así se nos muestra defensor de Costa: "Y pues todos ponen la mano

en Costa, ya muerto, voy a ponerla yo. Primero con el derecho de un espa-

1301 a comentar la vida y obra de un gran patriota, y después con el de un

amigo que fui del que perdimos"11

Repetimos una vez mis que no es posible separar a Costa del ideario

institucionista, admitiendo sus disparidades, sobre todo en temas políticos,

con algunos de los mis significados miembros. No en vano convivio con

Giner y con los fundadores de la Institución. De esta escuela aprendió su

concepto de europeísmo que, usado por Costa, fue revalorizado por el 98

y los novecentistas.

"El fue quien popularicé eso de la europeización..., pero uno de los españoles que

toman esto del europeísmo, todos esos definidores, pedantes, que no dejan caer de la

boca el imperativo categórico de Kant o el binomio de Newton, uno de los mis anti-

europeizantes, digo, era Costa"12.

'Se deduce una 0 osicion entre el euro sismo unamuniano el de4,

Costa? Tal vez, en algunos aspectos. Azorín, mes ponderado que
Unamuno y menos apasionado, entiende y define mejor la figura de Costa

y su europeísmo, que es el que influye en la Generación del 98.

A los hombres de esta Generación llegaré a interesar Costa, e incluso,

se verán sorprendidos con la influencia de sus ideas, aunque no por
mucho tiempo. Las ideas de Costa y "su pasión y energía, ejercerán
influencia momentánea o si se quiere deslumbraran a los del 98:
Unamuno, Azorín, Maeztu e incluso algunos componentes del grupo
generacional de 1914. Esa onda, empero, será emocional o de alcances

11 UNAMUNO, M., Obras complexas, Sobre Ya tum/va de Costa,Ed. Vergara, t. III, p. 1.129.

12 UNAMUNO, M., Obras completas,Sobre la tumba de Costa, Ed. Vergara, t. III, p. 1.132.
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limitados. Con todo y ello, se seguiré hablando de Costa y del postismo en

los Cincuenta y ocho ayos que han transcurrido desde su mue1'te"l3.

Tulién de Lara, en el ensayo citado, deduce unas conclusiones que no

estimamos desacertadas y relacionan al krausismo, Unamuno, a Costa y

su Regeneracionismo.

Los principales puntos de conexión son, pues, que: "Acusan falta de

juventud en Espolia. Buscan denodadamente el europeísmo, sin embargo,

la bflsqueda de lo europeo no significa huida de lo popular, ni por consi-

guiente rebuscamiento de las élites. Coinciden también en acusar de un

castizo horror al trabajo a los españoles. Creen y esperan el porvenir de

nuestra Sociedad histórica en la intrahistoria, en el pueblo desconocido, y

por fin, Ven la renovación de Espacia en el Campo y en el obrero"14.

Es posible que en algunos lectores de Unamuno quede una cierta con-

fusion cuando habla de Costa, porque hay momentos en que le llama

maestro y otros en que le llama ególatra, no faltan los que consideran que

le juzga como un idealista quijotesco: "Costa, el gran soberbio, el gran

ególatra, arremetería, nuevo D. Quijote, contra el caciquismo"l5

Quede como constancia una Visión, que pudiéramos entender como

objetiva, de Joaquín Costa, hecha con la pluma y mis, según se deduce,

con el afecto de Unamuno.

Para don Miguel la figura del León de Grama es ante todo un empeder-

nido trabajador, y este anhelo de trabajo lo comunicé a la joven genera-

ci6n que veía a Espolia en un estado de total desmoronamiento, en el fisi-

co por la pérdida de sus lflltimos territorios y en el intimo por la destmc-

cién de sus estructuras básicas.

Por estas circunstancias, cuando Unamuno visita la casa donde murió

Costa, dice una exaltación que dejo escrita para ejemplo de las generacio-

nes venideras y que retrata a Costa en estos términos: "Nos dejo un gran

ejemplo, primero de laboriosidad, la que procede del amor a la obra, no

del amor al salario. No, no es la laboriosidad que pide trabajo, porque dice

13 TUNON DE LARA, M., o . Car., p. 75.

14 TUNON DE LARA, M., o. cit,, pp. 71-72.

15 UNAMUNO, M., Obras comp/elas, Nuestra eg0larria y los del 98, Ed. Vergara, t. V, p. 420.
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que no quiere limosna, porque resulta que el trabajo es un pretexto para la

limosna. No, era la laboriosidad del amor a la obra, del amor al trabajo.

Nos enserio a hundirnos en el trabajo, para encender en el nuestros amo-

res, la vida misma, acaso para olvidar otras preocupaciones mas altas,

inflamando al mismo tiempo a toda aquella generación de un ímpetu de

arrojo, algo que faltaba"1f>.

En un estudio sobre Costa y su programa revolucionario y educativo,

Eloy Fernández Clemente insiste en cierto desconocimiento que se ha

mantenido sobre la persona y la obra de Joaquín Costa. Los epítetos y ala-

banzas lo han rodeado sin un claro conocimiento y, para el autor citado,

en su obra la educación y la europeización fueron los temas mas absor-

bentes: "La educación, como política de base y sumarísima de un gober-

nante regeneracionista, como visión redentora de un país irredento. La

educación también, como exigencia jurídica y social, como única solución

para que sea integrar rente justa la exigencia de conocer y cumplir todas

las leyes. Educación que forje una nueva rama de hombres, unos ciudada-

nos que vayan acostumbrándose a vivir en una relativa independencia,

desarrollen su individualidad y templen su espíritu en una voluntad férrea.

Europeización cultural, renovación del ambiente intelectual español,
reformas en la política educativa en todos sus grados"17

En estas conclusiones hay clara uniformidad de criterio e incluso de

identidad con las aspiraciones de Unamuno sobre educación y revolución

ideológica españolas.

16 UNAMUNO, M., Obras completas, Discurso en homenaje de Joaquín Costa en el Ateneo de

Madrid el 8 de febrero de ]932,Ed. Vergara, t. III, p. 1.032.

17 FERNANDEZ CLEMENTE, E., Educación y revolución en Joaquín Costa, Ed. Cuidemos para el

Dialogo, S.A., Madrid, 1969, p. 97.
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HALLAZG() DE SELLOS DE PLOMO

Anotamos hoy el hallazgo esporádico de algunos sellos de plomo,
encontrados en las cercanías de Huesca y en alguna localidad al sur de

esta Ciudad.

José María Arroyo encontré uno que presenta en el Campo central, de

fimia esquemática, a san Martin ecuestre, partiendo su capa con Cristo.

Alrededor lleva la leyenda Sigilum Beata Martini de Baldo. Seguramente

se refiere al monasterio de San Martin de la Valdonsera, incorporado al de

Montearagén. Con las pertinentes reservas, puede ser del siglo XV.

Por otro lado Manuel Omiste ha encontrado los siguientes:

1. Sello de san Martin de la Valdonsera, semejante al anterior y con

la misma leyenda. Este sello y el anterior son pentagonales y los dos

lados superiores acaban en punta. Mide aproximadamente 52 mm de

alto y 30 mm de ancho.

2. Sello de san Martin partiendo su capa, de factura parecida a los

anteriores, pero aquí las figuras miran a la izquierda. Puede ser de
época un poco posterior a los precedentes. Ha perdido la orla sigilo-

grélfica con la leyenda.

3. Sello de san Salvador, del mismo tipo que los anteriores, mos-

trando en el Centro a Cristo sedente, con aureola y bendiciendo.



4. Sello, cuya leyenda, que no se aprecia bien, parece referirse a

san Antonio 0 a san Antolín. En el Centro imagen del Santo, dentro de

lo que parece ser una barca. Es de tipo cuadrado, pero sus lados pre-

sentan ondulaciones. Mide 45 mm.

5. Igual que el anterior, pero peor conservado, faltándole la parte

superior.

Federico BALAGUER SANCHEZ
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EL PINTOR BERNAT DE ARA

Creo que fue Rosa Rodríguez de Tormo la que dio a conocer por

primera vez a este pintor, serial ando que era el autor del retablo de la

Virgen conservado en la iglesia de Pompien. Dio a conocer también su

matrimonio con Leonor Gracia. Una de las primeras noticias que tenemos

sobre este pintor es su colaboración con Pere Zuera para pintar un retablo

para Tardienta en 1449, que hace tiempo di a conocer. Se trata de un pin-

tor quizá entroncado con Huguet, que ha sido estudiado por del Arco,
Post, Gudiol y otros autores.

Hemos recogido varios datos sobre este pintor que publicaremos en

otra ocasión. Diremos ahora solamente que en 1949 pintaba un retablo de

San Hipólito para Barbastro y sostenía agrias disputas con Pedro de
Moneu. En 1458 pintaba para la iglesia de Apios un retablo, que había de

ser como el de san Miguel de los menoreras de Huesca. Algo mas tardío

es el retablo de san Martin para la iglesia de Embun. En 1466 hacia otro

de esta misma advocación para la iglesia de Ajera, que había de tener 10

palmos de ancho y 12 de alto, tendrá una tuba como la que había hecho

para el retablo de Ernbun. Parece que estaba especializado en la pintura de

san Martin, pues hacia otro de esta advocación y de san Valentín para la

desaparecida iglesia oscense de san Martin. En el pie, pondría Cinco histo-

rias: la Piedad, la Virgen, san Juan, santa Engracia y una historia de esta

santa. Ainoa todavía llego a conocer este retablo. En 1472 el pintor y su

rnujer vendían a Martin Gracia todos sus bienes por 5.000 sueldos y un

parral en Alrnascaran por 700.

Federico BALAGUER SANCHEZ
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LA CASA DE LA MEZQUITA EN LA JUDERiA OSCENSE

Desde que la doctora Francisca Vendrell de Millas publicó sus Rentas

reales de Aragón sabíamos que en la judería de Huesca existía un barrio

denominado de la mezquita. Don Antonio Naval estudié luego su posible

localización. Anteriormente encontré un testamento de Martin de
Sangüesa en el que se habla de diversos bienes, parios de ras, alhajas, reta-

blicos de Nuestra Seliora, de la Verónica, de la Asunción, de la Visitación,

etc. Entre estos bienes se enumera también la casa de la mezquita de la

judería que les fue adjudicada a los Sangüesa en 1492. Al dar cuenta de

este testamento, por error, hablé de sinagoga en lugar de mezquita.
Evidentemente este edificio, al que todavía a finales del siglo XV se le

llama mezquita, fue el que dio nombre al barrio.

Aliad iremos ahora unas notas en las que se menciona este barrio. A

principios de 1400, Pero de Aron vendía una casa al camisero judío
Haya Tortoxi, situada en la judería "do dicen la mezquita" por siete flori-

nes de oro. Esta nota coincide con lo expresado en las rentas reales: "fazia

Haya Tortoxi por dos portales de Casas contiguas sitiadas en el barrio de

la mezquita que son ágora de Jacob Cubero, que affruentan Con casa de

Aidé Aybari et con la sequia mayor de la juderia". Nueve agios mas tarde,

en 1409, Juan Bonanat, mercader, con licencia de Jugo Erija, almos ñero y

regidor de la almona clamada Gabaym, vendía a Acach Alguer, sastre,

unas "casas sitiadas... al barrio clamado de la mezquita, confrontante con

Casas de Daniel Adida et con Carrera publica et Con Cequia publica et Con
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patio de los a1midras". También se menciona el barrio de la mezquita en la

capitulación de esta cofradía de Hauaim con Gong albo de los Ríos para la

reparación de la cubierta y ventanas de una to1Teta de la casa de la cofra-

dia (1464).

En 1365, Bernardo de San tiesa dejaba en encomienda a Samuel

Muganueno y Strela Argellet, cónyuges, y su hijo Han 12 florines de

oro, obligando una casa situada en el barrio de la mezquita, que confronta-

ba con casa de Solo Alfaren. En 1423, Abraham Quri, considerando "quel

tenia un patio que solía ser casa, sitiado en la judaria en el barrio clama-

do de la mezquita, el cual yes treudero a Sirena en VIII9 sueldos", que

confrontaba con huerto que era de maestre Jume "que ágora yes del filló de
Alfonso Gomes y con huerto de Thoda y con patios de Jacob al-Tortoxi,

renunciaba a dicho patio ante el procurador de Sirena.

Es posible que la casa de la mezquita fuese antes de la reconquista de

Huesca una mezquita musulmana. Naval ha recordado ("Sefarad", XL,

87) los documentos de San Juan de la Pena, presentados como privilegios

de Pedro I, en los que se mencionan las mezquitas de rivimediano, la de

Iban Hamet y otra tercera. Aunque estos documentos son falsos desde el

punto de vista diplomático, sin embargo las noticias que dan son auténti-

cas y están corroboradas por un diploma de Alfonso ll, publicado ya por

del Arco y popularizado por los manuales de Paleografía de Millares
Carlo. En este documento, de fecha de agosto de 1164, el rey concedía

varios casales que fueron de los sarracenos, que estaban "infra illa mez-

chida". Estas heredades estaban situadas cerca del Camino que iba a la

puerta de Harat-al-Comez, que localicé hace tiempo al norte del barrio

judío.

Federico BALAGUER SANCHEZ
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MARiN PADILLA, Encarnaciénz Inventario de bienes muebles de judíos

bilbilitanos en 1492. "Sefarad", alió XLVIII, pp. 309-341.

Encarnación Marín, que hace tiempo viene publicando interesantes y

sustanciosos trabajos sobre judíos aragoneses, dedica este articulo al estu-

dio de una serie de bienes muebles de miembros de la aljama de
Calatayud, inventarios que se redactaron con motivo de la eXpulsión de

1492. Al mismo tiempo se dan copiosos datos sobre familias judías bilbi-

litanas, entre ellas hay algunas, como los Levi, Ezi, Castiel, etc., cuyos

nombres se repiten en la aljama oscense y seria interesante saber si hubo

relaciones entre las dos aljamas 0 entre las farnilias mencionadas.

A propósito de la familia oscense de los Levi, diremos que en julio de
1489, Martin Sánchez "olim Gouda Leus e Cete Abadias, filloa de Samuel

Abadias" se absolvieron de posibles deudas que hubiera entre ellos. No

conozco la fecha de la conversión de Leui, pero supongo que seria en la

época en que se desarrollaba el proceso de la circuncisión de Juan de

Ciudad, pues en el mismo alió Martin Sánchez "nueuamente bautizado e
feíto Cristiano, alim clamado Gouda Leui, alias Farizano, habitante Osca

otorgaba haber recibido ciertos bienes que los inquisidores habían inven-

tariado en casa de Ceci Abadías "estando mullir del dato Geuda Leui" y

que le habían sido adjudicados por micer Orrit. Por estos anos vivía tam-

bién en la aljama de Huesca un Leui, alias de Pina.
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CASTILLON CORTADA, Francisco:Diezmos y primicias del obispo de

Lérida. "Analecta Sacra Tarraconensia" (Biblioteca Balmes).
Barcelona, 1989, 155 pp.

Francisco Castillón Cortada, cronista de la diócesis ilerdense y con-

sejero del IEA, ha publicado un utilísimo estudio sobre los diezmos y pri-

micias en ese territorio en los primeros arios del siglo pasado. El volumen

comienza con una interesante introducción. La situación económica
durante esos alias era la propia de un confuso periodo de transición. Por

otra parte, las crecientes necesidades de la Hacienda Pflblica, sobre todo

durante la guerra de la Independencia, forzaron al fisco a un aprovecha-

miento integro de los recursos tradicionales y a la imposición de nuevos

tributos.

La relación que se publica nos muestra la percepción del diezmo en

cada lugar de la diócesis, proporcionando una gran cantidad de datos. Los

pueblos aparecen clasificados en dos zonas, la catalana y la aragonesa, y

en cada localidad se expresan los diezmos y primicias correspondientes,

los diezmadores, los frutos, etc., la nota va firmada por el rector 0 cura de

cada lugar y están fechadas en 1807. La catedral de Huesca cobraba las

décimas de Morilla, y la catedral de Barbastro las de Estada, los monaste-

rios percibían las de varios lugares, y la universidad de Cervera las de 17

pueblos, algunos correspondientes a la zona aragonesa.

Se trata, pues, de una valiosa aportación al estudio de la economía

en el territorio diocesano de Lérida y, en consecuencia, de la parte oriental

del Altoaragén.
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